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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

~ .:: 
..... ~ .. .._ 

Señores 
Junta de Gobierno de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 
Presente 

La Corte de Cuentas de la República, basándose en el Art. 5 numeral 1 Art. 30 numerales 
1, 2 y 3 y Art. 31 de su Ley, así como en el Plan Anual Operativo de la Dirección de 
Auditoria Seis y de conformidad a la Orden de Trabajo No. DASEIS-10/2017, realizó 
Auditoria Financiera a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA), por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

1.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Realizar Auditoria Financiera a la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, de conformidad a Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República. 

1.1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Emitir un informe que exprese una opm1on sobre si el Estado de la Situación 
Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Flujo de Fondos y Estado 
de Ejecución Presupuestaria, emitidos por la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, los derechos y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos 
incurridos, durante el periodo auditado, de conformidad a Principios y Normas de 
Contabilidad Gubernamental, emitidos por el Ministerio de Hacienda. 

b. Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los controles 
internos implementados por la entidad e identificar condiciones reportables, 
incluyendo debilidades materiales del control interno. 

c. Comprobar si la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), 
cumplió con las disposiciones legales y técnicas aplicables a las actividades 
ejecutadas. 

1.2 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Realizamos Auditoría Financiera a la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, con el propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de las cifras 
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presentadas en los Estados Financieros preparados por dicha Administración, í\t~~~~:i vf)¡/ 
también evaluamos aspectos de control interno Y aspectos de cumplimiento legal, t(R1:c1°t;:JI 
conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de tv~ 

la República. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

Para el desarrollo de la Auditoria, utilizamos entre otros, los procedimientos siguientes: 

a. Conocimiento de la entidad, por medio de la revisión y análisis de información 
relevante y relacionada con la Auditoria, concerniente a la gestión de ANDA 

b. Determinación de la estrategia de la Auditoria, considerando los resultados de la 
evaluación del control interno, determinación del riesgo y otras variables 
relacionadas. 

c. Identificación y determinación de los ciclos transaccionales y áreas clave de la 
Entidad. 

d. Revisión y análisis de registros y documentación de soporte de las transacciones y 
operaciones de la Entidad, concernientes a las muestras examinadas. 

e. Revisión y análisis de los resultados de actividades de control, efectuados por la 
Unidad de Auditoria Interna de la Entidad. 

1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.4.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

Opinión Limpia 

1.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resultados de nuestras pruebas sobre Aspectos Financieros no revelaron 
condiciones reportables. 

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Los resultados de nuestras pruebas sobre Aspectos de Control Interno no revelaron las 
condiciones reportables. 
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1.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Los resultados de nuestras pruebas sobre Aspectos de Cumplimiento Legal revelaron las 
siguientes condiciones reportables: 

1. Recomendaciones de informes de auditorías anteriores no cumplidas. 

2. Pago en exceso en concepto de dietas a miembros de Junta de Gobierno. 

3. Pagos en concepto de beneficios adicionales al personal. 

1.4.5 ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Se realizó análisis a veintidós informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna 
correspondientes al periodo 2016. 

Se realizó análisis a seis informes de Auditoria Externa practicadas por firmas privadas. 

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

Se efectuó análisis al Informe de Auditoría Operativa emitido por la Corte de Cuentas de 
la Republica, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

De conformidad al desarrollo de procedimientos de auditoria, se constató que no se ha 
dado cumplimiento a dos de las siete recomendaciones emitidas en el referido Informe 
de Auditoria. 

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Los resultados de nuestras pruebas fueron comunicados por escrito a la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), mediante notas giradas durante el 
desarrollo de la auditoria, obteniendo evidencia documental y/o comentarios que fueron 
tomados en consideración para los resultados del presente informe. 

1.6 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Hemos emitido nuestros comentarios en relación a las explicaciones brindadas por la 
Administración, relacionados con las comunicaciones efectuadas en el transcurso de la 
auditoria, los cuales están detallados en la cedulas de análisis correspondientes. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Miembros de la Junta de Gobierno de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 
Presente 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2016. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoría incluye el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia 
que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, evaluación 
de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por la 
Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra 
opinión. 

Como resultado de la auditoría, no identificamos aspectos que tengan efecto material en 
los Estados Financieros examinados en su conjunto. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes la situación financiera, los resultados de sus operaciones, 
el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA) por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2016, de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental, 
establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 
Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período auditado, en 
relación con el perí precedente. 

arzo de 2018 
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2.2 INFORMACION FINANCIERA EXAMINADA. 

a. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016 

b. Estado de Rendimiento Económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

c. Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre de 2016 (fondos de 
carácter especial, agrupación operacional 3) 

d. Estado de Flujo de Fondos al 31 de diciembre de 2016 

e. Notas a los Estados Financieros 

2.3 HALLAZGOS FINANCIEROS. 

No se han determinado hallazgos financieros 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 5 



3. ASPECTOS DEL CONTROL INTERNO 

3.1 INFORMES DE LOS AUDITORES 

Señores 
Miembros de la Junta de Gobierno de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 
Presente 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016 
y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de 
distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría a la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de 
determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para 
expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito 
de dar seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) , 
es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con 
esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y 
Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: 
Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los bienes 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y están 
documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de 
Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados. Además, la 
proyección de cualquier evaluación del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo 
de que los procedimientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a 
que la efectividad del diseño y operación de las Políticas y Procedimientos pueda 
deteriorarse. 

No hemos identificado aspectos que involucren el Sistema de Control Interno y su 
operación que consideremos son condiciones reportables de conformidad con Normas 
de Auditoría Gubernamental. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de uno 
o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente 
bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrían ser 
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significativosy no ser detectados por los empleados, dentro de un período, en el curso 
normal de sus funciones. 

Hemos identificado algunos asuntos que involucran al Sistema de Control Interno y su 
operación, los cuales hemos comunicado a la Administración en Carta de Gerencia con 
fecha 20 de marzo de 2018. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además, no 
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importantes, tal como se define en el párrafo anterior. 

San Salvador, 20 de marzo de 2018 

3.2 HALLAZGOS DE AUDITORIA SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

No se han determinado hallazgos de Control Interno 
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4. ASPECTOS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS 
NORMAS APLICABLES. 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Miembros de la Junta de Gobierno de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 
Presente 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016 
y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, 
regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables a la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), cuyo cumplimiento es 
responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con 
tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados 
Financieros, no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las 
mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros 

. del período antes mencionado, de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), así: 

1. Recomendaciones de informes de auditorías anteriores no cumplidas. 
2. Pago en exceso en concepto de dietas a miembros de Junta de Gobierno. 
3. Pagos en concepto de beneficios adicionales al personal. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) cumplió, en todos los aspectos 
importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada 
llamó nuestra atención que nos hiciera creer que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA) no haya cumplido, en todos los aspectos 
importantes, con esas disposiciones. 

San Salvador, 20 de marzo de 2018 
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4.2 HALLAZGOS DE AUDITORIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE L 
REGLAMENTOS APLICABLES 

1. RECOMENDACIONES DE INFORMES DE AUDITORÍAS ANTERIORES NO 
CUMPLIDAS. 

Verificamos que no se ha dado cumplimiento a las recomendaciones de auditorías 
anteriores emitidas en por la Corte de Cuentas de la Republica, según detalle siguiente: 

INFORME DE RECOMENDACION GRADO DE 
AUDITORÍA CUMPLIMIENTO 

AUDITORIA 5. Recomendamos a la Junta de Gobierno de ANDA: "A través del Gerente Comercial, el No cumplida 
OPERATIVA A LA cálculo del interés moratorio, cargado a los usuarios que incurren en mora mayor a 
ADMINISTRACION sesenta días, sea realizado, aplicando la tasa de interés promedio mensual activa 
NACIONAL DE publicada por el Banco Central de Reserva BCR, tal y como se establece en los Acuerdos 
ACUEDUCTOS de Tarifas por Servicios de Acueductos y Alcantarillados de ANDA". 
ALCANTARILLADOS, 

6. Recomendamos a la Junta de Gobierno de ANDA: "A través del Gerente Comercial y No cumplida ANDA, POR 
PERIODO DEL 1 DE Sub Gerente de Operaciones Comerciales, se facture el consumo de agua de cada 

ENERO AL 31 DE usuario mediante la diferencia entre las lecturas que presente el medidor de dos periodos 

DICIEMBRE DE 2015 consecutivos, utilizando la práctica de promediar dichos consumos, sólo en casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y especificados en la normativa, esto con el fin de 
reducir la cantidad de reclamos por parte de los usuarios debido a cobros improcedentes". 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República de El Salvador, establece: 

Art. 48: "Las recomendaciones de auditoría serán de cumplimiento obligatorio en la entidad 
u organismo, y por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior interno y externo". 

Las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República, establece: 

Art. 45: "El seguimiento requiere que el auditor solicite a la Administración la evidencia sobre 
acciones implementadas por la Administración para cumplir con las recomendaciones de 
auditoría. El auditor analizará esa evidencia para determinar su cumplimiento. Las que se 
hayan cumplido deben comunicarse a la administración; por las no cumplidas desarrollará 
un hallazgo tomando como criterio la Ley de la Corte de Cuentas de la República y lo incluirá 
como parte de los resultados en el informe de auditoría". 

La deficiencia se ha originado porque los miembros de la Junta de Gobierno de ANDA, 
no obstante haber sido notificados sobre las recomendaciones del Informe de Auditoria 
anteriores, no han documentado el cumplimiento de cada una de éstas por parte de los 
funcionarios directamente relacionados. 

La deficiencia ha originado riesgo de que persistan condiciones que ponen en riesgo la 
integridad de los bienes de la entidad y el cumplimiento de la normativa aplicable. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Por medio de nota de fecha 24 de julio de 2017, el apoderado general judicial y 
administrativo con cláusula especial de la Junta de Gobierno manifiesta lo siguiente: 
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"Que en la Auditoría Operativa a la ANDA por el periodo del 01 de enero al 3\\i de; ~?,,r..6} ~J.1 diciembre de 2015, la Corte de Cuentas de la Republica hizo recomendaciones,1 ·ij~;1,;·,.. ~-~~: \·:) 
cuales están detalladas en el resultado 1 de la nota Ref. ORD10/2017 de RESULTADO ··-1;.:_:;:;, 
PRELIMINARES de fecha 10 de julio de 2017. 

En base a lo establecido en el art. 6 de la Ley de ANDA "Las facultades y atribuciones 
que esta Ley confiere a la Institución, así como a la política general de la misma, los 
ejercerá y determinara una Junta de Gobierno( ... ). En consecuencia, las funciones de la 
Junta de Gobierno de la ANDA es instruir a las diferentes unidades administrativas y 
operativas de la Institución los acuerdos que se toman en la referida Junta, es decir, el 
nivel de cumplimiento de la Junta debe entenderse no a la ejecución de esos acuerdos, 
sino a la instrucción y dirección de los mismos. 

En ese sentido, en atención a las recomendaciones emanadas por la Corte de Cuentas 
de la Republica, la Junta de Gobierno, por medio del acuerdo número 8.1 tornado en la 
sesión ordinaria número 45 celebrada el día 22 de septiembre de 2016 acordó "Instruir al 
Director de Tecnología de la Información, Gerente de la Unidad Jurídica; Gerente de la 
Unidad de Adquisidores y Contrataciones Institucional, Gerente de Servicios Generales 
y Patrimonio, Gerente Financiera Institucional Gerente Comercial, Sub Gerente de 
Atención al Cliente, Jefe de recuperación de Mora, Sub Gerente de Operaciones 
Comerciales", a que realizaran todas las actividades necesarias para superar las 
deficiencias señaladas por la Corte de Cuentas de la Republica en la auditoria Operativa 
a la ANDA por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015; estableciendo e 
implementando los controles que fueran necesarios con el objeto de evitar futuros 
señalamientos del ente contralor. 

Que como parte de los procedimientos internos de la institución la Unidad de Auditoria 
Interna de la Institución, le ha dado seguimiento a las recomendaciones señaladas, por 
medio del Estatus de cumplimiento de acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno que 
conllevan instrucción, correspondiente del 01 de julio a 31 de diciembre de 2016. 

Adicionalmente, la Junta de Gobierno convoco a todos los responsables de darle 
cumplimiento al acuerdo 8.1 anteriormente relacionado, con el objeto que actualicen e 
informen el estatus de cada una de las recomendaciones señaladas; dando como 
resultado que cada uno de los involucrados han remitido un informe actualizado mediante 
el cual detallan las acciones y gestiones que han realizado con el objeto de superar los 
señalamientos. 

Prueba documental de nivel de cumplimiento de la Observación 1 

No obstante lo anterior, vengo a presentar evidencia que la Junta de Gobierno ha dado 
seguimiento al cumplimiento de las instrucciones giradas a las diferentes dependencias 
responsables de darle cumplimiento a las recomendaciones planteadas; quienes han 
realizado diversas actividades con el objeto de darle cumplimiento a lo instruido por ese 
ente contralor. 

Acuerdo número 8.1 tornado en la sesión ordinaria numero 45 celebrada el día 22 de 
septiembre de 2016, mediante el cual la Junta de Gobierno acordó "Instruir al Director de 
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Tecnología de la Información, Gerente de la Unidad Jurídica; Gerente de la Uni a'.d 1:ie i;l 12 
Adquisidores y Contrataciones Institucional, Gerente de Servicios Genera · J;i 1: ~~~~~: 
Patrimonio, Gerente Financiera Institucional, Gerente Comercial, Sub Gerente A 

Atención al Cliente, Jefe de recuperación de Mora, Sub Gerente de Operaciones 
Comerciales", a que realizaran todas las actividades necesarias para superar las 
deficiencias señaladas por la Corte de Cuentas de la Republica en la auditoria Operativa 
a la ANDA por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015; estableciendo e 
implementando los controles que fueran necesarios con el objeto de evitar futuros 
señalamientos del ente contralor. (Anexo 1) 

Acuerdo numero 4 tornado en la sesión ordinaria numero 32 celebrada el día 20 de julio 
de 2017, mediante el cual la Junta de Gobierno dio por recibido los informes presentados 
por las diferentes dependencias de la Institución, en seguimiento al acuerdo 8.1 antes 
relacionado (Anexo 11); los cuales en su orden detallo: 

Por medio de nota de fecha 26 de julio de 2017, el apoderado general judicial y 
administrativo con cláusula especial de la Junta de Gobierno manifiesta lo siguiente: 
"Vengo a ampliar los comentarios vertidos en escrito presentado el veinticinco de los 
corrientes, para lo cual adjunto nueva evidencia con lo que se pretende superar las 
observaciones señaladas en la auditoría financiera a la ANDA por el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016. 

Prueba documental de nivel de cumplimiento de la Observación 1 

a) Fotocopia de memorándum Ref. 34.163.2017 de fecha 20 de julio de 2017, mediante 
el cual el Gerente Comercial de la ANDA, Ingeniero Juan José Bonilla, donde informa 
las gestiones en relación al cálculo de intereses moratorias cargados a los usuarios 
que incurren en mora a sesenta días y además informa sobre la facturación de agua 
de cada usuario mediante la diferencia entre las lecturas que presente el medidor de 
dos periodos consecutivos, utilizando la práctica de promediar consumos. (Anexo 11) 

b) Fotocopia de memorándum Ref.40.049.2017 de fecha 20 de julio de 2017, mediante 
el cual el Director de Tecnologías de Información de la ANDA, donde amplia 
información sobre las observaciones señaladas y que son de su competencia. (Anexo 
111). 

Es por todo lo antes expresado y con la evidencia que presento, solicito se tenga por 
agregada y valorada esta y además se tenga por cumplida la recomendación número uno 
titulado «Recomendaciones de Informes de Auditorias anteriores no cumplidas» 
derivados de la auditoría financiera a la ANDA por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016". 

El Director Propietario en representación de la Cámara Salvadoreña de la Industria 
de la Construcción, en la Junta de Gobierno, no presentó comentarios a la 
comunicación de Resultados Preliminares, no obstante haber sido notificado por 
medio de nota OR010/2017-RESULTADOS PRELIMINARES-6 de fecha 10 de julio 
de 2017. 
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Auditoria Operativa a la ANDA por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
la Corte de Cuentas de la Republica hizo recomendaciones, las cuales se mantienen en 
el borrador de informe cuya lectura fue efectuada el día viernes 26 de enero del corriente 
año. 

Que no estoy de acuerdo con el resultado que se comunica en Borrador de Informe en 
comento, pues considero que el equipo auditor no ha realizado un exhaustivo análisis 
tanto a los comentarios expresados en nuestros escritos así como a la evidencia que fue 
agregado a los mismos y con las cuales pretendimos desvirtuar las observaciones 
hechas, en tal sentido tengo a bien hacer las siguientes consideraciones: 

• Que ratifico los comentarios expresados en los escritos de fecha 24 y 26 de julio de dos 
mil diecisiete, así como la documentación agregada a los mismos. 

• Que no es cierto lo expresado por el equipo auditor que no se le ha dado cumplimiento 
a las recomendaciones hechas por la Corte de Cuentas, pues ha quedado demostrado 
que la Junta de Gobierno ha instruido a los jefes de las unidades cuestionadas para que 
den estricto cumplimiento a las referidas recomendaciones tal y como se demostró en el 
acuerdo 8.1, Acta número 45, de la Sesión ordinaria de fecha 22 de septiembre de 2016, 
asimismo consta en el acuerdo cuatro de acta numero treinta y dos de la sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de julio de 2017, en el cual la Junta dio por recibido los informes 
presentados por las diferentes dependencias de la Institución, esto a fin de dar 
seguimiento a las recomendaciones emitidas por este Ente contralor. (Agregados como 
evidencia en escritos 24 y 26 de julio de 2017). 

En consecuencia, considerando que el análisis realizado por el equipo auditor no está 
apegado a derecho y tomando como base lo establecido en el art. 6 de la Ley de ANDA 
"Las facultades y atribuciones que esta Ley confiere a la Institución, así como a la política 
general de la misma, los ejercerá y determinara una Junta de Gobierno ( ... ). En 
consecuencia, las funciones de la Junta de Gobierno de la ANDA es instruir a las 
diferentes unidades administrativas y operativas de la Institución los acuerdos que se 
toman en la referida Junta, es decir, el nivel de cumplimiento de la Junta debe entenderse 
no a la ejecución de esos acuerdos, sino a la instrucción y dirección de los mismos. 

En ese sentido, en atención a las recomendaciones emanadas por la Corte de Cuentas 
de la República, la Junta de Gobierno, por medio del acuerdo numero 8.1 tornado en la 
sesión ordinaria numero 45 celebrada el día 22 de septiembre de 2016, acordó "Instruir 
al Director de Tecnología de la Información, Gerente de la Unidad Jurídica; Gerente de 
la Unidad de Adquisidores y Contrataciones Institucional, Gerente de Servicios Generales 
y Patrimonio, Gerente Financiera Institucional, Gerente Comercial, Sub Gerente de 
Atención al Cliente, Jefe de recuperación de Mora, Sub Gerente de Operaciones 
Comerciales", a que realizaran todas las actividades necesarias para superar las 
deficiencias señaladas por la Corte de Cuentas de la Republica en la auditoria Operativa 
realizada a la ANDA por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015; 
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Que como parte de los procedimientos internos de la institución la Unidad de Auditoría 
Interna, le ha dado seguimiento a las recomendaciones señaladas, por medio del Estatus 
de cumplimiento de acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno que conllevan 
instrucción, correspondiente del 01 de julio a 131 de diciembre de 2016. 

Adicionalmente, la Junta de Gobierno convocó a todos los responsables de darle 
cumplimiento al acuerdo 8.1 anteriormente relacionado, con el objeto que actualicen e 
informen el estatus de cada una de las recomendaciones señaladas; dando como 
resultado que cada uno de los involucrados han remitido un informe actualizado mediante 
el cual detallan las acciones y gestiones que han realizado con el objeto de superar los 
siguientes señalamientos. 

5.- Recomendamos a la Junta de Gobierno de ANDA: "A través del Gerente comercial, el 
cálculo del interés moratoria, cargado a los usuarios que incurren en mora mayor a 
sesenta días, sea realizado, aplicando la tasa de interés promedio mensual activa 
publicada por el Banco Central de Reserva BCR, tal y como se establece en los Acuerdos 
de Tarifas por Servicios de Acueductos y Alcantarillados de ANDA. 

COMENTARIO 

La actualización de la tasa de intereses del BCR, para que sean calculados los intereses 
moratorias a los usuarios que incurren en mora mayor a sesenta días, se envían cada 
seis meses, una el treinta de junio y la otra el treinta de diciembre de cada año, a la 
Dirección de Tecnologías de Información, esa información debe ser considerada por la 
Dirección de Tecnologías de Información, para que el sistema realice los cálculos 
respectivos, POR LO CUAL SI SE APLICA LA TASA DEL BCR actualizándose según los 
cambios que se vengan dando, materializándose con los cambios respectivos en el 
sistema. La actualización de la tasa de interés del Banco Central de Reserva de El 
Salvador, para que sean calculados los intereses moratorios a los usuarios que incurren 
en mora mayor de sesenta días, se envían cada seis meses, una el treinta de junio y la 
otra el treinta de diciembre de cada año, a la Dirección de Tecnologías de información, 
esa información debe ser considerada por la referida Dirección para que la misma sea 
introducida al sistema y esta pueda ser aplicada a los usuarios, la tasa enviada para el 
día treinta de junio de dos mil dieciséis, publicada por el BCR fue de seis punto treinta y 
dos hasta un año y más de un año diez punto setenta y uno, haciendo un promedio de 
ocho punto cincuenta y dos, la cual fue aplicada en el sistema en esa fecha, de la misma 
manera el día treinta de diciembre de dos mil dieciséis ,se aplicó la tasa del BCR de esta 
manera: en cuanto a la tasa más de un año fue de seis punto cero nueve y de más de un 
ano diez punto cero seis haciendo un promedio de ocho punto cero ocho, por lo cual 
efectivamente se han aplicado los intereses moratorias que legalmente corresponden a 
los usuarios que incurren en mora por más de sesenta días, quedando registrado esos 
cambios en el sistema, previos requerimientos realizados a través de los memorandos 
dirigidos a la Dirección antes referida, pues son las personas capacitadas para poder 
modificar el sistema. 
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• Informe realizado por la Licenciada Johana de Figueroa en su calidad de Jefe $'e ':..s<:;:'-.:/ 
Recuperación de Mora de la Gerencia Comercial de fecha catorce de febrero de dos 
mil dieciocho. 

• Memorando de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis dirigido al Licenciado 
Raúl Antonio Cárcamo, en su calidad de Director de Tecnología de la Información, 
donde se solicita que se incorpore la tasa promedio a las cuentas en mora a partir del 
treinta de junio de dos mil dieciséis. 

• Memorando de fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis dirigido al Licenciado 
Raúl Antonio Cárcamo, en su calidad de Director de Tecnología de la Información, 
donde se solicita que se incorpore la tasa promedio a las cuentas en mora a partir del 
treinta de diciembre de dos mil dieciséis. (Anexo 5). 

6.- Recomendamos a la Junta de Gobierno de ANDA través del Gerente comercial y Sub 
Gerente de Operaciones se facture el consumo de agua de cada usuario mediante la 
diferencia entre las lecturas que presente el medidor de dos periodos consecutivos, 
utilizando practica de promediar dichos consumos solo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y especificados en la normativa, esto con el fin de reducir la 
cantidad de reclamos por parte de los usuarios debido a cobros improcedentes". 

COMENTARIO 

Sobre esta recomendación es importante destacar los siguientes aspectos: 

• Que este tipo de facturación no es la regla general, es decir, lo que la institución busca 
es facturar con una medición real, 

• Que existen una gran variedad de casos en la cual no es posible realizar una medición 
real lo cual obedece a muchos factores entre los cuales podemos mencionar el alto 
índice delincuencia! del país, ya que por parte de la maras no se les permite a los 
lectores el ingreso a diferentes colonias impidiendo que se haga la medición 
correspondiente, medidores en mal estado y otros en los cuales los usuarios no 
cuentan con el medidor en un lugar visible, es decir, están dentro de las casas y no 
permiten a los lectores el ingreso para la toma de lectura, en todos estos casos la ANDA 
se ve imposibilitada a realizar una medición real por lo que se recurre al mecanismo de 
facturación mediante promedios de consumo como medida excepcional, que no de no 
proceder en estos casos a un promedio, ANDA se vería afectada pues no podría 
facturar, lo que devendría a un detrimento a sus ingresos y por ende a su 
funcionamiento y los servicios que presta. 

EVIDENCIA 

Informe emitido por el Licenciado Jose Humberto Guzmán Amaya, en su calidad de 
Subgerente de Operaciones Comerciales, en el que se detalla en qué casos se procede 
a promediar los consumos. (Anexo 6)". 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios, el representante de la Junta de Gobierno, manifiesta que se convocó 
a todos los responsables de las áreas operativas a que se refieren las recomendaciones, 
con el objeto que actualicen e informen el estatus de cada una de las recomendaciones 
señaladas; y al respecto cada responsable de las áreas señaladas, han remitido un 
informe actualizado mediante el cual detallan las acciones y gestiones que han realizado 
con el objeto de dar cumplimiento a las recomendaciones de auditoría. Cabe mencionar 
en este punto que la exigibilidad del cumplimiento corresponde a la Junta de Gobierno. 

Al respecto, adjuntan copia de certificación de Acuerdo número 4 tornado en la sesión 
ordinaria número 32 celebrada el día 20 de julio de 2017, mediante el cual la Junta de 
Gobierno dio por recibido los informes presentados por las diferentes dependencias de 
la Institución, en los cuales constatamos lo siguiente: 

En lo que respecta a la Recomendación No. 5: "Recomendamos a la Junta de Gobierno 
de ANDA: "A través del Gerente Comercial, el cálculo del interés moratorio, cargado a los 
usuarios que incurren en mora mayor a sesenta días, sea realizado, aplicando la tasa de 
interés promedio mensual activa publicada por el Banco Central de Reserva BCR, tal y 
como se establece en los Acuerdos de Tarifas por Servicios de Acueductos y 
Alcantarillados de ANDA", tuvimos a la vista la REF: 34.1-RM36-2018 de fecha 14 de 
febrero de 2018 suscrito por la Jefe del Departamento de Recuperación de Mora, en la 
cual expone que en cumplimiento a la Recomendación No. 5, durante el año 2016 se 
consideraron las tasas de interés publicadas por el BCR, en la forma siguiente: 

Tasa enviada el 30 de junio de 2016: 

Tasa hasta un año 6.32% 

Más de un año 10.71% 

Promedio 8.52% 

Tasa enviada el 30 de junio de 2016: 

Tasa hasta un año 6.09% 

Más de un año 10.06% 

Promedio 8.08% 

Ambos promedios fueron comunicados a la Dirección de Tecnología de la Información 
por parte del Jefe del Departamento de Recuperación de Mora, con la finalidad de ser 
aplicados en el sistema informático, según consta en Ref. 34.1-RM136-2016 de fecha 29 
de junio de 2016 y Ref. 34.1-RM292-2016 de fecha 30 de diciembre de 2016. 

No obstante con la evidencia antes detallada, solamente se ·demuestra que se han 
realizado los cálculos respectivos y que se ha instruido a la Dirección de Tecnología de 
la Información para aplicarse a todas las cuentas en mora, pero no se demuestra que 
estas tasas se han aplicado en concepto de interés moratorio, cargado a los usuarios que 
incurren en mora mayor a sesenta días, durante el periodo 2016 y subsecuentes. En tal 
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sentido, no se presenta la evidencia suficiente y adecuada para concluir que se ha 
cumplimiento a la Recomendación No. 5. 

En lo concerniente a la Recomendación No. 6: "Recomendamos a la Junta de Gobierno 
de ANDA través del Gerente comercial y Sub Gerente de Operaciones se facture el 
consumo de agua de cada usuario mediante la diferencia entre las lecturas que presente 
el medidor de dos periodos consecutivos, utilizando práctica de promediar dichos 
consumos solo casos de fuerza mayor debidamente justificados y especificados en la 
normativa, esto con el fin de reducir la cantidad de reclamos por parte de los usuarios 
debido a cobros improcedentes", La Junta de Gobierno por medio de su apoderad 
especial presenta a los auditores fotocopia de la Ref. : 32.2-24-2018 de fecha 14 de 
febrero de 2018 suscrita por el Sub Gerente de Operaciones Comerciales, en la cual 
manifiesta que se han tomado medidas correctivas consistentes en la implementación de 
un sistema informático robusto y con un nivel de seguridad más eficiente que contiene 
mecanismos de control que permiten identificar variaciones importantes en las lecturas 
del consumo de los usuarios, previo a la facturación y que además identifica las causas 
que ocasionan las alteraciones o variaciones. 

Se comenta también que se ha creado el Manual de Lectura y Análisis de Consumo, que 
contiene los criterios para el desarrollo del análisis del consumo reportado por los 
usuarios. 

En la misma Ref. se indican cuáles son los motivos de fuerza mayor que ocasionan que 
ANDA facture el consumo de los usuarios en base al promedio del consumo reciente y 
no en base a la lectura de medidores, los cuales se resumen en la imposibilidad de 
acceder a los medidores por parte del personal de ANDA. 

El contenido de la nota suscrita por el Sub Gerente de Operaciones Comerciales indica 
que se han retomado los elementos identificados por los auditores en la Recomendación 
No. 6, no obstante no presentan copia del Manual de Lectura y Análisis de Consumo 
elaborado en consecuencia a la referida Recomendación, el cual debería estar aprobado 
y en implementación, y por medio del cual se demuestre que se han oficializado criterios 
para facturar el consumo de los usuarios y criterios en los cuales se establezcan los casos 
de fuerza mayor que justifique facturar el consumo de los usuarios en base a promediar 
los consumos recientes. 

En tal sentido, no se presenta la evidencia suficiente y adecuada para concluir que se ha 
dado cumplimiento a la Recomendación No. 6. 

2. PAGO EN EXCESO EN CONCEPTO DE DIETAS A MIEMBROS DE JUNTA DE 
GOBIERNO. 

Constatamos que durante el periodo 2016, se pagó en exceso a miembros propietarios y 
suplentes de la Junta de Gobierno, en concepto de dietas por asistencia a reuniones de 
Junta, contraviniendo lo establecido en la Ley de Salarios de ANDA, según detalle 
siguiente: 
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SALARIOS ($) 

KARIME ELIAS A BREGO MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
Directora Adjunta DESARROLLO TERRITORIAL 13,375.00 6,000.00 7,375.00 

JOSE EDMUNDO BONILLA MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
MARTINEZ TRANSPORTE, V IVIENDA Y 
Director Propietario DESARROLLO URBANO 6,250.00 5,500.00 750.00 

LUIS ALBERTO GARCÍA GUIROLA MINISTERIO DE SALUD 
Director Adjunto 12,625.00 5,875.00 6,750.00 

JORGE OVIDIO CORNEJO DURAN MINISTERIO DE RELACIONES 
Director Propietario EXTERIORES 13,375.00 6,000.00 7,375.00 

OSCAR EVERARDO CHICAS MINISTERIO DE RELACIONES 
RODRIGUEZ EXTERIORES 
Director Adjunto 12,000.00 5,750.00 6,250.00 

CARLOS JOSE GUERRERO CASALCO 
CONTRERAS 
Director Adjunto 

3,000.00 2,875.00 125.00 

JOSE ANTONIO VELASQUEZ CASALCO 
MONTOYA 
Director Propietario 875.00 625.00 250.00 

TOTALES 
$ 61 ,500.00 $ 32,625.00 $ 28,875.00 

Las Disposiciones Generales de Presupuestos, establecen: 

Art. 95: "Ninguna persona, civil o militar, podrá devengar más de un sueldo proveniente 
de fondos públicos, salvo las excepciones legales y en los casos siguientes: 

19° Los directores o miembros de los Consejos Administrativos o Juntas Directivas de 
Instituciones o empresas oficiales autónomas de la República y miembros de comisiones 
designadas por el Poder Ejecutivo, cuya remuneración se reconozca en forma de dietas, 
con cargo a los respectivos presupuestos dentro de las siguientes limitaciones: 

c) Cuando se trate de un Consejo Administrativo, Junta Directiva o Comisión designada 
por el Poder Ejecutivo, en las que intervengan Miembros Propietarios y Suplentes, 
cada uno tendrá derecho a las dietas fijadas en la Ley de Salarios correspondiente, 
y no podrá devengar más del valor de cuatro sesiones en el mes, aunque el número 
de sesiones sea mayor. Para tener derecho al cobro de dietas es preciso que cada 
miembro permanezca todo el tiempo en que se verifique la sesión". 

La Ley de Salarios correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal del año 2016, 
aprobada en Decreto Legislativo No. 193, publicado en Diario Oficial No. 231, Tomo 
409 de fecha 15 de diciembre de 2015, establece: "4301 Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados. UP: 01 Dirección y Administración Institucional. L T: 01 
Dirección Superior, Código: 2016-4301-7-01-01 -21-2. Los miembros de la Junta de 
Gobierno cobrarán dietas de$ 125.00 cada uno por sesión que celebren, sin que puedan 
devengar más de $500.00 por mes, aun cuando el número de sesiones fuere mayor de 
cuatro". 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Es 
establece: 

Art. 31: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supervisión de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad gubernamental y 
crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol técnico
normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo-funcional en lo 
que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que realicen los ejecutores. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a los 
niveles de gestión institucional". 

Art. 34: "Dentro de las atribuciones de supervisión, la jefatura de la UFI verificará que los 
funcionarios de su dependencia y de las Unidades Presupuestarias, cumplan las normas 
legales, del SAFI y los procedimientos de control interno vigentes, realicen sus 
actividades en forma eficiente y, efectúen los correctivos sugeridos por la autoridades 
competentes de supervisión y control". 

Art. 197: "Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: 

f) Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla 
con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico". 

La deficiencia se ha originado porque los miembros de Junta de Gobierno consideran que 
ANDA goza de autonomía financiera y administrativa, por lo que tiene facultades de 
decidir sobre el destino de los recursos percibidos, como en este caso para efectuar 
pagos en concepto de dietas, excediendo lo establecido en la Ley de Salarios, lo cual fue 
a la vez ejecutado por la Gerente Financiera Institucional, el Jefe Departamento de 
Contabilidad y el Jefe del Departamento de Tesorería, quienes procedieron a hacer 
efectiva la autorización, el pago y registro, contraviniendo la normativa aplicable. 

La deficiencia ha originado que se usen indebidamente los fondos de la entidad por pagos 
en exceso por un monto de$ 28,875.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Por medio de nota de fecha 24 de julio de 2017, el apoderado general judicial y 
administrativo con cláusula especial de la Junta de Gobierno manifiesta lo siguiente: 
"En la observación número 4 de la auditoría financiera a la ANDA por el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2016, el equipo auditor manifestó que durante el periodo 
2016, diez miembros de la Junta de Gobierno «cobraron dietas en exceso en concepto 
de asistencia a sesiones ordinarias y sesiones extraordinarias, totalizando la cantidad de 
treinta y un mil dólares de los Estados Unidos de América ($31,000.00)», con lo cual se 
dice, incumplió lo establecido en Ley de salarios de ANDA. 

A partir de lo expuesto, es necesario hacer algunas aclaraciones: 
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1. La ley de la ANDA establece que la junta de gobierno sesionara las veces q · <il~Aoo~· 

intereses u obligaciones de la institución lo requieran y que los directores devengaran 
dietas por cada sesión a la que asistan: el artículo 10 de la Ley de la ANDA establece 
que la junta de gobierno sesionara ordinariamente una vez por semana y 
extraordinariamente cuando los intereses u obligaciones de la institución lo requieran. 
Seguidamente, el inciso tercero del artículo 11 de la misma ley dispone que «Los 
directores devengaran dietas por cada sesión a la que asistan y el monto de las mismas 
será igual para propietarios y adjuntos». 

De las disposiciones citadas se coligen dos aspectos importantes: a) que la Junta de 
Gobierno sesionara una vez a la semana, pero no es un número máximo, pues 
atendiendo a las circunstancias y urgencias puede y debe reunirse más de una vez 
durante el mismo lapso de tiempo; y 2) que las dietas que devengan los directores 
corresponde al número de sesiones celebradas y que efectivamente asistan, 
independientemente que sean propietarios o adjuntos. 

Entonces, el número de sesiones atiende a las necesidades de la institución y las dietas 
se pagaron de acuerdo al número de sesiones al que cada uno de los directores asistió, 
circunstancia que se comprueba con el listado de asistencia a las sesiones de junta que 
se llevaron a cabo durante el año 2016. (Anexo VIII) ; y las convocatorias a las sesiones 
de pre Junta (Anexo IX) y las listas de asistencia a las sesiones de pre Junta (Anexo X) 

2. Las prestaciones señaladas por los auditores no son únicamente en concepto de 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, los datos informados no 
son del todo ciertos, pues en realidad los desembolsos observados no todos 
corresponden al pago de dietas por asistencia a las sesiones de juntas ordinarias y 
extraordinarias, sino también deben incluirse el pago de las prejuntas, la cual nace 
producto de la autonomía administrativa de la institución y por la necesidad de cumplir 
con el extenso trabajo de la Junta de Gobierno, tal y como ha quedado regulado en las 
Normas Técnicas de Control Interno específicas de la ANDA 

3. La ley de la ANDA reconoce que se aplicara con preferencia a las demás leyes: lo 
anterior es complementado con los criterios de aplicación de una ley en caso de 
contradicción o colisión parcial del contenido. La parte final del artículo 75 de la Ley de la 
ANDA literalmente expresa que «Las disposiciones de esta Ley constituirán un régimen 
especial que se aplicara con preferencia a cualesquiera leyes y demás disposiciones, a 
menos que estas (sic) expresamente se hagan extensivas a A.N.D.A»»; en cambio, la 
Ley de salarios es destinada a las remuneraciones de toda la administración pública. 

Al hacer una confrontación internormativa es posible identificar que los cuerpos legales 
citados regulan de forma diferente los pagos de las dietas de los directores; no obstante, 
tanto la doctrina de los expositores del derecho como la jurisprudencia de las diferentes 
salas de la Corte Suprema de Justicia sostienen que en caso de contradicción entre dos 
cuerpos normativos se aplicara la que contempla un régimen especial. En tal sentido, si 
la Ley de la ANDA expresamente establece que la dietas serán pagas por cada sesión a 
la que asistan y que dicha norma, según el artículo 75, es especial y se aplica sobre 
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incumplimiento legal ni han cobrado dietas fuera del marco legal. ~!i~t':_:_/ 
La jurisprudencia constitucional ha señalado que «en caso de surgir un conflicto entre 
una ley especial previa y una ley general posterior, prevalece el criterio de especialidad 
-lex especialis derogat general!- y nunca a la inversa, aun cuando la ley general 
posterior trate de una forma diferente el mismo supuesto ya regulado por la ley especial 
previa, en cuyo caso, si se genera un conflicto entre normas, se resuelve siempre por el 
criterio de la especialidad, es decir, prevalece la ley especial» (sentencia pronunciada por 
la Sala de lo Constitucional a las catorce horas del 02 de marzo de 2012 en el proceso 
de inconstitucionalidad marcado con número de referencia 121-2007). 

En este caso prevalece la ley de la ANDA sobre las demás leyes, incluyendo la Ley de 
salarios, por lo que debe tenerse por infundado la observación hecha. 

4. La institución goza de autonomía: la ANDA es una institución autónoma de servicio 
público y con personalidad jurídica, así lo establece su ley de creación (véase el artículo 
1 ). Eso significa que la institución tiene autonomía financiera y administrativa; es decir, 
se sostiene económicamente a partir de los ingresos que genera el cobro de los servicios 
que presta, por lo que tiene facultades de decidir sobre el destino de los recursos 
percibidos y organizarse de la forma más conveniente para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

La jurisprudencia ha reconocido tales atributos a los entes descentralizados, como la 
ANDA, y explica que: En efecto, esa relativa independencia, que toma forma de 
autonomía, puede presentarse en diversos grados, sea como desconcentración, que 
implica una delegación de las autoridades superiores en órganos subordinados a ellas, o 
sea como descentralización, la que supone una transferencia de facultades 
administrativas a organismos desvinculados en mayor o menor grado de la 
administración central. En ese orden, los entes descentralizados del Estado forman un 
complejo de organizaciones administrativas autónomas de derecho público, creadas por 
ley y con personalidad jurídica, a las cuales se encomiendan la organización y 
administración de un sector específico de la actividad estatal y de los fondos asignados 
en un territorio especifico (v.gr. los municipios) o para una función específica (v. gr. las 
instituciones autónomas y las empresas del Estado). 

Las instituciones autónomas, como entidades descentralizadas y depositarias de 
funciones estatales, cuentan con un entramado de funciones concretas y específicas para 
las que tienen un alto margen de libertad en los ámbitos: (i) técnico, ya que tienen la 
capacidad de decidir los asuntos propios de la materia asignada; (ii) administrativo), pues 
no dependen jerárquicamente de otra entidad del Estado, aunque si están sujetas a la 
inspección, vigilancia y fiscalización de las instituciones correspondientes; (iii) normativo, 
por cuanto están facultadas para emitir las disposiciones relacionadas con su 
organización y administración internas, aunque siempre subordinadas a los preceptos 
constitucionales y a la legislación respectiva; (iv) económico, ya que disponen de 
recursos propios sin otras limitaciones más que los fines establecidos en su marco 
normativo (sentencia de las once horas con veintinueve minutos del 06 de febrero de 
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Es decir, las actuaciones de la Junta de Gobierno se encuentran dentro del marco de la 
autonomía financiera y administrativa concedida por la ley a la institución, autonomía que 
ha sido reconocida por la jurisprudencia constitucional para los entes descentralizados; 
en consecuencia, es otro motivo suficiente para tener por superado la observación 
señalada. 

5. La observación ya fue conocido en juicio de cuentas, por lo que debe respetarse el 
precedente y uniformase los criterios de la Corte de Cuentas de la Republica: la Cámara 
Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica conoció el juicio de 
cuentas derivado del «informe de auditoría financiera a la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, por el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil trece», en el cual también se hizo el señalamiento titulado «dietas pagadas en 
exceso a los miembros de la junta de gobierno». En este caso la cámara de cuentas 
expuso, entre otras ideas, que las actuaciones se realizaron «en el marco de la autonomía 
financiera y administrativa de la ANDA, por lo que se encontraba facultada para efectuar 
los pagos( ... ) a los cuales tenían derecho los integrantes de la misma» y que en definitiva 
«la Junta de Gobierno emitió directrices acorde a la normativa». 

La citada Cámara también practico diligencia reconocimiento a las convocatorias y a los 
controles de asistencia a las sesiones de la junta de gobierno y concluyo que «existen 
controles de asistencia de cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y Pre
Juntas, con lo cual se corrobora lo demostrado con la prueba aportada por los reparados 
y justifica en sentido estricto que las dietas han sido pagadas dentro del marco de 
cumplimiento de las obligaciones de los organismos internos constituidos por la entidad». 

El criterio de la Cámara Primera de Primera Instancia se encuentra en sintonía con todo 
lo que antes se ha explicado, por lo que es procedente tener por desvanecido la presente 
observación. 

Por otro lado, tanto la doctrina como la jurisprudencia disponen que el precedente tiene 
carácter vinculante, así: a) la doctrina sostiene que el precedente consiste en un número 
específico de decisiones en un mismo sentido que conforma una position jurídica frente 
a un tema y que tiene efecto vinculante para los jueces de la Republica; y b) la 
jurisprudencia ha establecido que el precedente, teniendo a la base el principio del estaré 
decidís y el principio de igualdad, es vinculante para todos los operadores del derecho; y 
que un órgano jurisdiccional, en casos sustancialmente iguales, no puede modificar el 
sentido de sus resoluciones, por lo que debe entenderse como parte de la seguridad 
jurídica aquella certeza de que la autoridad jurisdiccional solucione de manera idéntica 
un litigio cuyos supuestos sean iguales al precedente (véase por ejemplo la sentencia 
pronunciada a las diez horas del 14 de enero de 1997 en el proceso de amparo con 
número de referencia 38-S-93). 

En consecuencia , esta Dirección deberá resolver en el mismo sentido que se decidió el 
precedente, pues existen los mismos elementos: a) en ambos casos la observación se 
titula «Dietas pagadas en exceso a miembros de la junta de gobierno»; b) el supuesto de 
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Por consiguiente, es preciso que las Cámaras de la Corte de Cuentas de la Republica 
atiendan el precedente, uniformen los criterios y den seguridad jurídica, todo para evitar 
la incongruencia, discordancia y contrariedad entre las resoluciones ante supuestos 
similares o idénticos, pues las sentencias contrarias en casos iguales vulneran derechos 
y dan pie para el ejercicio de los medios impugnativos. 

Para comprobar lo explicado en el presente apartado se anexa certificación de la 
sentencia pronunciada a las ocho horas y cinco minutos por la Cámara Primera de 
Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica en el juicio de 
cuentas con número de referencia JC-Cl-8-2015-8. (Anexo XI) 
Prueba documental de nivel de cumplimiento de la Observación 4. 

Para probar los extremos de mis alegatos presentamos debidamente certificada la prueba 
documental siguiente: 

1. Registro de asistencia de los miembros de la junta de gobierno a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias que se celebraron durante el año 2016, del que consta que las dietas 
corresponden a las sesiones asistidas, como lo dispone la Ley de la ANDA 

2.Convocatoria a sesiones de pre junta que se celebraron durante el año 2016. 
3. Registro de asistencia de los miembros de la junta de gobierno a las sesiones de pre 

junta que se celebraron durante el año 2016. 
4.Sentencia de las ocho horas y cinco minutos del 22 de diciembre de 2015, pronunciada 

por la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica en 
el juicio de cuentas con número de referencia JC-Cl-8-2015-8, de la que consta que la 
observación atribuido fue desvirtuado por la referida Cámara. 

Es por todo lo antes expresado, solicito se tenga por cumplida la recomendación número 
uno titulado «Recomendaciones de Informes de Auditorias anteriores no cumplidas» y la 
recomendación número cuatro, titulado «Dietas pagadas en exceso a miembros de la 
junta de gobierno», derivados de la auditoria financiera a la ANDA por el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2016". 

Por medio de nota Ref. 12.3-259-2017 de fecha 20 de julio de 2017, la Gerente de la 
Unidad Financiera Institucional y el Jefe del Departamento de Contabilidad, 
manifiestan lo siguiente: "En relación a lo anterior se comenta lo siguiente: "El monto de 
$80,375.00, pagados a los Directores, están integrados por Dietas de los miembros de la 
Junta y Pre-Junta de ANDA, según el detalle siguiente: 

DIRECTORES PAGO PAGO PRE- TOTAL 
JUNTA($) JUNTA($) PAGADO($) 

Karime Ellas Abrego 7,375.00 6,000.00 13,375.00 

Eduardo Alfonso Linares Rivera 7,500 00 7,500.00 

Luis Alberto Garcia Guirola 7, 125 00 5,500.00 12,62500 

Jorge Ovidio Cornejo Duran 7,500.00 5,875.00 13,375.00 
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DIRECTORES PAGO PAGO PRE- TOTAL 
JUNTA($) JUNTA($) PAGADO($) 

Osear Everardo Chicas Rodriguez 6,375.00 5,625.00 12,000.00 

Jose Antonio Velasquez Montoya 875.00 875.00 

Carlos Jose Guerrero Contreras 3,000.00 3,000.00 

Es importante mencionar que el control de asistencia a las Sesiones y el trámite de pago 
de las Dietas a los miembros de la Pre -Junta y Junta de Gobierno es responsabilidad de 
la Unidad de Secretaria. 

Los pagos en concepto de Dietas se han realizado con base a lo establecido en el 
Acuerdo Ref. S0-180510-7.2 de fecha 18 de mayo de 2010 (anexo), en el cual la Junta 
de Gobierno acordó aprobar el pago de Dietas a los Directores Propietarios y Suplentes 
de la Junta de Gobierno la cantidad de $125.00, sin límite en el número de sesiones 
pagadas por mes. 

No se omite manifestar que además los pagos se han realizado considerando lo 
establecido en el Artículo 11 inciso último de la Ley de ANDA que establece lo siguiente: 
"Los Directores devengaran dietas por cada sesión a la que asistan y el monto de las 
mismas será igual para Propietarios y Adjuntos". 

Con base a lo anterior, se concluye que no se han realizado pagos de Dietas en Exceso 
a los miembros de la Junta de Gobierno, ya que estos cuentan con su debida 
autorización. 

Al respecto se considera que como Jefe UFI se ha cumplido con lo establecido en los 
articulo 31 y 34 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado con relación a la dirección, coordinación, integración y supervisión de las 
actividades de presupuesto, tesorería y contabilidad , así como las atribuciones de 
supervisión en cuanto a que las jefaturas antes mencionadas cumplan con las normas 
legales y los procedimientos de control interno, y asesoría al Titular de la Institución, 
mediante memorándum entregado al señor Presidente de la ANDA, con la 
recomendación de pagar dietas conforme lo establece la Ley de Salarios que cada 
ejercicio aprueba la Asamblea Legislativa, para evitar futuros señalamientos de los entes 
contralores, por lo que se adjunta copia de dicho memorándum de fecha 17 de julio de 
2017, con la solicitud dejar sin efecto el presente resultado preliminar por no tener 
responsabilidad en la autorización de dichos pagos. 

No obstante a lo anteriormente expuesto, es propicio agregar que el resultado preliminar 
comunicado manifiestan que en la Ley de Salarios de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA) correspondiente al ejercicio 2016 "Los miembros 
de la Junta de Gobierno cobraran dietas de $125.00 cada uno por Sesión que celebren, 
sin que puedan devengar más de $500.00 por mes aun cuando el número de Sesiones 
fuera mayor de cuatro.", sin embargo en el Proyecto de Ley de Salarios que ANDA remitió 
a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, la información 
relacionada con las Dietas estaba en armonía con el Acuerdo de Junta de Gobierno 
mencionado anteriormente, pero dicha Dirección le realizo el cambio, y por esa razón en 
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En relación a lo anterior se anexa fotocopia de la parte relativa a las Dietas remitida a la 
Dirección antes mencionada en el Proyecto de Presupuesto 2016 (anexo) y la 
correspondiente a la publicada en el Diario Oficial (Anexo)." 

El Ex Jefe del Departamento de Teso re ría no presentó comentarios a la 
comunicación de Resultados Preliminares, no obstante haber sido notificado por 
medio de nota ORD10/2017-RESULTADOS PRELIMINARES-15 de fecha 10 de julio 
de 2017. 

El Director Propietario en representación de la Cámara Salvadoreña de la Industria 
de la Construcción, no presentó comentarios a la comunicación de Resultados 
Preliminares, no obstante haber sido notificado por medio de nota ORD10/2017-
RESUL TADOS PRELIMINARES-6 de fecha 10 de julio de 2017. 

Por medio de nota de fecha 15 de febrero de 2018, la Apoderada General Judicial y 
Administrativa con cláusula especial de la Junta de Gobierno de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), manifiesta lo siguiente: "La Ley de 
la ANDA es clara al establecer que esta se aplicará con preferencia a las demás leyes, 
lo anterior es complementado con los criterios de aplicación de una ley en caso de 
contradicción o colisión parcial del contenido. La parte final del artículo 75 de la Ley de la 
ANDA literalmente expresa que «Las disposiciones de esta Ley constituirán un régimen 
especial que se aplicará con preferencia a cualesquiera leyes y demás disposiciones, a 
menos que estas (sic) expresamente se hagan extensivas a A.N.D.A»»; en cambio, la 
Ley de salarios es destinada a las remuneraciones de toda la administración pública. 

Asimismo la ley de ANDA, establece que la Junta de Gobierno sesionará las veces que 
los intereses u obligaciones de la institución lo requieran y que los directores devengarán 
dietas por cada sesión a la que asistan, todo de conformidad con el artículo 10 de la 
referida Ley de la ANDA, señalando además que la Junta de Gobierno sesionará 
ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente cuando los intereses u 
obligaciones de la institución lo requieran. Seguidamente, el inciso tercero del artículo 11 
de la misma ley dispone que «Los directores devengarán dietas por cada sesión a la que 
asistan y el monto de las mismas será igual para propietarios y adjuntos». De las 
disposiciones citadas se coligen dos aspectos importantes: 

a) que la junta de gobierno sesionará una vez a la semana, pero no es un número 
máximo, pues atendiendo a las circunstancias y urgencias puede y debe reunirse más de 
una vez durante el mismo lapso de tiempo; a ello es importante agregar que la Junta de 
Gobierno es la máxima autoridad de la institución, por tanto el ente decisorio, en ese 
sentido, todo el que hacer de la institución para la prestación del servicio público tiene 
que pasar por aprobación de la referida Junta, y 
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En adición a lo anterior es importante señalar que las prestaciones observadas por los 
auditores no son únicamente en concepto de sesiones ordinarias v extraordinarias de la 
Junta de Gobierno, por lo que los datos informados no son del todo ciertos, pues en 
realidad los desembolsos observados no todos corresponden al pago de dietas por 
asistencia a las sesiones de juntas ordinarias y extraordinarias, sino también los pagos 
de dietas por asistencia a las Pre-Juntas, las cuales son reuniones de trabajo de carácter 
técnico y para los cuales se han designado únicamente cuatro directores de la Junta de 
Gobierno, y que como ya se ha dicho en comentarios anteriores esto nace producto de 
la autonomía administrativa de la institución y por la necesidad de cumplir con las 
extensas agendas de las referidas reuniones, ya que los puntos deben ser aprobados por 
la Junta de Gobierno, y de la aprobación de los mismo depende la operatividad de la 
institución, que va desde la aprobación de bases de licitación, contratación de toda clase 
de bienes y servicios, suscripción de convenios de toda naturaleza, entre un universo de 
casos que sin la aprobación de Junta de Gobierno no pueden materializarse. 

Finalmente, es necesario enfatizar, que en razón del precedente por el mismo caso ya 
juzgado por la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 
Republica, que en lo principal la Cámara determino lo siguiente: [ ... ] De lo anterior esta 
Cámara hace las consideraciones siguientes: 1) ( ... ) que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados ANDA, se encuentra facultada para crear organismos, 
unidades, jefaturas y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una 
manera más eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de 
cumplir su fin que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto ( ... ) se desprende del Acuerdo 4.3 contenido en el Acta 
No. 10, relativo a la Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el día diecinueve 
de febrero de dos mil diez, mediante la cual fue creada la "Comisión Revisora de 
Adquisiciones y Contrataciones", y el Acuerdo 6.3.1 contenido en el Acta 50 de la sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el siete de septiembre de dos mil diez, a través 
del cual se le denomino a la referida comisión como Pre-Junta, que la decisión para la 
creación de la mencionada Pre -Junta, fue realizada en el marco de la autonomía 
financiera y administrativa de la ANDA, por lo cual se encontraba facultada para los pagos 
en concepto de dietas a los cuales tenían derecho los integrantes de la misma; consta 
también en el citado Acuerdo, la autorización a la Unidad Financiera Institucional, para el 
pago de las Dietas a los Directores que integraban la pre-junta de Gobierno, así como el 
pago de bonificación a los miembros técnicos y al Secretaria de la Junta de Gobierno, 
determinándose que la Junta de Gobierno, emitió directrices acordes a la normativa .... 
( ... ) Se determinó por medio de diligencias de Reconocimiento a las Convocatorias que 
se siguió todo un proceso administrativo para el pago de los mismos; por lo tanto se 
concluye que la responsabilidad Administrativa se desvanece y en relación a la 
responsabilidad patrimonial( .. . ) que los pagos se encuentran respaldados y 
documentados; en consecuencia, no puede constituirse dicha erogación como 
menoscabo a los fondos de la entidad pues existió una contraprestación, se desvirtúa la 
responsabilidad patrimonial. [Sentencia del Juicio de Cuenta JC-Cl-8-2015-8 de la 
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Debido al precedente jurisdiccional antes señalado, y que confirmaba que la actuación 
de los servidores públicos señalados estaba conforme a derecho, no podía preverse o 
esperarse un cambio de conducta en el ejercicio fiscal siguiente, situación que debe ser 
considerada por esa dirección de auditoria. 

De lo anterior se concluye que las actuaciones de la Junta de Gobierno están enmarcadas 
dentro la autonomía que le da la ley y que todos los pagos realizados están debidamente 
respaldados, asimismo que los miembros de la Junta de Gobierno han actuado con 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento del quehacer institucional y responsabilidad que 
el cargo implica, y por las cuales debe existir una justa retribución tal y como lo establece 
el articulo 9 de la Constitución de la Republica, ya que en los acuerdos de nombramiento 
de cada Director tanto adjunto como propietario no dice que el cargo sea ad-honorem. 

EVIDENCIA: 

• Listados de asistencia a las reuniones de Juntas ordinarias, juntas extraordinarias y 
Pre-Junta año 2016. (Anexo 7) 

• Acuerdos de nombramiento de los diferentes Directores de la Junta de Gobierno. 
• Acuerdo 4.3 Acta 1 O del 19 de febrero de 201 O. 
• Acuerdo 6.3.1 Acta 50 del 07 de Septiembre de 201 O. (Anexo 8)". 

El Ex Jefe del Departamento de Tesorería no presentó comentarios a la presente 
observación, no obstante haber sido notificado por medio de REF.DASEIS-
78.14/2018 de fecha 22 de enero de 2018. 

Por medio de nota Ref. 12.3-48-2018 de fecha 15 de febrero de 2018, la Gerente 
Financiera Institucional de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), manifiestan lo siguiente: "El monto de $80,375.00, pagados a 
los Directores, están integrados por Dietas de los miembros de la Junta y Pre- Junta de 
ANDA, según el detalle siguiente: Es importante mencionar que el control de asistencia 
a las Sesiones y el trámite de pago de las Dietas a los miembros de la Pre -Junta y Junta 
de Gobierno es responsabilidad de la Unidad de Secretaria. Los pagos en concepto de 
Dietas se han realizado con base a lo establecido en el Acuerdo Ref. S0-180510-7.2 de 
fecha 18 de mayo de 201 O (anexo), en el cual la Junta de Gobierno acordó aprobar el 
pago de Dietas a los Directores Propietarios y Suplentes de la Junta de Gobierno la 
cantidad de $125.00, sin límite en el número de sesiones pagadas por mes. 

No se omite manifestar, que los pagos se han realizado considerando lo establecido en 
el Artículo 11 inciso último de la Ley de ANDA, que establece lo siguiente: "Los Directores 
devengaran dietas por cada sesión a la que asistan y el monto de las mismas será igual 
para Propietarios y adjuntos", por lo que la junta de Gobierno autorizo el pago de dietas 
sin limite de sesiones, lo cual contradice lo consignado en la Ley de Salarios; no obstante 
por ser la máxima autoridad de la ANDA quien lo aprobó en concordancia con la 
autonomía que confiere la Ley de Creación y recibió el pago de dichas dietas, como 
servidores de menor jerarquía no fue posible cuestionar y/o dejar de efectuar el pago. 
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Al respecto se considera que como Jefe UFI y Tesorero se ha cumplido con lo establecido 
en los articulo 31 y 34 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Estado con relación a la dirección, coordinación, integración y supervisión de las 
actividades de presupuesto, tesorería y contabilidad , así como las atribuciones de 
supervisión en cuanto a que las jefaturas antes mencionadas cumplan con las normas 
legales y los procedimientos de control interno, y asesoría al Titular de la Institución, 
mediante memorandum entregado al Señor Presidente de la ANDA, con la 
recomendación de pagar dietas conforme lo establece la Ley de Salarios que cada 
ejercicio aprueba la Asamblea Legislativa, para evitar futuros señalamientos de los entes 
contralores, por lo que se adjunta copia de dicho memorandum de fecha 17 de julio de 
2017, con la solicitud dejar sin efecto el presente resultado preliminar por no tener 
responsabilidad en la autorización de dichos pagos. 

No obstante a lo anteriormente expuesto, es propicio agregar que el resultado preliminar 
comunicado manifiestan que en la Ley de Salarios de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA) correspondiente al ejercicio 2016 "Los miembros 
de la Junta de Gobierno cobraran dietas de $125.00 cada uno por Sesión que celebren, 
sin que puedan devengar más de $500.00 por mes aun cuando el número de Sesiones 
fuera mayor de cuatro.", sin embargo en el Proyecto de Ley de Salarios que ANDA remitió 
a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, la información 
relacionada con las Dietas estaba en armonía con el Acuerdo de Junta de Gobierno 
mencionado anteriormente, pero dicha Dirección le realizó el cambio, y por esa razón en 
la Ley de Salarios publicada en el Diario Oficial aparece que "el monto máximo a pagar 
es de $500.00 al mes, aun cuando el número de sesiones fuere mayor a cuatro"; dicha 
modificación no fue comunicada a la Institución. 

En relación a lo anterior se anexa fotocopia de la parte relativa a las Dietas remitida a la 
Dirección antes mencionada en el Proyecto de Presupuesto 2016 (anexo) y la 
correspondiente a la publicada en el Diario Oficial (Anexo)," 

Para desvanecer la responsabilidad del pago en exceso, se adjunta copia del 
memorandum remitido al Señor Presidente de ANDA en fecha 17 de julio de 2017, en 
donde se recomienda pagar dietas únicamente por los montos consignados en la Ley de 
Salarios, lo cual se ha efectuado de esa manera desde el mes julio de 2017". 

Por medio de nota de fecha 02 de febrero de 2018, el Apoderado General Judicial 
del Ex Director Adjunto en representación de la Cámara Salvadoreña de la Industria 
de la Construcción, en la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA), manifiesta lo siguiente: "Sobre el particular, 
en el caso específico del lng. Guerrero Contreras, merece resaltarse que a la fecha de 
su ingreso como Director Adjunto de ANDA por parte de la Cámara Salvadoreña de la 
Industria de la Construcción CASALCO, ya se encontraba en vigencia el Acuerdo de 
Junta de Gobierno de fecha 18 de mayo de 2010 Ref. S0-180510-7.2 el cual! autoriza el 
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En consecuencia, el hallazgo DOS lo que hace con respecto al lng. Guerrero Contreras 
es señalar que el pago ha sido excesivo en una dieta, pero omite reconocer que ese pago 
se sustenta en el Acuerdo mencionado y que en ese sentido, la legalidad del pago tiene 
una sustentación jurídica, que este acorde o no dicho Acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Salarios de ANDA aplicable al año 2016, que pudiera o no existir conflicto de 
normas, ese aspecto escapa del ámbito de competencia de la auditoría practicada en el 
periodo observado por cuanto la fecha de aprobación del Acuerdo es el 18 de mayo de 
2010 y de conformidad con el Art. 95 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 
al haber transcurrido más de 5 años contados a partir del 01 de enero de 2011 , no puede 
dicho acto ser auditado por haber operado caducidad de las atribuciones administrativas. 

Por esa razón la auditoria se enfoca en el cobro y pago de las dietas de 2016, pero omite 
reconocer que esos pagos tienen fundamento en el Acuerdo Ref. 50-180510-7.2 el cual 
constituye una norma jurídica vigente cuya validez ya no puede ser cuestionada por 
medio de una auditoria administrativa. 

En razón de ello, el pago de la dieta en supuesto exceso hecho al lng. Guerrero Contreras 
no puede ser objeto de hallazgo en la auditoría practicada, ya que por un lado la norma 
administrativa que sustenta e! pago se encuentra vigente y por otro, es aplicable lo 
dispuesto por los Arts. 23 y 24 del Código Civil que al referirse a la INTERPRETACION 
DE LA LEY, determinan que lo favorable u odioso de una disposición no se tomara en 
cuenta para ampliar o restringir su interpretación y que los pasajes oscuros o 
contradictorios se deberán interpretar de! modo que más conforme parezca al espíritu 
general de la legislación y a la equidad natural; además de ello, señalar que existen dietas 
pagadas en exceso y reconocer que los Directores tanto Propietarios como Adjuntos han 
asistido a las sesiones de Junta de Gobierno, pero que por pasar de un monto de $500.00 
mensuales esas dietas no deben pagarse, es normar y actuar en contra de lo establecido 
por los Arts. 2 y 9 de la Constitución, por cuanto el primero de ellos reconoce el derecho 
que tiene toda persona al trabajo y el segundo que todo trabajo debe ser justamente 
retribuido. No se puede entonces concebir, por más que lo establezcan las Disposiciones 
Generales de Presupuesto y la Ley de Salarios de ANDA aplicable a 2016, que se exija 
la asistencia de los Directores a las sesiones de Junta de Gobierno de ANDA y que no 
se les retribuya ese trabajo porque existe un límite de pago establecido en normas 
secundarias que resultan ser contrarias a la Constitución. 

La interpretación más adecuada es que el espíritu general de la legislación y la equidad 
natural son congruentes con lo establecido por el Art. 11 inciso final de la Ley de ANDA 
que faculta el pago de cada sesión de Junta de Gobierno a la cual los Directores asistan , 
el Acuerdo Ref. 80180510-7.2 que establece la cantidad a pagar por dieta y por sesión, 
y los Arts. 2 y 9 de la Constitución que determinan la justa retribución del trabajo". 
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1. La Ley de Salarios para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil dieciséis aprobada 
en Decreto Legislativo No. 193 y publicada en Diario Oficial No. 231, Tomo 409 del 15 
de diciembre de 2015, en relación a la ANDA, establece claramente que cada Director 
de la Junta de Gobierno cobrará un monto de $125.00 por cada sesión asistida y no 
podrá devengar más de $500.00 por mes, aun cuando el número de sesiones sea 
mayor de cuatro. Por lo tanto, lo establecido en el Acuerdo Ref. S0-180510-7.2 de 
fecha 18 de mayo de 201 O, en el que la Junta de Gobierno acordó aprobar el pago de 
Dietas a los Directores Propietarios y Suplentes de la Junta de Gobierno la cantidad 
de $125.00, sin límite en el número de sesiones pagadas por mes, contraviene la Ley 
de Salarios aplicable para el año en curso 2016, y no obstante que el proyecto de Ley 
de Salarios enviado por ANDA al Ministerio de Hacienda retoma lo establecido en el 
referido Acuerdo Ref. S0-180510-7.2, se debe tomar en cuenta que lo aprobado por 
la Honorable Asamblea Legislativa restringe y limita el pago a $500.00 por mes para 
cada Director Propietario y Suplente de la Junta de Gobierno. 

2. En cuanto la prevalencia de la Ley de la ANDA sobre las demás leyes, el mismo 
Artículo 75 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
enunciado por la Administración, establece que la Ley constituirá un régimen especial 
que se aplicará con preferencia a cualesquiera leyes y demás disposiciones, a menos 
que éstas expresamente se hagan extensivas a A.N.D.A. ; y siendo que la Ley de 
Salarios de ANDA, aprobada por la Asamblea Legislativa para el periodo 2016, es 
expresamente aplicable a la Entidad, viene a ser de cumplimiento obligatorio en todo 
su cuerpo normativo, aún antes de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados. Adicionalmente se debe tener en cuenta que no existe el conflicto 
entre la Ley de Salarios y la Ley de ANDA, ya que se mantiene el carácter especial 
para la Ley de ANDA en el tema exclusivo del agua y de la misma manera se mantiene 
el carácter especial de la Ley de Salarios en el tema de forma de pago de salarios a 
los empleados de la administración pública. 

Por lo tanto, la observación no es infundada, tal como la cataloga el apoderado general 
judicial y administrativo con cláusula especial de la Junta de Gobierno en sus 
comentarios, debido a que es clara la aplicación preferente de la Ley de Salarios de 
ANDA ante la Ley de Creación de la Entidad, debido a que la Ley de Salarios 
expresamente se hace extensiva a la Institución; debiéndose cumplir que los Directores 
de la Junta de Gobierno no podrán devengar más de $500.00 por mes, aun cuando el 
número de sesiones asistidas sea mayor de cuatro, por lo tanto pueden sesionar las 
veces necesarias para el buen funcionamiento de la Entidad ; sin embargo, únicamente 
devengaran hasta $500.00 por mes, según asistencia. 

No obstante la Entidad es descentralizada y goza de autonomía, no la exime del 
cumplimiento de la normativa aplicable aprobada y la que emita la Junta de Gobierno, 
debe encontrarse en concordancia a las leyes vigentes. 
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La Gerente de la Unidad Financiera Institucional y el Jefe del Departame v ~ ~~~r.i\:f 
Contabilidad manifiestan que por medio de Nota: Ref.: 12.242.2017 de fecha 17 de·~ ~ 
de 2017, hicieron saber al Presidente de ANDA la recomendación de pagar dietas 
conforme lo establece la Ley de Salarios que cada ejercicio aprueba la Asamblea 
Legislativa, para evitar futuros señalamientos de los entes contralores, no obstante esta 
nota es posterior al periodo evaluado y en caso de ser tomada por la máxima autoridad 
de ANDA, ésta surtirá efectos en periodos posteriores, por lo que no se corrige con ello 
la presente condición observada por los auditores. 

Así también , la Gerente de la Unidad Financiera Institucional y el Jefe del Departamento 
de Contabilidad manifiestan que en el Proyecto de Ley de Salarios que ANDA remitido a 
la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, la información 
relacionada con las Dietas estaba en armonía con el Acuerdo de Junta de Gobierno 
Acuerdo Ref. S0-180510-7.2 de fecha 18 de mayo de 2010, mencionado anteriormente, 
pero que dicha Dirección le realizó el cambio, y por esa razón en la Ley de Salarios 
publicada en el Diario Oficial aparece que "el monto máximo a pagar es de $500.00 al 
mes, aun cuando el número de sesiones fuere mayor a cuatro"; y que dicha modificación 
no fue comunicada a la Institución, al respecto manifestamos que a efectos de hacerse 
pública y de conocimiento de toda la población, TODA LEY aprobada por la Asamblea 
Legislativa se publica en Diario Oficial y no se puede aducir ignorancia de la misma. 

En sus comentarios posteriores a lectura de Borrador de Informe, la Apoderada General 
Judicial y Administrativa de la Junta de Gobierno de ANDA manifiesta que la Ley de la 
ANDA establece que ésta se aplicará con preferencia a las demás leyes, y que la Ley de 
Salarios es destinada a las remuneraciones de toda la administración pública. 

Al respecto, los auditores reiteramos que la "especialidad y preferencia" de Ley de ANDA 
sobre otras leyes está referida su objetivo y a la materia que regula, es decir:" ... proveer 
y ayudar a proveer a los habitantes de la República de "Acueductos" y "Alcantarillados", 
mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 
administración, y explotación de las obras necesarias o convenientes". Así también todas 
las facultades y atribuciones detalladas en el Art. 3 de la misma Ley. 

Por lo tanto en lo que respecta al pago de remuneraciones, prevalecerá la Ley de 
Salarios, la que como bien lo expresa la Apoderada de la Junta de Gobierno de ANDA, 
es la ley que regula las remuneraciones de toda la administración pública, incluyendo a 
la ANDA. 

Seguidamente se comenta a los auditores que la Ley de ANDA faculta a la Junta de 
Gobierno sesionará ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente cuando 
los intereses u obligaciones de la institución lo requieran, no obstante los auditores 
reiteramos que aunque efectivamente no existe un límite para el número de sesiones, sí 
existe un límite para el pago de dietas en concepto de asistencia a las mismas. 

En tal sentido, la presente observación se refiere al pago de dietas a los asistentes a 
sesiones ordinarias y/o extraordinarias de Junta de Gobierno, que superan más de cuatro 
sesiones en el mes, contraviniendo las disposiciones aprobadas por la Asamblea 
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La Gerente Financiera de la ANDA manifiesta que existe disposición interna que la 
autoriza para hacer efectivos los pagos y que el proyecto de presupuesto de la ANDA 
estaba en concordancia con esta disposición interna, pero que fue la Dirección General 
de Presupuesto la que realizó cambios en la redacción del proyecto de presupuesto 2016 
enviado al Ministerio de Hacienda y que de éstos cambios no se notificó a la ANDA, al 
respecto comentamos que una vez aprobada y publicada la Ley de Salarios de ANDA es 
de carácter pública y de obligatorio cumplimiento, por lo que es ANDA y sus áreas 
pertinentes, en este caso la Gerencia Financiera, la que debe estar al tanto de la ley 
aprobada y publicada. 

El Ex Jefe del Departamento de Tesorería no presentó comentarios a la presente 
observación , no obstante haber sido notificado por medio de REF.DASEIS-78.14/2018 
de fecha 22 de enero de 2018. 

De conformidad a lo expuesto anteriormente, la observación se mantiene. 

3. PAGOS EN CONCEPTO DE BENEFICIOS ADICIONALES AL PERSONAL. 

Comprobamos que durante el periodo 2016, se ha pagado la cantidad de $125.00 por 
asistencia a reunión denominada "Pre Junta", a algunos empleados de ANDA, de lo cual 
no existe disposición que ampare los pagos realizados en este concepto, adicionalmente, 
los contratos individuales de trabajo de los empleados señalados y el contrato colectivo 
de trabajo no establece esta clase de emolumento. Cabe mencionar, que las funciones 
desarrolladas por los referidos empleados en las Pre Juntas, son inherentes al Contrato 
individual, por lo que no se justifica el pago adicional. El detalle de pagos se detalla a 
continuación: 

CARGO UNIDAD *MONTO 
SEGÚN ORGANIZATIVA PERCIBIDO 

EMPLEADOS CONTRATOS CONTRATO DESTACADOS ($) 

Contrato Administrativo de Servicios Jefe Unidad de 
Profesionales. No. Empleado: 07479, Secretaria de la 

ZULMA VERONICA suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Presidencia UNIDAD DE 
PALACIOS CASCO hasta el 31 de diciembre de 2016. Institucional SECRETARIA 6,000.00 

Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 06030, Asesor en la 

MARILENA DUARTE suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Presidencia 
DE PARADA hasta el 31 de diciembre de 201 6. Institucional PRESIDENCIA 5,750.00 

Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 06900, Asesoren la 

VICTOR ALEJANDRO suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Presidencia 
MIRANDA DELGADO hasta el 31 de diciembre de 2016. Institucional PRESIDENCIA 4,375.00 

Contrato Administrativo de Servicios Asesoren la 
Profesionales. No. Empleado: 06900, Presidencia 

JAIME ALFONSO suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Institucional 
SILIEZAR MONTES hasta el 31 de diciembre de 2016. PRESIDENCIA 6,000.00 
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Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 08822, 
según detalle: 
1. Suscrito 8 de agosto de 2016 (plazo 30 
días, hasta el 6Sept2016) 

2. Suscrito el 12 de septiembre de 2016, 
(plazo 1 mes y 24 dias, hasta el 31 de 
octubre de 2016), y 

GILBERTO 
VELASQUEZ 3. Suscrito el 7 de octubre de 2016 (plazo Gerente de la UNIDAD 
CANJURA del 1 de noval 31 dic2016) Unidad Jurídica JURIDICA 1,875.00 

Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 07189, Gerente de GERENCIA 

JORGE ALBERTO suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Recursos RECURSOS 
BOLAÑOS hasta el 31 de diciembre de 2016. Humanos HUMANOS 1,125.00 

Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 08369, 

ALOf\JA BEATRIZ suscrito 4 de enero de 2016, vigencia Directora DIRECCION 
YARZA BEITIA hasta el 31 de diciembre de 2016. Ejecutiva EJECUTIVA 5,250.00 

Contrato Administrativo de Servicios 
Profesionales. No. Empleado: 05480, 
suscrito 4 de enero de 2016, vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. (el 

WILLIAM ELISEO contrato estuvo vigente hasta el 8 de Gerente de la UNIDAD 
ZUNIGA HENRIQUEZ agosto de 2016) Unidad Jurídica JURIDICA 3,625.00 

TOTAL $ 34,000.00 

*MONTO ANUAL PERCIBIDO EN CONCEPTO DE BONIFICACION $ ( ) 

El Art. 18 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
establece: "A. N. O.A. se regirá por un sistema especial de salarios que se presentará 
como anexo de su Presupuesto Especial y que se establecerá conforme a las normas 
siguientes: 

b) Las remuneraciones del personal de funcionarios se determinarán por contrato." 

El Art. 114 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, establece: "Los sueldos, 
gastos de presentación, cuotas compensatorias, dietas y cualquier otra remuneración que 
fije cada plaza de la Ley de Salarios del Fondo General y de Instituciones Oficiales 
Autónomas, se estimarán como remuneraciones máximas de los funcionarios y 
empleados públicos. Por lo tanto, no tendrán derecho a otra remuneración por parte del 
Estado, salvo las excepciones que determine la Ley". 

La deficiencia se ha originado porque la Junta de Gobierno de ANDA considera que la 
Institución cuenta con la autonomía para decidir el destino y uso de sus recursos y de 
esta forma ha acordado el pago de emolumentos a personal administrativo en conceptos 
diferentes a los establecidos en Ley. 

La deficiencia ha originado que en periodos consecutivos se clasifique y registre 
indebidamente como bonificación, un gasto que por la naturaleza de las tareas 
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desarrolladas por el personal administrativo, corresponden a jornadas de t ~ Aoo~· 

extraordinario que deben contar con los controles respectivos para su realización . 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 24 de julio de 2017, la Jefe de la Unidad de Secretaria 
de la Presidencia Institucional, el Gerente de Recursos Humanos, el Gerente 
Jurídico y la Directora Ejecutiva de la ANDA, manifiestan lo si~uiente: "i. LOS PAGOS 
POR ASISTENCIA A LAS SESIONES DE LA PRE JUNTA SI TIENEN NORMATIVA 
QUE LOS AMPARE 

1. La ley de ANDA: esta ley expresamente dispone que la institución es de carácter 
autónomo, característica que la jurisprudencia constitucional ha explicado afirmando que 
este tipo de entidades «tienen un alto margen de libertad en los ámbitos: (i) técnico, ya 
que tienen la capacidad de decidir los asuntos propios de la materia asignada; (ii) 
administrativa, pues no dependen jerárquicamente de otra entidad del Estado, aunque 
si están sujetas a la inspección, vigilancia y fiscalización de las instituciones 
correspondientes; (iii) normativo, por cuanto están facultadas para emitir las 
disposiciones relacionadas con su organización y administración internas, aunque 
siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la legislación 
respectiva; (iv) económico, ya que disponen de recursos propios sin otras 
limitaciones más que los fines establecidos en su marco normativo (sentencia de 
las once horas con veintinueve minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la 
Sala de lo Constitucional en el proceso de amparo con número de referencia 562-2012). 

Está claro que la creación de la Pre Junta y los pagos de sus miembros atiende, en parte, 
a la autonomía de la ANDA, reconocida en la misma ley de la institución; en 
consecuencia, dichos pagos tienen respaldo legal y de normativa interna, como se 
continuara explicando. 

2. El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de ANDA 
(NTCIE-ANDA) 

Mediante el acuerdo número 5.3, del acta número treinta y tres, correspondiente a la 
sesión celebrada el 23 de julio de 2015, (con antecedente) se aprobaron las NTCIE
ANDA, cuyo artículo 14 tenía como título «Pre Junta» y establecía que «La Junta de 
Gobierno nombrara una comisión que será la responsable del estudio de las solicitudes 
que las Unidades y/o Dependencias de la Institución sometan a consideración de la Junta 
de Gobierno, con el objeto de integrar los fundamentos técnicos, operativos y legales ·que 
permitan sustentar y priorizar dichas solicitudes», (Anexo 1). 

Dichas Normas fueron enviadas para la aprobación de la Corte de Cuentas de la 
Republica, pero estas fueron devueltas el 15 de abril de 2016 con observaciones (Anexo 
11). La administración tomo en cuenta las observaciones, por lo se aprobaron unas nuevas 
Normas mediante el acuerdo número 8, del acta número dos, de fecha 12 de enero de 
2017, (con antecedente) (Anexo 111) en las que también se reconoce la Pre Junta, ultimas 
que tampoco fueron aprobadas por la Corte de Cuentas de la Republica, y fueron 
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externa CCR N0.1/2017; por lo que es necesario hacer algunas aclaraciones. <'s,iLli~~ 

En primer lugar, las NTCIE-ANDA fueron aprobadas en julio de 2015 por parte de la Junta 
de Gobierno, entonces los servidores públicos, tenían la seguridad de que dicha 
normativa era aplicable internamente. Prueba de ello es que las NTCIE-ANDA de julio de 
2015 fueron derogadas hasta el 12 de enero de 2017; es decir, las primeras fueron 
aplicables durante el ano auditado. 

En segundo lugar, las NTCIE-ANDA aprobadas el 12 de enero de 2017 fueron 
presentadas a la Corte de Cuentas de la Republica el 13 de marzo de 2017 (Anexo IV), 
pero también fueron devueltas a la ANDA el 24 de marzo de 2017 (Anexo V), en virtud 
de la circular externa de la Corte de Cuentas de la Republica con número de referencia 
CCR Nº 1/2017, de fecha 22 de marzo de 2017, es decir, se denegó su aprobación 
teniendo a la base una circular emitida posterior a la presentación de las Normas, con lo 
que se quebranta el principio de irretroactividad. 

En tal sentido se concluye que: a) que los acuerdos de la Junta de Gobierno constituyen 
normativa interna, por lo que si existía normativa de respaldo; b) la falta de aprobación 
de las NTCIE-ANDA por parte de la Corte de Cuentas de la Republica es una condición 
que escapa a la voluntad de los servidores públicos de ANDA y la decisión del ente 
contralor se fundamentó en una disposición formulada posteriormente a la presentación 
de las NTCIE-ANDA. 

3. Diferentes acuerdos de la Junta de Gobierno: en el marco de la autonomía y 
atendiendo a las necesidades institucionales, existe una serie de acuerdos 
mediante los cuales la Junta de Gobierno de ANDA autorizo las reuniones de las 
Pre Juntas y sus respectivos pagos (Anexo VI), según el detalle siguiente: 

a. Acuerdo con numero de referencia S0-190210-4.3: en la sesión ordinaria celebrada 
el 19 de febrero de 2010, la Junta de Gobierno de ANDA adopto el acuerdo número 4.3 
en el que creo la Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones, que estaría 
integrada por miembros de la Junta de Gobierno y personal técnico designado por el 
señor Presidente de la institución. 

b. Acuerdo número nueve de la Presidencia: en el Libro dos de cuerdos de la 
Presidencia se encuentra el acuerdo número nueve, de fecha 23 de febrero de 201 O, 
en el que consta que se nombró como técnicos de la Comisión Revisora de 
Adquisiciones y Contrataciones a José Ernesto Muñoz Carranza, Asesor de la 
Presidencia; y a la licenciada Marilena Duarte, Asesora Legal de Presidencia. 

e.Acuerdo con número de referencia S0-070910-6.3.1: en la sesión ordinaria 
celebrada el 07 de septiembre de 201 O, la Junta de Gobierno de ANDA adopto el 
acuerdo número 6.3.1, del que consta, entre otros aspectos, que se cambió el nombre 
de «Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones» a «Pre Junta» y se autorizó 
remunerar por la modalidad de bonificación a los miembros técnicos y al Secretario de 
la Junta de Gobierno por la cantidad de $125.00 por sesión, con un máximo de $ 
500.00, incluso cuando el número de sesiones fuere mayor de cuatro. 
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celebrada el 24 de marzo de 2011, por medio del cual se nombró por seis meses como 
miembros de la Pre Junta a directores y personal técnico de la institución. 

e.Acuerdo con número de referencia 5CM20711-5.1: mediante el cual se nombró a la 
licenciada Zulma Verónica Palacios Casco como miembro de la Pre Junta, a partir del 
14 de julio de 2011 y se autorizó bonificación de$ 125.00 por sesión asistida, hasta un 
máximo de cuatro sesiones al mes, para los miembros designados por la Presidencia. 

f.Acuerdo con número de referencia 50-200911-7 .1: corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 20 de septiembre de 2011 , mediante el cual se ratificó a los miembros de 
la Pre Junta por seis meses más y se autorizó el pago de $ 125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

g. Acuerdo con numero de referencia 50-200312-6.6.2: corresponde a la sesión 
ordinaria celebrada el 20 de marzo de 2012, mediante el cual se ratificó a los miembros 
de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

h. Acuerdo con numero de referencia 50-290312-5.1.1: se tomó en la sesión ordinaria 
celebrada el 29 de marzo de 2012, mediante el cual se nombró al licenciado Carlos 
Alfredo Tejada Rodríguez como miembro de la Pre Junta, quien se desempeñaba como 
Director Administrativo, en sustitución de la licenciada Frida Mejía de Boscaino, con 
una bonificación de$ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro al mes. 

i. Acuerdo con numero de referencia 50-110912-5: mediante el acuerdo número 5, 
tomado en la sesión ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2012, la Junta de 
Gobierno ratifico a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago 
de $125.00 en concepto de bonificación a los designados de la Presidencia, hasta un 
máximo de cuatro sesiones al mes. 

j. Acuerdo con numero de referencia 50-090113-4.2: mediante el acuerdo número 4.2, 
tomado en la sesión ordinaria celebrada el 09 de enero de 2013, la Junta de Gobierno 
modificó el acuerdo relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar como 
miembro de la Pre Junta al licenciado Jaime Alfonso Siliezar Montes, Asesor Financiero 
de la Presidencia, en sustitución del ingeniero José Ernesto Muñoz Carranza, también 
con una bonificación de $ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro 
sesiones al mes. 

k. Acuerdo con número de referencia 50-070313-4: la Junta de Gobierno ratificó como 
miembros de la Pre Junta al ingeniero Rogelio Eduardo Rivas Polanco, licenciado 
Edwin Ernesto Flores Sánchez y licenciado Cristóbal Cuellar Alas, en su carácter de 
miembros de la Junta de Gobierno; y a la licenciada Zulma Verónica Palacios Casco, 
licenciado William Elíseo Zuniga Henríquez y licenciado Jaime Alfonso Siliezar Montes, 
como designados por la Presidencia institucional, todos para un periodo de seis meses. 
Además, se nombró al licenciado Jorge Alberto Bolaños Escudero, Gerente de 
Recursos Humanos, en sustitución del licenciado Carlos Alfredo Tejada Rodríguez; y 
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se encomendó a la Unidad Financiera Institucional para que realizara los pa'§l~§'i.m ~c~~-=/ 
concepto de dietas y bonificaciones, por un monto de $ 125.00 por sesión as1§lfü~~ct'-,.
hasta un máximo de 4 sesiones al mes. 

l. Acuerdo con número de referencia S0-120913-4: corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 12 de septiembre de 2013, mediante el cual se ratificó a los miembros de 
la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $ 125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

m. Acuerdo con número de referencia SE-180814-4: corresponde a la sesión 
extraordinaria celebrada el 18 de agosto de 2014, mediante el cual se ratificó reanudar 
las sesiones de Pre Junta por el periodo de seis meses y como delegados del señor 
presidente en la Pre Junta se nombró a la doctora Beatriz Yarza Beitia, licenciada 
Marilena Duarte Urrutia, al licenciado Víctor Alejandro Miranda Delgado, licenciado 
Jaime Alfonso Siliezar Montes, licenciado William Elíseo Zuniga Henríquez y a falta de 
cualquiera de los anteriores al licenciado Jorge Alberto Bolaños Escudero. 

n. Acuerdo con número de referencia SE-160914-4: mediante el cual se autorizó a la 
Unidad Financiera Institucional para que realizara los pagos de dietas y bonificaciones, 
según corresponda, a los miembros de la Pre Junta, nombrados en el acuerdo 
relacionado en el literal anterior, por un monto de$ 125.00 por sesión asistida, hasta 
un máximo de cuatro sesiones al mes. 

o. Acuerdo con número de referencia S0-271114-4: la Junta de Gobierno modificó el 
acuerdo número 4, tornado en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de agosto de 
2014, en el sentido de nombrar como miembro de la Pre Junta a la licenciada Karime 
Elías Abrego, Directora Adjunta por parte del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, en sustitución del licenciado Rolando Ramirez Hernández. 

p. Acuerdo con numero de referencia S0-260215-6: el acuerdo fue tomado en la 
sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno el 26 de febrero de 2015, del que 
consta que se ratificó a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el 
pago de $125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en 
concepto de dietas a los señores directores y bonificación a los designados de la 
Presidencia institucional. 

q. Acuerdo con numero de referencia S0-130815-4.1: corresponde a la sesión 
ordinaria celebrada el 13 de agosto de 2015, del que consta que se ratificó a los 
miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $125.00 por sesión 
asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en concepto de dietas a los 
señores directores y bonificación a los designados de la Presidencia institucional. 

r. Acuerdo con numero de referencia S0-221015-4: fue tomado en la sesión ordinaria 
celebrada el 22 de octubre de 2015, por medio del cual se modificó el acuerdo 4.1 
relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar al licenciado Luis Alberto 
Garcia Guirola, Director Adjunto por parte del Ministerio de Salud, en sustitución del 
ingeniero Rogelio Eduardo Rivas Polanco; y se autorizó el pago de una dieta de 
$125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro al mes. 
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s. Acuerdo con numero de referencia S0-040216-5.9: mediante el acuerdo n ~v~~._, 

5.9, tomado el 04 de febrero de 2016, se autorizó ratificar el nombramiento de los 
miembros de la Junta de Gobierno que formaban parte de la Pre Junta, siendo la 
licenciada Karime Ellas Abrego, señor Jorge Ovidio Cornejo Duran, licenciado Osear 
Everardo Chicas Rodríguez y licenciado Luis Alberto García Guirola; a la licenciada 
Zulma Verónica Palacios Casco, Secretaria de la Junta de Gobierno, como enlace de 
comunicación entre la Pre Junta y la Junta de Gobierno. Además, se ratificó el 
nombramiento de los delegados por la Presidencia de ANDA, siendo la doctora Aloña 
Beatriz Yarza Beitia, licenciada Marilena Duarte Urrutia, licenciado Víctor Alejandro 
Miranda Delgado, licenciado Jaime Alfonso Siliezar Montes, licenciado William Elíseo 
Zuniga Henríquez y a falta de cualquiera de ellos al licenciado Jorge Alberto Bolaños 
Escudero. También se encomendó a la Unidad Financiera Institucional para que 
realizara los respectivos pagos a los integrantes de la Pre Junta, bajo la modalidad de 
dietas para los señores directores y bonificación a los designados de la Presidencia de 
la Institución, por un monto de$ 125.00 por sesión asistida hasta un máximo de cuatro 
sesiones al mes. 

t. Acuerdo con numero de referencia S0-110816-4: tomado en fecha 11 de agosto de 
2016, mediante este acuerdo se modificó el relacionado en el literal anterior, en el 
sentido de nombrar al licenciado Gilberto Canjura en sustitución del licenciado William 
Elíseo Zuniga Henríquez, como miembro de la Pre Junta designado por la Presidencia 
institucional; y se autorizó el pago bajo la modalidad de bonificación por $125.00, por 
sesión asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

u. Acuerdo con numero de referencia S0-180816-4.1: el 18 de agosto de 2016, la Junta 
de Gobierno ratificó a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el 
pago de $125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en 
concepto de dietas a los señores directores y bonificación a los designados de la 
Presidencia institucional. 

v. Acuerdo con numero de referencia S0-301216-9: corresponde a la sesión celebrada 
por la Junta de Gobierno el 30 de diciembre de 2016, del que consta que se modificó 
el acuerdo relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar al licenciado 
Norberto Antonio de la O Linares, en sustitución del licenciado Jaime Alfonso Siliezar 
Montes; y autorizo la bonificación de $125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de 
cuatro sesiones al mes. 

Con los acuerdos anteriores se comprueba el orden recorrido cronológico que ha tenido 
la Pre Junta y se demuestra que todos los pagos hechos a sus miembros estaban 
autorizados por la máxima autoridad de la ANDA. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno antes relacionados son actos que, para el presente 
caso, contienen regulaciones internas en cuanto a la conformación y forma de pago a los 
miembros de la Pre Junta, de alii que es correcto afirmar que existe normativa que 
ampara los pagos señalados por los auditores. 
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Además, los-actos de la Junta de Gobierno gozan de la presunción de legalidad, la g~a\~!J? 
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Suprema de Justicia, mediante una sentencia definitiva en la que se declare la ilegalidaCI~ 
de tales actuaciones, situación que no se ha presentado en la presente auditoría. 

En definitiva, es posible hacer dos conclusiones: a) que los acuerdos de la Junta de 
Gobierno son legales porque han sido aprobados en el marco de la autonomía que la 
institución tiene de conformidad a su ley de creación; y b) que los acuerdos de Junta de 
Gobierno constituyen «normativa institucional)); por lo que habiendo una autorización 
expresa para el pago de cada una de las sesiones de Pre Junta, se concluye que no es 
verdad que no existe disposición que respalde tales erogaciones. 

ii. LAS REUNIONES DE PRE JUNTA SIEMPRE FUERON DESPUES DE LA JORNADA 
DE TRABAJO, SON FUNCIONES NO CONTEMPLADAS EN LOS CONTRATOS 
INDIVIDUALES Y SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGISTRADAS 

La Pre Junta siempre se llevó a cabo después de la jornada laboral ordinaria (08:00 a las 
16:00 horas), lo cual se comprueba con los correos electrónicos por medio de los cuales 
la Secretaria de la Junta de Gobierno convoco a reunión a los miembros durante el año 
2016 (Anexo VII). 

En el Anexo VII el equipo auditor encontrara todos los correos de convocatoria del año 
2016, pero solo a modo de ejemplo se relacionan los siguientes: a) correo electrónico de 
fecha 29 de diciembre de 2015, de las 02:55 p.m., del que consta que la licenciada Zulma 
Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaria, convoco a sesión de Pre Junta para 
el día lunes 04 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m. ; 
b) correo electrónico de 07 de enero de 2016, de las 09:58 p.m. , del que consta que la 

licenciada Zulma Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaria, convoco a sesión 
de Pre Junta para el día lunes 11 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m.; 

c) correo electrónico de fecha 14 de enero de 2016, de las 04:37 p.m., del que consta 
que la licenciada Zulma Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaria, convoco 
a sesión de Pre Junta para el día lunes 18 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m.; 
d) correo electrónico de fecha 25 de enero de 2016, de las 10:15 a.m., del que consta 
que la licenciada Zulma Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaria, convoco 
a sesión de Pre Junta para ese mismo día, a partir de las 4:00 p.m.; y e) correo 
electrónico de fecha 01 de febrero, de las 09:19 a.m. , del que consta que la licenciada 
Zulma Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaria, convoco a sesión de Pre 
Junta para ese mismo día, a partir de las 4:00 p.m. 

Todos los correos electrónicos del Anexo VII, tienen como asunto «Convocatoria a Pre 
Junta», con lo que se demuestra que las sesiones siempre se llevaron a cabo después 
de horas laborales. 

Por otro lado, el contrato administrativo de servicios personales (Anexo VIII), en la 
cláusula referente al horario de trabajo, estipula que «La jornada laboral será de Lunes a 
Viernes de las ocho horas a las dieciséis horas, con una hora de receso para ingerir los 
alimentos entre las doce y treinta minutos y las trece horas y treinta minutos; sin embargo 
en circunstancias imprevistas, especiales o necesarias este horario podrá ser modificado 
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Además, el referido contrato establece las obligaciones del servidor público, pero en 
ninguna de sus cláusulas contempla la obligación de asistir o ser parte de la Pre Junta. 

De lo anterior se concluyen dos aspectos que desdicen las afirmaciones del equipo 
auditor: a) las sesiones de Pre Junta siempre se llevaron a cabo en horarios 
comprendidos fuera de la jornada laboral establecida en el contrato y tales sesiones no 
pueden ser consideradas circunstancias imprevistas o especiales, pues estaban 
programadas con antelación y ordinariamente se discutían puntos de la agenda de la 
Junta de Gobierno, como una forma de facilitar el trabajo de esta última; y b) no es verdad 
que las funciones desempeñadas en la Pre Junta sean inherentes al contrato individual, 
prueba de ellos es que no está contemplado en el contrato de forma expresa. 

Finalmente, las reuniones de Pre Junta se llevaban a cabo en atención a las necesidades 
de la institución y los pagos de bonificaciones para sus miembros se efectuaban de 
conformidad a la asistencia de los mismos, circunstancia que se comprueba con el listado 
de asistencia a las reuniones de Pre Junta (Anexo IX). En otras, palabras, si un miembro 
de la Pre Junta no asistía a la reunión, no recibía bonificación, de lo que se resulta que 
existen mecanismos de control interno para realizar tales pagos. 

iii. LA PRE JUNTA SE CREO EN EL MARCO DE LA AUTONOMIA ADMINISTRATE 
DE LA INSTITUCIÓN Y SE JUSTIFICA POR LA IMPORTANCE DE SU TRABAJO 

Como se ha explicado, la Pre Junta es producto de la autonomía de la institución y de la 
necesidad de cumplir con el vasto trabajo de la Junta de Gobierno. La Pre Junta fue 
creada como un organismo técnico que lo conforman directores y la alta gerencia de la 
institución, la cual tiene por finalidad depurar y facilitar el trabajo de la Junta de Gobierno. 

En un inicio se llamaba Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones, creada 
mediante el acuerdo número 4.3, tornado en la sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero 
de 2010, (contenido en el Anexo VI), pero en vista del trabajo responsable de dicha 
Comisión, su funcionabilidad en cuanto a la ayuda para la toma de decisiones de la Junta 
de Gobierno, la ampliación de los temas discutidos (no veía solo tópicos relacionados 
con adquisiciones y contrataciones) y considerando que las reuniones de la Comisión se 
llevaban a cabo en horas de la noche, etc. , se acordó que era procedente cambiar el 
nombre y establecer un límite máximo de $500.00 mensuales, aun cuando el número de 
sesiones fuere mayor de cuatro, según acuerdo número 6.3.1, tornado en la sesión 
ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 201 O (también contenido en el Anexo VI) 

Las reuniones de la junta de Gobierno también se llevaban a cabo en horario no laboral 
y por la cantidad de puntos agenciados le era imposible agotarlos en cada sesión (antes 
de la creación de la comisión técnica), lo cual implicaba programar una nueva reunión 
para la misma semana, lo que resultaba más oneroso para la institución por el número 
de dietas que se debía pagar. 
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La importancia del trabajo de la Pre Junta también se comprueba mediante los acuer~ ; ;~~_,..{ "!¿ 
de Junta de Gobierno arriba relacionados. Por ejemplo, el acuerdo con numero ~ s:tt,¡g¿~r., 
referencia SE-180814-4, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 18 de ---
agosto de 2014, se fundamentó en que la Pre Junta «tenía como fin el depurar los temas 
y priorizarlos, logrando con ello, la optimización y agilización de las actividades propias 
de la Institución, así como también salvaguardar en cierta medida a la Junta de Gobierno» 
y «Que debido a los cambios suscitados en virtud del gobierno que entro en funciones a 
partir del 01 de junio del presente año ( ... ), tales Pre Junta, se suspendieron semanas 
atrás, pero es importante hacer notar que dicha suspensión ha generado un notable 
atraso en la gestión de la Junta de Gobierno» ; por lo que se coligió la imperante 
necesidad de reanudar las sesiones. 

El acuerdo con numero de referencia SE-160914-4, correspondiente a la sesión de Junta 
de Gobierno celebrada el 16 de septiembre de 2014, se fundamentó, en parte, en «Que 
existen antecedentes que demuestran la importancia del trabajo técnico que realiza la 
Pre Junta en cuanto a que facilita la toma de decisiones de la Junta de Gobierno, lo cual 
se traduce en eficiencia de la institución en la prestación de los servicios esenciales de 
agua potable y alcantarillado para sus usuarios» y también «Que el trabajo realizado por 
los miembros de la Pre Junta es adicional a las actividades regularmente asignadas y se 
desarrolla en horario fuera de la jornada laboral, por lo que es necesario establecer una 
remuneración bajo la modalidad de dieta y/o bonificación para las personas que integran 
la Pre Junta». 

Que la máxima autoridad de la ANDA es la Junta de Gobierno, y es precisamente esta, 
previo votación de los miembros que la conforman, la encargada de aprobar todas las 
decisiones administrativas, técnicas, operativas y financieras de la Institución. Que por la 
dimensión, extenso, la importancia de las actividades que ejecuta ANDA y más aún, el 
aumento de estas actividades, resulto es indispensable la formación de un equipo, 
formado por técnicos en sus respectivas especialidades, que tendría como función 
estudiar, analizar y filtrar los casos sometidos al conocimiento del ente colegiado (Junta 
de Gobierno); que la Pre junta surgió dentro de la autonomía administrativa de la 
Institución, como un recurso necesario e indispensable para la agilización de los casos 
sometidos a aprobación del titular de la máxima autoridad de la ANDA, con la finalidad 
de apoyar, depurar, estudiar, pulir y filtrar todos los casos a someterse a aprobación de 
la Junta de Gobierno. 

De allí que Pre Junta cumple un papel trascendente en el estudio de los casos, pues 
facilita que la Junta de Gobierno tome decisiones oportunamente. Esto es importante 
porque según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la Junta de Gobierno es la responsable 
de implementar la política general de la institución sobre aspectos funcionales. Además, 
por su misma naturaleza, la ANDA presta servicios esenciales para la población, lo cual 
exige que se tomen decisiones concretas para resolver problemas y garantizar la 
prestación ininterrumpida de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 

iv. EL TRABAJO DE LA PRE JUNTA NO ES OCASIONAL, EVENTUAL, NI OBEDECE 
A CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS, Y SEGUN LA NORMATIVA SUS MIEMBROS 
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. 
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Al personal designado por la Presidencia institucional se le pagaron bonif~~x~~~JJ 
esencialmente por los motivos siguientes: a) como se ha dicho, las Pre Juntas se 1 ~ ~· 

a cabo fuera de la jornada laboral ordinaria y sus miembros realizaban funciones 
adicionales a las que les correspondía, por lo que era legal y justo reconocer el trabajo 
de los miembros de dicho ente; b) el Contrato colectivo de trabajo de ANDA, establece 
en la cláusula 70 (Anexo X), que «Las horas extraordinarias solo podrán pactarse en 
forma ocasional , cuando circunstancias imprevistas, especiales o necesarias así lo 
exijan», pero es el caso que las Pre Juntas no eran eventuales, sino que existía una 
programación anticipada; y, por otro lado, no correspondía a funciones propias de los 
cargos de los servidores públicos que la conformaban; por lo que no era posible el pago 
de horas extraordinarias; c) además, el Instructivo para el pago por trabajo en tiempo 
extraordinario en exceso de jornada ordinaria , expresamente establece que no se 
autorizaran ordenes de trabajo para laborar tiempo extraordinario al personal que ejerza 
representación patronal en sus relaciones con los trabajadores (Anexo XI); en tal sentido 
y considerando que los trabajadores que conformaban la Pre Junta por designación del 
señor Presidente todos eran directores, asesores o gerentes (quienes de conformidad a 
la cláusula 24 del Contrato colectivo de ANDA tiene la calidad de representantes 
patronales), lo procedente legalmente era reconocer su trabajo adicional bajo la 
modalidad de bonificación, como una compensación al trabajo realizado y un estímulo 
para el buen desempeño de sus funciones. 

V. LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA HA AVALADO EN SEDE 
JURISDICCIONAL LA CREACION DE LA PRE JUNTA Y EL PAGO DE BONIFICACION 
A SUS MIEMBROS 

En el juicio de cuentas con numero de referencia JC-Cl-8-2015-8, derivado del «informe 
de auditoría financiera a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, por 
el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece», practicado 
por la Dirección de Auditoria Seis, en el que se hacía un señalamiento parecido al 
presente (Dietas pagadas en exceso a miembros de la Junta de Gobierno, que incluía 
reuniones de Pre Junta), la Cámara Primera de Primera Instancia pronuncio la sentencia 
de las ocho horas y cinco minutos del 22 de diciembre de 2015 (Anexo XII) y expuso: 
«Después de analizar las explicaciones brindadas, se tiene en cuanto a la 
Responsabilidad Administrativa atribuida, que la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), se encuentra facultada para crear organismos, unidades, 
jefaturas y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una manera 
más eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de cumplir 
su fin que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto, al valorar la prueba aportada ( .. . ) diferentes copias 
certificadas notarialmente de Listados de Asistencia a las Reuniones de Pre-Junta y de 
la Junta de Gobierno, así como de acuerdos de la Junta de Gobierno, se desprende del 
Acuerdo 4.3 contenido en el acta Nº 1 O, relativo a la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno, celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil diez, mediante la (sic) fue 
creada la "Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones", y el Acuerdo 6.3.1, 
contenido en el acta Nº 50 de la sesión ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el siete 
de septiembre de dos mil diez, a través del cual se le denomino a la referida comisión 
como Pre-Junta, que la decisión para la creación de la mencionada Pre-Junta fue 
realizada en el marco de la autonomía financiera y administrativa de la ANDA, por lo que 
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se encontraoa1acu1tada para efectuar pagos en concepto de dietas a 1os (sic) c 'á~s~..¿¡~"' ;;;I 
tenían derecho los integrantes de la misma; consta también en el citado Acuer .,)A,';;;1:c1o\'.l"~ 
autorización a la Unidad Financiera Institucional para el pago de las Dietas de lo s4LvAo0~· 

Directores que integraban la Pre- Junta, así como el pago de bonificación a los miembros 
técnicos y al Secretario de la Junta de Gobierno, determinándose que la Junta de 
Gobierno emitió directrices acordes a la normativa. Sumado a lo anterior, para mejor 
proveer, esta Cámara ordeno practicar Reconocimiento a las convocatorias y a los 
Controles de Asistencia de las Juntas y Pre-Juntas de Gobierno, a fin de verificar si fueron 
formalmente convocados( .. . ) del cual se desprende la existencia de un proceso seguido 
por la administración para el pago de las dietas, el cual consista (sic) en la debida 
convocatoria a Pre-Juntas y a Juntas Ordinaras y Extraordinarias, controles de 
asistencias de las Juntas citadas y la elaboración de planillas de pago, lo cual era 
efectuado de acuerdo a la información proporcionada por la Secretaria de la Junta de 
Gobierno, lo cual demuestra que existió un procedimiento administrativo previo al pago 
de las dietas acorde; por lo tanto, se concluye que la Responsabilidad Administrativa, se 
desvanece». 

Sobre este mismo punto, en cuanto a la supuesta responsabilidad patrimonial , la citada 
Cámara aclaro que: «Los reparados aportan documentación ( ... ) con la cual se demuestra 
la comparecencia de los reparados a las sesiones tanto de Junta de Gobierno como Pre
Junta, así como la formación y el nombramiento de esta última. Aunado a lo anterior, la 
diligencia de reconocimiento efectuada( ... ) arrojo que existen controles de asistencia de 
cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y Pre-Juntas, con lo cual se corrobora 
lo demostrado con la prueba aportada por los reparados y justifies en sentido estricto que 
las dietas han sido pagadas dentro del marco de cumplimiento de las obligaciones de los 
organismos internos constituidos por la entidad ( .. . ) por haberse constituido la Pre-Junta 
en el marco de la autonomía financiera y administrativa que posee la entidad, se concluye 
que los pagos se encuentran respaldados y documentados; en consecuencia, no puede 
constituirse dicha erogación como menoscabo a los fondos de la entidad, pues existió 
una contraprestación. En tal sentido( ... ), se concluye que el Reparo por Responsabilidad 
Patrimonial se desvirtúa». 

Como se ha visto, las consideraciones de una de las Cámaras de la Corte de Cuentas de 
la Republica adoptan el criterio que ya fue explicado en el numeral 1) del romano i) de la 
presente nota, en el sentido de que no existe ningún tipo de responsabilidad con la 
creación de la Pre Junta y el pago a sus miembros, pues todo es de conformidad a las 
facultades que la autonomía institucional y, además, se cumplen procedimientos de 
control que garantizan que los pagos tengan a la base la asistencia y un trabajo efectivo 
como contraprestación. 

Teniendo a la base las anteriores explicaciones, se concluye que el pago a los miembros 
de la Pre Junta si tiene respaldo legal y de normativa interna, que las sesiones se llevaban 
a cabo después de la jornada laboral, que los contratos individuales no hacen referencia 
a las actividades de las Pre Junta y que la misma Corte de Cuentas de la Republica ya 
sentó precedente en el sentido de que los pagos en concepto de bonificación a los 
miembros de la Pre Junta se encuentran dentro del marco legal y de la autonomía de la 
institución. 
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En consecuencia, con todo respeto, solicito se tenga por desvanecido el resul ~ . f?~~;~/;,;~J 
número ocho, señalado en la Auditora Financiera a la Administración Nacional s,iLvAoo~· 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016»". 

Evidencia que Adjunto: 

Anexo 1: Reglamento de Normas Técnicas y de Control Interno Especificas de ANDA 
(NTCIE-ANDA) 
Anexo 11: Nota Corte de Cuentas Ref. DASEIS-246/2016 recibida el 15 de abril de 2016. 
Anexo 111: Acuerdo número 8 del Acta número 2 de fecha 12 de enero de 2017. 
Anexo IV: Nota Ref. 20.089.2017 de fecha 9 de marzo de 2017. 
Anexo V: Nota Corte de Cuentas Ref. DASEIS-249/2017 de fecha 24 de marzo de 2017. 
Anexo VI : 22 Certificaciones de Acuerdos tornados por la Junta de Gobierno en relación 
a la Pre Junta. 
Anexo VII: Convocatoria a sesión de Pre Junta del período auditado. 
Anexo VIII : Certificación de Contrato Administrativo de Servicios Personales. 
Anexo IX: Listas de Asistencia a la reuniones de Pre Junta del período auditado. 
Anexo X: Contrato Colectivo de Trabajo vigente de la ANDA. 
Anexo XI: Certificación de Acuerdo 5.2.4 del Acta número 51 del 29 de octubre de 2015 
y sus antecedentes, relacionado a la aprobación del instructivo para el trámite de pago 
por trabajo en tiempo extraordinario en exceso de jornada ordinaria. 
Anexo XII: Fotocopia de la sentencia dictada en el Juicio de Cuentas Ref. JC-C1-8-2015-
8". 

Por medio de nota de fecha 18 de julio de 2017, la Asesora en la Presidencia 
Institucional de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
ANDA, manifiesta lo siguiente: "Que en fecha once de julio del presente año, he sido 
notificada del resultado preliminar efectuado por esa dirección de auditoria, en el marco 
de la AUDITORIA FINANCIERA A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016, en el cual se me atribuye el RESULTADO OCHO: PAGOS 
INDEBIDOS EN CONCEPTO DE BENEFICIOS ADICIONALES AL PERSONAL, por 
haber percibido en concepto de bonificación por la asistencia a reuniones de Pre junta, 
un monto estimado de US$ 5,750.00 dólares de los Estados Unidos de América ; y se me 
conceden cinco días hábiles para presenta los comentarios y documentación que 
considere necesaria, a fin de esclarecer las situaciones establecidas, situación que 
evacuo en los términos siguientes 

A. DEL RESULTADO QUE SE ME ATRIBUYE: PAGOS INDEBIDOS EN CONCEPTO 
DE BENEFICIOS ADICIONALES AL PERSONAL. 

Que según el informe de resultados preliminares, el equipo de auditoria seis determinó 
que durante el periodo 2016 se ha pagado la cantidad de $125.00 por asistencia a reunión 
denominada "Pre Junta", constatando que en la normativa institucional no existe 
disposición que ampare los pagos realizados en este concepto, que adicionalmente los 
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contratos ind1Vicluales de trabajo y el contrato colectivo de trabajo no establece est~~ f?s:i::~~: ~~ 
de emolumento, que las funciones desarrolladas en las Pre juntas, son inherente s~ Ao~,., 

Contrato individual, por lo que no se justifica el pago adicional. 
Que como fundamento legal el informe señala como disposiciones legales 
supuestamente incumplidas los artículos 18 literal "b" de la Ley de ANDA, art. 114 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos, y artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

Al respecto, es menester enfatizar que en el informe de mérito no se ha establecido cual 
es la responsabilidad o grado de participación que preliminarmente se me atribuye en 
razón de mi calidad de asesora en la presidencia institucional, en tal sentido, dicho 
informe carece de motivación suficiente. 

No obstante, la motivación insuficiente del informe, es necesario manifestarle a esa 
Dirección, que no estoy de acuerdo con los argumentos planteados, por las razones 
siguientes: 

a. De la falta de congruencia en el informe de auditoría. 
Que según la condición del resultado 8 que se me atribuye se refiere a PAGOS 
INDEBIDOS, lo cual no es congruente con el criterio o normativa incumplida ni con el 
servidor público a quien se le pretende atribuir dicho resultado por lo siguiente: 

Según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la junta de gobierno es la responsable de 
implementar la política general de la institución sobre aspectos funcionales. 

Por otra parte, el Manual de Organizaciones y Funciones Institucional, establece que la 
estructura organizativa queda definida en: Junta de Gobierno, Dirección Superior y tres 
niveles estratégicos claves. La Junta de Gobierno, será el ente colegiado que ejerce las 
atribuciones y facultades establecidas que le confiere la Ley de Creación de ANDA, el 
Nivel Estratégico: Representado por Junta de Gobierno y la Presidencia y le corresponde 
la toma de decisiones al más alto nivel dentro de la estructura; y al Nivel de Asesoría y 
Apoyo: Representado por las unidades de asesoría y apoyo al nivel estratégico. 

Es así que en mi calidad de Asesor en la Presidencia Institucional, no me corresponde 
realizar "pagos al personal", tal como se desprende de mi contrato individual de trabajo. 
Por otra parte, según los Acuerdos de Junta de Gobierno la pre junta fue creada como 
un organismo técnico que lo conforman directores y la alta gerencia de la institución 
(circunstancia que se encuentra en el marco de la autonomía administrativa de la 
institución), la cual tiene por finalidad depurar y facilitar el trabajo de la junta de gobierno, 
en dichos acuerdos se encomienda a la Unidad Financiera Institucional para que realice 
los respectivos pagos; es decir, la Junta de Gobierno como ente colegiado y máxima 
autoridad institucional emitió un acto administrativo para ser ejecutado por otras unidades 
administrativas de la institución, y en mi caso particular se me nombra como delegada de 
la Presidencia para integrar la referida Pre Junta. Como servidora pública no formé parte 
de la decisión deliberativa de la máxima autoridad sino únicamente atendí el 
nombramiento encomendado para integrar la Pre Junta, y tampoco me correspondía 
efectuar los pagos a que se refiere la condición señalada. 
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Según el criterio o normativa incumplida que se me atribuye en el informe, ~&.e:ci0';/:. 

congruente con la condición que se pretende imputarme: (a) el art. 18 literal "b" de 1~ v1-:i~;'/ 
de ANDA, establece que las remuneraciones del personal de funcionarios se 
determinaran por contrato, disposición que no es congruente con haber realizado un 
"pago indebido" que se me atribuye; (b) el art. 114 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos, establece las remuneraciones para plaza de Ley de Salarios, sin embargo, 
mi régimen laboral con la institución se encuentra regulado bajo contrato administrativo 
de servicios, lo que no es congruente con la condición expresada en el informe; y (c) los 
artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, se refiere a atribuciones que son de estricta competencia de la Unidad Financiera 
Institucional y no a mi función de Asesor en la Presidencia Institucional, por lo tanto, esta 
normativa señalada tampoco es congruente con la condición que se me atribuye. 

Es así que el criterio legal que sustenta la condición u observación que se me atribuye 
no guarda concordancia con las funciones que me competen como Asesora de la 
Presidencia, lo cual constituye una infracción al Art. 80 de las Normas de Auditoria 
Gubernamental. Por otra parte se incumple lo relacionado en los Artículos 76 y 77 de las 
Normas de Auditoria Gubernamental, disposiciones que establecen lo siguiente: Art. 76 
Comunicación preliminar de resultados: Durante el proceso de la auditoria, los auditores 
deben presentar por escrito resultados preliminares a los funcionarios y empleados 
relacionados. Deben incluir deficiencias que afecten en forma significativa a la entidad, a 
fin de que en el tiempo fijado, presenten las pruebas y comentarios que permitan el 
análisis de las mismas. Art. 77. El auditor debe poner especial cuidado en la identificación 
de los servidores relacionados con las condiciones u observaciones, a fin de evitar errores 
en la comunicación de las deficiencias. 

En este sentido existe falta de congruencia en el informe de esa auditoría, y no puede 
atribuírseme una condición que en mi función de Asesora Legal en la Presidencia 
Institucional no he incumplido y que además no tiene concordancia con el criterio o 
normativa incumplida. 

b. De la autonomía financiera y administrativa de la ANDA para la creación de la Pre 
Junta. 

Que no obstante la incongruencia existente en el informe de auditoría, y la infracción a 
las Normas de Auditoria Gubernamental contenidas en el mismo, con fundamento en el 
principio procesal de eventualidad, es importante manifestar lo siguiente: 

La institución goza de autonomía: la ANDA es una institución autónoma de servicio 
público y con personalidad jurídica, así lo establece su ley de creación (véase el artículo 
1 ). Eso significa que la institución tiene autonomía financiera y administrativa; es decir, 
se sostiene económicamente a partir de los ingresos que genera el cobro de los servicios 
que presta, por lo que tiene facultades de decidir sobre el destino de los recursos 
percibidos y organizarse de la forma más conveniente para el cumplimiento de sus 
objetivos. La jurisprudencia ha reconocido tales atributos a los entes descentralizados, 
como la ANDA, y explica que: "En efecto, esa relativa independencia, que toma forma de 
autonomía, puede presentarse en diversos grados, sea como desconcentración, que 
implica una delegación de las autoridades superiores en órganos subordinados a ellas, o 
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administración central. En ese orden, los entes descentralizados del Estado forman un 
complejo de organizaciones administrativas autónomas de derecho público, creadas por 
ley y con personalidad jurídica, a las cuales se encomiendan la organización y 
administración de un sector específico de la actividad estatal y de los fondos asignados 
en un territorio especifico (v.gr. los municipios) o para una función específica (v. gr. las 
instituciones autónomas y las empresas del Estado). Las instituciones autónomas, como 
entidades descentralizados y depositarias de funciones estatales, cuentan con un 
entramado de funciones concretas y especificas para las que tienen un alto margen de 
libertad en los ámbitos: (i) técnico, ya que tienen la capacidad de decidir los asuntos 
propios de la materia asignada; (ii) administrativo, pues no dependen jerárquicamente de 
otra entidad del Estado, aunque si están sujetas a la inspección, vigilancia y fiscalización 
de las instituciones correspondientes; (Hi) normativo, por cuanto están facultadas para 
emitir las disposiciones relacionadas con su organización y administración internas, 
aunque siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la legislación 
respectiva; (iv) económico, ya que disponen de recursos propios sin otras limitaciones 
más que los fines establecidos en su marco normativo." (Sentencia de las once horas con 
veintinueve minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la Sala de lo 
Constitucional en el proceso de amparo con número de referencia 562- 2012). 

Según la jurisprudencia de comparada de Republica Dominicana, ha manifestado 
respecto a la autonomía administrativa y funcional lo siguiente: "La autonomía funcional 
implica el mayor grado de independencia o autogobierno para que el órgano ejerza las 
competencias específicas que le han sido encomendadas por la Constitución y su ley 
orgánica. En ese orden de ideas, tal como ha expresado este colegiado: "Respetar su 
contenido esencial, equivale a no sujetar su capacidad de autogobierno a las decisiones 
de otras entidades que obstaculicen el cumplimiento de sus funciones" (Sentencia 
TC/0152/13: 9.1.9). La autonomía funcional otorga al órgano constitucional la potestad 
de planificar, conforme su ley orgánica y sin injerencia de otras autoridades, "las políticas, 
estrategias, metas y objetivos" que resulten necesarios para ejercer sus funciones, al 
igual que para desarrollar las actividades y ejecutar los actos que den fiel cumplimiento a 
lo planificado, conforme a las competencias fundamentales que le ha asignado la 
Constitución. Comprende, además, "el seguimiento de las actividades, así como la 
evaluación y control del desempeño institucional y de los resultados alcanzados" (artículo 
12.5 de la Ley No.24 7-12), con la finalidad de corregir cualquier desviación significativa e 
identificar oportunidades de mejoramiento continua. La autonomía administrativa asegura 
la capacidad de auto organización y autoadministración necesarias para que pueda 
realizar sus atribuciones de manera independiente y sin interferencias de ningún otro 
órgano o poder. Cualquier entidad compleja necesita disponer sus estructuras y asignar 
cometidos a sus responsables para poder alcanzar correctamente sus objetivos. Esta 
potestad se ejercita a través de normas reglamentarias, o bien mediante decisiones o 
actos de carácter no normativo. Comprende, asimismo, la capacidad de disponer de sus 
recursos humanos, materiales y financieros de la forma que resulte más conveniente para 
el cumplimiento de los cometidos y fines que tiene asignados. La autonomía 
presupuestaria garantiza una amplia libertad de acción "en la elaboración de los 
presupuestos de cada uno de estos órganos, así como a la programación de su ejecución, 
aspectos estos que inciden ampliamente sobre la esfera de autodeterminación del 
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Que la Pre Junta nació producto de la autonomía administrativa de la institución y por la 
necesidad de cumplir con el vasto trabajo de la junta de gobierno; en este sentido la pre 
junta fue creada como un organismo técnico que lo conforman directores y la alta 
gerencia de la institución (circunstancia que se encuentra en el marco de la autonomía 
administrativa de la institución), la cual tiene por finalidad depurar y facilitar el trabajo de 
la junta de gobierno. En un initio se llamaba Comisión Revisora de Adquisiciones y 
Contrataciones (creada mediante el acuerdo número 4.3, tornado en la sesión ordinaria 
celebrada el 19 de febrero de 201 O), pero en vista del trabajo responsable de la comisión, 
su funcionabilidad en cuanto a la ayuda en la toma de decisiones de la junta de gobierno, 
la ampliación de los temas discutidos (pues no veía solo tópicos relacionados con 
adquisiciones y contrataciones), las reuniones de la comisión se llevaban a cabo 
generalmente en horas de la noche, etc., se acordó que era procedente cambiar el 
nombre de la referida comisión, según acuerdo número 6.3.1, tornado en la sesión 
ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 2010. 

Las reuniones de la Junta de Gobierno generalmente también se llevaban a cabo en 
horario no laboral y por la cantidad de puntos programados le era imposible a dicho 
órgano colegiado agotarlos en cada sesión, antes de la creación de la comisión técnica, 
lo cual implicaba programar una nueva reunión para la misma semana, lo que resultaba 
más oneroso para la institución por el número de dietas que se debían pagar. De ahí que 
la creación de un ente técnico como lo es la pre junta cumple un papel trascendente en 
el estudio y análisis de los casos sometido al conocimiento del ente colegiado y máxima 
autoridad de la institución, pues facilita para que la junta de gobierno tome decisiones 
oportunamente. Esto es importante porque según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la 
junta de gobierno es la responsable de implementar la político general de la institución 
sobre aspectos funcionales; además, por su misma naturaleza, la ANDA presta servicios 
esenciales para la población, lo cual exige que se tomen decisiones concretas para 
solventar los problemas y garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario, lo anterior fue ratificado por la Cámara Primera de 
Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica en el Juicio de Cuentas JC-Cl-
8-2015-8, sentencia pronunciada a las ocho horas del día veintidós de diciembre de 2015. 

Para comprobar lo antes expuesto, es suficiente consultar los registros de asistencia de 
los servidores públicos que conforman la pre junta y la Junta de Gobierno y los conceptos 
de los pagos, a los cuales ha tenido acceso ese equipo auditor, por lo que la actuación 
se encuentra dentro del marco normativo institucional. 

Por otra parte, ha sido el ente colegiado - Junta de Gobierno - quien ha emitido los actos 
administrativos de creación de la Pre Junta y la modalidad de pago por la asistencia a los 
designados de la Presidencia de la institución, manifestación volitiva de la que no he 
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formado parre-en mi calidad de Asesor en la Presidencia Institucional. Se entienli ii~6 ;l#J ~~ 
acto administrativo la declaración de voluntad , de juicio, de conocimiento o de º~eg/ ~<~,..~ 
realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativo distinta 4i\~~ 
potestad reglamentaria. Así también, el acto administrativo puede considerarse como: 
Las decisiones administrativas, cuya nota típica radica en su autonomía funcional, la cual 
les permite generar derechos y obligaciones en forma directa, constituyéndose en los 
únicos capaces de afectar derechos subjetivos e intereses legítimos. Es decir, la 
formación de voluntad del ente colegiado está fundamentada en la necesidad de un 
análisis técnico previo al conocimiento y toma de decisiones finales que afectaran el 
quehacer institucional y permitirán el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación 
del servicio público y esencial a nivel nacional que presta la institución, tomando en 
consideración que los puntos agendados en una sola sesión de Junta de Gobierno son 
aproximadamente entre veinte y veinticinco, que requieren además de conocimientos 
especializados y de tiempo suficiente para su deliberación y así poder cumplir con los 
objetivos institucionales con eficiencia, efectividad, y economía. Razones por las cuales 
no se ha incumplido ninguna normativa institucional. 

c. De la inexistencia de impactos cuantitativos o cualitativos ocurridos. 

Que no obstante la incongruencia y deficiencias del informe de auditoría antes señalada, 
es importante manifestar que no existen impactos cuantitativos o cualitativos ocurridos a 
consecuencia de la condición señalada por lo siguiente: 

Que según mi contrato administrativo de servicios personales, la jornada laboral es de 
lunes a viernes de las ocho horas a las dieciséis horas, y según los registros de 
convocatoria y asistencia de la Pre Junta esta se desarrolla fuera de la jornada laboral, 
desde las dieciséis horas hasta las veintidós horas aproximadamente, con un promedio 
de puntos agendados entre veinte y veinticinco que requieren discusiones extensas con 
unidades técnicas y administrativas de la institución, además de especialidad y 
confidencialidad de lo ahí tratado; en este sentido las reuniones de Pre Junta, contribuyen 
a la eficiencia, racionalidad y máximo provecho institucional de los recursos por las 
razones siguientes: (i) Que la reuniones de Pre Junta son de carácter permanente como 
mínimo una vez por semana, las cuales se realizan fuera de la jornada ordinaria laboral 
de mi contrato; (ii) Que si dichas reuniones se realizaran durante la jornada ordinaria de 
trabajo, afectaría la eficiencia en las actividades y apoyo que se brinda al nivel 
estratégico, es decir, a la Presidencia Institucional, a quien le corresponden macro 
funciones según se desprende de los artículos 13 y 14 de la Ley de ANDA; (Hi) Que la 
asistencia a las reuniones de Pre Junta como delegada de la Presidencia tiene como 
contraprestación el trabajo realizado fuera de la jornada ordinaria laboral, aunque no es 
el caso, pero si se considerara el pago de horas extras, tal como se encuentra regulado 
en la Cláusula 70 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente las cuales tienen una 
naturaleza ocasional, y no de carácter permanente como las reuniones de Pre Junta, si 
consideramos que dichas reuniones exceden de la jornada ordinaria de trabajo y que 
incluyen jornada nocturna, el tiempo extraordinario trabajado implicaría una remuneración 
de aproximadamente US$ 212.00 dólares por sesión asistida (tiempo extraordinario al 
que tengo derecho), en contraste con los US$ 125.00 por sesión que fueron aprobados 
por la Junta de Gobierno -independientemente del número de horas trabajadas-, lo que 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 49 



~ ~""'~tí,u"o~/-"I':.~ /¡ V (.)'li- •'''" ._, 01'·~ 
""' <]' '\ <., ..,.,, ....;;; 

/ ci '"' ·' , ..,, e ! ~~ ~.i•Í\~ ~ fiP 
·~o ~~t.~/_#~v,f . \\º '\""-•;-"~;, ~· 
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del gasto publico en este caso. s,;Lv~';:/ 

Que existe jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
respecto a la función fiscalizadora de la Corte de Cuentas de la Republica: "[ ... ] Así, por 
función fiscalizadora propiamente dicha se alude a la comprobación del sometimiento de 
la actividad económico-financiera de quienes manejen los fondos públicos y administren 
los bienes del Estado, a los principios de legalidad, eficiencia, efectividad y economía de 
la gestión, pues por medio de la fiscalización se examinan todas las cuentas del dinero 
proveniente del Estado. En razón de ello, y según el art. 5 de la LCCR -en relación con 
el art. 195 Cn-, la función fiscalizadora no se reduce meramente a la legalidad de las 
actuaciones, sino que supone un conocimiento completo, desde cualquier perspectiva, 
de la gestión financiera del Estado. Por tanto, por medio de la CCR, se pretende que se 
pueda contar con una exacta evaluación del manejo del presupuesto y la administración 
de bienes y servicios, y no solo en su aspecto de sujeción a la legalidad sino, en el 
aspecto de "buena gestión", es decir, de eficiencia, de racionalidad y de máximo provecho 
institucional de los recursos estatales. [Ref. 49-2011 lnconstitucionalidad. Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San Salvador, a las trece horas del día 
veintitrés de enero de dos mil trece]. 

En el mismo sentido la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, establece en el art. 
26 numeral 1 que cada entidad y organismo del sector público debe cumplir sus objetivos 
con eficiencia, efectividad, y economía; el art. 30 numeral 5s dispone además que a 
auditoria gubernamental podrá examinar y evaluar en las entidades y organismos del 
sector público: La eficiencia, efectividad y economía en el uso de los recursos humanos, 
ambientales, materiales, financieros y tecnológicos. 

Así las cosas, lo que ha existido es una buena gestión de eficiencia, de racionalidad y de 
máximo provecho institucional de los recursos, no estableciéndose en el informe de 
auditoría cuales son los principios presupuestarios vulnerados, dado que se trata de una 
Auditoria Financiera, tampoco se encuentra respaldada la evidencia de la auditoria 
incumpliéndose lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de las Normas de Auditoria 
Gubernamental, para establecer la condición que se me atribuye. 

a. De la existencia de del mismo supuesto ya juzgado en la Cámara de Primera Instancia 
de la Corte de Cuentas de la Republica. 

Que tal como se ha advertido en párrafos anteriores, existe un precedente del mismo 
caso ya juzgado por la Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 
Republica; en lo principal la Cámara determino lo siguiente: [ .. . ] De lo anterior esta 
Cámara hace las consideraciones siguientes: 1) ( ... ) que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados ANDA, se encuentra facultada para crear organismos, 
unidades, jefaturas y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una 
manera más eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de 
cumplir su fin que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto ( .. . ) se desprende del Acuerdo 4.3 contenido en el Acta 
No. 1 O, relativo a la Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el día diecinueve 
de febrero de dos mil diez, mediante la cual fue creada la "Comisión Revisora de 
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creación de la mencionada Pre -Junta, fue realizada en el marco de la autonomía 
financiera y administrativo de la ANDA, por lo cual se encontraba facultada para los pagos 
en concepto de dietas a los cuales tenían derecho los integrantes de la misma; consta 
también en el citado Acuerdo, la autorización a la Unidad Financiera Institucional, para el 
pago de las Dietas a los Directores que integraban la prejunta de Gobierno, así como el 
pago de bonificación a los miembros técnicos y a I Secretaria de la Junta de Gobierno, 
determinándose que la Junta de Gobierno, emitió directrices acordes a la normativa .... 
( .. . ) Se determinó por medio de diligencias de Reconocimiento a las Convocatorias que 
se siguió todo un proceso administrativo para el pago de los mismos; por lo tanto se 
concluye que la responsabilidad Administrativo se desvanece y en relación a la 
responsabilidad patrimonial( .. . ) que los pagos se encuentran respaldados y 
documentados; en consecuencia, no puede constituirse dicha erogación como 
menoscabo a los fondos de la entidad pues existió una contraprestación , se desvirtúa la 
responsabilidad patrimonial. [Sentencia del Juicio de Cuenta JC-Cl-8-2015-8 de la 
Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica, pronunciada a las 
ocho horas del día veintidós de diciembre de 2015]. 

En este sentido, la misma condición ya fue conocida en juicio de cuentas, por lo que debe 
respetarse el precedente y uniformase los criterios de la Corte de Cuentas de la 
Republica. El criterio de la Cámara Primera de Primera Instancia se encuentra en sintonía 
con todo lo que antes se ha explicado, por lo que es procedente tener por desvirtuado el 
resultado ocho, que se me atribuye. 

Por otro lado, tanto la doctrina como la jurisprudencia disponen que el precedente tiene 
carácter vinculante. así: a) la doctrina sostiene que el precedente consiste en un numero 
especifico de decisiones en un mismo sentido que conforma una posición jurídica frente 
a un tema y que tiene efecto vinculante para los jueces de la Republica; y b) la 
jurisprudencia ha establecido que el precedente, teniendo a la base el principio del stare 
decisis y el principio de igualdad, es vinculante para todos los operadores del derecho; y 
que un órgano jurisdiccional, en casos sustancialmente iguales, no puede modificar el 
sentido de sus resoluciones, por lo que debe entenderse como parte de la seguridad 
jurídica aquella certeza de que la autoridad jurisdiccional solucione de manera idéntica 
un litigio cuyos supuestos sean iguales al precedente (véase por ejemplo la sentencia 
pronunciada a las diez horas del 14 de enero de 1997 en el proceso de amparo con 
número de referencia 38-S-93). 

Considerando que existen los mismos elementos del informe de auditoría relacionado, 
con los ya conocidos y juzgados en la Cámara de Primera Instancia de la Corte de 
Cuentas de la Republica, consiguiente, es imperativo que la Dirección de Auditoria Seis 
atienda el precedente y de seguridad jurídica a sus actuaciones, todo para evitar la 
incongruencia, discordancia y contrariedad con las mismas resoluciones previas de la 
Corte de Cuentas de la Republica; caso contrario estaría vulnerando derechos y, además, 
un eventual juicio de cuentas seria infructuoso por los motivos antes expuestos". 
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Por medio de nota de fecha 18 de julio de 2017, el Asesor en la Pres1 e1,1~~~~1~~t~i 
Institucional de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarilla: . e:1~,·-,:,0~/ 
ANDA, manifiesta lo siguiente: "Que en fecha once de julio del presente año, he sido 
notificado del resultado preliminar efectuado por esa dirección de auditoria, en el marco 
de la AUDITORIA FINANCIERA A LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PERJODO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016, en el cual se me atribuye el RESULTADO OCHO: PAGOS 
INDEBIDOS EN CONCEPTO DE BENEFICIOS ADICIONALES AL PERSONAL, por 
haber percibido en concepto de bonificación por la asistencia a reuniones de Pre junta, 
un monto estimado de US$ 4,375.00, dólares de los Estados Unidos de América; y se me 
conceden cinco días hábiles para presenta los comentarios y documentación que 
considere necesaria, a fin de esclarecer las situaciones establecidas, situación que 
evacuo en los términos siguientes: 
A. DEL RESULTADO QUE SE ME ATRIBUYE: PAGOS INDEBIDOS EN CONCEPTO 
DE BENEFICIOS ADICIONALES AL PERSONAL. 

Que según el informe de resultados preliminares, el equipo de auditoria seis determino 
que durante el periodo 2016 se ha pagado la cantidad de $125.00 por asistencia a reunión 
denominada "Pre Junta", constatando que en la normativa institucional no existe 
disposición que ampare los pagos realizados en este concepto, que adicionalmente los 
contratos individuales de trabajo y el contrato colectivo de trabajo no establece esta clase 
de emolumento, que las funciones desarrolladas en las Pre juntas, son inherentes al 
Contrato individual, por lo que no se justifica el pago adicional. 

Que como fundamento legal el informe señala como disposiciones legales 
supuestamente incumplidas los artículos 18 literal "b" de la Ley de ANDA. art. 114 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos, y artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

Al respecto, es menester enfatizar que en el informe de mérito no se ha establecido cual 
es la responsabilidad o grado de participación que preliminarmente se me atribuye en 
razón de mi calidad de asesora en la presidencia institucional, en tal sentido, dicho 
informe carece de motivación suficiente. 

No obstante, la motivación insuficiente del informe, es necesario manifestarle a esa 
Dirección, que no estoy de acuerdo con los argumentos planteados, por las razones 
siguientes: 

a. De la falta de congruencia en el informe de auditoría. 

Que según la condición del resultado 8 que se me atribuye se refiere a PAGOS 
INDEBIDOS, lo cual no es congruente con el criterio o normativa incumplida ni con el 
servidor público a quien se le pretende atribuir dicho resultado por lo siguiente: 
Según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la junta de gobierno es la responsable de 
implementar la política general de la institución sobre aspectos funcionales. Por otra 
parte, el Manual de Organizaciones y Funciones Institucional, establece que la estructura 
organizativa queda definida en: Junta de Gobierno, Dirección Superior y tres niveles 
estratégicos claves. La Junta de Gobierno, será el ente colegiado que ejerce las 
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atribuciones y-facultades establecidas que le confiere la Ley de Creación de A WA~~í:"~!/ ~~ 
Nivel Estratégico: Representado por Junta de Gobierno y la Presidencia y le corres ,@,_:r#je:c1~ 
la toma de decisiones al más alto nivel dentro de la estructura ; y al Nivel de Asesorra"'y ,..2-9"' 
Apoyo: Representado por las unidades de asesoría y apoyo al nivel estratégico. 

Es así que en mi calidad de Asesor en la Presidencia Institucional , no me corresponde 
realizar "pagos al personal", tal como se desprende de mi contrato individual de trabajo. 
Por otra parte, según los Acuerdos de Junta de Gobierno la pre junta fue creada como 
un organismo técnico que lo conforman directores y la alta gerencia de la institución 
(circunstancia que se encuentra en el marco de la autonomía administrativa de la 
institución), la cual tiene por finalidad depurar v facilitar el trabajo de la junta de gobierno, 
en dichos acuerdos se encomienda a la Unidad Financiera Institucional para que realice 
los respectivos pagos; es decir, la Junta de Gobierno como ente colegiado y máxima 
autoridad institucional emitió un acto administrativo para ser ejecutado por otras unidades 
administrativas de la institución, y en mi caso particular se me nombra como delegada de 
la Presidencia para integrar la referida Pre Junta. Como servidor público no forme parte 
de la decisión deliberativa de la máxima autoridad sino únicamente atendí el 
nombramiento encomendado para integrar la Pre Junta, y tampoco me correspondía 
efectuar los pagos a que se refiere la condición señalada. 

Según el criterio o normativa incumplida que se me atribuye en el informe, no es 
congruente con la condición que se pretende imputarme: (a) el art. 18 literal "b" de la Ley 
de ANDA, establece que las remuneraciones del personal de funcionarios se 
determinaran por contrato, disposición que no es congruente con haber realizado un 
"pago indebido" que se me atribuye; (b) el art. 114 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos, establece las remuneraciones para plaza de Ley de Salarios, sin embargo, 
mi régimen laboral con la institución se encuentra regulado bajo contrato administrativo 
de servicios, lo que no es congruente con la condición expresada en el informe; y (c) los 
artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, se refiere a atribuciones que son de estricta competencia de la Unidad Financiera 
Institucional y no a mi función de Asesor en la Presidencia Institucional, por lo tanto, esta 
normativa señalada tampoco es congruente con la condición que se me atribuye. 

Es así que el criterio legal que sustenta la condición u observación que se me atribuye 
no guarda concordancia con las funciones que me competen como Asesor de la 
Presidencia, lo cual constituye una infracción al Art. 80 de las Normas de Auditoria 
Gubernamental. Por otra parte se incumple lo relacionado en los Artículos 76 y 77 de las 
Normas de Auditoria Gubernamental, disposiciones que establecen lo siguiente: Art. 76 
Comunicación preliminar de resultados: Durante el proceso de la auditoria, los auditores 
deben presentar por escrito resultados preliminares a los funcionarios v empleados 
relacionados. Deben incluir deficiencias que afecten en forma significativa a la entidad, a 
fin de que en el tiempo fijado, presenten las pruebas y comentarios que permitan el 
análisis de las mismas. Art. 77. El auditor debe poner especial cuidado en la identificación 
de los servidores relacionados con las condiciones u observaciones, a fin de evitar errores 
en la comunicación de las deficiencias. 

En este sentido existe falta de congruencia en el informe de esa auditoría, y no puede 
atribuírseme una condición que en mi función de Asesor Legal en la Presidencia 
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Que no obstante la incongruencia existente en el informe de auditoría, y la infracción a 
las Normas de Auditoria Gubernamental contenidas en el mismo, con fundamento en el 
principio procesal de eventualidad, es importante manifestar lo siguiente: 

La institución goza de autonomía: la ANDA es una institución autónoma de servicio 
público y con personalidad jurídica, así lo establece su ley de creación (véase el artículo 
1 ). Eso significa que la institución tiene autonomía financiera y administrativa; es decir, 
se sostiene económicamente a partir de los ingresos que genera el cobro de los servicios 
que presta, por lo que tiene facultades de decidir sobre el destino de los recursos 
percibidos y organizarse de la forma más conveniente para el cumplimiento de sus 
objetivos. La jurisprudencia ha reconocido tales atributos a los entes descentralizados, 
como la ANDA, y explica que: "En efecto, esa relativa independencia, que toma forma de 
autonomía, puede presentarse en diversos grados, sea como desconcentración, que 
implica una delegación de las autoridades superiores en órganos subordinados a ellas, o 
sea como descentralización, la que supone una transferencia de facultadas 
administrativas a organismos desvinculados en mayor o menor grado de la administración 
central. En ese orden, los entes descentralizados del Estado forman un complejo de 
organizaciones administrativas autónomas de derecho público, creadas por ley y con 
personalidad jurídica, a las cuales se encomiendan la organización y administración de 
un sector específico de la actividad estatal y de los fondos asignados en un territorio 
especifico (v.gr. los municipios) o para una función específica (v. gr. las instituciones 
autónomas y las empresas del Estado) las instituciones autónomas, como entidades 
descentralizadas y depositarias de funciones estatales, cuentan con un entramado de 
funciones concretas y específicas para las que tienen un alto margen de libertad en los 
ámbitos: (i) técnico, ya que tienen la capacidad de decidir los asuntos propios de la 
materia asignada; (ii) administrativo, pues no dependen jerárquicamente de otra entidad 
del Estado, aunque si están sujetas a la inspección, vigilancia y fiscalización de las 
instituciones correspondientes; (iii) normativo, por cuanto están facultadas para emitir las 
disposiciones relacionadas con su organización y administración internas, aunque 
siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la legislación respectiva; (iv) 
económico, ya que disponen de recursos propios sin otras limitaciones más que los fines 
establecidos en su marco normativa)." (Sentencia de las once horas con veintinueve 
minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la Sala de lo Constitucional en el 
proceso de amparo con número de referencia 562-2012). 

Según la jurisprudencia de comparada de Republica Dominicana, ha manifestado 
respecto a la autonomía administrativa y funcional lo siguiente: "La autonomía funcional 
implica el mayor grado de independencia o autogobierne para que el órgano ejerza las 
competencias específicas que le han sido encomendadas por la Constitución y su ley 
orgánica. En ese orden de ideas, tal como ha expresado este colegiado: "Respetar su 
contenido esencial, equivale a no sujetar su capacidad de autogobierne a las decisiones 
de otras entidades que obstaculicen el cumplimiento de sus funciones" (Sentencia 
TC/0152/13: 9.1 .9). La autonomía funcional otorga al órgano constitucional la potestad 
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de planificar, conforme su ley orgánica y sin injerencia de otras autoridades, "las po !.; ~ ':l;;,! ·~ 
estrategias, metas y objetivos" que resulten necesarios para ejercer sus funcione ~( dfv~~¿~, 
igual que para desarrollar las actividades y ejecutar los actos que den fiel cumplimiento 
lo planificado, conforme a las competencias fundamentales que le ha asignado la 
Constitución. Comprende, además, "el seguimiento de las actividades, así como la 
evaluación y control del desempeño institucional y de los resultados alcanzados" (artículo 
12.5 de la Ley No.247-12), con la finalidad de corregir cualquier desviación significativa e 
identificar oportunidades de mejoramiento continua. La autonomía administrativa asegura 
la capacidad de auto organización y autoadministración necesarias para que pueda, 
realizar sus atribuciones de manera independiente y sin interferencias de ningún otro 
órgano o poder. Cualquier entidad compleja necesita disponer sus estructuras y asignar 
cometidos a sus responsables para poder alcanzar correctamente sus objetivos. Esta 
potestad se ejercita a través de normas reglamentarias, o bien mediante decisiones o 
actos de carácter no normativo. Comprende, asimismo, la capacidad de disponer de sus 
recursos humanos, materiales y financieros de la forma que resulte más conveniente para 
el cumplimiento de los cometidos y fines que tiene asignados. La autonomía 
presupuestaria garantiza una amplia libertad de acción "en la elaboración de los 
presupuestos de cada uno de estos órganos, así como a la programación de su ejecución, 
aspectos estos que inciden ampliamente sobre la esfera de autodeterminación del 
órgano, pues lo eximen de la posibilidad de verse supeditado a la influencia que en 
determinado momento pueda ejercer el Poder Ejecutivo sobre sus decisiones, utilizando 
el presupuesto como mecanismo de presión. [Tribunal Constitucional Sentencia 
TC/0001 /15. Expediente TC-01-2005-0005, relativo a la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por el Banco Central de la Republica Dominicana contra los 
artículos 32 y 35 de la Ley No. 10-04, del veinte (20) de enero de dos mil cuatro (2004), 
sobre la Cámara de Cuentas de la Republica Dominicana]. 

Que la Pre Junta nació producto de la autonomía administrativa de la institución y por la 
necesidad de cumplir con el vasto trabajo de la junta de gobierno; en este sentido la pre 
junta fue creada como un organismo técnico que lo conforman directores y la alta 
gerencia de la institución (circunstancia que se encuentra en el marco de la autonomía 
administrativa de la institución), la cual tiene por finalidad depurar y facilitar el trabajo de 
la junta de gobierno. En un inicio se llamaba Comisión Revisora de Adquisiciones y 
Contrataciones (creada mediante el acuerdo número 4.3, tornado en la sesión ordinaria 
celebrada el 19 de febrero de 201 O), pero en vista del trabajo responsable de la comisión, 
su funcionabilidad en cuanto a la ayuda en la toma de decisiones de la junta de gobierno, 
la ampliación de los temas discutidos (pues no veía solo tópicos relacionados con 
adquisiciones y contrataciones), las reuniones de la comisión se llevaban a cabo 
generalmente en horas de la noche, etc., se acordó que era procedente cambiar el 
nombre de la referida comisión, según acuerdo número 6.3.1, tornado en la sesión 
ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 201 O. 

Las reuniones de la Junta de Gobierno generalmente también se llevaban a cabo en 
horario no laboral y por la cantidad de puntos programados le era imposible a dicho 
órgano colegiado agotarlos en cada sesión, antes de la creación de la comisión técnica, 
lo cual implicaba programar una nueva reunión para la misma semana, lo que resultaba 
más oneroso para la institución por el número de dietas que se debían pagar. De alii que 
la creación de un ente técnico como lo es la pre junta cumple un papel trascendente en 
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el estudio y análisis de los casos sometido al conocimiento del ente colegiado y ~ xirtfa'" .: ~ 
autoridad de la institución, pues facilita para que la junta de gobierno tome decisf ~~~ 
oportunamente. · -

Esto es importante porque según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la junta de gobierno 
es la responsable de implementar la política general de la institución sobre aspectos 
funcionales; además, por su misma naturaleza, la ANDA presta servicios esenciales para 
la población, lo cual exige que se tomen decisiones concretas para solventar los 
problemas y garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario, lo anterior fue ratificado por la Cámara Primera de Primera 
Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica en el Juicio de Cuentas JC-Cl-8-2015-
8, sentencia pronunciada a las ocho horas del día veintidós de diciembre de 2015. 

Para comprobar lo antes expuesto, es suficiente consultar los registros de asistencia de 
los servidores públicos que conforman la pre junta y la Junta de Gobierno y los conceptos 
de los pagos, a los cuales ha tenido acceso ese equipo auditor, por lo que la actuación 
se encuentra dentro del marco normativo institucional. 

Por otra parte, ha sido el ente colegiado -Junta de Gobierno- quien ha emitido los actos 
administrativos de creación de la Pre Junta y la modalidad de pago por la asistencia a los 
designados de la Presidencia de la institución, manifestación volitiva de la que no he 
formado parte en mi calidad de Asesor en la Presidencia Institucional. Se entiende por 
acto administrativo la declaración de voluntad , de juicio, de conocimiento o de deseo, 
realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la 
potestad reglamentaria. Así también , el acto administrativo puede considerarse como: 
Las decisiones administrativas, cuya nota típica radica en su autonomía funcional , la cual 
les permite generar derechos y obligaciones en forma directa, constituyéndose en los 
únicos capaces de afectar derechos subjetivos e intereses legítimos. Es decir, la 
formación de voluntad del ente colegiado está fundamentada en la necesidad de un 
análisis técnico previo al conocimiento y toma de decisiones finales que afectaran el 
quehacer institucional y permitirán el cumplimiento de metas y objetivos en la prestación 
del servicio público y esencial a nivel nacional que presta la institución, tomando en 
consideración que los puntos agenciados en una sola sesión de Junta de Gobierno son 
aproximadamente entre veinte y veinticinco, que requieren además de conocimientos 
especializados y de tiempo suficiente para su deliberación y así poder cumplir con los 
objetivos institucionales con eficiencia, efectividad, y economía. Razones por las cuales 
no se ha incumplido ninguna normativa institucional. 

c. De la inexistencia de impactos cuantitativos o cualitativos ocurridos. 

Que no obstante la incongruencia y deficiencias del informe de auditoria antes señalada, 
es importante manifestar que no existen impactos cuantitativos o cualitativos ocurridos a 
consecuencia de la condición señalada por lo siguiente: 

Que según mi contrato administrativo) de servicios personales, la jornada laboral es de 
lunes a viernes de las ocho horas a las dieciséis horas, y según los registros de 
convocatoria y asistencia de la Pre Junta esta se desarrolla fuera de la jornada laboral, 
desde las dieciséis horas hasta las veintidós horas aproximadamente, con un promedio 
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confidencialidad de lo ahí tratado; en este sentido las reuniones de Pre Junta, contribuy ~ 
a la eficiencia, racionalidad y máximo provecho institucional de los recursos por las 
razones siguientes: (i) Que la reuniones de Pre Junta son de carácter permanente como 
mínimo una vez por semana, las cuales se realizan fuera de la jornada ordinaria laboral 
de mi contrato; (ii) Que si dichas reuniones se realizaran durante la jornada ordinaria de 
trabajo, afectaría la eficiencia en las actividades y apoyo que se brinda al nivel 
estratégico, es decir, a la Presidencia Institucional, a quien le corresponden macro 
funciones según se desprende de los artículos 13 y 14 de la Ley de ANDA; (iii) Que la 
asistencia a las reuniones de Pre Junta como delegada de la Presidencia tiene como 
contraprestación el trabajo realizado fuera de la jornada ordinaria laboral, aunque no es 
el caso, pero si se considerara el pago de horas extras, tal como se encuentra regulado 
en la Cláusula 70 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente las cuales tienen una 
naturaleza ocasional, y no de carácter permanente como las reuniones de Pre Junta, si 
consideramos que dichas reuniones exceden de la jornada ordinaria de trabajo y que 
incluyen jornada nocturna, el tiempo extraordinario trabajado implicaría una remuneración 
de aproximadamente US$ 212.00 dólares por sesión asistida (tiempo extraordinario al 
que tengo derecho), en contraste con los US$ 125.00 por sesión que fueron aprobados 
por la Junta de Gobierno -independientemente del número de horas trabajadas, lo que al 
final resultaría más oneroso para la institución, razones que comprueban la eficiencia del 
gasto público en este caso. 

Que existe jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
respecto a la función fiscalizadora de la Corte de Cuentas de la Republica: " ¡ ... ] Así, por 
función fiscalizadora propiamente dicha se alude a la comprobación del sometimiento de 
la actividad económico-financiera de quienes manejen los fondos públicos y administren 
los bienes del Estado, a los principios de legalidad, eficiencia, efectividad y economía de 
la gestión, pues por medio de la fiscalización se examinan todas las cuentas del dinero 
proveniente del Estado. En razón de ello, y según el art. 5 de la LCCR -en relación con 
el art. 195 Cn-, la función fiscalizadora no se reduce meramente a la legalidad de las 
actuaciones, sino que supone un conocimiento completo, desde cualquier perspectiva, 
de la gestión financiera del Estado. Por tanto, por medio de la CCR, se pretende que se 
pueda contar con una exacta evaluación del manejo del presupuesto y la administración 
de bienes y servicios, y no solo en su aspecto de sujeción a la legalidad sino, en el aspecto 
de "buena gestión", es decir, de eficiencia, de racionalidad v de máximo provecho 
institucional de los recursos estatales. IRef. 49-2011 lnconstitucionalidad. Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San Salvador, a las trece horas del día 
veintitrés de enero de dos mil trece]. 

En el mismo sentido la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, establece en el art. 
26 numeral 1 que cada entidad y organismo del sector público debe cumplir sus objetivos 
con eficiencia, efectividad, y economía; el art. 30 numeral 5º dispone además que a 
auditoria gubernamental podrá examinar y evaluar en las entidades y organismos del 
sector público: La eficiencia, efectividad y economía en el uso de los recursos humanos, 
ambientales, materiales, financieros y tecnológicos. 
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auditoría cuales son los principios presupuestarios vulnerados, dado que se trata de una 
Auditoria Financiera, tampoco se encuentra respaldada la evidencia de la auditoria 
incumpliéndose lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de las Normas de Auditoria 
Gubernamental, para establecer la condición que se me atribuye. 

a. De la existencia de del mismo supuesto ya juzgado en la Cámara de Primera Instancia 
de la Corte de Cuentas de la Republica . 

Que tal como se ha advertido en párrafos anteriores, existe un precedente del mismo 
caso ya juzgado por la Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 
Republica; en lo principal la Cámara determine) lo siguiente: [ .. . ] De lo anterior esta 
Cámara hace las consideraciones siguientes: 1) ( ... ) que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados ANDA, se encuentra facultada para crear organismos, 
unidades, jefaturas y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una 
manera más eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de 
cumplir su fin que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto ( .. . ) se desprende del Acuerdo 4.3 contenido en el Acta 
No. 1 O, relativa) a la Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el día diecinueve 
de febrero de dos mil diez, mediante la cual fue creada la "Comisión Revisora de 
Adquisiciones y Contrataciones", y el Acuerdo 6.3.1 contenido en el Acta No.50 de la 
sesión ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el siete de septiembre de 201 O, a través 
del cual se le denomino a la referida comisión como Pre-Junta, que la decisión para la 
creación de la mencionada Pre -Junta, fue realizada en el marco de la autonomía 
financiera y administrativa de la ANDA, por lo cual se encontraba facultada para los pagos 
en concepto de dietas a los cuales tenían derecho los integrantes de la misma; consta 
también en el citado Acuerdo, la autorización a la Unidad Financiera Institucional, para el 
pago de las Dietas a los Directores que integraban la prejunta de Gobierno, así como el 
pago de bonificación a los miembros técnicos y al Secretaria de la Junta de Gobierno, 
determinándose que la Junta de Gobierno, emitió directrices acordes a la normativa .... 
( ... ) Se determinó por medio de diligencias de Reconocimiento a las Convocatorias que 
se siguió todo un proceso administrativo para el pago de los mismos; por lo tanto se 
concluye que la responsabilidad Administrativa se desvanece y en relación a la 
responsabilidad patrimonial( ... ) que los pagos se encuentran respaldados y 
documentados; en consecuencia, no puede constituirse dicha erogación como 
menoscabo a los fondos de la entidad pues existió una contraprestación, se desvirtúa la 
responsabilidad patrimonial. [Sentencia del Juicio de Cuenta JC-Cl-8-2015-8 de la 
Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica, pronunciada a las 
ocho horas del día veintidós de diciembre de 2015. 

En este sentido, la misma condición ya fue conocida en juicio de cuentas, por lo que debe 
respetarse el precedente y uniformase los criterios de la Corte de Cuentas de la 
Republica. El criterio de la Cámara Primera de Primera Instancia se encuentra en síntoma 
con todo lo que antes se ha explicado, por lo que es procedente tener por desvirtuado el 
resultado ocho, que se me atribuye. 
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Por otro lado, tanto la doctrina como la jurisprudencia disponen que el precedente f l?~;;Ec1~~'.\'·. 
carácter vinculante. así: a) la doctrina sostiene que el precedente consiste en un nu~~~ 
especifico de decisiones en un mismo sentido que conforma una posición jurídica frente 
a un tema y que tiene efecto vinculante para los jueces de la Republica; y b) la 
jurisprudencia ha establecido que el precedente, teniendo a la base el principio del stare 
decisis y el principio de igualdad, es vinculante para todos los operadores del derecho; y 
que un órgano jurisdiccional, en casos sustancialmente iguales, no puede modificar el 
sentido de sus resoluciones, por lo que debe entenderse como parte de la segundad 
jurídica aquella certeza de que la autoridad jurisdiccional solución de manera idéntica un 
litigio cuyos supuestos sean iguales al precedente (véase por ejemplo la sentencia 
pronunciada a las diez horas del 14 de enero de 1997 en el proceso de amparo con 
número de referencia 38-S-93) . 

Considerando que existen los mismos elementos del informe de auditoría relacionado, 
con los ya conocidos y juzgados en la Cámara de Primera Instancia de la Corte de 
Cuentas de la Republica, consiguiente, es imperativo que la Dirección de Auditoria Seis 
atienda el precedente y de seguridad jurídica a sus actuaciones, todo para evitar la 
incongruencia, discordancia y contrariedad con las mismas resoluciones previas de la 
Corte de Cuentas de la Republica; caso contrario estaría vulnerando derechos y, además, 
un eventual juicio de cuentas seria infructuoso por los motivos antes expuestos". 

Por medio de notas de fecha 25 de julio de 2017, el Ex Gerente Jurídico y el Ex 
Asesor Financiero de la Presidencia de la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), manifiestan lo siguiente: "i. LOS PAGOS POR ASISTENCIA 
A LAS SESIONES DE LA PRE JUNTA SI TIENEN NORMATIVA QUE LOS AMPARE 

1. La ley de ANDA: esta ley expresamente dispone que la institución es de carácter 
autónomo, característica que la jurisprudencia constitucional ha explicado afirmando que 
este tipo de entidades «tienen un alto margen de libertad en los ámbitos: (i) técnico, ya 
que tienen la capacidad de decidir los asuntos propios de la materia asignada; (ii) 
administrativo, pues no dependen jerárquicamente de otra entidad del Estado, aunque sí 
están sujetas a la inspección, vigilancia y fiscalización de las instituciones 
correspondientes; (iii) normativo, por cuanto están facultadas para emitir las 
disposiciones relacionadas con su organización y administración internas, aunque 
siempre subordinadas a los preceptos constitucionales y a la legislación respectiva; (iv) 
económico, ya que disponen de recursos propios sin otras limitaciones más que los fines 
establecidos en su marco normativo (sentencia de las once horas con veintinueve 
minutos del 06 de febrero de 2015, pronunciada por la Sala de lo Constitucional en el 
proceso de amparo con número de referencia 562-2012). 

Está claro que la creación de la Pre Junta y los pagos de sus miembros atiende, en parte, 
a la autonomía de la ANDA, reconocida en la misma ley de la institución; en 
consecuencia, dichos pagos tienen respaldo legal y de normativa interna, como se 
continuara explicando. 

2. El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de ANDA 
(NTCIE- ANDA) 
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Me~!ante el acuerdo núm~r? 5.3, del acta numero treinta y tres, correspondi~ 'te\l:J~:> -.: 
ses1on celebrada el 23 de Julio de 2015, se aprobaron las NTCIE-ANDA, cuyo arfÍC· 1€>,;,1~,o': -· 
tenía como título «Pre Junta» y establecía que «La Junta de Gobierno nombra ~ 1 á"' 
comisión que será la responsable del estudio de las solicitudes que las Unidades y/o 
Dependencias de la Institución sometan a consideración de la Junta de Gobierno, con el 
objeto de integrar los fundamentos técnicos, operativos y legales que permitan sustentar 
y priorizar dichas solicitudes)), (Anexo 1) . 

Dichas Normas fueron enviadas para la aprobación de la Corte de Cuentas de la 
Republica, pero estas fueron devueltas el 15 de abril de 2016 con observaciones (Anexo 
11). La administración tomo en cuenta las observaciones, por lo se aprobaron unas nuevas 
Normas mediante el acuerdo número 8, del acta número dos, de fecha 12 de enero de 
2017 (Anexo 111) en las que también se reconoce la Pre Junta, ultimas que tampoco fueron 
aprobadas por la Corte de Cuentas de la Republica; por lo que es necesario hacer 
algunas aclaraciones. 

En primer lugar, las NTCIE-ANDA fueron aprobadas en julio de 2015 por parte de la Junta 
de Gobierno, entonces los servidores públicos, tenían la seguridad de que dicha 
normativa era aplicable internamente. Prueba de ello es que las NTCIE-ANDA de julio de 
2015 fueron derogadas hasta el 12 de enero de 2017; es decir, las primeras fueron 
aplicables durante el ano auditado. 

En segundo lugar, las NTCIE-ANDA aprobadas el 12 de enero de 2017 fueron 
presentadas a la Corte de Cuentas de la Republica el 13 de marzo del mismo año (Anexo 
IV), pero también fueron devueltas a la ANDA el 24 de marzo de 2017 (Anexo V), en 
virtud de la circular externa de la Corte de Cuentas de la Republica con número de 
referencia CCR Nº 1/2017, de fecha 22 de marzo de 2017, es decir, se denegó su 
aprobación teniendo a la base una circular emitida posterior a la presentación de las 
Normas, con lo que se quebranta el principio de irretroactividad. 

En tal sentido se concluye que: a) que los acuerdos de la Junta de Gobierno constituyen 
normativa interna, por lo que si existía normativa de respaldo; b) la falta de aprobación 
de las NTCIE-ANDA por parte de la Corte de Cuentas de la Republica es una condición 
que escapa a la voluntad de los servidores públicos de ANDA y la decisión del ente 
contralor se fundamentó en una disposición formulada posteriormente a la presentación 
de las NTCIE-ANDA. 

3. Diferentes acuerdos de la Junta de Gobierno: en el marco de la autonomía y 
atendiendo a las necesidades institucionales, existe una serie de acuerdos mediante los 
cuales la Junta de Gobierno de ANDA autorizo las reuniones de las Pre Juntas y sus 
respectivos pagos (Anexo VI), según el detalle siguiente: 

a. Acuerdo con numero de referencia S0-190210-4.3: en la sesión ordinaria celebrada el 
19 de febrero de 201 O, la Junta de Gobierno de ANDA adopto el acuerdo número 4.3 
en el que creo la Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones, que estaría 
integrada por miembros de la Junta de Gobierno y personal técnico designado por el 
señor Presidente de la institución. 
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b. Acuerdo numero nueve de la Presidencia: en el Libro dos de cuerdos de la Presi :x:ºc~!~~;,. .• / ;;;f 
se encuentra el acuerdo número nueve, de fecha 23 de febrero de 2010, en el · ~ REc1°~1-

consta que se nombró como técnicos de la Comisión Revisora de Adquisiciones :_vAo~/ 
Contrataciones a José Ernesto Muñoz Carranza, Asesor de la Presidencia; y a la 
licenciada Marilena Duarte, Asesora Legal de Presidencia. 

c. Acuerdo con número de referencia S0-070910-6.3.1 : en la sesión ordinaria celebrada 
el 07 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno de ANDA adopto el acuerdo número 
6.3.1, del que consta, entre otros aspectos, que se cambió el nombre de «Comisión 
Revisora de Adquisiciones y Contrataciones» a «Pre Junta» y se autorizó remunerar 
por la modalidad de bonificación a los miembros técnicos y al Secretario de la Junta 
de Gobierno por la cantidad de $ 125.00 por sesión, con un máximo de $ 500.00, 
incluso cuando el número de sesiones fuere mayor de cuatro. 

d. Acuerdo con numero de referencia S0-240311 -7 .1.1: corresponde a la sesión 
celebrada el 24 de marzo de 2011 , por medio del cual se nombró por seis meses como 
miembros de la Pre Junta a directores y personal técnico de la institución. 

e. Acuerdo con número de referencia S0-120711-5.1: mediante el cual se nombró a la 
licenciada Zulma Verónica Palacios Casco como miembro de la Pre Junta, a partir del 
14 de julio de 2011 y se autorizó bonificación de$ 125.00 por sesión asistida, hasta un 
máximo de cuatro sesiones al mes, para los miembros designados por la Presidencia. 

f. Acuerdo con numero de referencia S0-200911 -7.1: corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 20 de septiembre de 2011, mediante el cual se ratificó a los miembros de 
la Pre Junta por seis meses más y se autorizó el pago de$ 125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

g. Acuerdo con numero de referencia S0-200312-6.6.2: corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 20 de marzo de 2012, mediante el cual se ratificó a los miembros de la 
Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $ 125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

h. Acuerdo con numero de referencia S0-290312-5.1.1: se tomó en la sesión ordinaria 
celebrada el 29 de marzo de 2012, mediante el cual se nombró al licenciado Carlos 
Alfredo Tejada Rodríguez como miembro de la Pre Junta, quien se desempeñaba 
como Director Administrativo, en sustitución de la licenciada Frida Mejía de Boscaino, 
con una bonificación de $ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro al 
mes. 

i. Acuerdo con numero de referencia S0-110912-5: mediante el acuerdo número 5, 
tornado en la sesión ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2012, la Junta de 
Gobierno ratifico a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago 
de$ 125.00 en concepto de bonificación a los designados de la Presidencia, hasta un 
máximo de cuatro sesiones al mes. 

j. Acuerdo con numero de referencia S0-090113-4.2: mediante el acuerdo número 4.2, 
tornado en la sesión ordinaria celebrada el 09 de enero de 2013, la Junta de Gobierno 
modifico el acuerdo relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar como 
miembro de la Pre Junta al licenciado Jaime Alfonso Siliezar Montes, Asesor 
Financiero de la Presidencia, en sustitución del ingeniero José Ernesto Muñoz 
Carranza, también con una bonificación de $ 125.00 por sesión asistida, hasta un 
máximo de cuatro sesiones al mes. 

k. Acuerdo con número de referencia 50-070313-4: la Junta de Gobierno ratifico como 
miembros de la Pre Junta al ingeniero Rogelio Eduardo Rivas Polanco, licenciado 
Edwin Ernesto Flores Sánchez y licenciado Cristóbal Cuellar Alas, en su carácter de 
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miembros de la Junta de Gobierno; y a la licenciada Zulma Verónica Palacios{Í a\ o~ !": ~ 
licenciado William Elíseo Zuníga Henríquez y licenciado Jaime Alfonso Siliezar iv1~~ 1 

como designados por la Presidencia institucional, todos para un periodo de se,s 
meses. Además, se nombró al licenciado Jorge Alberto Bolaños Escudero, Gerente de 
Recursos Humanos, en sustitución del licenciado Carlos Alfredo Tejada Rodríguez; y 
se encomendó a la Unidad Financiera Institucional para que realizara los pagos en 
concepto de dietas y bonificaciones, por un monto de $ 125.00 por sesión asistida, 
hasta un máximo de 4 sesiones al mes. 

l. Acuerdo con número de referencia S0-120913-4: corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 12 de septiembre de 2013, mediante el cual se ratificó a los miembros de 
la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $ 125.00 en concepto de 
bonificación, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes. 

m. Acuerdo con número de referencia SE-180814-4: corresponde a la sesión 
extraordinaria celebrada el 18 de agosto de 2014, mediante el cual se ratificó reanudar 
las sesiones de Pre Junta por el periodo de seis meses y como delegados del señor 
presidente en la Pre Junta se nombró a la doctora Beatriz Yarza Beitia, licenciada 
Marilena Duarte Urrutia, al licenciado Víctor Alejandro Miranda Delgado, licenciado 
Jaime Alfonso Siliezar Montes, licenciado William Eliseo Zúñiga Henríquez y a falta de 
cualquiera de los anteriores al licenciado Jorge Alberto Bolaños Escudero. 

n. Acuerdo con número de referencia SE-160914-4: mediante el cual se autorizó a la 
Unidad Financiera Institucional para que realizara los pagos de dietas y bonificaciones, 
según corresponda, a los miembros de la Pre Junta, nombrados en el acuerdo 
relacionado en el literal anterior, por un monto de$ 125.00 por sesión asistida, hasta 
un máximo de cuatro sesiones al mes. 

o. Acuerdo con numero de referencia S0-271114-4: la Junta de Gobierno modificó el 
acuerdo número 4, tornado en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de agosto de 
2014, en el sentido de nombrar como miembro de la Pre Junta a la licenciada Karime 
Elías Abrego, Directora Adjunta por parte del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial , en sustitución del licenciado Rolando Ramirez Hernández. 

p. Acuerdo con número de referencia S0-260215-6: el acuerdo fue tornado en la sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno el 26 de febrero de 2015, del que consta 
que se ratificó a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de 
$ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en concepto 
de dietas a los señores directores y bonificación a los designados de la Presidencia 
institucional. 

q. Acuerdo con número de referencia 50-130815-4.1 : corresponde a la sesión ordinaria 
celebrada el 13 de agosto de 2015, del que consta que se ratificó a los miembros de 
la Pre Junta por seis meses y se autorizó el pago de $ 125.00 por sesión asistida, 
hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en concepto de dietas a los señores 
directores y bonificación a los designados de la Presidencia institucional. 

r. Acuerdo con número de referencia S0-221015-4: fue tornado en la sesión ordinaria 
celebrada el 22 de octubre de 2015, por medio del cual se modificó el acuerdo 4.1 
relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar al licenciado Luis Alberto 
Garcia Guirola, Director Adjunto por parte del Ministerio de Salud, en sustitución del 
ingeniero Rogelio Eduardo Rivas Polanco; y se autorizó el pago de una dieta de $ 
125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro al mes. 

s. Acuerdo con número de referencia S0-040216-5.9: mediante el acuerdo número 5.9, 
tornado el 04 de febrero de 2016, se autorizó ratificar el nombramiento de los miembros 
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de la Junta de Gobierno que formaban parte de la Pre Junta, siendo la licen eco da~ ''fi!:/ v;F 
Karime Elías Abrego, señor Jorge Ovidio Cornejo Duran, licenciado Osear Ever ~ R1:ciº~~ = 

Chicas Rodríguez y licenciado Luis Alberto García Guirola; a la licenciada Zul 'á~~ 
Verónica Palacios Casco, Secretaria de la Junta de Gobierno, como enlace de 
comunicación entre la Pre Junta y la Junta de Gobierno. Además, se ratificó el 
nombramiento de los delegados por la Presidencia de ANDA, siendo la doctora Alana 
Beatriz Yarza Beitia, licenciada Marilena Duarte Urrutia, licenciado Víctor Alejandro 
Miranda Delgado, licenciado Jaime Alfonso Siliezar Montes, licenciado William Eliseo 
Zúniga Henríquez y a falta de cualquiera de ellos al licenciado Jorge Alberto Bolaños 

Escudero. También se encomendó a la Unidad Financiera Institucional para que realizara 
los respectivos pagos a los integrantes de la Pre Junta, bajo la modalidad de dietas 
para los señores directores y bonificación a los designados de la Presidencia de la 
Institución, por un monto de $ 125.00 por sesión asistida hasta un máximo de cuatro 
sesiones al mes. 

t. Acuerdo con numero de referencia S0-110816-4: mediante este acuerdo se modificó 
el relacionado en el literal anterior, en el sentido de nombrar al licenciado Gilberto 
Canjura en sustitución del licenciado William Elíseo Zuniga Henríquez, como miembro 
de la Pre Junta designado por la Presidencia institucional; y se autorizó el pago bajo 
la modalidad de bonificación por $ 125.00, por sesión asistida, hasta un máximo de 
cuatro sesiones al mes. 

u. Acuerdo con numero de referencia S0-180816-4.1: el 18 de agosto de 2016, la Junta 
de Gobierno ratifico a los miembros de la Pre Junta por seis meses y se autorizó el 
pago de$ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de cuatro sesiones al mes, en 
concepto de dietas a los señores directores y bonificación a los designados de la 
Presidencia institucional. 

v. Acuerdo con numero de referencia S0-301216-9: corresponde a la sesión celebrada 
por la Junta de Gobierno el 30 de diciembre de 2016, del que consta que se modificó 
el acuerdo relacionado en el literal anterior en el sentido de nombrar al licenciado 
Norberto Antonio de la O Linares, en sustitución del licenciado Jaime Alfonso Siliezar 
Montes; y autorizo la bonificación de $ 125.00 por sesión asistida, hasta un máximo de 
cuatro sesiones al mes. 

Con los acuerdos anteriores se comprueba el orden recorrido cronológico que ha tenido 
la Pre Junta y se demuestra que todos los pagos hechos a sus miembros estaban 
autorizados por la máxima autoridad de la ANDA, sobre la base de la autonomía 
administrativa y financiera que les confiere el artículo 1 de la ley de la ANDA. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno antes relacionados son actos que, para el presente 
caso, contienen regulaciones internas en cuanto a la conformación y forma de pago a los 
miembros de la Pre Junta, de alii que es correcto afirmar que existe normativa que 
ampara los pagos señalados por los auditores. 

Además, los actos de la Junta de Gobierno gozan de la presunción de legalidad, la cual 
únicamente puede ser revertida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante una sentencia definitiva en la que se declare la ilegalidad 
de tales actuaciones, situación que no se ha presentado en la presente auditoría. Por otro 
lado, los acuerdos evidencian que las Pre Juntas y las erogaciones no eran autorizados 
por mí, en tal sentido, no tiene fundamento que el señalamiento se haga a mi persona. 
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En definitiva, es posible hacer dos conclusiones: a) que los acuerdos de la Jun s~é>~ 
Gobierno son legales porque han sido aprobados en el marco de la autónoma que la 
institución tiene de conformidad a su ley de creación; y b) que los acuerdos de Junta de 
Gobierno constituyen «normativa institucional»; por lo que habiendo una autorización 
expresa para el pago de cada una de las sesiones de Pre Junta, se concluye que no es 
verdad que no existe disposición que respalde tales erogaciones. 

ii. LAS REUNIONES DE PRE JUNTA SIEMPRE FUERON DESPUES DE LA JORNADA 
DE TRABAJO, SON FUNCIONES NO CONTEMPLADAS EN LOS CONTRATOS 
INDIVIDUALES Y SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGISTRADAS 

La Pre Junta siempre se llevó a cabo después de la jornada laboral ordinaria (08:00 a las 
16:00 horas), lo cual se comprueba con los correos electrónicos por medio de los cuales 
la Secretaría de la Junta de Gobierno convoco a reunión a los miembros durante el año 
2016 (Anexo VII). 

En el Anexo VII el equipo auditor encontrara todos los correos de convocatoria del año 
2016, pero solo a modo de ejemplo se relacionan los siguientes: a) correo electrónico de 
fecha 29 de diciembre de 2015, de las 02:55 p.m., del que consta que la licenciada Zulma 
Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaría, convoco a sesión de Pre Junta para 
el día lunes 04 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m.; b) correo electrónico de 07 de 
enero de 2016, de las 09:58 p.m., del que consta que la licenciada Zulma Verónica 
Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaría, convoco a sesión de Pre Junta para el día 
lunes 11 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m.; c) correo electrónico de fecha 14 de 
enero de 2016, de las 04:37 p.m., del que consta que la licenciada Zulma Verónica 
Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaría, convoco a sesión de Pre Junta para el día 
lunes 18 de enero de 2016, a partir de las 4:00 p.m.; d) correo electrónico de fecha 25 de 
enero de 2016, de las 10:15 a.m., del que consta que la licenciada Zulma Verónica 
Palacios, Jefa de la Unidad de Secretaría, convoco a sesión de Pre Junta para ese mismo 
día, a partir de las 4:00 p.m.; y e) correo electrónico de fecha 01 de febrero, de las 09:19 
a.m., del que consta que la licenciada Zulma Verónica Palacios, Jefa de la Unidad de 
Secretaría, convoco a sesión de Pre Junta para ese mismo día, a partir de las 4:00 p.m. 
Todos los correos electrónicos del Anexo VII , tienen como asunto «Convocatoria a Pre 
Junta», con lo que se demuestra que las sesiones siempre se llevaron a cabo después 
de horas laborales. 

Por otro lado, el contrato administrativo de servicios personales (Anexo VIII) , en la 
cláusula referente al horario de trabajo, estipula que «La jornada laboral será de Lunes a 
Viernes de las ocho horas a las dieciséis horas, con una hora de receso para ingerir los 
alimentos entre las doce y treinta minutos y las trece horas y treinta minutos; sin embargo 
en circunstancias imprevistas, especiales o necesarias este horario podrá ser modificado 
de acuerdo a las necesidades en el desarrollo de las labores», disposición que se 
encuentra en armonía con el Reglamento Interno de Trabajo vigente en 2016, en el 
sentido de que la jornada de trabajo ordinaria diurna no excederá de ocho horas diarias. 

Además, el referido contrato establece las obligaciones del servidor público, pero en 
ninguna de sus cláusulas contempla la obligación de asistir o ser parte de la Pre Junta. 
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De lo anterior se concluyen dos aspectos que desdicen las afirmaciones del e ·~ R1:c1°~~' 

auditor: a) las sesiones de Pre Junta siempre se llevaron a cabo en horari ~vAo~~

comprendidos fuera de la jornada laboral establecida en el contrato y tales sesiones no 
pueden ser consideradas circunstancias imprevistas o especiales, pues estaban 
programadas con antelación y ordinariamente se discutían puntos de la agenda de la 
Junta de Gobierno, como una forma de facilitar el trabajo de esta última; y b) no es verdad 
que las funciones desempeñadas en la Pre Junta sean inherentes al contrato individual, 
prueba de ellos es que no está contemplado en el contrato de forma expresa. 

Finalmente, las reuniones de Pre Junta se llevaban a cabo en atención a las necesidades 
de la institución y los pagos de bonificaciones para sus miembros se efectuaban de 
conformidad a la asistencia de los mismos, circunstancia que se comprueba con el listado 
de asistencia a las reuniones de Pre Junta (Anexo IX). En otras, palabras, si un miembro 
de la Pre Junta no asistía a la reunión, no recibía bonificación, de lo que se resulta que 
existen mecanismos de control interno para realizar tales pagos. 

LA PRE JUNTA SE CREO EN EL MARCO DE LA AUTONOMIA ADMINISTRATE DE LA 
INSTITUCION Y SE JUSTIFICA POR LA IMPORTANCE DE SU TRABAJO 

Como se ha explicado, la Pre Junta es producto de la autonomía de la institución y de la 
necesidad de cumplir con el vasto trabajo de la Junta de Gobierno. La Pre Junta fue 
creada como un organismo técnico que lo conforman directores (miembros de la junta de 
gobierno) y la alta gerencia de la institución, la cual tiene por finalidad depurar y facilitar 
el trabajo de la Junta de Gobierno. 

En un inicio se llamaba Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones, creada 
mediante el acuerdo número 4.3, tornado en la sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero 
de 2010, (contenido en el Anexo VI), pero en vista del trabajo responsable de dicha 
Comisión, su funcionabilidad en cuanto a la ayuda para la toma de decisiones de la Junta 
de Gobierno, la ampliación de los temas discutidos (no veía solo tópicos relacionados 
con adquisiciones y contrataciones) y considerando que las reuniones de la Comisión se 
llevaban a cabo en horas de la noche, etc., se acordó que era procedente cambiar el 
nombre y establecer un límite máximo de$ 500.00 mensuales, aun cuando el número de 
sesiones fuere mayor de cuatro, según acuerdo número 6.3.1, tornado en la sesión 
ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 201 O (también contenido en el Anexo VI). 

Las reuniones de la junta de Gobierno también se llevaban a cabo en horario no laboral 
y por la cantidad de puntos agendados le era imposible agotarlos en cada sesión (antes 
de la creación de la comisión técnica), lo cual implicaba programar una nueva reunión 
para la misma semana, lo que resultaba más oneroso para la institución por el número 
de dietas que se debía pagar. 

La importancia del trabajo de la Pre Junta también se comprueba mediante los acuerdos 
de Junta de Gobierno arriba relacionados. Por ejemplo, el acuerdo con número de 
referencia SE-180814-4, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 18 de 
agosto de 2014, se fundamentó en que la Pre Junta «tenía como fin el depurar los temas 
y priorizarlos, logrando con ello, la optimización y agilización de las actividades propias 
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de la Institución, así como también salvaguardar en cierta medida a la Junta de G~~~Í~ 
y «Que debido a los cambios suscitados en virtud del gobierno que entro en func~ e~ 
partir del 01 de junio del presente año ( ... ), tales Pre Junta, se suspendieron semanas 
atrás, pero es importante hacer notar que dicha suspensión ha generado un notable 
atraso en la gestión de la Junta de Gobierno» ; por lo que se coligió la imperante 
necesidad de reanudar las sesiones. 

El acuerdo con numero de referencia SE-160914-4, correspondiente a la sesión de Junta 
de Gobierno celebrada el 16 de septiembre de 2014, se fundamentó, en parte, en «Que 
existen antecedentes que demuestran la importancia del trabajo técnico que realiza la 
Pre Junta en cuanto a que facilita la toma de decisiones de la Junta de Gobierno, lo cual 
se traduce en eficiencia de la institución en la prestación de los servicios esenciales de 
agua potable y alcantarillado para sus usuarios» y también «Que el trabajo realizado por 
los miembros de la Pre Junta es adicional a las actividades regularmente asignadas y se 
desarrolla en horario fuera de la jornada laboral, por lo que es necesario establecer una 
remuneración bajo la modalidad de dieta y/o bonificación para las personas que integran 
la Pre Junta». 

De allí que Pre Junta cumple un papel trascendente en el estudio de los casos, pues 
facilita que la Junta de Gobierno tome decisiones oportunamente. Esto es importante 
porque según el artículo 6 de la Ley de la ANDA la Junta de Gobierno es la responsable 
de implementar la política general de la institución sobre aspectos funcionales. Además, 
por su misma naturaleza, la ANDA presta servicios esenciales para la población, lo cual 
exige que se tomen decisiones concretas para resolver problemas y garantizar la 
prestación ininterrumpida de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 

EL TRABAJO DE LA PRE JUNTA NO ES OCASIONAL, EVENTUAL NI OBEDECE A 
CIRCUNSTANCIAS I MP RE VISTAS, Y SEGUN LA NORMATIVA SUS MIEMBROS NO 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
Al personal designado por la Presidencia institucional se le pagaron bonificaciones 
esencialmente por los motivos siguientes: a) como se ha dicho, las Pre Juntas se llevaron 
a cabo fuera de la jornada laboral ordinaria y sus miembros realizaban funciones 
adicionales a las que les correspondía, por lo que era legal y justo reconocer el trabajo 
de los miembros de dicho ente; b) el Contrato colectivo de trabajo de ANDA, establece 
en la cláusula 70 (Anexo X), que «Las horas extraordinarias solo podrán pactarse en 
forma ocasional, cuando circunstancias imprevistas, especiales o necesarias así lo 
exijan», pero es el caso que las Pre Juntas no eran eventuales, sino que existía una 
programación anticipada; y, por otro lado, no correspondía a funciones propias de los 
cargos de los servidores públicos que la conformaban; por lo que no era posible el pago 
de horas extraordinarias; c) además, el Instructivo para el pago por trabajo en tiempo 
extraordinario en exceso de jornada ordinaria , expresamente establece que no se 
autorizaran ordenes de trabajo para laborar tiempo extraordinario al personal que ejerza 
representación patronal en sus relaciones con los trabajadores (Anexo XI); en tal sentido 
y considerando que los trabajadores que conformaban la Pre Junta por designación del 
señor Presidente todos eran directores, asesores o gerentes (quienes de conformidad a 
la cláusula 24 del Contrato colectivo de ANDA tienen la calidad de representantes 
patronales), lo procedente legalmente era reconocer su trabajo adicional bajo la 
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V. LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA HA AVALADO EN SEDE 
JURISDICCIONAL LA CREACION DE LA PRE JUNTA Y EL PAGO DE BONIFICACION 
A SUS MIEMBROS 

En el juicio de cuentas con numero de referencia JC-Cl-8-2015-8, derivado del «informe 
de auditoría financiera a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, por 
el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece» , practicado 
por la Dirección de Auditoría Seis, en el que se hacía un señalamiento parecido al 
presente (Dietas pagadas en exceso a miembros de la Junta de Gobierno, que incluía 
reuniones de Pre Junta), la Cámara Primera de Primera Instancia pronuncio la sentencia 
de las ocho horas y cinco minutos del 22 de diciembre de 2015 (Anexo XII) y expuso: 
«Después de analizar las explicaciones brindadas, se tiene en cuanto a la 
Responsabilidad Administrativa atribuida, que la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (ANDA), se encuentra facultada para crear organismos, unidades, 
jefaturas y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una manera 
más eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de cumplir 
su fin que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto, al valorar la prueba aportada ( ... ) diferentes copias 
certificadas notarialmente de Listados de Asistencia a las Reuniones de Pre-Junta y de 
la Junta de Gobierno, así como de acuerdos de la Junta de Gobierno, se desprende del 
Acuerdo 4.3 contenido en el acta Nº 1 O, relativo a la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno, celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil diez, mediante la (sic) fue 
creada la "Comisión Revisora de Adquisiciones y Contrataciones", y el Acuerdo 6.3.1 , 
contenido en el acta Nº 50 de la sesión ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el siete 
de septiembre de dos mil diez, a través del cual se le denomino a la referida comisión 
como Pre-Junta, que la decisión para la creación de la mencionada Pre-Junta fue 
realizada en el marco de la autonomía financiera y administrativa de la ANDA, por lo que 
se encontraba facultada para efectuar pagos en concepto de dietas a los {sic) cuales 
tenían derecho los integrantes de la misma; consta también en el citado Acuerdo la 
autorización a la Unidad Financiera Institucional para el pago de las Dietas de los 
Directores que integraban la Pre-Junta, así como el pago de bonificación a los miembros 
técnicos y al Secretario de la Junta de Gobierno, determinándose que la Junta de 
Gobierno emitió directrices acordes a la normativa. Sumado a lo anterior, para mejor 
proveer, esta Cámara ordeno practicar Reconocimiento a las convocatorias y a los 
Controles de Asistencia de las Juntas y Pre-Juntas de Gobierno, a fin de verificar si fueron 
formalmente convocados( ... ) del cual se desprende la existencia de un proceso seguido 
por la administración para el pago de las dietas, el cual consista {sic) en la debida 
convocatoria a Pre-Juntas y a Juntas Ordinaras y Extraordinarias, controles de 
asistencias de las Juntas citadas y la elaboración de planillas de pago, lo cual era 
efectuado de acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de la Junta de 
Gobierno, lo cual demuestra que existió un procedimiento administrativo previo al pago 
de las dietas acorde; por lo tanto, se concluye que la Responsabilidad Administrativa, se 
desvanece» . 
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Sobre este mismo punto, en cuanto a la supuesta responsabilidad patrimonial, la '( ~~· 
Cámara aclaro que: «Los reparados aportan documentación( ... ) con la cual se demuestra 
la comparecencia de los reparados a las sesiones tanto de Junta de Gobierno como Pre
Junta, así como la formación y el nombramiento de esta última. Aunado a lo anterior, la 
diligencia de reconocimiento efectuada( ... ) arrojo que existen controles de asistencia de 
cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y Pre-Juntas, con lo cual se corrobora 
lo demostrado con la prueba aportada por los reparados y justifica en sentido estricto que 
las dietas han sido pagadas dentro del marco de cumplimiento de las obligaciones de los 
organismos internos constituidos por la entidad ( ... ) por haberse constituido la Pre-Junta 
en el marco de la autónoma financiera y administrativa que posee la entidad, se concluye 
que los pagos se encuentran respaldados y documentados; en consecuencia, no puede 
constituirse dicha erogación como menoscabo a los fondos de la entidad, pues existió 
una contraprestación. En tal sentido( .. . ), se concluye que el Reparo por Responsabilidad 
Patrimonial se desvirtúa». 

Como se ha visto, las consideraciones de una de las Cámaras de la Corte de Cuentas de 
la Republica adoptan el criterio que ya fue explicado en el numeral 1) del romano i) de la 
presente nota, en el sentido de que no existe ningún tipo de responsabilidad con la 
creación de la Pre Junta y el pago a sus miembros, pues todo es de conformidad a las 
Facultades que la autonomía institucional y, además, se cumplen procedimientos de 
control que garantizan que los pagos tengan a la base la asistencia y un trabajo efectivo 
como contraprestación. 

Teniendo a la base las anteriores explicaciones, se concluye lo siguiente: a) que el pago 
a los miembros de la Pre Junta si tiene respaldo legal y de la normativa interna de la 
ANDA; b) que las sesiones se llevaban a cabo después de la jornada laboral; c) que los 
contratos individuales no hacen referencia a las actividades que desarrolla la Pre Junta; 
y d) que la misma Corte de Cuentas de la Republica ya sentó precedente en el sentido 
de que los pagos en concepto de bonificación a los miembros de la Pre Junta se 
encuentran dentro del marco legal y de la autonomía de la institución. 

En consecuencia, con todo respeto, solicito se tenga por desvanecido el resultado 
número ocho, señalado en la Auditoría Financiera a la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA), período del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016».". 

El Ex Asesor en la Presidencia Institucional y el Ex Gerente de la Unidad Jurídica, 
no presentaron comentarios a la presente observación, no obstante haber sido 
notificados por medio de notas: REF.DASEIS-78.19/2018 y REF.DASEIS-78.23/2018, 
ambas de fecha 22 de enero de 2018. 

Por medio de nota de fecha 02 de febrero de 2018, la Jefa de la Unidad de Secretaria 
de la Junta de Gobierno, la Asesora en la Presidencia Institucional, el Asesor en la 
Presidencia Institucional, el Gerente de la Unidad Jurídica, el Gerente de Recursos 
Humanos y la Directora Ejecutiva, todos servidores públicos de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, manifiestan lo siguiente: "Que 
según el informe de auditoría, se comprobó que se han pagado diferentes cantidades de 
dinero, por asistencia a reunión denominada "Pre Junta", a algunos empleados de ANDA, 
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de lo cual no existe disposición que ampare los pagos realizados en este c , t ~J~td~~) ~ E;~ 
adicionalmente, los contratos individuales de trabajo de los empleados señala e>s y .. ell-·"" ~ 
contrato colectivo de trabajo, no establece esta clase de emolumento. Y señalan t · r{~~~~~: 
que las funciones desarrolladas por los referidos empleados en las Pre Juntas, :o 
inherentes al Contrato individual, por lo que no se justifica el pago adicional. 

Que como fundamento legal el informe señala como disposiciones legales 
supuestamente incumplidas los artículos 18 literal "b" de la Ley de ANDA, art. 114 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos, y artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

Al respecto, es menester enfatizar que en el informe de mérito no se ha establecido cual 
es la responsabilidad o grado de participación que se nos atribuye, en tal sentido, dicho 
informe carece de motivación suficiente. 

No obstante, la motivación insuficiente del informe, es necesario manifestarle a esa 
Dirección, que no estamos de acuerdo con los argumentos planteados, por las razones 
siguientes: 

a. De la falta de imputación objetiva del resultado. 

Toda auditoria fiscalizadora, debe establecer la imputación objetiva de los servidores 
públicos actuantes. Según dicha teoría un sujeto solo es responsable por sucesos que 
se encuentren dentro de la órbita de su competencia, pues solo en ese caso tiene una 
posición de garante con respecto a la evitación del resultado. Así, responde aquel sujeto 
que defrauda las expectativas que nacen de su rol; es decir, si crea un riesgo 
jurídicamente desaprobado. 

En nuestras calidades de servidores públicos señalados, a ninguno nos corresponde 
realizar pagos, tal como se desprende de los contratos individuales de trabajo que ya 
constan como evidencia en el expediente administrativo. 

Según el criterio o normativa incumplida que se nos atribuye en el informe, no es 
congruente con la condición que se pretende imputarnos: (a) el art. 18 literal "b" de la Ley 
de ANDA, establece que las remuneraciones del personal de funcionarios se 
determinarán por contrato, disposición que no es congruente con haber realizado "pagos 
en concepto de beneficios adicionales al personal" que se nos atribuye; (b) el art. 114 de 
las Disposiciones Generales de Presupuestos, establece las remuneraciones para plaza 
de Ley de Salarios, sin embargo, nuestro régimen laboral con la institución se encuentra 
regulado bajo contrato administrativo de servicios, lo que no es congruente con la 
condición expresada en el informe; y (c) los artículos 31 y 34 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado, se refiere a atribuciones que son de 
estricta competencia de la Unidad Financiera Institucional y no a la función que 
desempeñamos en la institución. Por tanto, esta normativa señalada tampoco es 
congruente con el hallazgo que se nos atribuye. 

Es así que el criterio legal que sustenta la condición u observación que se nos atribuye 
no guarda concordancia con las funciones que nos competen como servidores actuantes, 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 69 



~-~75~ 
~\ o~ Auo/·--1 ;·~ 

~V~ ,,_.,ot '-, º-1>'1<",~ 
Q,~ ~ .. ·;-<> ,.,, ..," {N'·"" <ftc:. 
i-~ ¡¡ :,~NI•~~~¡ O::o !) ... ;· e,; _ _ 

~ ~,,~.i' .[, 
lo cual constituye una infracción al Art. 80 de las Normas de Auditoria Gubern e~ (o~·i/~ 
Por otra parte se incumple lo relacionado en el Art. 77 de las Normas de A -t ~ t~ 
Gubernamental, "El auditor debe poner especial cuidado en la identificación de los 
servidores relacionados con las condiciones u observaciones, a fin de evitar errores en 
la comunicación de las deficiencias". 

Es así que existe falta de imputación objetiva del hallazgo, ya que el mismo se encuentra 
fuera del ámbito de competencia como servidores públicos actuantes, pues no hemos 
realizado los pagos referidos, en este sentido, no puede existir responsabilidad si no hay 
toma de decisiones. Por otra parte, es obligación de toda auditoria la identificación 
correcta de los responsables de ejecutar las disposiciones legales y técnicas que se han 
señalado en el informe, sobre todo si con el resultado del informe puede dar origen a la 
determinación de responsabilidades como sanción, por lo que los auditores deben 
guardar el debido cuidado de identificar al servidor público responsable, en caso de 
existir. 

Todo hallazgo en materia de auditoria, tiene su origen en la acción u omisión en que 
incurren los servidores públicos en el desempeño de un cargo. La acción es la actividad 
positiva realizada por el servidor. La omisión consiste en dejar de hacer algo que el 
servidor público está obligado por la Ley. En nuestro caso, los auditores no han 
establecido en el informe que la conducta en que incurrimos se deba al resultado de una 
acción u omisión, que según el desempeño de nuestras funciones nos correspondía, tal 
como ha quedado evidenciado con nuestros contratos individuales de trabajo. 

Para determinar un hallazgo, se deben considerar los factores siguientes: 
a. Los deberes y obligaciones de los servidores, establecidas según la ley, la distribución 

interna y las estipulaciones contractuales; 
b. El poder de decisión o jerarquía del servidor público; 
c. El grado de importancia del servicio público que debe prestar; 
d. El grado de culpabilidad tomando en consideración las circunstancias que rodean el 

acto o hecho; y, e. Las consecuencias que se derivan de la acción o de la omisión. 

En nuestro caso, lo auditores no han determinado ninguno de dichos factores para 
imputarnos el hallazgo señalado, es decir, no se ha establecido cual es el incumplimiento 
de las obligaciones que nos correspondían y que han producido un resultado antijurídico. 
Es decir, no se ha establecido objetivamente cual es la inobservancia, violación o 
incumplimiento de las disposiciones legales, atribuciones y deberes que nos compete 
como servidores en razón de nuestras funciones específicas; esto a pesar de que con la 
evidencia documental presentada y los papeles de trabajo analizados por el equipo ha 
sido desvirtuado. Sin embargo, esa auditoria reconoce la autonomía de la ANDA, pero 
manifiestan que no la "exime del cumplimiento de normativa aplicable aprobada; de lo 
contrario, la Junta de Gobernadores estaría aprobando asuntos dictados a lo dictado por 
la normativa"; pero sin establecer cuál es la imputación objetiva y disposiciones legales 
o normativas, que por nuestras funciones específicas hemos incumplido en razón del 
hallazgo determinado. 

b. Ausencia de garantías fundamentales ante una posible sanción 
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Para el hallazgo que se nos imputa, no se ha determinado porque se nos señala una 
conducta de la cual no somos los servidores competentes. En todo procedimiento 
sancionatorio, existen presupuestos que deben analizarse en el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración, y que pongan en situación de peligro el bien jurídico 
tutelado, así: 

1- Una acción u omisión: el comportamiento positivo u omisivo del administrado vulnera 
un mandato o una prohibición contenida en la norma administrativa; 

2- La sanción: para que este comportamiento sea constitutivo de infracción es necesario 
que el ordenamiento legal reserve para el mismo una reacción de carácter repres ivo; 

3- La tipificación: el comportamiento inequívoco del infractor, así como la sanción 
prevista para el mismo, deben aparecer descritos con suficiente precisión en una 
norma con rango de ley; y, 

4- La culpabilidad : en todo ordenamiento sancionador rige el criterio de que la 
responsabilidad , por regla general puede ser exigida solo si en el comportamiento del 
agente se aprecia la existencia de dolo o de culpa. 

Así la sanción administrativa ha de justificarse, en una prueba contrastada de los hechos, 
sin que sea hacedero acudir a los hechos presuntos, conjeturas, apreciaciones subjetivas 
o presunciones de culpabilidad . No podrá sancionarse sin la constatación objetiva, 
mediante la actividad probatoria suficiente, de la veracidad de los hechos antijurídicos. 
(José Garberí Llobregat, Tesis Doctoral, Garantías y simplificación del procedimiento 
sancionador, Universidad de Alicante 1989). 

La Sala de lo contencioso administrativo ha manifestado que: "El Principio de 
Culpabilidad en materia administrativa sancionatoria supone dolo o culpa en la acción 
sancionable. En virtud del mismo, solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos 
de infracción administrativa las personas físicas que resulten responsables de las 
mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito "sine 
qua non" para la configuración de la conducta sancionable. En consecuencia, debe de 
existir un ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de este. Ligamen que 
doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más 
que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de 
culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad 
del autor", lo que permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de tales 
imputaciones" (SCA, Sentencia definitiva de fecha siete de noviembre e dos mil once, 
Ref. 155-2007). 

Por otra parte, es importante señalar que en toda auditoria fiscalizadora, debe aplicarse 
la teoría de la causalidad adecuada. Conforme a ella, es causa en la producción del 
resultado no toda condición, sino aquella apropiada para producirlo. De acuerdo con la 
teoría de la causalidad adecuada, de las múltiples condiciones que intervienen en un 
acontecimiento, solo tiene la consideración de causa la condición que conforme a la 
experiencia es adecuada para producir el resultado típico, es decir, aquella que aparezca 
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como apropiada (previsible) para producir el resultado. Ejemplo: la conexi , ·óº di1!~/ ;;;.f 
causalidad (entre la conducta enjuiciada y el menoscabo producido) supone un e ~~f~'~Ec~~~>) 
al menos suficiente, entre ciertos actos comisivos u omisivos y un resultado determina~ :!:::.'~~";,: 

Finalmente, es necesario enfatizar, que en razón del precedente por el mismo caso ya 
juzgado por la Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica, que 
en lo principal la Cámara determino lo siguiente: [ ... ] De lo anterior esta Cámara hace las 
consideraciones siguientes: 1) ( .. . ) que la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados ANDA, se encuentra facultada para crear organismos, unidades, jefaturas 
y/o dependencias internas que permitan o faciliten desarrollar de una manera más 
eficiente sus funciones y logros institucionales con el objetivo primordial de cumplir su fin 
que es el de proveer y suministrar a la población servicios de acueductos y 
alcantarillados; en ese contexto ( ... ) se desprende del Acuerdo 4.3 contenido en el Acta 
No. 10, relativo a la Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el día diecinueve 
de febrero de dos mil diez, mediante la cual fue creada la "Comisión Revisora de 
Adquisiciones y Contrataciones", y el Acuerdo 6.3.1 contenido en el Acta No.50 de la 
sesión ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el siete de septiembre de 201 O, a través 
del cual se le denomino a la referida comisión como Pre-Junta, que la decisión para la 
creación de la mencionada Pre-Junta, fue realizada en el marco de la autonomía 
financiera y administrativa de la ANDA, por lo cual se encontraba facultada para los pagos 
en concepto de dietas a los cuales teman derecho los integrantes de la misma; consta 
también en el citado Acuerdo, la autorización a la Unidad Financiera Institucional, para el 
pago de las Dietas a los Directores que integraban la prejunta de Gobierno, así como el 
pago de bonificación a los miembros técnicos y al Secretaria de la Junta de Gobierno, 
determinándose que la Junta de Gobierno, emitió directrices acordes a la normativa .... 
( ... ) Se determinó por medio de diligencias de Reconocimiento a las Convocatorias que 
se siguió todo un proceso administrativo para el pago de los mismos; por lo tanto se 
concluye que la responsabilidad Administrativa se desvanece y en relación a la 
responsabilidad patrimonial( ... ) que los pagos se encuentran respaldados y 
documentados; en consecuencia, no puede constituirse dicha erogación como 
menoscabo a los fondos de la entidad pues existió una contraprestación, se desvirtúa la 
responsabilidad patrimonial. [Sentencia del Juicio de Cuenta JC-Cl-8-2015-8 de la 
Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la Republica, pronunciada a las 
ocho horas del día veintidós de diciembre de 2015]. 

Debido al precedente jurisdiccional antes señalado, y que confirmaba que la actuación 
de los servidores públicos señalados estaba conforme a derecho, no podía preverse o 
esperarse un cambio de conducta en el ejercicio fiscal siguiente, situación que debe ser 
considerada por esa dirección de auditoria. 

Además, el informe no ha reflejado cual es el riesgo advertido en nuestras calidades de 
servidores públicos actuantes, cuando se atendieron un promedio de cuarenta puntos por 
jornada realizada fuera del tiempo laboral que establecen nuestros contratos individuales 
de trabajo, además, se debe considerar que la ANDA presta un servicio público esencial, 
el cual es el proveimiento de agua potable y alcantarillado sanitario a la población, es 
decir, los productos obtenidos en las reuniones de Pre Junta, y que fueron realizados 
fuera de la jornada ordinaria de trabajo permitieron el cumplimiento del cometido 
institucional, que por ley le corresponde a la ANDA; en este sentido, no se ha establecido 
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Anexamos como evidencia: 

- Listados de asistencia a las reuniones de Pre-Junta año 2016, 
- Certificación del acuerdo diez de acta treinta y cinco de la Sesión Ordinaria de Junta 

de Gobierno de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual se 
suspendes las reuniones de Pre-Junta". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

No obstante la Entidad es descentralizada y goza de cierta autonomía, esto no la exime 
del cumplimiento de la normativa aplicable aprobada; incluyendo los cuerpos normativos 
generales que se hacen extensivos a la ANDA; de lo contrario, la Junta de Gobernadores 
estaría aprobando asuntos contrarios a lo dictado por la normativa. 

Sin embargo, aclaramos que no señalamos la conformación y celebración de las 
denominadas "Prejuntas", ya que reconocemos que la Entidad cuenta con las facultades 
para realizarlas; lo que se está señalando es el pago de $125.00 en concepto de 
bonificación a personal de ANDA por la asistencia a dichas reuniones, durante las cuales, 
cabe mencionar, se realizan funciones inherentes al cargo que desempeñan, y haciendo 
énfasis en que la Ley de ANDA establece que para el reconocimiento de remuneraciones 
a los funcionarios se determinará por contrato. 

Considerando que el trabajo realizado por el personal que asiste a las "Prejuntas" se 
desarrolla en horario fuera de la jornada laboral y que de conformidad al Art. 9 de la 
Constitución, nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios personales 
sin justa retribución , concordamos que es necesario establecer una remuneración por el 
trabajo realizado en las referidas "Prejuntas", la cual deberá establecerse aplicando la 
normativa existente para el pago de horas extras y no homologando dicha remuneración 
con las dietas establecidas para miembros de Junta de Gobierno. 

De acuerdo a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo, únicamente se reconoce 
una bonificación en el mes de Junio para todos los empleados y funcionarios; y en los 
contratos laborales de cada uno del personal mencionado en la condición, no se 
establece el canon en mención para percibir el pago en concepto de Bonificación por las 
asistencias a dichas Prejuntas. 

En sus comentarios posteriores a lectura de Borrador de Informe, la Jefa de la Unidad de 
Secretaria de la Junta de Gobierno, la Asesora en la Presidencia Institucional, el Asesor 
en la Presidencia Institucional, el Gerente de la Unidad Jurídica, el Gerente de Recursos 
Humanos y la Directora Ejecutiva, todos servidores públicos de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, manifiestan que la observación no 
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Reiteramos que no ponemos en duda ni cuestionamos el trabajo realizado por los 
funcionarios arriba detallados, en las denominadas "Pre Juntas", lo que sí se cuestiona 
es la modalidad del pago, es decir haber usado el concepto de "bonificación", cuando la 
naturaleza del pago es por haber desarrollado tareas y actividades relacionadas con sus 
funciones ordinarias, solamente que en horario extendido. La observación se mantiene. 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

Se realizó análisis a veintidós informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna 
correspondientes al periodo 2016. 

Se realizó análisis a seis informes de Auditoria Externa practicadas por firmas privadas. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Se efectuó análisis al Informe de Auditoría Operativa emitido por la Corte de Cuentas de 
la Republica, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

De conformidad al desarrollo de procedimientos de auditoria, se constató que no se ha 
dado cumplimiento a dos de las siete recomendaciones emitidas en el referido Informe 
de Auditoria. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

Recomendamos a los miembros de Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA): 

1. Se revise, actualice y apruebe la normativa interna del área de Servicios Generales, 
según detalle siguiente: 

No Unidad Organizativa Normativa utilizada 

1 Unidad de Administración de • Normativa para el Uso de Vehículos de la Administración Nacional de 
Servicios Generales Acueductos y Alcantarillados (ANDA) , noviembre de 2008. 

2 Departamento de Activos • Manual de resguardo de testimonios de escritura pública para inmuebles 
Fijos Institucionales propiedad de ANDA. 

• Política de Activos Fijos Institucionales 

3 Departamento de Almacenes • Manual de Procedimientos de Activos Fijos y Existencias Institucionales. 
Institucionales 
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2. Se depure el saldo de ejercicios anteriores que conforma el subgrupo 231 Existe ~ ·¡a,~;iE~,;-:., 9/ 
Institucionales, específicamente el monto de $214,267.08, que forma parte del monf~~v~ ' 
de integración de la cuenta 23198004 "Existencias por Liquidar Control de 
Almacenes" a fin de establecer su saldo real , y de ser necesario efectuar los ajustes 
contables respectivos; para lo cual se deberá incorporar a los mismos, la 
documentación que demuestre y justifique el ajuste o reclasificación correspondiente. 

3. Que previo a registrar provisiones no documentadas en la cuenta 23198004 
"Existencias por Liquidar Control de Almacenes", se cumpla con los requisitos 
establecidos en el Manual Técnico SAFI, C.2.3 Normas sobre Deudores y Acreedores 
Monetarios, Numeral 3: Provisiones de Compromisos no documentados y, a la vez, 
se tome en cuenta para este registro, el reporte que al respecto emitan los respectivos 
administradores de contratos. 

4. Se depuren los saldos de las cuentas que registran el Activo Fijo Institucional, que 
corresponden a periodos anteriores al año 2003, considerando los resultados de Plan 
de Trabajo aprobado por Junta de Gobierno según Ref. SO 0405106.1 de fecha 4 de 
mayo de 201 O y las acciones recomendadas en Acta No. 2208, Punto VI de fecha 30 
de abril de 2009; que conlleve a hacer los ajustes pertinentes, tanto en el área de 
activo fijo como de contabilidad . 

5. Se registre y se refleje en los Estados Financieros de ANDA, la Provisión por Pérdida, 
Obsolescencia, Merma y Deterioro de Inventario, correspondiente a los periodos 
2016 y subsecuentes, de conformidad a los cálculos comunicados al área Contable 
por parte de la Gerencia de Servicios Generales y Patrimonio, de conformidad a lo 
establecido en la Política para la Provisión por Pérdida, Obsolescencia, Merma y 
Deterioro de los Inventarios, aprobada en Punto VI del Acta 2134 del 22 de febrero 
de 2008. 

6. Se realicen las gestiones para ubicar los motores eléctricos de equipo de bombeo 
extraviados, utilizando el procedimiento establecido en el Instructivo Faltantes emitido 
por la Junta de Gobierno de ANDA, según detalle siguiente: 

No. De Región Descripción Ubicación (según inventario al Valor 
Inventario momento de determinar faltante) ($) 
448-6573 Central Motor eléctrico P. B. Chilama, La Libertad 619.30 
448-6538 Central Motor eléctrico Reoión Central 462.72 
448-3580 Central Motor eléctrico P. B. Los Nacimientos, La Paz 5,145.94 
448-6519 Central Motor eléctrico . P. B. AQua Zarca 2, Cabañas 445.36 
448-3624 Metropolitana Motor eléctrico P. B. Montes de San Bartola llooanoo 5,072.26 

7. Se revise y actualice la política contable institucional para la Estimación de Deudores 
e Inversiones no Recuperables, a fin que contenga los criterios de cálculo, 
reconocimiento y revelación , aplicables a la naturaleza de la entidad, tal y como lo 
prescriben los principios y normas emitidas por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. 

8. Se evalúen e identifiquen los daños que presentan los equipos electrónicos Handhel 
que se encuentran fuera de servicio, con la finalidad de determinar y ejecutar las 
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acciones acordes a cada caso, así también, proceder a la determinación de 
responsabilidades atribuibles al personal de ANDA cuando corresponda. Los equipos 
identificados por el Gerente de Servicios Generales y Patrimonio de ANDA según 
Ref.35.49.2018 de fecha 08 de febrero de 2018 se detallan a continuación: 

Estado Monitoreo y Total 
Georeferencia 

Reparación 78 78 

Inservible 38 38 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Instituciona l 

Recursos 
~ ------·- - - · 
D1sPonlhilidades 

,,.., tidpos de Fondos 

Deuóa<es Monetorios 

Corriente 
lGs,ns.a~ 

l 7, 465,153.18 

37,760,6$8.20 

.00 

1
Inv~rsiones financiera~-- =:=i j 61,975,91~ 

lnv.ersiones l\;rm.>nentes 289,494.10 

O"udvres Financieros 61,644 ,8'!0.41 

lnver>lones Intangibles 4 1,58'!.34 

lnvcr'Slooes no R~P!rabtcs .00 

~ er-siones_ en Ex~stencias ___J [ 24,989,100.3i! 

c><Jstencias lnslituc,onales 24,989, 100.32 

~nversiones en Bienes de Uso ·==i ~,943,858.9¿ 

Bienes Depreclabics 6 76, 647,896.41 

Bienes no Depredat>lcs ·- - --- - - - - -- 20,295,962.SS 

-·--:1-1 - 7-9,-3-06-,620.8~ ~~versiones en Proy~ os y Programas 

I nversiones en Blel'lt!s Privativos 

tnverslooes en Bienes: de u~ PUblico 

TOTAL RECURSOS 

79,306,620.82 

.00 

918,441,310.3 3 

F. ~ /7 JEFE UFI 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES} 

Obligaciones Corriente 
p ieuda Corriente _ ~ [ J,704,47-2~ 

Depósitos de Terceros 3,704.~72.20 

Aaccdores Monetanos .00 

Financiamiento de Terceros :==:] [ 597,796,455.ls' 

Endeudamiento Interno 287,701, 139.72 

Endet>damiento Externo l07,120,405.0, 

Acreedores Financlcms 202,974,910.39 

SUB TOTAL 601,SOD,927.35 

~ io Estatal J 1316,784,422,9~ 

Pal'nmonio 3Z2,a1q,920.32 

Detrimento Patrimonial -6,0(i(),497 • .34 

Resulrado del Ejen:iclo 

SUB TOTAL 

TOTAL OBLIGACIONES 

155,960.00 

316,940,382.98 

918,441,310.33 

F ~-m . CON;OR 

27/01 / 2017 

Pag. 1 de 1 





Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

27/01/2017 

Pag. 1 de 7 
al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Institucional 

Fondos 

Disponibilidades 

Caja General 

Cajas de Colecturía 

Caja Chica 

Caja Chica Oficina Central 

Bancos Comerciales M/D 

Banco Hipotecario 

Banco Agricola Comercial 

Banco de Fomento Agropecuario 

Banco Credomatic 

Banco Promerica 

Banco Promerica 

Banco Procredit, S.A. 

Scotiabank El Salvador, S.A. 

G & T Continental 

CITIBANK DE EL SALVADOR, S.A. 

PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES S.C DE R.L DE C.V 

Banco de América Central 

Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. 

Banco Industrial El Salvador, S.A. 

Sociedad de Ahorro y Crédito Multivalores, S.A. de C.V. 

Fondos Depósitos en Tesoro Público 

Fondos en Depósitos en Tesoro Público 

Anticipos de Fondos . 

Anticipos por Servicios 

Pago a Cuenta 

Pago a Cuenta Retencion 

Depósitos por Arrendamiento de Locales Comerciales 

Garantía por Cumplimiento de Contrato 

Anticipos por Intereses 

HENCORP VALORES, S.A. DE C.V. 

Anticipos a Contratistas 

Anticipos a Contratistas ANDA 

MAURICIO ANGEL OCHOA MOL!NA 

SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. (SAGRISA) 

Coto Escobar Asociados S.A. de C.V. 

TECNOLOGIA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

CR CONSULTING AND REPRESENTATION, S.A. DE C.V. GRUPO ERGON PLUS,! 

PERFORACIONES TECNICAS, S.A. DE C.V. 

POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A DE C.V. 

PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. 

Anticipos a Proveedores 

Anticipo a Proveedores 

Anticipos a Proveedores por compras de Vales de Combustible 

1 
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.. ~:;· ~::..,,~·;-., \ 1:_, :;!·~..,'~r,pl,Mt;II ,1 .0 

17,465,153.18 

39,938.01 

39,938.01 

1,266.36 

1,266.36 

17,150,724.95 

10,045,962.57 

167,653.32 

42,854.31 

38,695.35 

529,603.34 

140,414.75 

17,580.61 

582,463.38 

28,731.50 

78,076.43 

1,705.71 

5,284,334.35 

119,744.28 

9,891.19 

63,013.86 

273,223.86 

273,223.86 

37,760,658.20 

2,847 ,058.11 

2,762,705.53 

10,284.99 

18,310.03 

55,757.56 

1,919,900.00 

1,919,900.00 

1,308,824.06 

576,636.75 

12,604.60 

72,188.84 

301,247.56 

17,289.00 

43,081.81 

53,444.99 

93,727.74 

138,602.77 

253,354.43 

107,684.43 

145,670.00 

55, 225,811.38 





Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
. al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Institucional 
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AntfcipOS de Fondos a Dependencias Institucionales 

Cuentas Transitorias por Liquidar 

Inversiones Financieras 

Inversiones Permanentes 

Inversión en Acciones y Participaciones de Capital en el Interior 

Participación de Capital 

Deudores Financieros 

Deudores Monetarios por Percibir 

Deudores Monetarios por Percibir 

Deudores Monetarios Por Percibir 

D.M. x Venta de Bienes y Servicios 

D.M. x Venta de Bienes Servicios 

D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

D.M. X Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos Financieros 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

DMP x D.M. x Transferencias de Capital Recibidas 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

D.M. x Ingresos Financieros y Otros 

Inversiones Intangibles 

Derechos de Propiedad Intangible 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Derechos Intangibles Diversos 

Amortizaciones Acumuladas 

Amortizaciones Acumuladas 

Deudores Financieros no Recuperables 

Deudores Financieros no Recuperables 

Estimaciones Inversiones no Recuperables 

Estimación de Inversiones no Recuperables 

Inversiones en Existencias 

Existencias Institucionales 

Productos Alimenticios Agropecuarios y Forestales 

Productos Alimenticios para Personas 

Productos Agropecuarios y Forestales 

Productos Textiles y Vestuarios 

Productos Textiles y Vestuarios 

Materiales de Oficina, Productos de Papel e Impresos 

Productos de Papel y Cartón 

Materiales de Oficina 

¡.;,•ll<;,1' ·•·; . •,.,., .. 1·1 ¡-,: 
.... ,i; ·~: . ~~ ... :___., ·"'~ • .... ~·P..arc a ·~. . . 

31,431,521.60 

31,431,521.60 

289,494.10 

289,494.10 

289,494.10 

61,644,840.41 

61,644,840.41 

6,857,826.05 

875,545.69 

3,220,809.20 

4,543,270.96 

569.46 

4,234,938.04 

602.50 

2,397,770.99 

190.20 

2,201,879.32 

9,386,466.03 

27,725,910.09 

44,642.41 

107,104.24 

7,237.59 

36,057.05 

4,020.59 

41,584.34 

258,187.21 

218,266.21 

39,921.00 

(216,602.87) 

(216,602.87) 

26, 783, 931. 79 

26,783,931.79 

(26,783,931.79) 

(26, 783, 931. 79) 

24,989,100.32 

6,844.90 

4,076.41 

2,768.49 

153,046.73 

153,046.73 

78,628.42 

69,427.62 

9,200.80 
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61,975,918.85 

24,989,100.32 
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al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Institucional 

l~ECff.R.$Q$";?&fe.'.2~7~;.; 1·~ :y;,:- lli:::~,. 
Productos de Cuero y Caucho 

Productos de Cuero y Caucho 

Uantas y Neumáticos 

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 

Productos Químicos 

Productos Farmacéuticos y Medicinales 

Combustibles y Lubricantes 

Minerales y Productos Derivados 

Minerales no Metálicos y Productos Derivados 

Minerales Metálicos y Productos Derivados 

Materiales de Uso o Consumo 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico 

Materiales Informáticos 

Materiales Eléctricos 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 

Herramientas, Repuestos y Accesorios 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

Mobiliarios 

Maquinarias y Equipos 

Equipos Informáticos 

Herramientas y Repuestos Principales 

Bienes Muebles Diversos 

Existencias por Liquidar 

Existencias por Liquidar Control de Almacenes 

Provisión por Perdida, Obsolescencia, Mermas y Deteriodos 

Provisión por Obsolescencia, Mermas y Deterioros 

Inversiones en Bienes de Uso 

Bienes Depreciables 

Bienes Inmuebles 

Edificios e Instalaciones 

Obras para Servicios de Salud y Saneamiento Ambiental 

De Salud y Saneamiento Ambiental 

Ad iciones, Reparaciones y Mejoras de Bienes 

De Producción de Bienes y Servicios 

Instalaciones Eléctricas y Comunicaciones 

Eléctricas y Comunicaciones 

Infraestructura para la Producción de Bienes y Servicios 

De Producción de Bienes y Servicios 

Pozos de Cptación y Recolección, Propiedades Acueductos Revaluado 

Tanques P/ Almacenamiento, Propiedades Acueducto Revaluado 

Maquinaria y Equipo de Producción 

Maquinarias y Equipos de Producción 

Equipos Médicos y de Laboratorios 

Equipos Médicos y de Laboratorios 

[:::;~(. ··; .. : ' '.:i,, :;;J?ar.~!~I ~ ·· r ~=-:_-- JotáÍ 
89,455.46 

85,639.64 

3,815.82 

8,329,960.99 

8,234,434.89 

31,478.43 

64,047.67 

1,430,376.55 

46,044.59 

1,384,331.96 

1,255,656.94 

3,982.92 

10,429.42 

1,241,244.60 

10,727,00i.03 

10,673,883.91 

53,123.12 

1,946,528.24 

681.06 

1,905,466.17 

28,781.00 

11,600.00 

0.01 

3,485,668.71 

3,485,668.71 

(2,514,073.65) 

(2,514,073.65) 

676,647,896.41 

37,715,430.95 

3 7,715,430.95 

90,435.78 

90,435.78 

4,544,884.40 

4, 544 ,884 .40 

990,371.98 

990,371.98 

686,528,639.46 

683,269,403.11 

3,165,017.08 

94,219.27 

38,406,645,52 

38,406,645.52 

1,050,848.26 

1,050,848.26 

696,943,858.96 





Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Institucional 

¡RECÚRsé>S~~X ,._;;,; .. ;,: ·.,::· -'-~ ·k) .'.:"í . A. ,,::_.J\ :, ,;;,, . 1• .¡:-·~, ; · ,·.· · _ :·,-,·_··.·,"5. · 
• - • ~· • !· QJ'; L ,._a•_ 

0
,J!._11,1..;:.!..J • _,¡_•,,. ._ • • •.~·., .. i .. ~I(·. • 0,-, __ 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 

Vehículos de Transporte 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

Mobiliarios 

Maquinaria y equipos 

Maquinaria y Equipo de Producción para Apoyo Instil1Jclonal 

Equipos Informáticos 

Herramientas y Repuestos Principales 

Bienes Muebles Diversos 

Depreciación Acumulada 

Bienes Inmuebles 

Obras Para Servicios de Salud y Saneamiento Ambiental 

Equipos Informáticos 

Instalaciones Eléctricas y Comunicaciones 

Infraestructura para la Producción de Bienes y Servicios 

Maquinaria y Equipo de Producción 

Equipos Médicos y de Laboratorios 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 

Maquinaría, Equipo y Mobiliario Diverso 

Bienes no Depreclables 

Bienes Inmuebles 

Terrenos 

Inversiones en Proyectos y Programas 

Inversiones en Bienes Privativos 

Maquinaria y Equipos de Producci6n 

Maquinarias y Equipos de Producción 

Equipos Médicos y de Laboratorios 

Equipos Médicos y de Laboratorios 

Equipos de Transporte, Tracci6n y Elevación 

Vehículos de Transporte 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diversos 

Mobiliarios 

Equipos Informáticos 

Herramientas y Repuestos Principales 

Maquinarias y Equipos 

Maquinaria y Equipo para Apoyo Institucional 

Bienes Muebles Diversos 

Derechos de Propiedad Intangibles 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Costos Acumulados de fa Inversión 

Costos Acumulados de la Inversion 

Depreciación Acumulada 

Herramientas y Repuestos Principales de Maquinaria y Equipo 

Maquinaria y Equipo de Producción 

Equipos Medicas y de Laboratorio 

r ' 1:/ .• ~~:,.:-i;,,:'!p¡jj'daJ Ji·' -. . ... . . . 

12,931,049.84 

12,931,049.84 

202,551,091.06 

4,049,736.56 

2,327,101.10 

88,219.71 

3,208,992.55 

1,685,073.02 

191,191,968.12 

(308,161,500.84) 

(5,375,200.06) 

(10,326.74) 

(2,351,974.32) 

(1,374,665.10) 

(239,622,083.82) 

(35,145,833.10) 

(743,544.24) 

(10, 743,672.70) 

(12,794,200.76) 

20,295,962.55 

20,295,962.55 

20,295,962.55 

79,306,620.82 

777,527.84 

777,527.84 

99,804.68 

99,804.68 

478,896.66 

478,896.66 

3,274,092.95 

8,645.77 

807,821.57 

19,775.00 

2,139,279.44 

131,279.76 

167,291.41 

275,006.79 

275,006.79 

76,547,689.52 

76,547,689.52 

(2,146,397.62) 

(6,648.95) 

(147,229.48) 

(25 ,807.79) 

1:, 
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79,306,620.82 
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Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

Equipo de Transporte Tracción y Elevación 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

Equipos I nformatlcos 

Costos Acumulados de la Inversión 

Costos Acumulados de la Inversion 

Aplicación Inversiones Públicas 

Aplicación Inversiones Públicas 

(EN DOLARES) 

TOTAL RECURSOS 

(83,625.16) 

(1,361,545.64) 

(521,540.60) 

517,281.95 

517,281.95 

(517,281.95) 

(517,281.95) 

27/01/2017 
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918,441,310.33 
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al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Institucional 

!ri.,n'r-·arro'ÑE~-.·· · ' ·:Z··:'. './.. / ~' · · ·, ,.,,,.,. ,.-: , - "', :. 
J".'6~~ u_ ~ \:,·~...,J!,.~,~·""- 'J.!.< ... ,•:~·.. ;¿:J't.f.:'.1'-:" • ..,. ':·,1~:J.u 

Deuda Corriente 

Depósitos de Terceros 

Depósitos Ajenos 

Cuentas Transitorias Pend.de Liquidar 

Embargos Judiciales 

Depósitos en Garantía 

Deposito!¡ en Garantia 

Depósitos Retenciones Fiscales 

Depositos Retenciones Fiscales 

Depósitos Fondos Dependencias Institucionales 

Depositas Fdos.Dependencias Instituclonales 

Anticipo de Impuesto Retenido I VA 

Anticipo de Impuesto Retenido IV A 1 % 

Financiamiento de Terceros 

Endeudamiento Interno 

Empréstitos del Gobierno Central 

De Gobierno Central 

Obligaciones por Operaciones de Titularización 

Obligaciones por Operaciones de lltularizadón 

Endeudamiento Externo 

Empréstitos de Gobiernos y Organismos Gubernamentales 

ICO - Instituto de Crédito Oficial, España 

Natexis Bank 

Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) 

Empréstitos de Organismos Multilatera les 

BID - Banco Interamericano de Desarrollo 

Acree!lores Financieros 

Provisiones por Acreedores Monetarios 

Provisiones por Acreedores Monetarios 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Acreedores Monetarios por Pagar Reglón Oriental 

Acreedores Monetarior por Pagar Región Metropolitana 

Acreedores Monetarios por Pagar Región Central 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Provisión por Ingreso de Existencias 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y Servicios 

A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

AMP X A.M. x Adquisiciones de Bienes y Servicios 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

AMP X A.M. x Gastos Financieros y Otros 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

Acreedores Monetarios por Pagar 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

> r::----- ·--------r . '· ; • . ·, :-1" nas...:.-1¡¡1 · ·, • · ·Total 1- • -· '-..:...!-··· ._._ , .... .,e {~ - ·- - - .. 

3,704,472.20 

1,770,071.11 

1,494,030.48 

276,040.63 

1,172,339.55 

1,172,339.55 

636,057.63 

636,057.63 

16,970.38 

16,970.38 

109,033.53 

109,033.53 

287,701,139.72 

225,808, 139 .72 

225,808,139.72 

61,893,000.00 

61,893,000.00 

107,120,405.04 

13,497,061.63 

9,413,780.76 

845,875.18 

3,237,405.69 

93, 623,343.41 

93,623,343.4 1 

202,974,910.39 

50,368,428.78 

50,368,428.78 

145,249,996.98 

21,840.11 

26,979.06 

4,976.92 

34,359,275.46 

4,421,514.12 

8,934,086.82 

1,047.33 

12,583.19 

8,854,554.51 

16,723.17 

159.22 

370,245.95 

18,847,728.18 

68,370,033.96 

1,008,248.98 

3,704,472.20 

597,796,455 .15 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

Institucional 

Préstamos Temporal es 

De Empresas Privadas Financieras 

Pat rimonio Estatal 

Patrimonio 

Patrimonio I nstituciones Descentralizadas 

Patrimonio Instituciones Descentralizadas 

Patrimonio ANDA 2004 

Donaciones y Legados Bienes Corporales 

Donaciones y Legados Bienes Corporales 

Resultado Ejercicios Anteriores 

Resultado Ejercidos Anteriores 

Resultado Ejercicio Corriente 

Resultado Ejercicio Corriente 

Superávit por Revaluaciones 

Superávit por Revaluaclones 

Detrimento Patrimonial 

Detrimentos de Fondos 

Detrimento de Fondos 

(EN DOLARES) 

Detrimentos de Inversiones en Existencias 

Detrimentos de Inversiones en Existencias 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso 

Detrimentos de lnveriones en Bienes de Uso 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL OBLIGACIONES 

[,.¡ ,~¡ '• ·~· . .. p ' 'd 11 . ,.:- ".:·'-J-:/,~~;:1:,.;. ar .. a .. L ·-

7,356,484.63 

7,356,484.63 

322,844,920.32 

449,360,973.93 

421,061,480.81 

28,299,493.12 

41,324,390.81 

41,324,390.81 

(202,868,4 51.31) 

(202,868,451.31) 

( 4,006,535.90) 

(4,006,535.90) 

39,034,542.79 

39,034,542. 79 

(6,060,497.34) 

(639,592.38) 

(639,592.38) 

(501,223.22) 

(501,223.22) 

(4,919,681.74) 

(4,919,681.74) 

155,960.00 

27/01/2017 
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316,784,422.98 

155,960.00 

918,441,310.33 
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Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantari llados 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

GASTOS DE GÉSTlOÑ- ·.·~·· -~ ,.. ; :·.:,·,, .- 11 CORRlENT§ 1 ANTERIOR! :j:NGRESOS DE GESTlON •, • •.• - ·.···:-

Gastos en Personal 

Rcmuoetacl<neS Personal Permanente 

Sueldos 

SalarloS por Jomi!I 

Agu,naklo~ 

Dietas 

BencflciOS Ac!Joona~ 

Remunerado.ses Personal !:ventual 

Sueldos 

Salaries pcr J:,mal 

Agulnaldos 

Benefi..-.os Adloonale,; 

Remuneraciones por Serttoos Extraordinarios 

Horas Extraordinar'.as 

Beneficios E.draocdonanos 

Contr>b. Patronales a lnst. de Seguridad Social Pública 

Por Remuneraaoncs Permanentes 

Por Remuneraciones Ew:ntuales 

Por Remuneraciones Extrc,ordlnarias 

Contr>b. Patronales a lnst de Seguridad Soc.al Prnadas 

Por Remuneraciones Permanentes 

?or Rcmunerac,ones Eventuales 

Por Remunerl>Cioncs ExtraoniJnarias 

Gastos de Rep.-=nta::ion 

Por Prest.,ctón de Servr.ios en el País 

InderM\Zact-."íleS 

AJ Personal de SeNic•os P<ermanentes 

AJ Personal de SeM<:ioS Eventuales 

Otras Remuneraciones 

Preslildones Sociales al Personal 

Gaist os en Bienes de Consumo y Servicios 

Proauct<Y. AJ1r.1e::1>c10s. Agropect.<Jnos v forestal!:: 

Prc,ouclos At1menli<.10~ pdra Fcrsonc:is 

Proctuctos Ag:-c~~Jonos y Forestales 

!>roductos Tcx.tiles. y VP';tl~ncs 

P:-oductos Te1o:lt~s y v~uan:,s 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

o.oc 
0.00 

0.00 

o.oc 
o.oc 
O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

a.i:~ 

000 

o.oo 
000 

O 00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Ing:r60S Financieros y Otros 

Anendilmiento de Sienes 

Am:ndamientos de Sienes tnmuebles 

Ingresos por Transreren~ COtTientes Recibidas 

Multas e Intereses por M~ra 

Multas e Intereses Dive:""..os 

T ransfercnoas Corrientes del Sector Públi.:o 

Transferencias Comentes d~I Sector Públi::o 

Transfeten::ias en:re Dependencias lnsbtuoonales 

TransfererY.tas entre Depcndend¡¡s lnst1tuoo.,a lcs 

Ingresos por Transferencias de Capital Recibidas 

i ransferenoas de (aplral ócl 5ccto< Púbico 

Transferencias de Capital del 5e..'ter Público 

Ministerio de Ot>ras N!Jí,cas 

Transfercnoas de Cap, ti!I del Sector Externo 

De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 

De Orga!'lismos Mult1iaterc,ies 

Ingresos por Ventas de Sienes y Servicios 

Venta do Sct'\llc,os Públicos 

5ervKJos BáSIO>S 

Sel"'tidos Diversos 

Venta de Desechos y Resóduos 

De Si~.S 01Vcr?.>S 

Ingresos por A.ctu>tlinic:iónes y Ajustes 

lndemntZa:.ones y Valo<es no Re<Jamados 

Compens.?Oones pcr Pércfiaas o Daños de S~ Muebles 

Comp,,,1saclo:,es """ Daños de Sienes lnmllfebics 

Compensaciones POI' Pé<didas de Daños de Sienes Diversos 

D1fcrenoas por Tipo de Cambio M/E 

Dtferencia"5 (amb,ancs 

Ingresos Diversos 

Rcnlabtlrdad de Cuentas Bancarias 

ingresos Oi'IO-SOS 

Ingresos por Donaciones en Especie 

lngnsos por Donac,one en Especie 

lnQresos POr D<>nac,ones de Sienes 

lng~ por Donaciones de ~ene!; 

Corrccctón de R.e=c.ursos 

({lrrecdnn oe ~c<urc;c4> 

A¡ustes ix Eicrcotios Antc,,o,e, 

~justes de E¡erc,cios Anlerie>rt>s 

S UB TOTAL !ÑGRESOS 

)1 :CORIUcN!§ 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oc 
0.00 

0.00 

0.00 

155,960.00 

155,960.00 

JSS,950.0J 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oc 
0.00 

0.00 

oºº 
º·ªº o.oc 

lSS.960.00 
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! ANTERIOB! 
o.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.(Y.) 

o.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.o o 
O.DO 

0.0-J 

0.00 

o.oo 
0.00 

o.oc 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

c.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.O~ 

C.00 

O DO 

0 .00 





Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

GASTOS DE GESÍ"ÍON- !I CORRIENTE ! ANTERIOR; 

Marerlalcs de Oíl<:>llil, Productos de Papel e lmp,esos 

Productos de Papel y Cartón 

Materiales de Ofiana 

Lt~s. Textos, Uti!es de Enseñania y Publiamones 

Pnxi;..'"tOS de Cuero y Caucho 

Produaos de Cuero y Caucho 

Liao;;,s y Neumjticos 

PraluclOS Qu,siicos, Combustibles y Lubncantes 

Productos Quimicos 

Productos Fam.Y..éutrcos y Medlémles 

Combustibles y Lubneuntes 

Mln!!rales y P,oductos Denvaóos 

Minerales no Mctirrcos y Productos Derivados 

Miflérales Metálicos y Productos Derivados 

Matenales de Uso o Consumo 

Mat~rialeS e lnstrumen:al de Ulboratorios y Uso M.éd,co 

Materiales lnformilticos 

Materia~ Eléctricos 

a.enes de USo y Consumo Dov= 

Herramientas, Repuestos y Accesorios 

Bienes de Uso y Consur,,o O,versos 

Servicios Básicos 

Scrvki<,s de Energía Eléctrica 

Sc:vicl:lS oe Agua 

Scrvrc1~ de 1elecomunicar1oncs 

M41n\en1mtento y Reparac..ón 

Mant.,,.mienlos y Re:,araeioncs de e;cnes Muebles 

Mantenim.ento:¡ y Reparaciones. de Vcllicutos 

Kan:enlmientos y ReparacJClOO> de Sienes [nmuebb 

Servioos Comerciales 

Transpo.."'tes, f~tes y Almacenc1micntos 

Scrll!O::$ de f>ublicdtcl 

Serv1c1CX ~ VigilanClil 

Serv~:ios de. LJmptC?aS y Fum.g.aooncs 

SeMOOS de Li!V'1ndena~ y :,;anctlddc 

5ef"IICJOS de Ld.'>Of'at0:10~ 

5eN,::io,; do, Allme~:,,c,(io 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o.oo 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 e.e~ 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

o.oo O.DO 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

O.DO 0 .00 

0.00 0.00 

o.o~ 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

o.oo O 00 

0.00 0.00 

ü.00 o.oc 
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Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

Del l . de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

·GASTOsº·OEGESllON:·. ··:-, .· ·:·._.;,'.'·, _.: ·:·:;_,: ¡¡ CORRiarnj f·> ·. ANTERIOR, 

lmpresiOnes, f'llbllcacJoncs v R~roducoones 0.00 0.00 

Otros Scrvioos y Arrendamientos Diversos 0.00 o.oo 
Atcncio:,cs Onooles 0.00 0.00 

Se,vicios Generales y Arrenóam,cnlos 0.vt:rSO.< 0.00 0.00 

Arrendamientos y Derechos 0.00 0.00 

Oc Bienes Mud>l<,s 0.00 0.00 

De Bienes Jnmuebles 0.00 0.00 

De BleneS lntang,bles 0.00 0.00 

Pasajes y Viélticos o.ca 0.00 

Pasajes al Interior 0.00 0.00 

PasaJe~ al Exterior 0.00 0.00 

Viáticos por Comisoón Interna 0.00 0.00 

Viátlccs por Comisión E>CtNI\O 0.00 0.00 

Servidos Tco,lcos y ?rolesionales 0.00 O.DO 

SeM:ios Médicos 0.00 0.00 

Se:v1dos Jurídicos 0.00 O.DO 

S!:maos de Contablllélld y AUditoria 0.00 0.00 

Setvidos de capaotadón O.DO 0.00 

Estudios e tnvestigaciones 0.00 o.oo 
Cons\Jltor1as, Estudios e lnvestigao~ Dlve-sas 0.00 O.DO 

Gastos en Bienes C..pital il:ables O.DO O.DO 

Maqunanas y Equioos de Producción 0.00 0.00 

Maqu,nanas y Equipos de Producción 0.00 0.00 

Equipos Ned1CDS y de t.aboratonos O.DO 0.00 

Equipos Médi= y de Laboratorios 0.00 0.00 

Maquinaria, Equpo y Moblhano Oive,so 0.00 0.00 

Mobiliarios O.DO o.oo 
EQUIPOS IníormátiWS O.DO 0.00 

Maqulna:iaS y Equipos 0.00 0 .00 

He<ramlentas y RepU<?Stos Pn11C>pales 0.00 O.DO 

Maqumana y EQ'"po de Proouccón para ""10VO lnstitir..r.>nal 0.00 0.00 

B4~ncs Mue.bles Diversos cm t•.oo 
Gastos en l.ct""'5 Intangibles O.DO 0.00 

DEre::IIOS de Prop,cdad 1n1e"°<1ual 0.00 0 00 

Gastos Financieros y Otros 0.00 0.00 

Prima!. y Gastes p0r Segur~ y Corn.S.Ol\eS Saocar.M o,:-o 0.00 

Pnma~ y Gastos óe SeQufC5 de Pcrsonrl!. 0.00 0.00 
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Instituciona I 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE RENDI MIENTO ECONOMICO 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

. GASTÓS~DEGESTlOÑ ·,·.·; ·- --o ·::~, >11 CORRlEHTij ! · ANlERIOR 

Prlm;is y Gastos de Seguros de &enes 

Comisiones y Gastos Bancarios 

lmpuc:stos, Ta2~ y ~rechos 

ln1pucsto a la Tran:.f. de B. Muebl~ v a la Pr~Clón de Ser 

Tasas 

DercchO< 

Impuestos, Tasas y Derc,:tios D,versos 

Int=<>S y Comrsioaes de la Deuda I nte<na 

De Empresas Pnvadas FlnancieraS 

Pet Oocrac1ones de Trtularizadón 

!nte,eses y Comisiones d~ la Deuda Extema 

D<> Organrsmos Multilaterales 

Gastos ComMtes Diversos 

Sentenóas Judiciales 

Mulras y Co~s Judi:iaies 

Gastos Diversos 

Gastos en Transferencias Otorgadas 

Trar.s!erencias Co,ncntcs al Seaor Pr"<'do 

A Organismos s.in Flnes de Lucro 

A. Personas Natu:-a[es 

Transferencias Corrientes al s~ctor Externo 

A Organismos Multilaternles 

Transfer"'.m:::ias entre Dependcnaas Instituoonales 

Transferencias C'fltre Dependencias instJtuci::males 

CostM de Ventas v C~rgos Calculados 

Amorozación de lcwcrsio.,e:s Intangibles 

Amon.1z2oón de lnvc:,~ones lritanglbles 

Gastos par InverslOr,es no Recuperables 

Gclstos por [rivc:su:mes no Recuperables 

Ocprec1a~t00 de Bit:r1es ce Uso 

Ocpreciac:ón dt' 84~leS de Uso 

Gastos de Actualizaciones y Ajustes 

Gastos por Perdid,-)s o Daños de BK."nes de u~o 

Gastc::i par Pf!ro,das o D~1ños de Sienes. de uso 

Oifer1:nc1as pr.r I oc de C..c:1niOO M/E. 

Dift!renc.iales Camt~:ios 

cvo-ecoOo CK' Ohhc_;aooncs con Terceros 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.(}J 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.Gel 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o.o o 
0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0. 00 0.00 

0.00 0,00 

o.oc 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0 .00 

o.oc 0.00 

0.00 0.00 

0.00 D.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

D.00 0.00 

o.oc O.DO 

o.co 0 .00 

0 .00 0.00 

O.O} 0.00 

0.00 0.00 

C.00 0.00 

.. ___ --------- --
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

Del l de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

Institucional 

GASTcisoe"Gfstioii:"'- ,--· ·, .. ;~ -- - . !I ¡,•,·· : CORRIENTE [ 

Corrección de Obtigacio= con Terceros 0.00 

C01Tección del Patrimonio 0.00 

Corrección del Putr1mor.io O.DO 

Ajustes de E¡eracío; Anteriores 0.00 

Aju$tes de Ejertioos Anterior<!S 0.00 

SUB TOTAL GASTOS 

,R.ESULTADO DEL EJERCICIO =1 
:TOTAL DE GASTOS DE GESTION i 

0 .00 

l SS,960.00 

155,960.00 

(EN DOLARES) 

, ;.· AN~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oc 
O.DO 

0.00 

F. ~-~ ~FI 

u_J 

E COJtt; 

---

27/01/ 2017 

Pag. 5 de 5 

/,~ /l~~'v.'\ ... ,{){¡~ 

1! ~ .f.. '),.J..... 'f_,\ 1¡S --'-• .. f tA ~ •, ; -( ..,.,...~ .... ' -.. ~ -.- . ~¡\ ~ ~ .... :P.'\R;'~HCN = {~::-n C,M,;iu;·').C: } ,/ 
""" I.J ::- l l 

~ ·ff,, ....... ' ~ .. ...... ""'!' ~ y·' 





O ANDA EL SALVADOR 
UNÁMOHOI PAJI:.& C R EOl'R ·.::. --=- ;::: -,,EIAgo, tsd~tano1Jo1 

C) ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE (DEFINITIVO) DE 2016 
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Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

J:$'(Jt\.JbJ:l/JJ.;4~~:r \)r.,t .. .. , .. ;.!:::_. ) .·~. 1
/:~,-;~ ·:· ~·.:·1.. · .:. : c.(}J{JUEl'ftJfJ",. '.~~~: ,.'· :· 1 imJlR.IoR~::';.:. . · · . ·.- ·'.· 

bISPONJblélDAQJ;SiXÑXé.XALES~ :--~;···, ·\ , :·;.~~ \ ,¡.;~,.:i.; ; ·.4s;~i,p;30'~Q§]~.:: ....... · :·".'.:·~~;.;;!.:..o.ooj 
DISPONIBILIDADES INICIALES 45,611,302.36 0.00 

!RiisQl;Mí;fo':Ci(!A_Üél9NAk.NETO)- :•7 
-~ • • ::;¡:;; :--::~,;t~: .. 1• · Yv} . . . ~ ;i~ 3í3jc=·:.' ,.,,. ,,:.:":~ _M 

FUENTES OPERACIONALES 166,781,492.41 0.00 
USOS OPERACIONALES 199,555,645.83 o.oo 

iiffiir.oIA'ttíxeNrO'DtNféRCiR'<>sffio?.~0 ·'~',;,:f·,: 1, :;.,;:;73:w;~.~¡~¡¡¡ 1 . , · " l·11t.. :r,; . ': ,:,;. ;.., .0.00: 
EMPRESTITOS CONTRATADOS 37,072,373.76 0.00 

itesiJCTr"oO!NO'íQREAA15wÑA'iffi~~ ~.~ ;~ :'> .. ;};¡;,.,(32;~3W;sij1·>·l ::« : .. '. ;,. ::.~.S,i. . .. ,o.oQ: 
FUENTES NO OPERACIONALES 29,244,294,56 0.00 
USOS NO OPERACIONALES 61,688,664.08 0.00 

t:>1sP6NxaJU10A"tsff.lN·~ -· · ~·i.wi !\.::~ -.·:~~.~· .. ;~~ .... ·.·;1~a:*J. ·:;i;, :z::;;,_~.\Jz'iiiw;1s;3~1·df.:~,~:??;: ··1·:;:::,·.,:.-: ·: .. ... ~ 
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Institucional 

FUEHTS . 

p~NAL 

O.M. x Yen:.> de Bienes y Se:vl::ios 

D.M. x lng~os Flnancicros y Otros 

D.M.> Transferenoas Comentes Redbiéas 

D.M. x Transferencza~ de cap,tal P.eci!Jidas 

D.M. X Reintegros de Fondos 

D.M. X Contratación de Préstamos Temporales 

D.M. x Transferencias entre ~s lnstitl,cionales 

D.M. x Operaciones de !:je:cidos Anteriores 

~PREST'J!OS~O,gRATAOOS-~~ -~ 

D.M. x Encteudam~nto Püblico 

;.to OPERACtO~ .. 

;.,,~cipos a Em¡k,¡,.jo, 

Antlopos por Setvioo5 

An~::ipos por lntctescs 

Antidpos a Contratistas 

Antiopcs a Proveedores 

Antlapos de fondos a Dependencias Insatuoonall!S 

Anticipo Pago !VA por Reteocón 

Antlopos oc Fondos a lnstituaones ?úbhcas 

Depós,tos Ajenos 

~.os en Garan tia 

Oepósrros RctenciOnes r rscales 

Depósitos F<r..dos D,ependtne"'S lnstrtucionalcs 

A~IICipo de Impuesto RC'.eni:lo [VA 

DISMINUC[ON NETA PE DISPON[BlUDADES 

• TOTAL FUENTES • 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantañllados 

FLUJO DE FONDOS -COMPOSICION-

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

. :_ "CORRIENTE ANTERIOR ' USOS 

1~~.,s1,4~2A L ~~, , º·ºº 
Ué,278.223.9< 0.00 

J,361,922.80 0.00 

m.958.oo 0.00 

2,639.52~.5'1 0.00 

1,0:)3.]7 0.00 

9,709,7~9.00 0.00 

523,029.23 0.00 

25.~5,071.6) 0.00 

3'1;,072;J73,!_6 1- 0.00 

37,072,373.76 0.00 

--..... - -.. ~-: ~ . 
• .¡ .29,~,~.56 ¡ . ... , . - O.DO 

ii5,5v0.ü0 

2,155,587.93 

l,060,100.00 

2,078, l 66.28 

l,IJ0,462.17 

lZ.~3,070.23 

1,1.83.18 

2,157,963.18 

),282,329.~8 

552,968.72 

),921,953.32 

250, 161.76 

25,q,S-.S.JJ 

28,146,149.18 

261,244,309.91 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

o.oc 
0.00 

0.00 

0 .00 

O.DO 

O.DO 

0 .00 

r--· 
¡oPERACI~NAL . 

A. H. x Remuneraciones 

A.M . x Adquisido.,es de S.e11ie: y Servicios 

A.r-t. x Gastos Ananderos y Otros 

A.M. x Transferencias Comentes Otorgadas 

A.M. , l~ones e., Activos Fí,os 

A.M. x TransfereN:las de Caoital Otorgad.,s 

A.M. X Amorttzaciones cJc Préstamos Temi:-,rales 

A.M. x Transfercnoas emre Oependenoas lnstltuoonalcs 

A.M. x Operaciones de EJerdc1os AAWiorc-s 

~ O OPERACIONAL . . 

A.oticipos a Emple.;::los 

AnticipOS por Serv,dos 

Ant.tci~ o Cut1trdttStas 

Antidp:,s a Proveedores 

An:idpos de Fonc;k,<; a Dependencias Jnstituc,onales 

Antu:ipo Pago IVA por Retención 

Anticioos de Fondos a lnstJtuc,ones Púbk.as 

Dcoósitos A¡enos 

Oepós,tos en Garanlia 

Depósitos Retenciones FISCJ! ~s 

Oepós,1os fondos D,epcndcricias JnstJtudcr.ales 

Ant icipo de Impuesto Retenido !Vf, 

Detnrnentcs de Fo'1dos 

• TOTAL USOS · 

CORRIENTE 

199,SS~,645,63 ¡-
57,701.~2.52 

21,750,0:ló.03 

15,839,880.85 

l65,7~0.67 

3,978,'<29.% 

853,147.00 

7,355,831.09 

523,029.23 

88,387,548.48 

_61..~ ,6~08 1 

65,500.00 

2,780,116.52 

1,S2~,2ú9.qó 

1,l63,q3J.55 

r.3,576,094.23 

l ,520.50 

2.157.963.18 

3.862.265.19 

~ .119 .52 

3.687,799.41 

190,859.09 

l,873,787.4) 

1,000.00 

261,244,309.91 
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ANTERIOR 

- .. ~,oo 
0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

o.oo 
O.DO 

0.00 

O.DO 

O. DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 
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Institucional 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

FLUJO DE FONDOS -COMPOSICION-

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 
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D) ESTADO DE 'EJECUCION PRESUPUESTARIA 
DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE (DEFINITIVO) DE 2016 
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ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 
Reoorte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2015 

(EN DOLARES) 

Institucional 

CODIGO CONCEPTO 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

14 2 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 

14201 Servicios Básicos 

14 299 Se1vicios Diversos 

143 Ventas de Desechos y Residuos 

14399 De Bienes Diversos 

149 Débito Fiscal 

14901 Débito Fiscal 

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS 

153 Multas e Intereses por Mora 

15399 Multas e Intereses Diversos 

154 Arrendamientos de Bienes 

15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 

156 Indemnizaciones y Valores no Reclamados 

15602 Compensaciones por Pérdidas o Daños de Bienes Muebles 

15603 Compensaciones Por Daños de Bienes Inmuebles 

15699 Compensaciones Por Pérdidas o Daños de Bienes Diversos 

157 Otros Ingresos no Clasificados 

15703 Rentabilidad de Cuentas Bancarias 

15799 Ingresos Diversos 

159 Débito Fiscal 

15901 Débito Fiscal 

16 TRANSFERENC.1AS CORRIENTES 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

16201 Transferencias Corrientes del Sector Público 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

222 Transferencias de Capital del Sector Público 

22201 Transferencias de Capital del Sector Público 

2224300 Ramo de Obras Públicas 

224 Transferencias de Capital del Sector Externo 

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 

22404 De Organismos Multilaterales 

31 ENDEUDAMIENTO PUBLICO 

311 Colocaciones de Titulosvalores en el Mercado Nacional 

31199 lituiosvaiores Diversos 

313 Contratacion de Empréstitos Internos 

31307 De Empresas Privadas no Financieras 

PRESUPUESTO 

148,477,397.75 

145,075,944.04 

133,447,809.80 

11,628, 134 .24 

1,536,000.00 

1,536,000.00 

1,865,453.71 

1,865,453.71 

2,481,332.06 

193,535.00 

193,535.00 

100,000.00 

100,000.00 

1,1 78,156.06 

600,000.00 

563,501.99 

14,654.07 

1,000,000.00 

0.00 

1,000,000.00 

9,641.00 

9,641.00 

222,968.00 

222,968.00 

222,968.00 

7,892,348.53 

1,665,828.53 

500,000.00 

1, 165,828.53 

6,226,520.00 

6,226,520.00 

0.00 

37,222,215.00 

100.00 

100.00 

36,893,000.00 

36,893,000.00 

DEVENGADO SALDO 
PRESUPUESTARIO 

159,903,949.43 - ll,426,55 1.68 

157,787,858.05 -12,71 1,9 14.01 

144,88 1,582.70 · 11 ,433,772.90 

12,906,275.35 · l,278, 14 l. ll 

77,524 .70 l.458.475.30 

77,524.70 1,458,475.30 

2,038,566.68 ·173, 112.97 

2,038,566.68 -173, l l 2.97 

1,364,635.57 1, 116,696.49 

28,553.22 164,981.78 

28,553.22 164, 981.78 

80,170.52 19,829.48 

80, 170.52 19,829.48 

763,737.83 114,418.23 

185,581.77 414,418.23 

563,501.99 0.00 

14,654.07 0.00 

481,6'10.22 518,)59. 78 

356,697.17 ·356,697.17 

124,943.05 875,056.95 

10,533.78 ·892.78 

10,533.78 ·892.78 

222,968.00 0.00 

222,968.00 0.00 

222,968.00 0.00 

2,590,668.88 5,301,679.65 

1,204,552.57 461,275.96 

232, 136.41 267,863.59 

972,416.16 

1,386, 116.31 

1,267,264.46 

118,851.85 

37,072,373.76 

0.00 

O.DO 

36,893,000.00 

36,893,000.00 

193,412.37 

4,8<10,403.69 

4,959,255.54 

-118,85 1.85 

149,8'11.24 

100.00 

100.00 

0.00 

0.00 





ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 
Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 

(EN DOLARES} 

lnstltuclonal 

CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTO 

314 Contratacion de Empréstitos Externos 329,115.00 

3140'1 De Organismos Multilaterales 329,115.00 

32 SALDOS AÑOS ANTERIORES 43, 753,220.00 

321 Saldos Iniciales de Caja y Banco 2,753,220.00 

32102 Saldo lnical en Banco 2,753,220.00 

322 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 41,000,000.00 

32201 Cuentas por Cobrar de Años Anteriores. 41,000,000.00 

2016 

DEVENGADO 

179,373.76 

179,373.76 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Total Rubro 

Total Cuenta 

Total Especifico 

240,049,481.34 201,1541595.64 

240,049,481.34 201,154,595.64 

240,049,481.34 201,154,595.64 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE E)ECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 
(EN DOLARES) 

Institucional 

CREDITO 
CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

51 Remuneraciones 61,723,937.26 59,071,603.80 

511 Remuneraciones Permanentes 26,085,878.35 25,269,803.54 

51101 Sueldos 8,822,241.50 8,510,535.11 

51102 Salarios por Jornal 12,971,116.09 12, 773,428.22 

51103 Aguinaldos 2,074,195.95 l ,860,222.62 

51105 Dietas 80,375.00 80,375.00 

51107 Beneficios Adicionales 2,137,949.81 2,0'15,242.59 

512 Remuneraciones Eventuales 19, 703,165.81 19,315,239.16 

51201 Sueldos 15,719,245.63 15,434,436.85 

51202 Salarios por Jornal 878,669.40 848,651.26 

51203 Aguinaldos 1,424,405.99 1,378,910.14 

51207 Beneficios Adicionales 1,680,84'1. 79 1,653,240.91 

513 Remuneraciones Extraordinarias '1,828,957.98 '1,102,071.60 

51301 Horas Extraordinarias 3,853,937.16 3,303,219.04 

51302 Beneficios Extraordinarios 975,020.82 798,852.56 

514 Contribuciones Patronales a lnst de Seg Social Públicas 3,'163,372.11 3,338,331.'13 

51401 Por Remuneraciones Permanentes 1,892,127.5'1 1,840,877.34 

51402 Por Remuneraciones Eventuales 1,280,944.77 1,258,780.13 

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias 290,299.80 238,673.96 

515 Contribuciones Patronales a Inst de Seg Social Privadas 2,502,235.64 2,379,965.82 

51501 Por Remuneraciones Permanentes 1,172,771.19 1,152,439.22 

51502 Por Remuneraciones Eventuales 1,069,312.65 l,050,026.Q3 

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias 260,151.80 177,500.57 

516 Gastos de Representación 6,857.16 6,857.16 

51601 Por Prestación de Servicios en el País 6,857.16 6,857.16 

517 Indemnizaciones 1,718,218.79 1,560,602.09 

51701 Al Personal de Servicios Permanentes 1,390,908.16 1,255,298.05 

51702 Al Personal de Servicios Eventuales 327,310.63 305,304.04 

519 Remuneraciones Diversas 3,<115,251.42 3,098, 733.00 

51903 Prestaciones Sociales al Personal 3,122,375.00 3,098,733.00 

51999 Remuneraciones Diversas 292,876.42 0.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 83,298,070.19 75,689, 761.99 

541 Bienes de Uso y Consumo 18,110,5 71.62 13,305,536.44 

54101 Productos Alimenticios para Personas 28,531.32 27,687.52 

54103 Productos Agropecuarios y Forestales 11,279.63 l l ,276.23 

54104 Productos Textiles y \/estuarios 784,579.34 622,613.46 

54105 Productos de Papel y Cartón 66,998.10 64,050.89 

27/01/2017 

Pag. l de 5 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

2,652,333.46 

816,074.81 

311,706.39 

197,687.87 

213,973.33 

0.00 

92, 707.22 

387,926.65 

284,808.78 

30,018.14 

45;195.85 

27,603.88 

726,886.38 

550,718.12 

176, l 68.26 

125,040.68 

51,250.20 

22, 164.64 

51,625.84 

122,269.82 

20,331.97 

19,286.62 

82,651.23 

0.00 

0.00 

157,616.70 

135,610.1 J 

22,006.59 

316,518.42 

23,6-12.00 

292,876.42 

7,608,308.20 

4,805,035.18 

843.80 

3.40 

161,965.88 

2,947.2 1 





ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 
(EN DOLARES) 

Institucional 

CREDITO 
CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

54106 Productos de Cuero y Caucho 85,323.83 85,323.83 

54107 Productos Químicos 8, 553,837.48 8,522,278.72 

54108 Productos Farmacéuticos y Medicinales 387,097.39 323,311.87 

54109 Llantas y Neumáticos 274,301.64 53,437.03 

54110 Combuslibles y Lubricantes 913,348.93 858,059.69 

54111 Minerales no Métalicos y Productos Derivados 572,819.72 432,278.42 

54112 Minerales Métalicos y Productos Derivados 353,410.51 793,773.35 

54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y uso Médico 98,789.24 68,506.52 

54114 Materiales de Oficina 38,455.26 36,608.49 

54115 Materiales Informáticos 98,806.42 92,889.53 

54116 Libros , Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones 7, 174.47 7,119.52 

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios 571,595.20 529,233.69 

54119 Materiales Eléctricos 790,538.72 623,562.64 

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 3,973,684.42 153,525.04 

542 Servicios Básicos 33,041,229.10 33,041,229.08 

54201 Servicios de Energía Eléctrica 32,403,<!16.30 32,403,416.28 

54202 Servicios de Agua 6,742.10 6,742.10 

54203 Servicios de Telecomunicaciones 631,070.70 631 ,070.70 

543 Servicios Generales y Arrendamientos 13, 946, 903.44 13,780,002.09 

54301 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles 1,035,528.67 1,018,513.36 

54302 Mantenimíentos y Reparaciones de Vehículos 512,136.62 455,069.98 

54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles 79,827.58 79,827.37 

54304 Transportes, Fletes y Almacenamientos 1,627.70 1,627.70 

54305 Servicios de Publicidad 313,575.94 311,698.43 

54306 Servicios de Vigilancia 4,114, 188.00 4,114,188.00 

5<1307 Servicios de Limpiezas y Fumigaciones 11,016.70 11,016.70 

54308 Servicios de Lavanderías y Planchado 421.57 421.57 

54309 Servicios de Laboratorios 62,211.37 36, 715.80 

54310 Servicios de Alimentación 50,847.57 49,474.22 

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 5,821.44 4,126.42 

54314 Atenciones Oficiales 3,757.00 2,774.69 

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles 1,164,510.91 1,105,612.94 

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles 451,368.57 <151,367.94 

54318 Arrendamiento por el uso de Bienes Intangibles 2,250.00 2,250.00 

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 6, 1]7 ,813.80 6, 135,316.97 

544 Pasajes y Viáticos 2,659,744.14 2,657,155.48 

54401 Pasajes al Interior 107,032.33 106,465.67 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Defin itivo) de l 
(EN DOLARES} 

2016 

Institucional 

CREDITO 
CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

54402 Pasajes al Exterior 11,225.44 11,225.44 

54403 Viáticos por Comisión Interna 2,515,281.37 2,513,259.37 

54404 Viáticos por Comisión Externa 26,205.00 26,205.00 

545 Consultorías, Estudios e !nvestigaclones 6,246,437.73 'l,729,005.43 

54501 Servicios Médicos l O l,811.00 101,811.00 

54502 Servicios del Medio Ambiente y Recursos Naturales 39,000.00 0.00 

54503 Servicios Jurídicos 3 ,066,844. 44 2,806,599.72 

54504 Servidos de Contabilidad y Auditoría 158,708 .13 59,356.09 

54505 Servicios de Capacitación 9,677.31 9,677.31 

54508 Estudios e Investigaciones 964.60 964.60 

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas 2,869,432.25 1,750,596.71 

549 Crédito Fiscal 9,293,18'l .16 8,176,833.47 

54901 Crédito Fiscal 9,293,184.16 8,176,833.47 

55 Gastos Financieros y Otros 19,618,899.48 19,605,998.22 

553 Intereses y Comisiones de Empréstitos Internos 7,368,632.11 7,361,'120.21 

55307 De Empresas Privadas no Financieras 7,145,905.35 7,145,905.09 

55308 De Empresas Privadas Financieras 222,726.76 215,515.12 

554 Intereses y Comisiones de Empréstitos Externos 3,218,178.50 3,218,118.31 

55404 De Organismos Multilaterales 3,218, l 78.50 3,218,118.31 

555 Impuestos, Tasas y Derechos 605,900.40 601,237.15 

55501 Impuesto sobre la Renta 374,909.20 370,245.95 

55507 Tasas 119,259.87 l 19,259.87 

55508 Derechos 53.29 53.29 

55599 Impuestos, Tasas y Derechos Diversos 111,678.04 11 1,678.04 

556 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios S,424,313.27 5,424,313.27 

55601 Primas y Gastos de Seguros de Personas 705,069.51 705,069.51 

55602 Primas y Gastos de Seguros de Bienes 4,655, 179.44 4,655,179.44 

55603 Comisiones y Gastos Bancarios 64,064.32 64,064.32 

557 Otros Gastos no Clasificados 2,172,281.36 2,171,315.44 

55702 Sentencias Judiciales 463,072.81 463,072.81 

55703 Multas y Costas Judiciales 2,626.57 2,626.57 

55799 Gastos Diversos 1,706,581.98 l, 705,616.06 

559 Crédito Fiscal 829,593.8'! 829,593.84 

55901 Crédito Fiscal 829,593.84 829,593.84 

56 Transferencias Corrientes 223,142.93 223,142.93 

563 Transferencias Corrientes al Sector Privado 207,142.93 207,142.93 

56303 A Organismos sin Fines de Lucro 8,500.00 8,500.00 

27/01/2017 

Pag. 3 de 5 

SALDO 
PRESU PUESTARIO 

0.00 

2,onoo 
0.00 

1,517,432.30 

0.00 

39,000.00 

260,244. 72 

99,352.04 

0.00 

o.oc 
1,118,835.54 

l,116,350.f:,9 

1,116,350.69 

12,901.26 

7,2l l.90 

0.26 

7,211.64 

60.19 

60.19 

4,663.25 

4,663.25 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

965.92 

o.oc 
0.00 

965.92 

0.00 

0.00 

o.oc 
0.00 

0.00 





ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 
(EN DOLARES) 

Institucional 

CREOITO 

CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

5630'1 A Personas Naturales 198,642.93 198,642.93 

564 Transferencias Corrientes al Sector Externo 16,000.00 16,000.00 

56404 A Organismos Multilaterales 16,000.00 16,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos 18,793,361. 78 12,059,864.35 

611 Bienes Muebles 8,877,879.85 5,247,700.66 

61101 Mobiliarios 167,98'1.12 107,215.56 

61102 Maquinarias y Equipos 3,551,5'15.93 2,648,585.28 

61103 Equipos Médicos y de Laboratorios 811,742.48 85,249.25 

61104 Equipos Informáticos 5'10,293.23 402,361.60 

61105 Vehículos de Transporte 2,145,819.34 1,034, 104.'17 

61107 Libros y Colecciones 1,5'14.00 O.DO 

61108 Herramientas y Repuestos Principales 726,344.90 475,589.34 

61110 Maquinaria y Equipo para Apoyo Institucional 611,066.74 182,220.04 

61199 Bienes Muebles Diversos 321,539.11 312,375.12 

612 Bienes Inmuebles 117,585.00 116,700.00 

61201 Terrenos 117,585.00 116,700.00 

614 Intangibles 253,382.57 131,176.99 

61403 Derechos de Propiedad Intelectual 253,382.57 131,176.99 

616 Infraestructuras 8,453,906.99 5,932,675.82 

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental 50,000.00 0 .00 

61604 De Vivienda y Oficina 178,000.00 74,998.55 

61607 De Producción de Bienes y Servicios 8,225,906.99 5,857,677 .27 

619 Crédito Fiscal 1,090,607.37 631,610.88 

61901 Crédito Fiscal 1,090,607 .37 631,610.88 

62 Transferencias de Capital 1,471,623.45 1,230,622.00 

622 Transferer.1cias de Capital al Sector Público 1,4·16,623.45 1,230,622.00 

62201 Transferencias de Capital al Sector Público 1,237,493.45 1,230,622.00 

6220505 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 209,130.00 0.00 

624 Otras Transferencias de Capital 25,000.00 0.00 

62401 Transferencias de Capital Diversas 25,000.00 0.00 

72 Saldos de Años Anteriores 54,920,446.25 O.DO 

721 Cuentas por Pagar de Años Anteriores Gastos Corrientes 54,920,446.25 O.DO 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) de l 2016 
{ EN DOLARES) 

CREDITO 
CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

721 O 1 Cuentas por Pagar de Años Anteriores Gastos Corrientes 

Total Rubro 

Total Cuenta 

Total Especifico 

54,920,446.25 

240,049,481.34 

240,049,481.34 

240,049,481.34 

0.00 

167,880,993 .29 

167,880,993.29 

167,880,993.29 
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E) BALANCE DE COMPROBACION 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE (DEFINITIVO) DE 2016 



Institucional 

CODlGO 

2 

21 

211 

21101 

21101001 

21103 

21103007 

2 1109 

2 1109002 

21109003 

21109008 

21 109013 

21109015 

fl109016 

2 1109029 
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21 109036 

21109038 

21109039 

21109040 
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21109043 
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21151001 

212 

21201 

2 1201001 

21203 

21203003 

21203004 

21203006 

21203007 

21205 

21205002 

21207 

21207001 

21207 11 1 

21207115 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Recursos 099,923,406.35 803,194,949.77 

Fondos S2,9BS,497.41 688,706,909.59 

Disponlbilídades ·15,611,302,36 399,628,667.48 

Caja General 177,215.02 39,930.01 

CaJas de Colecturia 177,215.82 39,938.01 

Caja Chica 1,266.36 1,000.00 

Caja Chica Oficina Central l,266.36 1,000.00 

Bancos Comerciales M/D 15,136,742.28 399,781,377.51 

Banco Hipotecarlo 14,874 ,602.54 18,016,186.95 

Banco Agrlcola Comercial 293,943.12 26, 128,366.85 

Banco de Fomento Agropecuario 14,717 .38 1,099,971.32 

Banco Credomatic 597,971.18 l,113,006.92 

Banco Promerica 528,380.97 4,754,034.96 

Banco Hipotecario o.oo 0.00 

Banco Promerica 24 1,250.45 565,967.11 

Banco Procredit, S.A. 12,473.96 434,067.37 

Scotlabank El Salvador, S.A. 2,764,147.15 M06.023.28 

G & T Continental 5,523.79 880,071.93 

CTTIBANK DE EL SALVADOR, S.A. I25,6L8.80 8,QI0,079.22 

PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES S.C DE R.L DE C.V 2,733.91 31.101 .80 

Banco de América Central 25,603,519.57 324,432,487.16 

Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. 70,380.S~ 6,28 1,126.14 

Banco Industrial El Salvador, S.A. 940.54 444,862.50 

Sociedad de Ahorro y Crédito Multivalores, S.A. de C.V. 0.00 679,024.06 

Fondos Depósitos en Tesoro Público 296,077.90 6,351.93 

Fondos en Depósitos en Tesoro Público 296,077.90 6,351 .93 

Anticipos de Fondos 7,374,195.05 51,368,833.44 

Anticipos a Empicados 0 .00 65,500.00 

Anticipos a Empleados 0.00 65,500.00 

Anticipos por Servicios 2,232,529.52 2,780, I 16.52 

Pago a Cuenta l,133,294.50 2,762,705.53 

Pago a Cuenta Retencion 25, 167.43 17,410.99 

Depósitos por Arrendamiento de Locales Comerciales l8,310.03 0.00 

Garantia por Cumplimiento de Contrato 55,757.56 O.DO 

Anticipos por l ntereses 2,980,000.00 0.00 

HENCORP VALORES, S.A. DE C.V. 2,980,000.00 O.DO 

Anticipos a Contratistas '.,662,780.88 l,52~.209.16 

Anticipos a Contratistas ANDA '!.J0,224.21 911,003.56 

MAURICIO ANGEL OCHOA MOLINA 575,539.28 0.0,J 

RENNO, S.A. DE C.V. 30,487.M 0.00 

HABER 

784,677,045.79 

686,S46,595.62 

427,974,SlG.66 

177,215.62 

177,21S.R2 

l,000.00 

1,000.00 

127,767,)94.07 

22,&17,026.9} 

26,254,656.65 

1,071 ,8609 

1.972,282.75 

1,752.8 12.59 

O.DO 

656,802.8 ) 

428,960.67 

6,788,007.35 

856,864.27 

8,057.62 i.67 

35,l 30.00 

34~.751,672.10 

8,2Jl,770.40 

435,9) l .85 

616,010.70 

29,205.97 

29,205.97 

20,962,370.29 

65,500.00 

6,5,500.00 

2,165,587.93 

2,133,294.50 

32,29M3 

0.00 

o.r,1 

l,06(1, 100.00 

1.060,100 ºº 
2,078,165.26 

761,591.02 

511.,93~ .68 
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CODIGO 

21207133 
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21385001 

21309 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. (SAGRISA} 5,162.26 191,335.41 

Coto Escobar Asociados S.A. de C. V. /22,245.26 0 .00 

UDP CONSOROO VIELCA-EC CONSULTORES POTABILIZADORA LAS PAVAS 4M6.D 0 .00 

TECNOLOG!A AMBIENTAL, S.A. DE C.V. O.DO 17,289.00 

INFORMATICA Y LOGISTICA, S.A. DE C.V. 21,535.00 0 .00 

CR CONSULTING ANO REPRESENTATION, S.A. DE C.V. GRUPO ERGON PLUS, S.A. DE 123,090.90 0.00 
c.v. 
ONCA, S.A. DE C.V. 0.00 16.362.07 

PERFORAOONES TECNJCAS, S.A. DE C.V. 0 .00 133,40).04 

POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A DE C.V. 0.00 116,213.61 

PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. 0.00 138,602.77 

Anticipos a Proveedores 200,385.05 1,163,4)1.55 

Anticipo a Proveedores 194,654.05 104.742.55 

Anticipos a Proveedores por compras de Vales de Combustible 5,731.00 1,058,689.00 

Anticipos de Fondos a Dependencias Institucionales 98,499.GO 43,676,092.23 

Cuentas Transitorias por Liquidar 98,499.í,O 43,676,092.23 

Anticipo Pago IVA por Retención 0.00 1,520.50 

Anticipo Pago !VA por Retención 1% 0.00 1,520.50 

Anticipos de Fondos a I nst1tuciones Públicas 0.00 2,157,9ó3.18 

Remanente de Pago a Cuenta O.DO 2,l57,96).18 

Deudores Monetarios 0.00 237,589,408.67 

D.M. x Venta de Bienes y Servicios 0 .00 159,90).919.43 

D.M. x Venta de Bienes y Servicios 0.00 159,903,919,t,J 

D.M. x Ingresos Financieros y Otros 0.00 l,364,635.57 

D.M. x Ingresos Financieros y Otros 0.00 1,364,635.57 

D.M. x Transferencias Comentes Recibidas 0.00 222,%8.00 

D.M. x Transferencias Corrientes Recibidas 0.00 222,968.00 

D.M. x Transferencias de Capital Recibidas 0.00 2,746,628.88 

D.M X Transferencias de Capital Recibidas 0.00 2,&)9,524.64 

Ministerio de Obras Publicas 0.00 107,104.24 

D.M. X Reintegros de Fondos 0.00 1,00).17 

D.M. X Reintegros de Fondos 0.00 1,00).17 

D.M. x Endeudamiento Público 0.00 )7,072,)73.76 

D.M. x Endeudamiento Público 0.00 l79,)73.76 

HENCORP VALORES, S.A. DE C.V. 0.03 36,893,000.00 

D.M. X Contratación de Préstamos Temporales 0.00 9,709,719.00 

D.M. X Contratación de Prestamos Temporales o.co 9,709.7~9.00 

D.M. x Transferencias entre Dependencias lnst1tuciona1es 0.00 523,029.23 

D.M. x Transferencias entre Dependencias Institucionales 0.00 523,029.23 

D.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 0.00 26,045,071.63 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

D.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 0.00 12,427,110.01 

D.M. x Venta de Bienes y Servicios 0.00 13,617,661.62 

I nversiones Financieras 48,847,333.87 52.157,598.07 

Inversiones Permanentes 209,4 94.10 o.o o 

Inversión en Acciones y Participaciones de Capital en el Interior 289,49UO 0.00 

Participación de Capital 289,191.10 0.00 

Deudores Financieros 48,523,638.Sl 47,548,416.95 

Deudores por Reintegros 0.00 l,OOJ.17 

Deudores por Reintegros 0.00 1,003.17 

Crédito Fiscal por Adquisiciones de Bienes y Servicios 0.00 8.656,70A.9H 

Crédito Fiscal 0.00 8,656,708.98 

Crédito Fiscal por Gastos Flnanóeros y Otros 0.00 829,593.84 

Crédito Fiscal 0.00 829,593.84 

Crédito Flscal por Inversiones en Activos Fijos 0.00 587,648.63 

Crédito Flscal o.oo 587,618.63 

Deudores Monetarios por Percibir ·18,523,638.52 37,17),462.3) 

Deudores Monetarios por Percibir 2,274,346.BI S,099,271.JO 

Deudores Monetarios Por Percibir 1,077, 118. 74 551,390.16 

D.M. x Venta de Bienes y Servicios 3,972,009.88 549,751.42 

D.M. x Venta de Bienes Servicios 4,968,652.15 692,673.40 

D.M. x Ingresos Financieros y Otros 569.46 0.00 

D.M. X Venta de Bienes y Servicios 4,f>'í6,652.28 634,319.81 

Ingresos Financieros 602.50 0.00 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 2,828,510.94 )63,859.f,O 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 190.20 0.00 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios J,l M,469.31 388,585.30 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 55.27 0.00 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 27.,212.242.36 1.357,335.90 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 6,449.75 515.31 

DMP x D.M. x Tram,'ferencias de Capital Recibidas 302,5H .00 0.00 

DMP x D.M. x Venta de Bienes y Servicios 0.00 27,725,910.09 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 11,929.64 2,712.77 

DMP x D.M. x Transferencias de Capital Recibidas 0.00 107.!M.24 

DMP x D.M. x Ingresos Financieros y Otros 7,237.59 0.00 

DMP x D.M. x Ingresos Anancleros y Otros 36.057.05 0.00 

D.M. x I ngresos Financieros y Otros 4,020.59 0.00 

Inversiones I ntangibles 
34,201.25 72,269.00 

Derechos de Propiedad Intangible 246,195.21 /2,269.00 

Derechos de Propiedad Intelectual 214,2701 61,269.00 

Derechos Intangibles Diversos 31,921.00 6,000.00 
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BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Amortizaciones Acumuladas 211,993.96 0.00 

Amortizaciones Acumuladas 2U,993.96 0.00 

I nversiones no Recuperables O.DO 4,536,912.12 

Deudores Financieros no Recuperables 22,247,019.67 ~.~36,912.12 

Deudores Financieros no Recuperables 22.247,019.67 4,536,912.12 

Estimaciones Inversiones no Recuperables 27,247,019.67 O.DO 

Estimación de Inversiones no Recuperables 22.247.019.67 O.DO 

Inversiones en Ex istencias 10,032,055. 74 31,148,765.94 

Existencias Institucionales 20,032,055.74 31,148,765.94 

Productos Alimenticios Agropecuarios y Forestales ú,072.66 98,917.76 

Productos Allmenllclos para Personas S,967.00 86,586.08 

Productos Agropecuarios y Forestales 105.66 12,331.68 

Productos Textlles y Vestuarios 57,671A2 J,793,044.96 

Productos Textiles y Vestuarios 57,671.12 1,793,041.9& 

Materiales de Oficina, Productos de Par,el e Impresos U6,767.60 122.591.)4 

Productos de Papel y Cartón 82,897.62 R9,679.02 

Materiales de Oficina 3,869.90 32,912.32 

Productos de Cuero y Caucho 86,946.35 195,273.74 

Productos de Cuero y Caucho 03,130.53 195,273.74 

Llantas y Neumáticos J,815.82 0.00 

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 1,703.723.19 16,767,488.64 

Productos Químicos 1,160,018.31 16,087,695. 95 

Productos Farmacéuticos y Medicinales 392.51 67,121-41 

Combustibles y Lubricantes 13,312.37 112,671.25 

Minerales y Productos Denvados 1,495,357.83 1,095,693.43 

Minerales no Metállcos y Productos Derivados 16,%1.52 408,351.22 

Minerales Metálicos y Productos Derivados l,146,)96.3 1 687,342.21 

Materiales de Uso o Consumo 921.2l0.G6 1,172,120.58 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico 1,764.42 128,999.03 

Materiales Informáticos 9,909.67 23,180.17 

Materiales Eléctricos 906,516.59 1,319,941.38 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 12,132,493.64 l,255,633. 13 

Herramientas, Repuestos y Accesorios 12,036,954.67 1,180,800.17 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 95,538.97 74,832.96 

MaQulnarla, Equipo y Mobiliario Diverso 1,857,912.36 5,576,600.G) 

Mobiliarios 512.12 139,283.57 

Maquinarias y Equipos l ,84J,022. 79 1,253,162.74 

Equipos Médicos y de Laboratorios 2,150.00 38,913.15 

Equipos I nformáticos 0.00 656,295. 12 

Herramientas y Repuestos Principales 11,600.00 111,981.56 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Maqulr.ana y Equipo para Apoyo Institucional 0.00 51,476.0G 

Bienes Muebles Diversos 327A5 22,488.13 

Existencias por Liquidar 1,697,960.66 J,271. '-01.73 

Existencias por Liquidar Control de Almacenes l ,G97,960.ú6 3,271,401.73 

Provisión por Perdida, Obsolescencia, Mermas y Deterlodos 2,5 14,073.65 0.00 

Provisión por Obsolescencia, Mermas y Deterioros 2.SM,073.65 O.DO 

Inversiones en Bienes de Uso 7114,641,554.63 J4,1lJ,862.73 

Bienes Depreclables 6114,465,996.53 14,001,4 58.28 

Bienes Inmuebles ) 7,697.~30.95 18,000.00 

Edificios e Instalaciones :17,697,430.95 16,000.00 

Obras para Servicios de Salud y Saneamiento Ambiental 90,435.78 O.DO 

De Salud y Saneamiento Ambiental 90,435.78 0.00 

Adiciones, Reparaciones y Mejoras de Bienes 626,217.82 4,251,821.51 

De Viviendas y Oficinas 18,000.00 0 .00 

De Producción de Bienes y Servicios 600,247.87. 4,251,821.Sl 

Instalaciones Eléctncas y Comunicaciones 990,371.98 0.00 

Eléctricas y Comunicaciones 990,371.98 0.00 

Jnfraestructura para la Producción de Bienes y Servicios 683,957,289.B I 3,274,749.1 9 

De Producción de Bienes y Servicios 680,698,053.16 J,274,719.19 

Pozos de Cplaclón y Recolecdón, Propiedades Acueductos Revaluado J ,165,017.08 O.DO 

Tanques P/ Almacenamiento, Propiedades Acueducto Revaluado 94,219.27 0.00 

Maquinaria y Equipo de Producción 36,421,829.02 2,059, 486.82 

Maquinarias y Equipos de·Producclón 35,421,829.02 2,059.~86.82 

Equipos Médicos y de Laboratorios 1,028,328.70 22,519.56 

Equipos Médicos y de Laborator1os 1,020,328.70 22,519.56 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 12,481,265.09 1,606,788.30 

Vehículos de Transporte 11,481,265.09 1,606,788.30 

Maquinaria, Equipo y Mobillarlo Diverso 201,577 ,8300 1,227,193.3 1 

Moblllarlos ·1,039,560.04 M,533.71 

Maquinaria y equipos ?.,088,590.75 389,922.88 

Maquinaria y Equipo de Producción para Apoyo Jn~tl tucional 7,928.00 96,219.40 

Equipos lnformátJcos ;•,9M,677.32 J00,223.73 

Herramientas y Repuestos Principales l ,6H,313.67 l H ,531.09 

Bienes Muebles Diversos J9íl.902,764.57 J 11.762.50 

Depreciación Acumulada 2%,405,036.92 l,540,899.59 

Sienes Inmuebles c,658,501.42 0.00 

Obras Para Servicios de Salud y Saneamiento Ambiental 8,2R7.76 0.00 

Equipos Informáticos ;,161,559.10 20,926.J~ 

Instalaciones Eléctric~s y Comunicaciones l ,3S9M7.99 0.00 

Jnfraestru:tura para la Producción de Ble.1es y Servicios 224,449,627.96 1,355,392.93 

HABER 

51,476.(){, 

22,815.57 

1,'-83,69H,S 

1,483,693.68 

0.00 

0.00 

21,819,SSS.40 

21,819,558.40 

0.00 

0.00 

0.00 

O.UD 

3.lJ,184.93 

1e,oo~.oo 

315.18-1.93 

0.00 

0.00 

703,399.~4 

703,399.54 

0.00 

0.00 

74,670.32 

74,670.32 

0.00 

0.00 

1,157,003.55 

l , I 57,003.55 

253,936.55 

4,357.l 9 

151,412.53 

l S,927.69 

5,908.SO 

53,771.69 

22.558.9~ 

19,297,363.Sl 

715.698.64 

2,038.98 

ZOR,341.19 

15,247.11 

15,527,8',8.79 

27/01/201 7 

Pag. 5 de 17 

SALDO 
ACUMULADO 

0.00 

0.0 1 

),485,G6H.7l 

) ,~85,668. 71 

2,51~.073.65 

2,Sl •1,07 J .65 

696,943,856, 96 

676,64 7,896.41 

37,715,',.)Q.95 

37,715,430 95 

9ú,,JS.'lB 

90,4]5.7R 

,.544,861.10 

O.C-0 

1,5',4,08~.40 

990,)71.98 

990.J7l.9B 

686,526,639.46 

68J,269,103. I J 

3,165,017.08 

9'o,219.27 

38,406,MS.52 

38,105,645 .5 2 

1,050,R4e.26 

1,050,816.26 

12,931,019.84 

12,9)1.019.84 

202,551,091.06 

•\,Qol9,7Jb.56 

2,327,101. 10 

8S,2!9.71 

3,208,Y?l.55 

1,685,073.02 

191.191.968. 12 

308, 161,500.8•1 

S.375,200.0ú 

10,326.7'1 

2.)51.974.)l 

l ,3H,665.IO 

239,622.063.82 



Institucional 

CODIGO 

2•ll990l3 

24199015 

2419 90 17 

24199019 

243 

24301 

24301001 

25 

251 

25 101 

25101001 

25101002 

2510 1003 

25101007 

25103 

25103001 

2 5103002 

25103003 

251 03006 

25105 

25105002 

25107 

25107001 

25 107002 

2.5 109 

25109001 

25109002 

25113 

2.51 1300 2 

251 15 

25 115003 

2512) 

25 121001 

25 123 

25 123001 

25125 

2512 5001 

25125002 

25 125003 

25129 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
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Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Maquinaria y Equipo de Producción J ,.,OOJ,170.53 4,020.83 

Equipos Médicos y de Laboratorios 683,089.66 0.00 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 10,602, 740.23 118,622.12 

Maquinaría, Equipo y Moblliarlo Oiverso 12,475,3~2.19 11,937.06 

Bienes no Depreciables 20,175,558.10 120,404.45 

Bienes Inmuebles 20,175,558. 10 120,404.45 

Terrenos 20, 175,550. lO 120,404.15 

Inversiones en Proyectos y Programas 73,416,964.70 16,979,813.44 

Inversiones en Bienes Privativos 73,416,964.70 16,979,813.44 

Remuneraciones Personal Permanente 0.00 IJ0, 166.41 

Sueldos 0.00 65,716.58 

Salarlos por Jornal o.oo 28,539.73 

Aguinaldos 0.00 6,543.06 

Benenc1os Adicionales 0.00 9,337.04 

Remuneraciones Personal Eventual 0.00 )69,523.44 

Sueldos 0.00 299,349.13 

Salarlos por Jornal O.DO 21,303.88 

Aguinaldos 0.00 25,550.98 

Beneficios Adicionales 0.00 2J,3 !9.45 

Remuneraciones por Servicios Extraordinarios O.GO 2,100.00 

Beneficios Extraordinarios 0.00 2.100.00 

Contribuciones Patronales a l nst. de Seguridad Social Pub. 0.00 25,385.11 

Por Remuneraciones Permanentes O.DO 7,499.47 

Por Remuneraciones Eventuales 0.00 17,885.64 

Contribuciones patronales a Jnst. de Seguridad Social Privadas 0.00 27,736.92 

Por Remuneraciones Permanentes 0.00 6,0 58.25 

Por Remuneraciones Eventuales 0.00 21,678.67 

Indemnizaciones 0.00 7,849.98 

Al Personal de Servicios Eventuales 0.00 7,849.98 

Otras Remuneraciones 0.00 20, 128.65 

Prestaciones Sociales al Personal 0.00 20, 128.65 

Productos Alimenticios, Agropecuanos y Forestales 0.00 1,846.23 

Productos Alimcntlclos para Personas 0.00 1,846.23 

Productos Textiles y Vestuarios 0.00 62.49 

Productos Textiles y Vestuarios (i.00 62M 

Materiales de Oflcin~, Productos de Papel e Impresos 0.00 2,47.4.67 

Productos de Papel y Cartón 0.00 948.44 

Materiales de Oficina 0.00 J,183.23 

Libros, Textos, UUles de Enseñanza y Publicaciones 0.00 293.00 

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 0.00 S,305.23 

HABER 

l , Mii.383.•0 
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259,554.89 

360,795.63 
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6,058.25 

21,G78.67 

7,A49.98 

7,849.98 

70, 128.65 

20,128.65 

l,846.23 

l ,8'<6.23 
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Institucional 

CODIGO 

25129001 

25131 

25131002 

25133 

25133001 

25133002 

25133004 

25135 

25135001 

25135099 

25139 

2.5139002 

25141 

251'11007 

25143 

25143099 

25147 

25147001 

251'17003 

25149 

25149004 

25149099 

25165 

25165004 

25165007 

25167 

25167001 

25169 

25169001 

2517 1 

25171001 

25173 

25173001 

251 7300 2 

25173003 

25173004 

25173005 

25 173099 

25180 

25180001 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Productos Químicos 0.00 5,305.23 

Minerales y Productos Derivados 0.00 1.)60.69 

Minerales Metálicos y Productos Derivados 0.00 1, 160.&9 

Materiales de Uso o Consumo 0.00 l 7,99'l.45 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico 0.00 16,S9S.7ú 

Materiales Informáticos 0.00 1,293.11 

Materiales Eléctricos 0.00 108.58 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 0.00 49,293. ló 

Herramientas, Repuestos y Accesorios 0.00 2,439.47 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 0.00 46,653.69 

Mantenimiento y Reparación 0.00 1,498.57 

Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos 0.00 l ,498.57 

Servicios Comerciales 0.00 23.40 

Servicios de Alimentación 0.00 23.40 

Otros Servicios y Arrendamientos 0.00 l83-78 

Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 0.00 183.78 

Pasajes y Viáticos 0.00 4,011.31 

Pasajes al Interior 0.00 33.34 

Viáticos por Comisión Interna 0.00 J ,978.00 

Servicios Técnicos y Profesionales 0.00 1,787,039.06 

Servicios de Contabilidad y Auditoria 0.00 35,264.06 

Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas 0.00 1,746,775.00 

Construcciones, Mejoras y Ampliaciones 0.00 1, 707,906.5 l 

De Vivienda y Oficinas 0.00 71,998.55 

De Producción de Bienes y Servicios 0.00 1,632.907.% 

Maquinaria y Equipos de Producción 2,208,557.85 501,040.61 

Maquinarias y Equipos de Producción 2,208,557.85 501,040.61 

Equipos Médicos y de Laboratorios ~0.379.42 6l,69~.34 

Equipos Médicos y de Laboratorios 40,)79.42 61,695.34 

Equipos de Transporte, Tracción y Elevación 478,896.66 0.00 

Vehículos de Transporte 478,896.66 0.00 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diversos l,41'1, 101.77 2,394,968.43 

Mobiliarios 6,003.69 26,B98. l6 

Equipos Informáticos 735,697.92 75.336.01 

Herramientas y Repuestos Principales SJ,494.14 000 

Maquinarías y Equipo, 531,526.12 2,07~.072.79 

Maquinaria \' Equipo para Apoyo I nstltuctonal 86,377.90 · 47,17ó.89 

Bienes Muebles Diversos 0.00 l 71.4b4 .SS 

Transferencias de Capital al Sectpr Público 0.00 l.]30,622.00 

Transferencias de Capital al Sector Púbhco o.oo 1,2.30,627 .00 

HABER 
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I nstitucional 

CODIGO 

25183 

25183003 

25190 

25190001 

25191 

25191999 

25198 

25198038 

25198067 

25198069 

25198071 

25198073 

2519807q 

252 

25291 

25291999 

25299 

25299001 

Administración Nacional de Acueductos v Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Derechos de Pro;¡ledad Intangibles 25 l ,65J .8J 27,473.69 

Derechos de Propiedad Intelectual 251,651.83 27,47).69 

DepreciaciÓn 0.00 1,08).)72.86 

Depreclacl:ín O.DO l ,OBl,372.86 

Costos Acumulados de la Inversión 70, 108,200.99 6,7~9.)86.25 

Costos Acumulados de la Inversion 70,108,200.99 6,749,)86.25 

Depredación Acumulada .L,084,623.82 796,6] l.17 

Herramientas y Repuestos Prínclpales de Maquinaría y Equipo 7,751.26 7,9)1.57 

Maquinaria y Equipo de Producción 578,015.82 707.914.64 

Equipos Medlcos y de Laboratorio 18,000.89 0.01 

Equipo de Transporte Tracción y Elevación 41 ,066.70 613.37 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 50,010.lS 71,9()3.32 

Equipos lnformatlcos ]89,978.98 8,248.76 

Inversiones en Bienes de Uso Público 0.00 0.00 

Costos Acumulados de la Inversión 517,26 1.95 0.00 

Costos Acumulados de la Jnvers,on Sl7,28J.95 O.DO 

Aplicación Inversiones Públicas 517,281.95 0.00 

Aplicación Inversiones Públicas 517,781.95 0.00 

Sub Total Titulo 899,923,406.35 803,194,949.77 

HABER 
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1,081,377.0G 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 201 6 

{EN DOLARES) 

I nstitucional 

CODIGO CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

4 Obligaciones con Terceros 581,527,954.10 426,432,568.32 

41 Deuda Corriente 4,169,940.47 274,777,074.89 

412 Depósi tos de Terceros 4,169,940.47 10,428,592.35 

41201 Depósitos Ajenos 2,340,002.65 J,Oli2.2ó5. J 9 

41201007 Cuentas Transitorias Pend.de liquidar 2,019,401.06 3,798.966.39 

41201777 Embargos Judiciales 299,401.57 63,298.80 

41207 Depósitos en Garantía 1,023,490.35 40<,119.52 

41207001 Depositas en Garantla 1,023,490.35 404,J 19.52 

41251 Depósitos Retenciones Fiscales 401,903.72 3,667,799.1 l 

41251001 Depositas Retenciones Fiscales 101.903.72 ),687,799.41 

41253 Depósitos Fondos Dependencias I nstitucionales 256,951.07 600,28).48 

41253001 Depositas Fdos.Dependencias Institucionales 256,951.07 600,283.16 

41254 Anticipo de Impuesto Retenido !VA 138,792.68 l ,874,124,75 

41254001 Anticipo de Impuesto Retenido !VA 1 % 138,792.66 l ,874, 1'4.75 

413 Acreedores Monetarios 0 .00 264,348,482.54 

41351 A. M. x Remuneraciones 0.00 59,071,603.80 

41351001 Remuneraciones 0.00 59,071,C.03.80 

41354 A.M. x Adquisiciones de Bienes y Servicios 0.00 75,689,761.99 

41354001 Adquisiciones de Bienes y Servicios 0.00 )9,ll],919.06 

41354902 Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) 0.00 36,568,395.46 

41354935 Tesoro Público DGT O.DO 7,117.47 

41355 A.M. x Gastos Financieros y Otros O.DO 19,605,998.22 

41355001 Gastos Financieros y Otros 0.00 10,307, 292.02 

41355002 HENCORP VALORES, S.A. DE C.V. TTTULARJZACION 0.00 7,145,905.09 

41355902 Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica óel Río Lempa (CEL) 0.00 l ,782,555.16 

41355935 Tesoro Público Nacional 0.00 )l0,245.95 

4 1356 A.M. x Transferencias Corrientes Otorgadas o.oa 2Z3.M7..93 

41356001 Transferencias Corrientes Otorgadas 0.00 16.000.00 

41356920 Transferencias Otorgadas por Subsidio Despensa Familiar 0.00 207,J•2.93 

41361 A.M. x Inversiones en Activos Fijos 0.00 12,086,916.55 

41361001 Inversiones en Activos Fijos 0.00 l 2,0R6,916.5S 

4J362 A.M. x Transferencias de Capital, Otorgadas 0 .00 1,230,622.00 

41362823 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (F!SDL) O.DO 892,602.00 

41362928 Ministerio del Medio Ambiente y.Recursos Naturales 0.00 J JS,020.00 

41377 A.M. X Amortizaciones de Pré5l:ilmos Temporales 0.00 7,355.831.09 

41377001 A.M. X Amortizaciones de Préstamos Temporales O.DO 7,355,831.09 

41385 A.M. x Transferencias entre Dependencias lnstltuclonales 0.00 52J,029.l3 

41385001 A.M. x Transferencias entre Dependencias Institucionales 0.00 SlJ,029.23 

41389 A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 0.00 88,561,576.7) 

41389001 Operaciones de Ejercicios Anteriores 0.00 68,561,!,76.7) 

HABER 
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Ins t itucional 

CODIGO 

42 

42 2 

42205 

42205001 

42253 

42253001 

423 

42309 

42309003 

12309005 

42309016 

42311 

423 11008 
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42405 

42405001 

42407 

42407001 

1 

42410 

42410001 

42450 

1 
42450777 

42451 

1 

42451013 

42451014 

42451015 

42451154 

4245 1155 

42451231 

42451254 

42451255 

42451269 

42451369 

42451'154 

42451469 

42451569 

42451655 

42451689 

•1245 1777 

42451989 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

{EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Fina nciamiento de Terceros 577,350,013,71 1 51,6 55,4 93. 43 

Ende uda miento Interno ¿44,010,701,22 6,659,24$.06 

Empréstitos del Gobierno Central 219,010,701.22 6,659,216.06 

De Gobierno Central n9,010,101.22 G,659,2<8.0~ 

Obligaciones por Operaciones de Tltularlzac1ón 25,000,000.00 O.DO 

Obligaciones por Operaciones de Títularlzación 25,D00,000.00 0.00 

Endeudamie nto Externo 120,541,953.69 17,082,752.32 

Empréstitos de Gobiernos y Organismos Gubernamentales 15,389,699.80 2,617,896.05 

ICO - lnstltuto de Crédito Oficial, España 10, 166,883.22 75),102.16 

Natexls Bank 1,624,030.75 823,991.78 

Agencia de Cooperación Jnternaclonal del Japón (JICA) 3,598,785.8) 1,040,801.81 

Empréstitos de Organismos Multilaterales 1".lS,152.]53.89 11,464,856.27 

BID - Banco lnterarnerlcano de Desarrollo 105,152,253.89 H.161,856.17 

Acreedores f inancie ros 212,805,358.80 127,913,493.05 

Débito Fiscal por Venta de Bienes y Servicios O.DO 2,036,566.68 

Débito Fiscal 0.00 2,038,566.68 

Débito Fiscal por Ingresos Financieros y Otros 0.00 10,533.78 

Débito Fiscal 0.00 10,533.78 

Acreedores por Impuesto Sobre la Renta y Retribución Fiscal O.DO 370,245.95 

rmpuesto Sobre la Renta 0.00 )70,245.95 

Provisiones por Acreedores Monetarios 26,676,871.74 26,676,871.74 

Provisiones por Acreedores Monctanos 26,676,874.74 26,616,674.74 

Acreedores Monetarios por Pagar 181.125,917.34 91,091,191.86 

Acreedores Monetarios por Pagar Reglón Oriental 21,810.LL o.oo 

Acreedores Monetarior por Pagar Reg lón Metro politana 26,979.06 0.00 

Acreedores Moneta rios por Pagar Reglón Central 4,976.92 O.DO 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y Seiviclos 61,797,591.JO 27,n8,315.B4 

A.M. x Gastos Financieros y otros ii,951,407.)1 12,961,407.31 

Provisió n por Ingreso de Existencias 3,613,177.92 12,961,444.21 

A.M. x Adquisiciones de Bienes y Seivlc ios 6,9)4.086.82 0.00 

A.M. X Gastos Financieros y Otros 2,591,481.69 2,591,481.69 

A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 1,0'17.) ) o.oo 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 12,583.19 0.00 

AMP X A.M. x Adquisiciones de Bienes y Servicios 3,550,219.02 5,458,365.27 

AMP X A.M . x Operaciones de Ejercicios Anteriores 16,723.17 0.00 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 131,085.M 130,926.42 

AMP X A.M. x Gastos Financieros y Otros 0.00 0.00 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores ])35,312.63 311,749.12 

Acreedores Monetarios por Pagar 8),583,13',.63 29,09),2)1 .'10 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejcrc1c1os Anteriores 114,270.60 111,270.60 
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CODIGO 

42453 

42453001 

42459 

42459001 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Provisión para pago de Jmpues-to Sobre la Renta y Retribución Fiscal 0.00 370,245.95 

Impuesto Sobre la Renta 0.00 370,745.95 

Préstamos Temporales 5,002,566.72 7.355,8)1.09 

De Empresas Pr1vadas Anancleras 5,002,566.72 7,355,831.09 

Sub Total Título 581,527,954. 10 426,432,568.32 

HABER 

370,24~.95 

3/0,245.95 
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9,709,749.00 

4-46,405,541.49 
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83 

833 

83301 

83301001 

83301002 

83301003 

83301005 

83301007 

83303 

83303001 

83303002 

83303003 

83303006 

83305 

83305001 

83305002 

83307 

8330 700] 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo} del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Obligacio nes Propias 318,395,452.17 558,574,740.61 

Patrimonio Estatal Z18,l95,452,17 211,277,918.21 

Patrimonio 214,452,431.20 221,268,399.21 

Patrimonio Instituciones Descentralizada~ 449,360,973.93 0.00 

Patrimonio Instituciones Descentralizadas ~2 1,061,480.81 0.00 

Patrimonio ANDA 2004 28,299,493.12 0.00 

Donaciones y Legados Bienes Corporales 38,711,976.~J O.DO 

Donaciones y Legados Bienes Corporales 38,7 l l,976.43 0.00 

Resultado Ejercidos Anteriores (1,4,811,406.26) 39,458,947.36 

Resultado Ejercicios Anteriores ( l í4,8l 1,406.26) 39,458,947.36 

Resultado Ejercicio Corriente (27,813,655.69) 181,809,451.85 

Resultado Ejercicio Corriente 0.00 156,856.59 

Resultado Ejercicio Corriente (27,043,655.69) 181,652.595.26 

Superávit por Revaluaciones 39,031,512.79 0.00 

Superávit por Revaluaclones :19,034,542.79 O.DO 

Detrimento Patrimonial 6,056,979.03 9,519,01 

Detrimentos de Fondos 639,592.) 6 1,000.00 

Detrimento de Fondos 639,592.J B 1,000.00 

Detrimentos de Inversiones en Existencias 199,719.07 1,507.32 

Detrimentos de Inversiones en Existencias 199,719.07 J,507.32 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso 4,917,667.58 7,0ll.69 

Detrimentos de l nverlones en Bienes de Uso 4,917,667.56 7,011.69 

Gastos de Gestión o.oo 170,899,627 .09 

Gastos en Personal 0,00 58,745,312.18 

Remuneraciones Personal Permanente 0.00 25,207,IJJ.22 

Sueldos O.DO 8,466,172.4 1 

Salarlos por Jornal 0.00 12,764,503.34 

Aguinaldos 0.00 1.856,173.26 

Dietas 0.00 60,375.00 

Beneficios Adicionales 0.00 2,039,909.21 

Remuneraciones Personal Eventual 0.00 l 9, 103,537.51 

Sueldos O.DO 15,271 .997.96 

Salarios por Jornal o.oo 827,34 7.38 

Aguinaldos 0.00 1,361,107.29 

Beneficios Adicionales 0.00 l,640,084.86 

Remuneraciones por Seivlcios Extraordinarios 0.00 4,099,9/1.60 

Horas Extraordinarias 0.00 3,303,219.04 

Beneficios Extraordinarios 0.00 796,752.56 

cont rlb. Patronales a lnst. de Seguridad Social Pública 0.00 3,323,806.54 

Por Remuneraciones Permanentes 0.00 1.8)6,27J.S3 

HABER 

557,119,671.42 

219,666,889,03 

219,660,888.33 
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0.00 
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83415099 

Administración Nacional de Acueductos\' Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Por Remuneraciones Eventuales 0.00 1,248,8~9.05 

Por Remuneraciones Extraordinarias 0.00 238,673.96 

Contrlb. Patronales a lnst de Seguridad Social Privadas 0.00 2,363,906.01 

Por Remuneraciones Pennanentes 0.00 l , 118,725.26 

Por Remuneraciones Eventuales 0.00 l,037,680.21 

Por Remuneraciones Extraordinarias 0.00 177,500.57 

Gastos de Representación 0.00 6,857. 16 

Por Prestación de Servicios en el País 0.00 6,857.16 

lndemnlzadones 0.00 1,552,752.J l 

Al Personal de Servicios Permanentes 0.00 1.255,7.98.05 

Al Personal de Servicios Eventuales 0.00 297,15to.06 

Otras Remuneraciones 0.00 ),087,348.00 

Prestaciones Sociales al Personal 0.00 3,067,)48.00 

Gastos en Bienes de Consumo y Servicios o.o o 63,231,052.46 

Productos Allmenuc,os, Agropecuarios y Forestales 0.00 68,015.49 

Productos Alimenticios para Personas 0.00 59,082.01 

Productos Agropecuarios y Forestales 0.00 8,9)3.45 

Productos Textiles y Vestuarios 0.00 1,050,042,76 

Productos Textiles y Vestuarios 0.00 1,050,0'l2.76 

Materlales de Oficina, Productos de Papel e [mpresos 0.00 J57,41J.IS 

Productos de Papel y cartón 0.00 87,606.l) 

Materiales de Oficina 0.00 61,978.50 

Libros, Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones O.DO 6,826.52 

Productos de Cuero y Caucho 0.00 164,635.19 

Productos de Cuero y caucho 0.00 111,198.16 

Llantas y Neumáticos 0.00 SJ,437.0J 

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 0.00 6,012,241.20 

Productos Qufmlcos 0.00 1,848,5!3.97 

Productos Farmacéuticos y Medionales 0.00 358,688.88 

combustibles y Lubricantes 0.00 835,038.35 

Minerales \' Productos Derivados 0.00 905,516.49 

Minerales no Metálicos y Productos Derivados 0.00 306,624.~5 

Minerales Metálicos y Productos :Derivados 0.00 598,092.01 

Materiales de Uso o Consumo 0.00 520,380.97 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico 0.00 56,912.13 

Materiales J nformáticos 0.00 82,528.20 

Materiales Eléctricos O.OJ 380,940.64 

Bienes de Uso y Consuma Diverso 0.00 l,90),171.36 

Herramientas, Repuestos y Accesorios 0.00 1,749,6) 4:1• 

Bienes de Uso y Consumo Diversos 0.00 153,537.7.l 

HABER 

1,248,859.0S 
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8342 1007 
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83423099 
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8 3429005 

83429008 
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835 
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83503 

Administración Nacional de Acueductos v Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Servicios Bilsicos 0.00 33,04 1,229.08 

Servicios de Energía Eléctrica 0.00 32,403,416.20 

Servicios de Agua O.DO 6,747.10 

Servidos de Telecomunicaciones O.DO 631,070.70 

Mantenimiento y Reparación 0.00 US l ,912.02 

Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles O.DO 1,018,5 lJ.24 

Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos 0.00 153.~71 .41 

Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles 0.00 79,827.37 

Servicios Comerclales 0.00 4,529,245.44 

Transportes, Fletes y Almacenamientos O.DO t.627.70 

Servicios de Publicidad 0.00 311 ,690.43 

Servicios de Vigllancla 0.00 ~.114,188.00 

Servicios de Limpiezas y Fumigaciones 0.00 11 ,016.70 

Servidos de Lavanderías y Planchado 0.00 421.57 

Servicios de Laboratorios 0.00 36,715.80 

Servicíos de Alimentación 0.00 49,450.82 

Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 0 .00 4,126.42 

Otros Servicios y Arrendamientos Diversos 0.00 6,l37,907.88 

Atenciones onclales O.DO 2,774.69 

Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 0.00 6,135,133.19 

Arrendamientos y Derechos 0.00 1,559,2)0.92 

De Bienes Muebles O.DO l , I 05,612.94 

De Bienes Inmuebles 0.00 451 ,367.98 

De Bienes Intangibles 0.00 2,250.00 

Pasajes y Viáticos 0.00 2,653,144.[1 

Pasajes al Interior O.DO lOG,432.33 

Pasajes al Exterior O.DO 11 ,225.41 

Viáticos por Comisión Interna O.DO 2,509,281.37 

Viáticos por Comisión Externa 0.00 26,205.00 

Servicios Técnicos y Profesionales 0 .00 2,946,966.37 

Servicios Médicos 0.00 101,811.00 

Servicios Jurídicos 0.00 2,806,599.72 

Servicios de Contabilidad y Auditoría 0.00 24,092.03 

Servicios de Capacitación o.oo 9,677.31 

Estudios e Investigaciones 0.00 96HO 

Consultarlas, Estudios e lnvestlgaclones Diversas 0.00 3,821.71 

Gastos en Bienes Capitalizables 0.00 3 97,053.47 

Maquinarias y Equipos de Producción 0.00 78.76 

Maquinarias y Equipos de Producción 0.00 78.76 

Equipos Médícos y de Laboratorios O. DO 2,óJS.00 

HABER 
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CODIGO 

83503001 

83507 

83507001 

83507002 

83507003 

8 3 507004 

6 3507005 

83507099 

835 13 

83513003 

836 

83601 
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8361 1 
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83613099 

837 

83709 

83709003 

83709004 

83713 

83713002 

83799 

83799001 

838 

83811 

83811001 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Equipos Médicos y de Laboratorios 0.00 2,6)5.00 

Maquinaria, Equipo y Moblllar1o Diverso 0.00 294,678.41 

Moblllarlos o.oc 81,001.25 

Equipos lnformáUcos 0.00 24,014,81 

Maquinarias y Equipos O.DO ~6.929.85 

Herramientas y Repuestos Principales 0.00 59,749.37 

Maquinaria y Equipo de Producción para Apoyo JnsUtuclonal 0.00 13,39G.66 

Bienes Muebles Diversos 0.00 69,536.47 

Gastos en Activos Intangibles O.DO 99,711.JO 

Derechos de Propiedad Intelectual 0.00 99,711.30 

Gastos Financieros y Otros o.oo 22,902,037.26 

Primas y Gastos por Seguros y Comisiones Bancarias 0.00 S,424,315.00 

Primas y Gastos de Seguros de Personas 0.00 705,069.5 1 

Primas y Gastos de Seguros de Bienes 0.00 4 ,655,179.44 

Comisiones y Gastos Bancarios O.DO 64,066.05 

Impuestos, Tasas y Derechos 0.00 4,726,869.30 

Impuesto a la Transf. de B. Muebles y a la Prestación de Servicios 0.00 4,495,877. 10 

Tasas 0.00 11 9,259.87 

Derechos 0.00 53.29 

Impuestos, Tasas y Derechos Diversos 0.00 J 11,678.04 

Intereses y Comisiones de la Deuda Interna 0.00 7,361.~20.21 

oe Empresas Privadas Financieras o.oo 215,SlS.D 

Por Operaciones de Tltularliaclón 0.00 7,14$,905.09 

Intereses y Comisiones de la Deuda Externa O.DO J,218, 118.31 

De Organismos Multilaterales O.Oíl J ,218,110.JI 

Gastos Corrientes Diversos O.DO 2,171,.115.44 

Sentencias Judiciales 0.00 46).~72.81 

Multas y Costas Judiciales O.DO }.,626.57 

Gastos Diversos 0.00 1,705,616.06 

Gastos en Transferencias Otorgadas 0.00 98~,622,50 

Transferencias Corrientes al Sector Privado o.o o 207,142.93 

A Organismos sin Fines de Lucro o.o~ 8,500.0'J 

A Personas Naturales 0.00 196,642.9) 

Transferencias Corr:entes al Sector Externo 0.00 16,000.00 

A Organismos Multilaterales 0.00 16,00J.OO 

Transferencias entre Dependencias Jnstitudonales 0.00 757,479.57 

Transferencias entre Dependencias Institucionales 0.00 757,479.57 

Costos de Ventas y Cargos Calculados 0.00 l2,407,890,65 

Amortización de Inversiones Intangibles 0.00 4,60R.91 

Amortización de l rwerslone; Intangibles 000 ~.608.91, 

HABER 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
ANTERIOR 

Gastos por Inversiones no Recuperables 0.00 •l,5)6,912.12 

Gastos por Inversiones no Recuper~bles o.oo 1,5)6,9ll.12 

Depreciación de Bienes de Uso 0.00 17,866,369.62 

Depreciación de Bienes Ge Uso 0.00 17,866,369.62 

Gastos de Actualizaciones y Ajustes 0.00 2,235,658.57 

Gastos por Pérdidas o Daños de Bienes de Uso 0.00 20,824.62 

Gastos por Pérdidas o Daños de Bienes de Uso 0.00 70,621.62 

Diferencias por Tipo de cambio M/E 0.00 2,151 ,1 46.95 

Diferenciales Cambiarlos 0.00 2,151,116.95 

Corrección de Obligaciones con Terceros 0.00 355.9~ 

Corrección de Obllgaclones con Terceros 0.00 355.94 

Corrección del Patrimonio 0.00 2) ,961.)5 

Corrección del Patrimonio 0.00 2),961.)5 

Ajustes de Ejeróaos Anteriores 0.00 )9,369.71 

Ajustes de Ejercicios Anteriores 0.00 39,369.71 

Ingresos de Gestión 0.00 166,397,195.30 

Ingresos Financieros v Otros º·ºº B0,170,52 

Arrendamiento de Bienes O.DO 60,170.52 

Arrendamientos de Bienes 1 nmuebles O.DO B0,170.52 

Ingresos por Transferencias Corrientes Recibidas o.oo 1,0 11,149.34 

Multas e Intereses por Mora 0.00 26,553.22 

Multas e Intereses Diversos O.DO 28,553.22 

Transferencias Corrientes del Sector Público 0.00 222,968.00 

Transferencias Corrientes del Sector Público 0.00 222,968.00 

Transferencias entre Dependencias Institucionales 0.00 759,628.12 

Transferencias entre Dependencias Institucionales 0.00 759,628.12 

Ingresos por Transferencias de Capital Recibidas 0.00 2,590,668,88 

Transferencias de Capital del Sector Público o.o o 1,204,552.5 7 

Transferencias de Capital del Sector Públ1w 0.00 232,1J6AI 

Ministerio de Obras Públicas o.oo 972,416.16 

Transferencias de Capital del Sector Externo o.oo 1,386,116.31 

De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 0.00 1,2<>7,264.16 

De Organismos Multilaterales 0.00 118,BSl.85 

Ingresos por Ventas de Bienes v Servicios 0.00 157,865,382, 75 

Venta de Servicios Públicos 0.00 157,767,858.05 

Servicios Básicos o.oo 14'1,881,582.70 

Servicios Diversos o.oo 12,906,275.3~ 

Venta de Desechos y Residuos o.oó 77,521.70 

De Bienes Diversos 0.00 77,524.70 

Ingresos por Actualizaciónes y Ajustes o.o o 4,1149,823.81 
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I nstitucional 

CODIGO 

85903 

85903002 

85903003 

85903099 

85907 

85907001 

85909 

85909001 

85909099 

85947 

85947001 

85949 

85949001 

85951 

85951001 

85955 

85955001 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

BALANCE DE COMPROBACION 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Defi11itivo) del 2016 
(EN DOLARES) 

CONCEPTO SALDO DEBE 
AIHERIOR 

lndemnlzaclones y Valores no Reclamados 0.00 763,737.83 

Compensaciones por Pérdidas o Daños de Bienes Muebles 0.00 J~S.581.77 

Compensaciones por Daños de Bienes Inmuebles 0.00 563,SOJ.99 

Compensaciones por Pérdidas de Daños de Bienes Drversos O.OJ M,654.07 

Diferencias por Tipo de Cambio M/E 0 .00 2,295,706.lO 

Diferenciales cambiarlos o.oc 2,295,706. l O 

Ingresos Diversos 0.00 481,641.70 

Rcntablllclad de Cuentas Bancarias o.oo 356,697.17 

Ingresos Diversos 0.00 121,944.53 

I ngresos por Donaciones en Especie 0 .00 12,023.94 

Ingresos por Donaciones en Especie 0.00 12,023.91 

Ingresos por Donaciones de Bienes O.DO 1.498.37 

Ingresos por Donaciones de Bienes 0.00 ! ,498.37 

Corrección de Recursos 0.00 29,657.74 

Corrección de Recursos O.DO 29,6501 

Ajustes <le Ejercicios Anteriores 0.00 1,265,558.l) 

AJusles de E]erclclos Anteriores o.oo 1,265,558. l 3 

Sub Total Título 318,395,4 52.17 558,574,740.61 

Total o.o o 1,788,202,258.7 0 

HABER 

763,737.0J 

165,;61.77 

56),501.99 

11,á51.07 

2,295,736. JO 

2,295,706. 10 

181,611.70 

356,697. ll 

! 2'1,94'1 53 

12,023.91 

12,023.94 

1,498.37 

l.498.37 

29,657 .71 

29,657 .74 

1,2ú\558. 13 

l ,26S,SSU.JJ 

557,119,671.41 

l,788, l02,258.70 

27/01/2017 

Pag. 17 de 17 

SALDO 
ACUMULADO 

0.00 

o.r,0 

o.no 

o.ou 

0.00 

() oc 

O OG 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

U 00 

0.03 

0.00 

º·ºº 
o.co 

316, 940,382.98 

o.o o 



~rsXLvAooR 
UNAMONO$ l>J.RA CAECEA 

~ :: 

F) NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS-. --- .. - -
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE (DEFINITIVO) DE 2016 

L------------ -~~~-- - -----_ ... ___ ........,,...,,......, 



ÉLSAlVADOR 
u~~cu-e~•l!:CM~ nua :::- --=- :;;: 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

liil) ORGANIZACIÓN Y PROPÓSITO. 
La Administración Nacional de Acueductos -y Alcantarillados (ANDA), hace mediante Decreto 
legislatjvo No. 341 de fecha 17 de octubre de 1961, puqlicad9 en el Diario Ofíciai"Número 191, 
Tomo 193, del 19 de octubre· del mismo año, como una Institución Autónoma de Servicio Público, 
cuyo objetivo esencial es proveer y ayudar a los habitantes de . la Repúbl.ica de acueductos y 
alcan.tarillgidos. · · 

lfaliJ. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
Los ·E~tádos Financiéros de la Administración Nacional de Ac~educfos y Alcantarillados (ANDA), han 
s(do preparados de acuerdo con los Principios de Ccmtabilidad Generalmente Aceptados para 
Instituciones Gubernamentales en El Salvador. 
Los principios antes mencion.ados se encuentran establecidos en el Mariual SAFI, aprobados por la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental de! M[nisleri? de Hacienda, _ Dependencia 
encargada de estable_cer las normas y reglamentaciones en mat.eria de contabilidad gubemamenfaJ y 
qe ejercer el control y supervisión técnica de fas Instituciones que integran el s_e.ctor públíé9 de El 
Salvador. · 

El resumen de las-principales políficas contables se presenta a continuación: 
a. Estados Financieros Básicos 

Los· estados financieros básicos de la Admínistracion Nacional de Acueductos y 
A,lcantaiillados (ANDA) de acuerdo cqn las Normas de Conlabí!jqad Gybernamental son_: 
Estado de Situación Financiera, Estado d~ Rengimiento Económico, Estado de Flujo de 
Fondos y Estado de Ejecución Presup_uestaria. 

b. Anficipos de Fondos 
Para la ejecución de l9s diferentes proye_ctos, ANDA sigue La política de otorgar anticipos a 
contratistas y efectuar-desernbok,~s pardaies a medida que avanza la ejecución física de los 
mismos. los anticipos son liquidados mediante estimaciones efectuadas en cada uno de los 
desembolsos parciales, eq:uiva!entes al p_orcentaje que representa el anticipo sobre el 
financiamiento total otorgado. 

c. Deudores/AcreedoresMonetarios y Financieros 
Todo perecho -a p~rcioir recursos, monetarios como parte de la gestión financiera iñsfüucional 
independi~ntemente del momento de la percepción inmediata o futur'a, se contabiliza el 
correspondiente d~veñgamie_nto co·mo deúderes monetari.os, de acuerdo con su naturaleza. 
Asimismo, todo compromlso de. pagar recursos monetarios como parte de la ·geslión 
financi~ra. institucional independientemente del momento de la erogación inmediata o futura, 
se contabiliza como acreedores monet$rJos confQrme a su naturaleza. Al cierre del ejercicio, 
los $aldos acumulados se trasladan a ias cuentas de deudores financieros y acreedores 
financieros. 

d. inversiones Temporales 
Estos activos repre$entan aquellas inversiones de recursos cuyo péríodo de realiz_ación sea 
igual o inferior a un año. 

e. Inversiones Permanentes 
Representa la inversión de recursos con -ánimo de recuperat en un período mayor a un año o 
con el propósito de ser mantenidas indefinidamente. 
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f. Inversiones Intangibles 
Comprende las cuentas que registran y controlan los gastos de deréchos diversos pagados 
por anticipado tales como propiedad industriaJ, comercial, intelectuál y otros, cuyo monto se 
distribuye en 91 tiempo. 
La amortización se realiza de acuerdo a la Política para el Registro Contable de Activos 
Intangibles aprobada según acuerdo de la Junta de Gobierno 5,3 de la Sesión Ordinaria de 
fec_ha 6 de diciembre de 2011 y nota DGCG-1743/2011 de fecha 22 de diciembre de 2011 de 
la Dirección General de Contabilidad_ Gubernamental, del Ministerio de Hacienda. 

g. Política Contable para la Estimación de Deudores e Inversiones No Recuperables. 
-Los Deudores e Inversiones no Recuperables. comprende las cuentas que registran y 
controlan los deudores financieros y ras inver$iones en cobranza judicial y las no 
re cu pera bles. . 
lnc;;luye cuenta de complemento para registrar las estimaciones no viables y su traspaso a 
cuentas de Gastos de Gestión cuando corresponda. 

El registro contab)e de la Estimación se realiza al cierre del ejercicio contable de cada _año, 
de acuerdo al Informe y documentación de soporte que la Gerencia Comercial remita al. 
Departamento de Cohtc1oilídad. -
La Gerencia Comercial establece la estimación; de. acuerdo a la Política para la Estimación 
de Deudores e Inversiones no Recuperables aprobada por la Junta de Gobierno según Acta ·· 
dos mil cientos treinta y cuatro punto seis de fecha veintidós de febrero de dos mil ocho. 

h. Inversiones en Existencias de Consumo 
L~s exíslencias de consumo se valúan al costo pron,edío. 

L Política para la provisión por pérdida. obsolescencia, mermas y deterioro de los inventarios. 
La Provisión por pérdida, obsolescencia, mermas y deterioros fnéluyen la acumulación de la 
declinación del valor experimentado en las inversiones de existencia ins.titucionales, por 
pérdida, obsolescencia, mermas y deterioros. 
Dicha provisión complementa la valuación de las inversiones en existencias Institucionales. 

El registro contable de la provisión ~e realiza al cierre del ejercicio contable de cada año, de 
ac1,1erdo al Informe y documentación de soporte tjue la Gerencia de S~rvicios Generales y 
Patrimonio remita al Départamento de Contabilidad. 
La Gerencia de Servicios Generales y' Patrimonio establece la provisión; de acuerdo a la 
Política para la Rro~isión por Pérdida, Obsolescenc1a, Mermas y Deterióro de los Inventar.íos, 
aprobada por la Junta de Gobierno según Acta dos mil cientos treinta y cuatro punto seis de 
fecha veintidós de febrero de dos mil ocho. 

j. Inversiones en Bienes de Uso 
Las inversiones en bienes de uso se presentan al costo. La depreciación se calcula por el 
método de. línea recta sobre. la vida útil estim_ada de los activos_, de la siguient~ manera: 

Método de Deprec_íación: Línea Recta 
Vida Útil: 
Edif!cf!cior,e~: 40 años 
Maquinaria y Equipo de transporte: 10 años 
Otros Bienes Muebles: 5 años . 
Valor Residual: 10% del V,.alor de adquisición de los Bienes Muebles e Inmuebles. 
Los bienes menores a US $600.00 ?on registrados como gastos de gestión. 
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k. Inversiones en Proyectos y Programas 
En la cuenta Inversiones en Bienes Privativos se controlan los costos, durante el periodo de 
ejecución, de las ínversfones en proyectos destinados a la formación de bienes físicos para 
el .uso futuro en las actividades institucionales, como también mantenciones mayores, 
estudios e lnvestigacíones de largo desarrollo. Incluye las cuent~s de complem_ento para el 
traslado a Costos Acumulados de la Inversión y traspaso a Gastos de Gestión cuando 
corresponda. 

En la cuenta Inversiones de Des-arrollo Social se confrolah los costos acúmulados de las 
inversiones públicas, cuyos costos incurridos en cada período se reconocen como gasto de 
gestión, actúa como cuenta control · y S!; va incrementando en cada período y se 
complementa con la cuenta de saldo acreedor "Aplicación de Inversiones Públicas". 

l. Donaciones 
En la cuenta Donaciones y Legados Corporales se contrólan el valor asignado a los bienes 
m(Jebles o Inmuebles, recépcionados en calída·d de donación. 

m. Gastos por Transferencias Otorgadas 
Los gastos por transferencias otorgadas se reconocen como tal, cuando se conoce la 
obligación de otorgarlos. 

n. Ingresos por Transferencías Recíbídas 
Lo·s ingresos por transferencias recibidas se reconocen como ingreso$, cuando se conoce 
que se tiene el derecho sobre los mismos. 

o. Ingresos por venta de bienes y servicios 
Los ingresos por suministro por venta de bienes y servicios.se reconocen cuando el agua ha 
sido facturada y suministrada a los consumídores. El precio de los servícios se establece de 
acuerdo al pliego tarífario vigente. . 

liJlil UNIDAD MONETARIA 

Las cifras de los Estados Financieros de la Administración Nacional de Aéuectuctos y Alcantarillados 
{ANDA) al 31 de diciembre de 2016, se expresan en dólares dé, los Estados Unidos de América, 
repres~ntados por el símbolo US $. -

:U--d~ DISPONIBILIDADES (CAJA Y BANCO) 

Caja General ' $39,938.01 0:23%· ·s1n,21s.a2 0,39% 
Caja Chica --- 1,2§_~,36 0.01% 1,266.36 0.00% ----·-· 

4~. 1'36, 7;j°2.2f Bancos. Comerciales 1/ 17, 150,724.95 98.2b% 98.96% 
Fondbs Depósitos en Tesoro Público 21 273,223.86 1.56% 296,077.90 0.65% 

1/La cuenta de bancos comer~íales comprende lo~ fondos bancarios disponibles para los gastos de 
la Administración Nacional de Acueductos y AlcantariUados, tales como: Remuneraciones, 
Adquisición ·de Bienes y Servicios y Otros. 
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Banco .Hipotecario $1 O, 045, 962.57 58.57% 
-

Banco Agrícola Cornerclal 167,653.32 0.97% 0.65% 

Banco_ de Fomento Agropecuario L\2,854.31__ 0.25% 14,747.38 0.03% ____ __:;.._:,, __ __ 
().23º/o 

-
Banco Credomatíc 38,695:35 5$7,971.18 1.33% 

·---
Ba.nco Promerica 670,018.09 3.91% 769,631.42 1.71 o/o 
f?ancp Procredit, S.A. 17,580.61 0.10% 12,473.96 0.03% 

Scotiabánk El Salva9qr, S. A. 582,463.38 3.40% 2/64,447.45 6.12% 

G y T C6ntinental .. 28,731 .50 0.17% 5,523.79 0.01% 

Citibank de El Salvador, S. A. _78,076.43 0.460/o 125,618,88 0:28% _ ,...- . •, . - · ~ - ---
Primer Banco de lo$ Trabájadores S. 

1)05.71 0.01 % 2,733.91 0.01% 
A -
Banco de América Central 5,284,334.35 30.81 % 25,603,519.57 56.72% 

-------"--
B_anco DEivivienda Salvcidor~ño, S.A. 119,744.28 0.69% 70,388.54 0.16% 

Banco Industrial El Salv.ador,-S.A. 9,891 .19 0.06% 940.54 0~000/o ·--
$ocíedad de Ahorro y C(édito 

63,013.86 0.37% o.oo 0.00% Multivalores, S.A. ele C.V. 

2/EI saldo de $273,223.86 de la cuenta Fondos de Depósito en Tesoro Público, corresponden aJ 
19% de la cuenta ,Embargos Judiciales, resultado del traslado del 90% a la GUenta Fondos Ajenos en 
Custodiq de la Dírecció_n General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, en cumplímiento a lo 
establecido· en el Manual Técnico SAFI, Romano VI Subsistema de Tesorerla, Norma C.2.7,2 Norma 
para el Manejo de lqs Embargos ~udjcial_es, NufT!eral 5 Traslado de-Saldo~~ _ . _ -·- _ . 

R&WAtll ANTICIPOS DE FONDOS 
Incluye l_os recursos en dinero en efectivo a rendir cuenta anticipada a personas naturales o jurídicas 
para ser li~uidados al recibir él servici·o por el cual fueron otorgados. 

Al 31 de diciembre. de 2016, la cuenta de Antici os de Fondos, 

Anticipos a Empleados 11 . $0.00 0:00% $0.00 0.00% 
Anlicípos por Servicios 21 ·2,847,058.1.1 . 7.:54% 2,232,.529.52 30 . .27% 
Anticipos por Intereses _31. 1,919,900;00 5.08% 2 ,980,000:00 40..41% 
Anticipos a Contrátistas 4/ 1,3-0~.~24.06 3.47% 1,?62,780.88 25.26% 
An"ticipos .a Prove~res (Combustibl~ 253,35•t43 0.67%- .200,385.05 2.72% 
Anticipos de Fondos a Dependencias 

31,.431,521 .60 83.24% 98.499.60 L34% Institucionales 5/ 

Los montos antes m~ncionados representan lqs fondos entregados por anticipado a terceros para la 
adquisicióo de Bienes o Servicios y/o contratos de proyectos los cu¡;¡les tienen que ser liquidados 
total o parcialmente con los estados de avance de los proyectos o al momento de recfüir los bienes y 
servicios. 
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1/ Los Anticipos a Emplea(los al 31 de diciembre de 2016, no tienen saldo, debido a que 
corresponden a la creación de los Fondqs Circulantes de la Institución, los cuales se liquidaron al 31 
de diciembre de 2016. 

2/ Los Anticipos por Servicios al 3 i de dicieml:iré d(}- 2016, est~n integrados según el detalle 
si uienle: 

r----'"--,~~-,--~~~ .......... ~~~~~~~~-,---~~-~·~~~--,.~~~~~--, 

Pagp a Cµenta. (1. 75% sobre lng-res9s·:Brutos) $ 2,762.705,53 

-~·~go á Cuenia Retencíón (Re(ención Élancqs 1 Oo/o) $ · 1_0,284.99 

D~pósitos por Arrendamiento a_e.Locaies Co.merclal~s $ ' 18;310.03 

Gai:aÍJtfé:! por Cµmplimiento de contrato 
- ·· .. . · . $ 55,7p7.5~ 

. -3/L9s Anticipo por Intereses Corresponden al . equiva.lente de dos cuotas mensuales pactadas en el 
Contrato de Cesión de Flujos. Futuros y en el_ Contrato de Titülarízádón 9oil la empresa HencciP, 
Valores. SA de C.V. Titularízádora, el -cual servirá cb_m9 garantíq para cubrir los flujos de efectivo 
:futuro del Fondo de Titularización, denomfnado "Fondo de Ti.tularizacion Hencorp Valores 

· Administración Nacional de Acueductos y ilcantarl!lados Cero Uno (FTHVAND 01), cori el cual se 
eniitjrán. Bonos por un monto de $140,00Ó;QOO:OO, con garantía én los Fl(Jjos de Efectivo Futuro de la 
ínsütuciórl hasta por un monto de-$255,480,0ÓO.OO. 
lniqialmenle se había constituido por el monto de $2,980,000.00 sin embargo por observaciones de 
la. Superintendencia del Sistema Financiero la Tit_ularizadora reiniegró en abril de 2016 
$1 _.060,100.00 por lo que, al 31 de dicier¡ibre d~ 2016, di.cho monto asciende a .$11919,900.00. 

4/ Los Ariticipos a Contratistas al 31 de diciembre de 20'16. corresponden a los fondos entregados a 
los contrafisfas que SE:l encuentran ejecutando los proyectas. de. Inversión de Fondos Propios, Fondo 
General, Fondos BCIE y 810/AECID (Fondos FéAS). . 

5/lncluye provisiones de ret_enciones del 1% de · IVA, 10% del ISR, así como el monto de 
_$~_1,q5~.2_35 ... 88 pagados a GEL durante el año 2016, los cuales no han sido aplicados por dicha 
lnstituci'ón a los saldos pendientes. - · 

-~ DEUDORES M_ONÉTARIOS Y FINANCIEROS (CUENTAS POR COBRAR) 
Incluye los derechos monetarios devengados pendientes éle, cobro, cuya exigibilidad sf;]rá efectiva en 
los períodos siguieni_es o. trasladados .a ln_versiqn_és no recuperables. · 
El in.cinto de los O,eudores Monetarios y Fil}ancieros al 31 de diciembre de 2016, asciende · a 
$61,644,840'41 se ún el si uiente detalle: 

Deudores Monetarios $27~835; 727 .. 1 b 45.15% $i2,551,216.11 46.47% 
. . -

Ventas de Bien.es·y Servicios 1/ $2I,725,g10.09 44.~8% $22L242,242.36 45,84% 
Ingresos Financieros y-Otros 2/ 2,712.71 0.00% 6,449.75 0.01% --- -----D.M. x Transferencias· de Capital 

107-,1 04.24 0.17% 302,524.00 0.62% Recibidas .3/ 

Deudores Fln'ancieros $33,809, 113.31 54.85% $25,972,422.41 f:;3.53% 
. - :·_· ,• -

Deudore~ __ Monetar.ios p'Or P(;!rc~~ir 4/ 7,733,371 ,74 12.55%. 6,351 ,465.55 13.09% ·- ---
. Deudores Monetarios por Venta dé 

25,985, 134. 5.4 42.15% 19,530,294.56 40.25% Bienes y Servicios 1/ 
·- -- - · 

Ingresos Financieros y Otros 21 90,60t03 0.15% 90,662.30 0.19% 
,. 
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Es imp9rtante mencionar que las Cuentas por Cobrar del ejercicio corriente 2016 ascienden a 
$27,835,727.10 que represenlan el 45.15% y $33,809,113.31 corresponden a ejercicios de años 
anteriores el cual representa el 54,85%. 

1/ El ·montp de $271745,9.10.09 corresponde a los Deudores Monetarios por Ventas de Bienes y 
Servjcios devengados en el ejercicio 2016 y están corifom1ados por ingresos en concepto de 
servicibS básico de agua, dfv~rsos, explotación privadas y acometidas de servido de água potable 
pendLentes de percibir, asimismp $25,S85, 134.54 corresponden a ingreso's deyengados en ejercicios 
a!lt1?Jiores, en concepto de venta de agua y que a la fecha se encuentran pendientes de e.obrar. 

2/ El mon~o de $2, 712. 77 yorresponde a los deudor~s por irigresos finangieros devengados en ~I 
año 2016 y los $90,607.03 corre$ponde a ejercicios de años _anteriores1 entre los cuales se 
encuentran los ingresos por arrendamientos de inmuebles y o!ro.s. 

3/ El rñonto de los in_gresos por $107-, 104.24 ~n concepto de D.M. x Tr~nsferencias de Capital 
Recibidas, se enc.u~ntra con.formado por $82, 104.24 del proyecto 6541 ~Mejoramiento del Sistema 
de Agua Potable en Potrero Seco y la China Municipio de Chírilagua• y $25,000.00 del proyecto 
relacionaqo con la lnstalació_n- de Tubería en C'ªlle Principal de la Colonia El Cambi9, Municipio de 
Nejapa: 

4/ El. monto de $7, 733,371.74 corresponde a Deudores Monetarios por Percibir, en concepto -de 
servicios básicos de. agua devengados en_ejercicios anteriores 

Las lr:wersion"es no Recuperables tienen relación con la cuenta Deudores Financier_os y al 3-j de 
diciembre de 2016, quedó integrada según el detalle siguiente: 

[Mfí!fil INVERSIONES P_ERMANEN-TES 
Las lr:iversiones Permanentes de ANDA al 31 -de diciembre de 2016, se encuentran en la Entidad 
si 'uiente: . . '· - . . 

Él monto de US $289,494.1 Q corresponde a inversiones permai:,entes en. 25,332 accion~s a razón de 
$11.428 cada una, en la Entidad "Uni"dad de Transacciones, S.A. de C.V.", registradas al costo. 
E.l porcentaje de participación de ANDA es del 12.44% en relación al total de acciones emitidas. 
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La inverslón data desde el 2 de abril de '.1998 y los certificados emitido~ a favor de ANDA se detallan 
así: 

... 

103 11.428. 250 2,857.00 

11.4 11.428 H.~ob .165,-706.00 

125 11._428 428·. . 4,a~too. 
137 11.428 7¡400 ~4,567.0Q 

1'49 11.428 2,754. 31,473.oo ·· 

~~ INVERSIONES l~XANGIBLES . 
Los act[v9s ínlpngibles son aquelíos que no tiénen una naturaleza o existe.ocia física, lim.itándosé su 
valor a los derechos y beneficios económicos esperados que su posición confieren a las Entidad~s. 

El salqp de las Inversiones lnt,mg.ibles al 31 de. diéiemb.re de 201q quedó integrado según el detalle.. 
si úiente:· . 

Al 31 de diciembre de 2016 se aplicó el rnonto de $4,608.91 .en conceptq de Gastos en Inversiones 
Intangibles, con base a lí:l Política.para el Registro Contable de Activos Intangibles apro_t?ada según 
acuerdo de la Junta de Gobierno ,5.3 de la Sesión Ordinaria de fecha S-de diciembre de .2011 y nota 
DGCG-1743Í2011 de fecha 22 de diciembre: de- 2011 de la Dirección General de Contabilidad 
Gµbemamental, del Ministerio de. Haciend~. . 

•• INVERSIONES EN E)(IS_tENCl~S (INVENTARJOS) . . . . . . 
Al 31 de diciembre de .2016 el saldo de las'lnversiones eo Existencias quedó inJeg,r.ado .según el 
detalle siguiente: .. . . . . . 

,Productos Alim.enticios /\gropecyariOs y · c1 6'844 90 0.03% 6,072.66 0.03 Vo 
Forestales __ ._. · ___ ' _ . _· ,..-f-- -...._.--'- l-----'--..,.---+-'-'-- .,-1 

Productos .Textiles y Vestu¡3rios . _ .1-__:_:15:...:3.:..;,0;..;;4...:.6.:...7...;.3-1.·----'·.::..;0 . .....:$1.:....:o/<c...º-1---5- 7-'-;6:...:7.....:4.....:.4c..2-1_- 0_._29_o/c--1. o. 

Materiales de Oficina, l?rodüctos de·Pap~I e ¡ñ, resos · · 78,628.42 0.31% 86,767.60 0.43% 
-----· -·~- --l-'--:_..._---1------1- ------ -· --

Productos de.Cuero y Caucho 89,455.46' 0.36% 86,946.35 0.43% 
Productos Químicos, Combt.i'stibles y · 
Lubricantes 8.3~9,960.99 33.33% 4,203,723.19 20.98% 
Minerales y Productos Derivádós . _t,430,'376,55_ -.--5 . .;.....72-. 0-Vo - 1.""""49-5-,35-7-.-8-3 - ·-· 7_.4_7_% 
MateÍiaiesde Uso o co:nsurria·· J,255J3.56.94 702% -9-21....!.,2_2_0-.6-8-

1
- - 4-.. 6-'0-0/c-o

1 

Bienes de Uso y Consum.oD~~-- i-1-'-o-'-,1-:2"""1-"-,0~0-7-.Ó~3+--42- .-93_%,...o··· 12,132,493.64 60.56% 
Maqui[i_§líia,'Equipo ·y f,ifob1liarii5 Qiverso . 1,94-6,528.24 7.79!~ _ 1,857,912.36 9.28% 
Existencias por Liquidar · · 3:-¡~_i[ 13.:95% 1,697,96-'-0_.6_6-1-.. _a_· .48% 

Provisión por· Perdida, Oosqle~c;eñcia, 
Mermas Deterioros (2,514,073.65) (2;514,073.65) 
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El saldQ de las Inversiones en Existencia incluye el registro de las existencias destinadas a la 
formación de stock para el consumo y la venta institucional. 

~ifjgJ INVERSIONES EN BIENES DE USO (PROPIEDAD; PLANTA Y EQUIPO) 

Las lnvéf~íqnes en Bienes de Uso, corresponde a los Bienes Muebles e Inmuebles de larga duración 
qu~ posee la Institución con el objeUvo de utílizarTos en las acfiyidades administrativas o producfivas 
de carácler institucional, durante más de un período contable. · 

5.41% __ $37,697,,430.95 5:35.% ---
90,435-.78 0.01% 90,435.78 0.01 % 

---
Adiciones, ·reparaéiones y mejoras 4,544,884.40 0.65% 626,247.82 0.09% 
fri stalaciones eléctrica y 

·-----
990,371 .98 0.14% 990,371 .98 0 .14% comunicaciones -

lnfraestruct~ra para producción de 
686,52 8,639.46 98.51% 683,957,289.81 97.06% 

. b[enes y servicios 
Maquinaria y equipo de ~oduccion 38,406,645.52 5.52% 36,421,8.29.02 -5:17% 

Equipo médico y de laboratorio 1,050,848.26 0.16% 1,028,328. 70 0.15% -
Equipo ·de transporte, tracción y 

12,931 ;049.84 1.85% 1?,481,265.09 1.77% 
elE!v.ación 
Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 202:551 ,091 .06 29.06% 20-1 ,577,834.30 28.61% 

Sub Total $984,809,397.25 1!11.30% $97 4,871,033.45 .1°38.35% 

(-) DEPRECJACION ACUMULADA 1/ ($308, 11)1,500.84) (44.22%) ($290¡405,036.92) (41.21 %) 

A) -,:otal pe Bienes Deprecfables $676,647,896.41 H7.08% $684,465,996.53 97.H% 

BIENES NO DEPRECIABLES 1 
Bienes lnmueb)es (Terrenos). __ 20,295,962. 55 2.9:1% 20, 175,558. '!2_ 2.86% 

8) _Total de Bienes no Depr.~<:iables $20,295,962.55 2.91% $20,175,558.10 .2.86% 

1/DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
La depreciación acurnulaoa corcespon_de a la pérdida de valor que experimentan los bienes de larga 
duración, como consecuencia del uso y desgaste, _acciqent_es, .agent~s atmosf~ricos otros factores 
de carácter económico, cuyo efecto s_e reflejará en la contabilidad me9iante una depreciación 
perióélica destinada a prorratear el monto contable del bien en el tiempo estimado de vida útil. 
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Al 31 de diciembre de 2016, la Depreciación Acu.mulada quedó integrada según el detalle siguiente: · 

_ Bienes Inmuebles , 
Obras.Para Servicios de Salud y 
Saneamiento Arnbientá.1 
Equ ipbs .1 nforriiáticos 
ins.talacíones Eléctdcas y 
Comunicaciones 
f.nfráestruc:;tura para ia Pr.octucdón de 

·--.--. - --. . -

Biene~ y Sérvfcios · 
~-~~ --- - ~-1--~ ~---ll-----0---~ -1~ ~ ~ 

Maqú\naria y Equípode Próduccióh · 34,003,470.53 11J1% 
Equipos Médícos y de Laboratorios .i-----•---6_8_,3,089.66 _ · 0.24% 
Equipo de Transporte, Traécióny-:--.-
Elevaclón 10,602,740.23 3.65% 

,----------- ·---->---
12.,475,342.19 4.30°io Maquinaria, Equipo y Mobiliario 

Diverso 

.. -··· - .. . ' 

:llffiEI JNVERSIONES ~N PROYECTOS Y PROGRAMAS 

Las Inversiones en Proyectos y Programás comprenden ras cuentas q!_!e registran y controlar¡ lós 
costos imputables en próyectos en los términos PrivaHvos y de lnveri, ióri Social; este rubro al 31 de 
diciernl:ire 2016 y 2Ó15 quedó integrado de la siguiente manera: 

73,416,~64.70 

Inversiones en Bienes de Uso P.ublico ** $0.00 0.00 _ $Ó.OO 

. . . . .. _ _ __ TO.TAL . __ ._ ... _ ·- ··- ···. . $79,306,620:82 100% $ 73,.:1-16',964.'ZO . . 

Es de méncion.ar que el costo áqúmulado al 31 de diciembre de 2Q16, quedó de I~ siguiente manera: 

*Inversión en Bienes Privativos 
Costos Acumulados de la lnversió_n (años anteriores) 
(+) Costos del Ejercicio corriente 
Saldo se'gún Estªdo de Situación Financiera 
**lnverstóh en Bienes de i.Jso Público 
Costos Acumulados de lá Inversión 
H PipHcadón a rnversicines P_úblicas 
Saldo según Estado ~e Situación Financiera 
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$ 73.416,964.70 
$ 5, 889, 656.12 
$ 79,306,620~82 

$ 517,281..95 
$ 517,281.95 
$ 0.00 



Las inversiones en proyectos y programas al 31 de diciembre de 2016 y 2015, se presenta a 
continuación: 
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6571 

6571 

6582 

PROYECTOS Pf;RE 

Mejc,ramienlo del acceso,de Agua en el Norte del 
Departa~enlo de(Usulután: -~ ' 

SUBTOTAL 
.. PROYECTOS FONDOS ·PROPIOS 

Mejoramiento del -acceso de Agua en ef Norte del 
De artamento de Usulután. 
Mejoramiento del Sistema de Agua Pofabl~ del seCtor · 
norponiente del°Municlpio de Apopa del Departamento 
de San Salvador · 

SUBTOTAL 
FONDO GENERAL 

$27,052.2Ó $0.00 

$27 052.20 $0.00 

$137,378.69 $0.00· 

$351,362.83 $0.00 

$488,741.52 $0.00 

6541 Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en 
potrero seco y la China Municipio de Chirilagua. $8~.104.24 $0.00 

6222 

6217 

6218 

6221 

5134 

5034 

50076 

5584 

6353 

6357 

5817 

5943 

Reparación de tuberías dé. aguas neg~as en 
Col.onia. $anta Maria, Muní~ipio de Soyapango 
De artamento de San Salvador. ~ 

lntroduyció~ de agua potable en comunidades San 
Joaquín GaJici_a La Pat. 

Construcción de tanque en.casco urbano del municipio · 
de San José.Las Flores. 
Reparación de tuberlas "de aguas negras én comunidad 
Acaxuali Los Morritos. 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

SUBTOTAL $82,104.24 

GERENCIA EJECUTORA DEL PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

$39,906.53 

$85;686.48 

$19,800.00 

S54,540.2~ 

$199;933 .24 

Program.a _de . l~frae$tructurá ~n ~gua Po~bfe Y $26 951 284.00 $-25 942 559.82 
Sanearnrento Bas,co en Áreas Penurbanas Rurales. · ' • ' · • 

Programa de Agua y Saneamie~io Rural de .El Sa_lyadot $'17,302,493.87 $16,526,934.46 

Programa de Gobemabilidad y Planificación de G~stión 
de. Recursos Hidricos de El Salvador. 
Proyecto Integrado de ·Agua, Saneamiento y Mt;<;lio 
Ambiente. 
Programa de Mejoramiento de la Red de 
Acueducto y Alcantarillado del Area Metropolitana 
de San Salvador 
Proyectos Condominiales de Agua Potable· y 
Saneamiento de El Salvador 

SÚBTOTAL 

PROYÉCTOS FONDOS BCIE 

Rehabilitación de las Obras de Captacjón, Potabilización 
y Electromecánica dé la Planta.Potabilizadora. 

Programa de Eficíencia Energética en los Sistem~s de 
Bombeo Tradicionales de ANDA a Nivel Nacional 

SUB TOTAL 
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S 4,558,$16.08 .$ 2,590,589.42 

$23,634,449.1.9 $ 2.2,348,050.25 

$4.()87,207 .q3 $~,786,652.38 

$1,338?357.69 $1.173, 118.45 

$77,872,108.36 $ 72,367,904.78 

$636,61 4 .50 $636,614.50 

$200,000.00 $200,000.00 

$836,614.50 $836,614.50 
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PROYECTOS FONDO~ MEXICO 

5963 Perforación de-Pozo de Producción en Cantón La Isleta· 
Muniti io de Zacatecoluca, De artamento de-La Paz. ·' 

Suminístrq de ~quipo de Bombeo · 
Tr o Su'mer ible 
sumirustra ·de Válvula, Panel de 
Control, U11ión Dresser, Tee y 

Donación 
5963 Codó Galvanizado, para el 

de México equipamientó del Pozo de 
Zacatecoluca 
Suministro de Equipo de Bomb.eo, 
materiales y a9cesorios para Pozo 
las Isletas 
Reparacióh de tubería$ de aguas 

Fondo 
6222 negras en Colonia Sañta María, 

General Municipio de Soyapango 
De artamento de San Salvador 

Fondo Introducción de agua potable en la 

General 6217 Comunidades San Joaquín (jalicia 
la Paz 

Fondo Construcción de tanque en casco 

General 6218 urbano del Municipio de San José 
Las Flores 

Fondo Reparación de tuberíap de aguas 

General 6221 íl$gfas en Comunidad Acaxuali Los 
Morritos 

Depós¡tos'Ajenos 1/ ~ - - ~-- $1,770,071.11 47-.78% 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Depósitos en Garanlia 2/ 1, 172,339.55 31.65% . 
Depósitos Retehciones Fiscales 3/ , 
Depósitos Fondos Dependencias 
Institucionales 
Anticipo de Impuesto· Retenído.lVA 4/ 

636,q~7~63 17.17% 

16,970.~8 0.46% 

$0_QQ $12,512.18 

·4_,80Q.62 29/02/2016 

4,380.54 29/02/2016 

3,331.02 29/02/2016 

39,906.53 31/05/2016 

81,611.32 31/10/2016 

19,800.00 31/10/2016 

53,449.94 31/10/2016 

$2,~48,802.65 56.33% 
1,023,490.35 24.54% 

40\~03.72 9.64% ------
256,~51.07 6.16% 

138, 792.68 3.33°(0. 

1/ En la cuenta Depósito Ajenos se encu~ntran los_ fondos recibidp$ como intermediación entre 
terceros, para responder por compromisos legale?, ~ontractuales o irnpo§itivos tales como: 
Embargos Judiciales, Descuentos del Mihislerío Público, Retencionel? por Pagar y otros. 

2/ En la cuenta Depósito en Garantía se incluyen los fondos recibidos de terceros a responder 
ante compromisos contraídos por los deposita·ntes cuyo valor está garan_tiztldo (Garantías a 
Contratistas/Fiel Cumplimiento). 
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3/ En la cuenta Retenciones Fiscales se encuentran los fondos descontados o recibidos de 
personas naturales o íurídicas por concepto de retenciones de impuestos sobre la renta, cuyo 
monto se entera a las arcas fiscales dentro de [os plazos legales establecidos en el código 
tributario. 

41 En la cuenta Antidpo de Impuesto Retenido JVA, se controlan fondos retenidos en conc~pto d_e 
impuesto dei IVA 1% apiicados a personas n~turales y juridicas por servicios recibidos, los 
cuales son enterados al Ministerio de Hacienda. 

~j ACREEDORES MQNEJ,ARIOS Y FINANCIEROS (CUENTAS POR PAGAR) 
La cuenta qe Acreedores Monetarios Por Pagar y Financieros .al 31 de diciembr~ de 2016, quedó 
inte rada se ún el detalie sf uiente:. 

· - -
Acreedores Monetarios 
Remuneraciones 
Adq.aisiciones de Bienes y Servicios 
<;omisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río Lempa/CEL 

Ga·stos Financieros y Otros. 

Tesoro Público Nacional • 

.Comisión Ejecutiva Hidrqeléctrica del 
Rio Lempa/CEL. 

Transfere.nclas Otorgadas por 
Subsidio Pespensa Familiar 
Inversiones. en Activos Fijos 

$14,424;407 .93 

1,331,553.05 
_ 7,049,466.33 

5,593.50 

3,348, 115.'61 

37~,245.95_ 

0.00 

48,112.08 

1,719,818.16 

7.11% $40,817,526.94 19.18% 
0.66% 1,27 4,068.27 0.60% 
3.47% 3,790,96.3.20 1.78% 

0,00% 24,349,626,28 11.44% 

1.65% 2,243,304.22 1.05% 

0.18% 0.00 0.00% 

0.00% 8,341 ,208.36 3.92% 

- --- --- -
0.02% 26,335.48 0.01 % 

----
0.85% 369,360.49 0.18% 

377,475.00 0.19% 291,575.00 -0.14% Trasferencias de C~a~p~it:::al...::O~t=::or~g.:-:::ad~a::::s:__+- - ~ .!..!2:..:!.:..~l- -=..:..~.=+-- ~~-- i----¡ 
Acreedores Monetarios por 
Operaclones de EJercicios Anterior.es 

PfoVisiones por Acreedores · 
Monetarios 
Acreedores Monetarios por pagar 
Región Orlenial . 
Acreedores Monetarios por pagar 
Región. Metropolitana 
Acreedores Monetarios por pagar 
Re ión Central 
AMP X A.M. X Adquísicioñes de 
Bienes y Servicios. 
AMP X A.M. x Gastos Financieros y 
Otros. 
Provisiones por Ingresos de 
Existenéias· ·--"---
AMP X A.M. x Operaciones de 
E'ercicios Anteriores. 
Acreedores Monetarios por pagar 
Préstamo Temporales 

174,028:25 

50,368,428. 78 

21,840.11 

26,979.0E? 

4,976.92 

52,147,91~.79 

,0.00 
--.- .-· 

4,421,514.12 

19, 712,461.82 
- - --

54,489,900.23 

7,.356,484.63 
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0.09% 131 ,085.64 0.06% 

24.82% 26,676,874.74 12.54% 

0.01% 21 ,840.11 0.01% 

0.91% 26,979.06 0.01% 

0.00% 41976.92 0.00% 

25.69% 74,281 ,897.14 34.91% 

0.00% 15,552,889.00 7.31 % 
---

2.18% 3,643,177.92 1.71% 

9.71% 3,879,936.92 1.82% 

26.85% _ 42,896, 693.33 20.16% 

·3.62% 5,002,566.72 2.35% 



Es importante mencionar que las Cuentas por Pagar del año 2016 ascienden a $14,424,407.93 que 
representan el 7.11% y $188,550,502.46 corresponden a ejercidos cte , a_ños anteriores el cual 
representa el 92.89%. 
Dentro del saldo total de Acreedores Mon·etarios y Financiecos, se encuentra l_a cuenta por paga_r a 
GEL, la cual al 31 de diciembre de 2016 quedó inte· rada de .la si Uiente manera: 

15,855;669.-36 0.00 ·1_5,855,669.-36 
18,503,606.10 1 0.00 18,503;606.10 
8,934,086.82 0.00 8,934;086.82 

0:01 0.00 0.01 
8.854,554.51 0.00 8,854,554.51 

45,614,762.01 178,012.83 45,792, 77 4.84 
,Sub-Total e·ercicios-Anteriores $97,762,678:81 178,012.83 97 ,940,691. 64 

2016 ~ 36,562,293.46 0.00 36,562,293.46 
36;562,293.46 36,56 -293.46 _ Sub~Total E·ercício Corriente 

178,012.83 Í-TOTAL 134,324,972.27 134,502,985.1 O. 

* Los $36J562,293.46 corresponden al rponto provi§ior:,ado del Suministro de Energía Eléctrica 
recibido c;l_e CEL de enero a diciembre cte 2016, del .cual no se han recibido los correspondientes 
Comprobantes de Crédjto Fiscal debido a que dicho servicio no-ha sido facturado. 
LEt provisión se registró considerando los informes de consumo de energ1a eléctric-a proporcionados 
por la Unidad de Eficiencia Energética de ANDA 

Agregar que, al 31 de diciembre de 2016 cfontro del saldo de Acreedores Fin~ncieros (Cuentas por 
Pa·gar) también se encuentra el mon.to de $15,_016,_270.15, provlsionado en el ejercicio 2015 (período 
agosto a diciembre de 2015) en las -mismas condidones que las menclqnadas_ anteriormente. 
Considerari.d.o lo anterior, .el monfo no facturado por C!:L en concepto dEl Suministro de Energía 
Elé.ctrica durante los .eJercicios _20.15 y 2016, es el siguiente: 

¡.. Año 2015 $15,016,270.15 -
~ ·· AAo 2ofo $36,562.29i46 -

Total $51,578,56.3.61 

Asimismo, dentro del saldo tola! de Acreedores Monetarios y Financieros, se encuentra la cuenta por 
pagar al Ministerio d~ Hacienda en. concepto de Intereses de la Oe_uda Externa, por el monto de 
$23,095,084.37, según el siguiente detalle~ 

1,932,312.09 
2 11,678,571.77 
3 BID-~2358-0C-ES 

--
769,619.15 

4 BID -1 102-ES 
,-

5,412,577.35 

5 NATEXIS BANQUE TAl?LA 1~6 1,034,370:29 
.6 NATIXIS-BANQUE TABLA ·1-~ 11.912.69 

7 JBJC-ESP--2 JICA 1,359,40'1.85 
8 ICO 01069004 869,1 63.92 

9 BBV-2130~SV-5047· 27,155_26_ 
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- FINANCIAMIENTO DE TERCEROS_ (ENDEUDAMIENTO INTERNO Y EXTERNO) 
Los empréstitos del Gobl"erno Central y de Empresas Privadas Financieras al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015, se presentan a continuación: 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Fecha de éontratación: 19 mar.za de 1993. 
Monto Oto.rgado: $ 10,064,944.00 
Déstinó: Finiinciar el plan de reconstrucción 
nacionai p;:ira proyecto de abastecimiento de 

JBIC-ESP-2 agua potable. ·· 
Plazo:30 años, 10 al'\os de gracia 

8,321 ,562.73 7,781,870.83 

Tasa de.lnteré-s: 3°/~ anual sobr~ saldos 
Forma de a o: semestral. ·· 
Fecha de contratación: 22 de enero de 1988. 
Mon!d Otorgado: $165,0Ó0,000.00 
Destí!]o: Financiamiento para ejecución de 
proyecto a_guá potabl~ y alcantarillado 
sanitarío de San Salvador 

BID- 813/SF-ES Plazo:40 é1_ñ9s, incluyendo di~z (10) años de 
grada, contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato 
Tasa de Interés: 1 % por hasta el 22 de 
enero de 1998 y el 2% pqr año desde esa 
fec:ha en adelante sobre saldos deudores 
Forma de · a o: 60 cuotas semestrales. 

Fecha de Contratación: 22 de octl.1bre de 
2010 
Monto Otorf)ado: $15,549,875.00 
Destino: Programa de agua potable y 
saneamiento rural, 

BID-2358/0C-ES Plazo :25 a~os incluyendo 5 años y 6 meses 
de gracia 
Tasa de Interés: lnte'rés basada en LIBOR a 
tres (3) meses acordes a la tasa del BID; 
comisión de crédito sobré saldo · no 

I desembolsado la cual no excederá a un 
0.75% 
Fonna de pago: 40 cuotas semestrales 
consecutivas. 
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111,607,.458.38 103,889,705.29 

398,714.74 0.00 
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Fecha de contratación: 19 de marzo de 1993 

4 

5 

6 

7 

810-898/SF-ES 

y vencimiento 27 de marzo de 2033 
Mohtóütorgado~ s18,5751009.00 
Destino: Programa de . rehabilitación de los 
sistemas de agua potable del plan de 
reconstrucción nacional. 
Plazo.:4ó años, incluyendo di~z (1 O) a.ñas de 
gracia, contados a partir de. la fecha de 
sus,cripcióil 9el. Gontrato 
Tasa de Interés: fo/o anual durante el 
pedodo de gracia y el 2% anual en adelante 
sobre el capitql desemboh~ado, pendiente de 
pago. 
Forma de pago: 60 cuota~ semestrales, 1:;:¡ 
primera el 27 de septi\'Jrñbre de 20Ó3 y la 
ultima el 27 de marzo de 2033 
Fecha de contratación: 25 de marzo del 
2000. 
Monto Otorgado: .$431700,000.00 
_Destino: Programa de reformas. del sector 
hídrico subsector de agua potable y 

BI O 1102/0C-ES saneamiento 

NATIXI_S 799-0A1 
(iabla 1-6) 

NATIX!S 799-0A1 
(Tabla 1-8) 

- .~Plazo: 24 años, incluyendo 4 arios de gracia 
Tasa de Interés: Se devengarán sobre 
saldos deudores diarios del préstamo a una 
tasa anual para cada semestre que se 
determinará por el costo de los empréstitos 
unimonetarios califfcados én dólares para el 
semestre anterior más un diferencial 
expresado de un porcentaje anual que la 
DGICP informará pata cada semestre en las 
respectivas notas de cobro; 
Forma de paqo: Semestral 

Fechc3 de contratación: 12 de mayo de 1995 
Monto Otorgado: FF50,000,000.00 en 
dólares $10,278,823.00 
Destino: Fin.anci~r la ejecución del proyecto 
Sl!rniñistro y prueba de 6200 metros de 
tuberías del proyeéto Zona Norte 
Plazo:20 años, ·3 de g·racia 
Tasa de Interés: 2·% anual, aumentada de un 
dos y medio por ciento. (2.5%), en total el 
4.5%. . 
Forma de paqo: cuotas semestrales. 
Fecha de contratación: 12 de mayo de 1995 
Monto Otorgado: FF!:i0,000,000.00 en 
dólares $10,278,823.00. 
Destinp: Financiar la ejecudón del proyecto 
suministro y prueba d"e 6200 metros de 
tuberías del proyecto zona norte 
Plazo:20 años, 3 de gracia 
Tasa de Interés: 2% anual, aumentada de un 
dos y medio por ciento (2.5%), en total el 
4.5% 
Forma de pago: cuotas semestrales. 

]5 

9,901,344.42 9,260,978.33 

24,467,728.72 21,800,754.12 

9,394,896.21 8,667,638.04 

197,751 .57 [ 185,249.36 
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BCI E/2-1132-0 

ICO· 01069004.0 

BBV-213.0-SV-
5047 

No.025/95 
Compra de 
Medidores 

(Acreedor M.H) 

' Fecha de contratación: 15 de noviembre de I 

1996 y finaliza el 12 de enero de 2008 
Monto Otorgado: $14,700,000.00 
Destino: . Ejecución del proyecto 
rehabilitación del sistema de agua potable 
zona no(:le y otras plantas cornplemeotarla_s. 
Piazo: do.ce ;;iños un mes que 'tn.ciuye dqs 
años de gracia, .contados a partir de la fecha 
de ia aprobación del contrato del préstamo. 
Tasa eje Interés: .intereses devengados 
sobre saldqs deudor~s del préstamo a una 
tasa anual .para cada semestre que se 
életerm.inará por el costo dé los empréstitos 
calificados para el mes anterior. 
forma · ele pago: los intereses se pagarán 
junt<¡1mente. con el capital en forroa 
semestral, ANDA pagará comisión de 
compromiso del 0 . .750/o · anual .sobre saldos 
no desembolsados del préstamo, la cual 
comenzará a deven.garse a partir del 12 de 
diciembre de 1996. 
Fecha de contratación: 17 de mayo de 1999 

-Monto Otorgado:· $15,450,644.45 
Des.tino: . Finan-Ciar la ejecución. de éonlr.ato 
de diseño, provisión de eq1:1ipos y ejecución 
del proyecto ampliación de mejerás de la 
planta de tratamiento de sistema de Ria 
Lerripa 
Plazo:3Q años, 1 O de gracia 
Tasa de. fnterés:1 % anual s/saldos 
Formá de paqo: cuotas semestrales 
fechad.e contratación: .·17 mayo 1~99. 
Monto Otorgado: $14,995,360.45 

· Destino: Financiar ejecución de GO.nlrato 
para diseñq, provlsión, de eq':]ipos y 
ejecución del proy(?cto de Ampliación y 
Mejoras . de la Planta de Tratamiento del 
sis-tema ffo Lempa 
Plazo:8 años y 6 meses 
Tªsa de lnter.és: 5,91% anual sob(e saldos 
Forma de paQO: Semestral 
fecha d~ cóntratadón:15 <ie junio de 1988 
Mpnto Otorgado: en colones salvadoreños 
17,500,00Ó.OO, en dólares $2;000,000 más 
ampliación en fecha 14/03/1997 por 
$960,000,00* 
Destino: Compra de medidores 
Plazo: 12 años contados a partir de la fecha 
del contrato 

7;830,847.22 7,830,847.22 

1 

i 

6,805,985_65 I 6,052,883.19 

1 i ,768,685.43 11 ,768,685.43 

1,238, 185.98 1,238, 185.98 

Tasa de Interés: No devenga interés 
Forma de págb: amortización de 48 cüofas 

1------'-~~~~~~_._~tr_im~e_s~t~ra~le~s~iguale~~s~u~ce~s~iv~a~s~·~~~~-1--~~~~-~ ~ -+--~~ ~~~~~ 

.__ ___ _ ___ S_U_B_T_O_TAL(D,_G_IC_P_/M_ H),__ _______ ~~1,933,161.05 $178,476,797 ,79 

lq 
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Fecha de contratación: .del 04 qctubre de 1 

1 2012. 
Morito otorgado; S33_,576, 198,02 _ 
Destino, Para sati~fácer pago ad~udado 

12 DGT _Notas de 
Crédito D. L. 

qué ANDA mantiene a las disfribuidoras de 
servicio de energ'rá el~ctrica por el -período 
de diciembre 2011 al 31 de agosto de 

13 

No, 156 del 04 
octubre de 2012 

2012. -
Pla_zo: 9cbo año_s.. que incluye tres años de 
gracia. · · 
Interés: No causara ningúnJipo de ínterés. 
Forma de- pago: ·1 b cuotas semestrales, 
pagaderas a paitlr del uno de abril del 
.2016. 

SUBTOT ~L NOTAS DE CRÉDITO ( MH) 1 

HENCORP 
VALORES, S.A. 
TlTCJLARIZADORA 
(VTHVANI;) CERO 
UNO-TRAMO 1) 

F.echa de contratación: El proceso dé 
Titularización fue aprobaqo_ por la 
Junta de Gobierno mediante acuerdo 
número siete de fecha uno de octubre 
de dos mil quince, asentado en el 
libro q~ Actr3s bajo ·el Acta número 
cuare_nta y ·cinco, · por un morito de 
$140,000,000.00; con garar:itía en los 
Fiujos· de Efectivó Futuro de la 
institución hasta por un monto de 
$255,480,000.00. 
El día 10 de diciembre de 2015, se 
realizó una oferta pública de- Valores 
de ntularlzadón: denominado "Fondo 
de Titularización - Hencórp Valores 
Administración Nacional - de 
Acueductos y Alcí:lntadllados Cero Uno 
(FTHVAND 01. -

· Características: 
Emisor: Hencorp Valores, S.A. 
Titularizadora, en carácter de 
adrninistráaora del FTHVAND 01 y con 
cárg9 a qich:o Fondo 
ür1ginadór: ANDA -
Sociedad T1tularizadora: Hencorp 
Valores, SA TitÚlarízádora 
Tasad~ Interés a p_agár:: 7.25% Anual 
Rendimiento i3rufo: 7.70% anual 
Tipo de tas~: Fija 
Mo_nfo a negociar: $25,000,0óO.OO 
Formél de pago del iñte"rés: Mensual 
Fqrñiá d_e p¡:1gq de. capital: Men~ual a 
pa,-fir del mes 25. · 
Fecha de vencimiento: 10 de 
diciembre de 2030. 
Plazo de tramo: 1 so meses 

26,917,273.26 33,576, 198. 02 

26,917,273.261 33,576,198.02 

25,000,000.00 25,000,000.00 

Precio base: 97.ogo;º - d_ 
De~cuento: 2.91% 

·-- - ~ --- --- - ·---'--"""P_e_nd--'-i-'C.en_t-'-'---e _.;...:......c__d_e _____ co10car: ---~......,.------- --~ _ _ $11-5,000,000.00 _ 

17 · 
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HENCORP 
VALORES, S.A. 
TITULARIZADORA 
(VfHVAND CERO 
UNO-TRAMO 2,3 y 
4) 

HENCORP 
VALORES, S.A. 
TITULARIZADORA 
(VTHVAND CERO 
_UNO-TRAMO 5} 

HENCORP 
VÁLORES, S.A. 
TITULARIZADORA 
(VfHVAND CERO 
UNO-TRAMO 6) 

Garantía: La institución' se 
compromete a entregar a la sociedad 
Títularizadora el derecho de sus flujos 
de efectivo futuro hasta por la cantidad 
de ·· $255,480,000.00, p~gadera 
mediante 24 cuotas de S~60,000:00 i¡ 
156:cuotas de $1 ,400: 000.00. 
Fecha de negociación y liquidación: 22 
de marzo de 2016. 
Plaz_o de liquidación: 22 de ma~o de 
2016. . 
Tasa de interés a pagar. 7.25% anual. 
Rendimiento bruto:8.25% anual 
Tipo de tasa: Fija. 
Monto a .negociar.U S$2_8, 560, 000. 00 
{Tramo 2:· $26,678,00.0.00, Tramo 3: 
$1,067,000.00+$534,00QO.OO y Tramo 
4; $281 ,000.00). 
Forma de negociación: a través del 
SEN bajo el sistema de remate. 
Forma de pago de interés: Mensual. 
Forma de pago dé capital: mensual a 
partir del mes 25 
Fecha de vencimiento:22 de diciembre 
de 2030. 
Plazo del tramo: 177 meses 
Precio base:93.7:1% 
Fecha de negociación y liquidación: 2 
de agosto de 2016:. 
Plazo de liquidación: 2 de agosto de 
2016. . . 
Tasa de interés a pagar: 7.25% anual. 
Rendimiento bruto:$6,074,000.00 
Tipo de tasa: Fija. 
Monto a-negoi::íar:US$584,000:00 . --
Forma de negociación: a través del 
SEN. 
Forma de pago d_e interés: Mensual. 
Forma de pago de capital: mensual a 
partir del mes 17 
Fecha de vencimiento: 2 de agosto de 
2021. 
Plazo del tramo: 60 meses 
Precio base:.100% 
Fecha de negociación: 12 de agosto 
de 2016. 
Fech~ de liquidación: 12 de agosto de 
2016. 
Plazo de liquidación: 12 de agosto de 
2016 . 
Tasa. de interés a pagar: 7.25% anual. 
Rendimiento bruto:8.25% anual 
Tipo -de tasa: Fija 
Monto a negociar:US$584,000.00 
Fbrma de negociación: a través del 

.SEN. 
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28,560,000.00 0.00 

6,074,000.00 0.00 

584,000.00 0.00 
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Fórma de pago de interés: M~nsual. l 
Forma de pago de capital: mensual a 
partir del mes 17 

' 
Fecha de _vencimiento: 12 de agosto de 
2021 . 

1 Plázo del tramo: 60 meses 
Precio base: 100% 

Fecha de negociación: Oq:de octubre 
de 2016. -
Fecha de líquidacjón: 0$ de octubre de 
2016. 
Plazo de liqLJídación: O(? de octubre de 
20·15_ 
Tasa d_e interés a pagar: 7.25% anual. 

HENCORP VALORES, 
Tipo de tasa: Fij~. 

17 
S.A. TITULARIZADORA Morto a n~godar:US$325,500.00 

(VTHVANÓ CERO 
Form_a de negociación: a través del 325,500.00 b.oo 

UNO-TRAM07 SEN 
Forma de pago de inter$s: Mensual. 
Forma de pago de capital: mensaal a 
partir del me? 1$ 

1 
Feqha de venclmiento:06 de octubre 
de.2021. 
Plazo del tramo: 60 mese.s 

1 Precio. base: 100°/o 
1 

Fecha de negociación; 06 dé oct:llbre 
de 20"16, 
Fecha de liquidación: 06 de octy.bre 
de 2016. 
Plazo de liquidadón: 06 de.octubre de 
2016. 

- Tas.a de interés á pagar: 7.25% anual. - - - - . - ... 
HENCORP VALORES, Tlpo ge tasa: Fija. 

18 S.A. TITULARIZADORA Monto a negociar:US$849,500.00 849,500.00 
(VTHVAND CERO Forma de negociación: a través del 0.00 

UNO-TRAMO 8 SÉN 
ForlT)a de pago de interés: ME;;nsual. 
·Forma de pago de ca_pital: mensual a 
partir del mes 15 
Fecha de vencfrniento:06 de octubre 
áé2024 · · · 

Plazo dél tramo: 96 meses 
Precio base:97.85% 
Fec.ha d_e negocíaé;ión: 17 de octübre 
de 2016. 
Fecha_ d,e liquidaci9n: 17 de octubre de 

HENCORP VALORES, 2016. 
19 S.A. TITULARIZADÓRA 

Plazo de liq_uidaci6n: 17 de oct\Jbre de O.DO 

(VTHVAND CERO 
2016. 500,000.00 
Tasa de interés a pagar: 7.25%: anual. 

UNO-TRAMO 9 Rendimiento bruto:7.?·5'% anual 

' 

19 
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Tipo de tasa: Fija. 
Monto a negociar:U_S$500,0DO.DD 
i:orma de negociación: a través d_el 
SEN 
Forma de pc;3go de int-e_rés: tv'lensuaL 
Forma de P<i19º de capital: mensual a 
pa:rtir del mes 15 
Fec~~.de venointiento:17 de octubre 
de 2024 
Plazo del tramo: 96 meses 
Precio base:97.85% 

su BTOT AL TIJULARIZACION-HEN CORP .. ..1...--'-_,:_$6"-.-'1:..!...,8:C...C9-'-3L.,o_o-'-'o '-'-ºº.;;.__¡_- _ __:__2_5.:...._,o_o~o,,_o_oo_.o_o--i 

No. OPFYP-DPF:R-
26/95 Ministerio de 

Hacienda ( DGT 

No. DPFYFP-DPF-R
-39/95; Min isterio dE? 

Hacienda ( DGT) 

Fecha de ·contratación: 1 o de julio de· 
1995. 
Monto: En c-olones salvadore.ños 
3.041,646.55, en dólares$ 347,616. 75 
Destino: P_ara restituir el pago del 
impuesto a la transferencia ele bienes 
muebles y a la prestación de serv1cio. 
Interés: No devengará interés y deberá 
ser cancelado después de la fecha de 
la resolución. 
Fecha de contratacíón:· 13 de 
noviembré de 1995: 
Montó oforgad~:' en colones 
59.,620,2$0.15, eñ dólares 
$9,813,747.45 . . 
Destiño: Para cancelar s~rvJcio de 
energía eléctrica. 
Plazo: séis meses contados a partir de 
fa vigencia de la resolución. 
Interés. No devenoa interés. 

143,957.96 143,957.96 

6,813,747.45 6,813,747.45 

SUBTOTAL DIRECCION GENERAL DE TESORERIA (DGT) -i-~~,=-·· = . "'"""'" . ~-- ·. ~ o • · -~!fi~:--' • "',•g ~ • ' :~:tí..:o/.~. . " 7:,'f~ ... '\ ' ::- 'jfc • "1:' -~ :: ' ' ; ~ 1 ':'"""' ,i- • 
: ~_ .. • :.-: :;.o ti,-.. "" • ~ ~ • ~ .... 

$61957,705.41 $6,957,705.41 

- ~ - ·-
Dentro del saldo total de Acreedores Monetarios y Financieros del Estado de Situación 
Financiera se encuentra el monto de $23,095,084.37 por pagar al Ministerio de Hacienda, 
en concepto de Intereses de la Peu_da. 

De acuerdo a lo anterior el monto por pagar al Ministerio de Hacienda en concepto de 
Qeuda Interna (Mora Acumulada) al 31 de diciembre c:le 2016 ~sel siguiente: 

Capital : $191,933,161-.05 
Intereses: S 23,095·.084.37 
'rotal $215,028,245.12 

Considerando el monto de los intereses mencionado anteriormente, el total del 
endeudamiento .Interno ai 31 de diciembre es .el s1guiente: 

Capital 
Intereses: 
Total 

$287;701,139.72 
$ 23.095,084.37 
$310,796,224.09 
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ENDEUDAMIENTO EX.TERNO 

BJ D-898/SF-ES 

2 BID- 813/SF-ES 

3 81 O 1102/0C-ES 

4 ICO- 01069004.0 

Fecha de contratación: ·19 de marzo de 
19_93 y vencimiento 27 de marzo de 2033 
Monto Otorgado; $18,-575,000,oo 
Destino: Ptograma de reliabilitacióh de 
los Si$temas de agua pótable del plan de 
reconstrucción nacional . 
Plazo:40 años incluyendo diez. (10) años 
de gracia·, contados á partir dé lá fecha de 
suscripción del contrato 
Tasa de Interés: 1 % anual durante el 
período de gracia y el 2% anual en 
adelante sobre el capital desembolsadd, 
pendiente de pago. 
Forma de pago: 60 cuotas semestrales, la 
primera el 27 de septiembre de 2003 y la 
ultima el 27 de marzo de 2033. 
Fecha de contratación : 22 de enero de 
enero de 1988. 
Monto Otorgado: $166,000,000.00 
Destino: Financiamiento ejecución de 
proyecto agua potable y alcantarillado 
sanitario de San Salvador 
Plazo:40 años, incluyendo diez (10) años 
de gracia, contados a partir de la fecha de 
susc;ripción del contrato. - · -
Tasa de Interés: 1 º/o ·por hasta el 22 de 
enero de 1998 y el~% por año desde esa 
fecha en adelante sobre saldos deudores 
Forma de a o: 60 cuotas semestrales. 
Fecha de contrataci6n: 25 de marzo del 
2000, 
Monto Otorgado: $43, 700,000.00 
Destino: Programa de reformas del sector 
hídrico y subsector de agua potable y 
saneamiento. 
Plazo: 24 años, incluyendo 4 años de 
gracia. 
Tas·a de Interés; Se devengarán sobre 
saldos deudores díarios del .Préstamo a 
una tasa ar:iual para cada semestre que 
se determinará por el costo de los 
empréstitos unimonetaríos calificados en 
dólares para el semestre anterior m~s un 
diferencial éxpresado de un porcentaje 
anual que la DGíCP informará para cadct 
semestre en las respectivas notas de 
cobro . 
. Forma de a o: Semestral 
Fecha de contratación: 17 de mayo dé 
1999. 
Monto Otorgado, $15,450,644.45 
Destino: Financiar la e'ecución de 
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10,257,043.64 10,735,_004. 85 

58 ,880,728.46 67,045,362.15 

9,334,411 .05 12,001 ,385.65 

9,413,780.76 i o, 166,883.22 
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contrato de diseño, provisión de equipos y 
ejecución del proyecto ampliación de 
mejoras _de la planta de tratamiento de 
sistéma de Río Lernpa 
Plazo:30 años, 10 de gracia 
Tasa de lnterés:1 % anuaf sobre saldos 
Forma de a o: cuotas s~mestrales . 

I Fecha d-e contrataéión: 12 de mayo de· 
·1995 
Monto Otorgado: FF50,000,0QO.OO en 
dófar.es $10,278,823.00 
Destíno: Fina_ric::iar la ejecución geJ 

NATIXIS 799-0A 1 · proyecto suministro y pruebe! i:le 6200 
(Tabla 1-6) metros de tuberías del proyecto Zona 

Nortt3'. Plazo:20 a~os y 3 de grada 
Tasa de lnter~s: 2% anµal, au.mentad¡3 óe 
un dos y medio por ciento (2.5%). en total 
el4.5%. 
Forma de a o: cuotas semestrales. 
Fecha de contratación: 12 de mayo de 
1995. 
Montq Otorgado: . FFS0¡000,000.00 en 
délares·$10,2l8,823.00 -- ·- . . · 
Destino: Financiar la Ejeoucíón del 

NATIXIS 799-0A1 proyecto SUTl')inistro y prueba de 6200 
(Tabl~ 1-8) nietros de tuberías del proyecto Zona 

Nc,)lte 
Plazo: 20 años, 3 de gracia 
Tasa d.e Interés: 2% anual, aumentada de 
un dos y medió porcier1to (2,5%), en total 
el 4.5% 
Forma de a o: cuotas semestrales. 
Fecha de contratación:19 marzo de '1993 

. MQnt.9 Otorg~o:_. . $ 1 O, 
064¡044.00 
Destino: Financiar el plan de 

JBIG-ESP-2 recons-trucción .nacional para proyecto de 
a,paslecimiento de agua potable" 
E'lazo:30 anos, 1.Ó años de graQía 
Tasa de lnterés:3o/Q Anual sobre saldos 
Forma de . aao: se.mestral. · . -
Fect:ia de Contratación: 22 de octubre de · 
2010. 
Monto Otorgado: $15,549,875.00 
Destino: Programa de agua potable y 
sane.amiento rural, 
Plazo :25 años incluyendo 5 años y 6 

BID -2358/0C-ES mes.es de gracia. 
Tasa de Interés: Interés basada en 
LIBOR a tres (3) meses acordes a la tasa 
del BID; c<irfüsión de crédito sobre saldo 
no desernqolsado la cual no excederá a 
un 0 .75%. 
Forma de pago: 40 cuotas semestrales 

""""'=='*==-=-====~ consecutivas . 
• ~~~~;,el~· !!·~!. ·i; ]i."!l!.i:ii- ~~~-~~; 
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821,587.59 . 1,585,973.63 

24,287.59 38,057.12 

3,237A_05.69 3,598,785.8~ . 

15,151,160.26 '15,370,501.24 
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- INGRESOS DE GESTIÓN_ 
Al 31° de diciembre de 2016 los Ingresos de Gestión devengaron $1-66,394,007.66, según el detalle 
si Liiente: 

fngresós Financieros y Otros 1/ $80, 170.52 0.05.% 
Ingresos por Tra_nsferencias 1 i, 2 - 1 
Corrientes Recibidas.2l 852,144.20 0.5 '}o 10,1 4,881. 6 6.99% 

lngres~s por Transferencias de 1.G5º'o 5 2 170 1 3.62% 
ca· ital Recibidas 31 _ 

2
•
746

·
628

·
8~1----"-1--- - '--_ 4_5

_· __ ·
2
_

1
r-___ 

1 
lngr~s?s por Ventas de Bienes Y 15_7. a.65 382. 75. 

- SeNtc10s 4/ - - - · · · - ··· ··- ·-· .,,.. • • _ .. .94.88%- ·---~21,822,30-5-c11· - 84.09% 

Ingresos por Actualizaciones y --
A·ustes 5/ 4,849,681 .31 2.91% 7,601 ,996.37 5.25% 

;si . . :.: . 
o 

Dentro de los Ingresos de Gestión de mayor representativídad ea relación al total de ingresos se 
encuentran los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios con el 94.88%, los lngreso_s por 
TránsFerencias de Capital Recibidas alcanzaron el t65%, los lngresQs por Actualizaciones y Ajustes 
el 2.91% y los Ingresos por Transferendas Corrientes_ el 0.51%. 

1/ Los Ingresos Financieros al 31 de diciembre de 2016 quedaron integrados según el detalle 
si uiente: 

. ;,,"l,\t' - • 

(*) Los arrenaarr,ientos dé ·Bienes Inmuebles, se encuentran rela'cionaa·os eón los ingresos que la 
Institución obtiene en concepto de arrendamiento de Inmuebles a diversos clientes. 
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Mulias_e Intereses por Mora a/ - ~28,553.22 '3.35o/o $13,765,54 0.14% 
TransferE¡incias Corrientes del Sector 

222,9~8.QO 26.17% o.oo 0,00% Público b/ 
Transferencias ~ntre Deper:idencias 

600,622.98 70.48% 99.86% Institucionales e/ 

a/ La cuenta de multas e intereses por morci acumula principalmente los ingresos recibidos por 
incumplimientos de contrato$. 

b/ Córrespo[lde a 1.a transferencia de Convenio de apoyo lnterinstituciónal entre ANDA-ISNA 

e/La cuenta de Transferencias entre Dependencias Institucionales_ acumula el traslado al proyecto 
5134, 5584, s'oo76, 6353 y 6°J57 · de contra·partida financiada con Fondos' Propíos, el traslado de 
fondos a los proyec;:tos qu.e no tienen cuenta b.ancaria financiados ce;>n el Pondo General. 

a/ Los Ingresos por Transferencias de Capital del Sector Público están integradas según el detalle 
si uiente: , 

BCIE 

_SETEFE .. 

-
Contrapartida NA, financiado por el Ministerio de Hacienda, 
para ejecutar en el Plan Nacional de Agua Potablé -y 
Saneamiento. 
Mejoramiento del acceso al agua en el norte de la Uníón. 
Convenio de transferencia de fondos entre el Ministerio de 
Hacienda ANDA Pro ecto 5034 

~M- O_P_--'---;'-M-e-j9-ra_rn_i_Je.nto (:lel Sistema ·de Agua Potable en PotrE=ro Seco' 
La China 

MH 

MOP Instalar tubería en ·calle principal de ra Colonia El Cambio 
FANTEL. Acondi.cionamiemto de los sistemas de aguas negras 

Meta án F ANTEL 
ALCALDIA Proyecto Mejoramiento del Sistema d.e Agua Potable Potréro 
CHIRILAGÜA Seco 
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DIT§··· 
$865,311 .9f 

$155,960.00 

$100,125.00 

$,82, 104.2.4 

$25,000.00 

$11.6,06Q.53 

$15,9.44.88 



bl L9s Ingresos por Transferencias de Capítal del Sector Externo están integradas según e.1 detalle 
si uierite: 
~r 
IAECID--:-~--t~,-C-~ ~~.:,=:....;__:.:.=..::_::._t__=:..:=..::.:.::.:.::.:.:.:.:..-~~~~ +-.:.:...::.::2..:..:~ 

Transferencia de, pago IVA~ correspondiente ál. período 
trib.~tario _Enero a Ma_rzo 2014, Rara ejecutar en el Plan $681,903.03 
Nacional c:le .Agua P.ot~ble_ y Saneamiento 

AECID 

BCIE- Proy~cto cié Efié_ien_éia Eríefgétic~ en los Sistemas de Bombeo $
91

,000.00 
Tradicionales de ANDA · 

~ - . . : - . 
BCIE I Proyecto ~e.habilitacíón de la Planta Potc;1bilizadora Las Pavas $27,851.85 

a/ En este concepto inclúye el ré_gistro de los ingresos provenientes de la venta de servicios básicos 
como són agua potable y alcantarillado. , ·· 
b/ Incluye los ingresos prqvenientes de operaciones tales corno la venta de medidores, nuevas 
aconieticl_ªs. .. . 
~/ Incluye los ingresos por la venta de carcasas de medidores: 

5/ Los.Ingresos por actualizaciones y ajustes al 31 de diciembre de 2016 quedaron integrados según 
el detalle si uiente: . . 

Compensaciones por Péi:-didas o Daños de 
Bíenes Muebles a/ 
Compensaciones por Pérdidas o Daño.s de 

185,581.77 

563,501.99 Bienes Inmuebles al . 
Compensapiones._p_o_r _P-ér-d¡"das de Daños oe 
Bienes Diversos a/ 14,654,07 

Difereh·ciáles ·.cambiarios b/ ·-- -- . 2,~95, 7.06.1 o 
Rentabilidad de CuéQJas Bancari.ás c __ l_--1- . 3561697. 17 
lngre~os Diversos_ d/ _ . 124,9~4.53 

3.82% 

11.62% 

0.30% 

47.33% 
__ 7,36% 

2.58% -----

399¡394.48 5.25% 
----
2,801.80 0.04% 

- --
0.00 0.00% 

-

_l,965, 789,34 52.17% 
595;121.48 7.83% 
264, 186. 11 3.47% -

ü,25% 0.00 .0.00% 
0.03%. 21-,635.57 0.29% 

lngresós por Donaciones en_ Especie e/ 12,023.94 
-~~-'---,'c---"-·~- --1,~--'----r ·~---t-- ~-...,..,---;-,-'-----:-I 

lngre·sos por Donaciones_.de Bienes .. 1,49_8.37 
Corrección de Recursos .29,515.24 0.61% 703,673.49 9.26% - -

1,621 ,620.66 21.33% Ajustes de E'erci~ios Anteriores f/ 1._265,558.13 

"" 
'< ~ 

' 
a/Los ln·gresos en. concepto de Compensacíón-pór Daños de Bienes Muebles e Inmuebles. 
corresponden a las indemnízaciones recibidas de p~rte de la Aseguradora Agrícola SaJvad_or'eña, 
S.A. en concepto de daños ocasionados a tuberías de agua potable en estaciones de Bombeo, hurto 
de tuberías y bienes varios. 
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b/ Los Ingresos por Diferencias por Tipo de Cambio M/E Incluye el devengamiento de los ingresos 
por diferenciales cambiarios originados en la fluctuación positiva en el cambto de la moneda de c_urso 
legal _con relación a la moneda extranjera. -

e/ ~os ingresos por Rentabilidad de Cuentas Bancarias, corresponden a los intereses devengados 
por las cuentas bancaria_s de la institución. 

di Los Ingresos Diversos se han acumulado los sobrantes de 9ajas chicas y cajas colectoras de 
fondos; venta. de carteles . de licitación, aprobación de factibíiídades, apoyos a las oper~doras 
descentralizadas y reintegro de. fondos por tiempo no trabajado. 

e/Corresponde a Donación recibida para celebrar fiesta navideña Infantil en diciem_bre 2016 para los 
hijos q~ l9s empleados de ANDA. 

f I Corresponde a Ingresos de existencias realizadas por la Unidad de Patrimonio en concepto de 
reQ"LJlacfón de saldos, ingreso por devolución de materiáles y liqüidación dé provisiones no 
documentadas del año 2015. 

~ GASTOS DE GESTIÓN 
Al 31 de diciembre dé .20f6 ios Gastos de Ges"tión devengaron _$170,244,583.56 según el detalle 
si uiente: . - ... 

Gas.tos de Personal 1/ 58,493,274.62 34.36% 52;587,368.04 30.45% 
Gastos en Bienes ·de· Consumó y 

62,858,769.~5 36-.92% 61,5~4,968:21 35.6(;>% Servicios 2/ 
Gastos eri Bienes Capitalizables 3/ 379,702.52 0.22% 113,976.08 0.07% 
Gastos Financieros y Otros· 4/ 22,897,037.26 13.45% 24,344,784.65 14 . .09% 

S3astos en Transferencias Otor~adas 5/ 989,62·4.50 0.58% ---- 10,840,461.46 6.28% 
Costos de Ventas y Gargos Calculados 6/ ~i02,299.48 13.16% 21,131,340.28 12.23% 
Gastos de Actualizaciones Y. Ajustes 7 / 2,232,877.23 1.31.% 2,114,26f63 1.22% 

Dentro de los Gastos de <;,estíóif con mayór représeritatividad en relación c1I fo tal están los Gastos en 
f?.ienes de Cons.umo y ServiciQs con el 36.92%, los Gastos de Personal con el 34.36%, Gastos 
Financi~ros y Otro&con el .13.45%, y los Costos de Ventas y Cargos Calculados c~i, el 13.16%. 

1/ Los Gastos en, Persoriál al 31 de diciemb~e de 2016, quedaron integrados según el detalle 
si uiente: · 

. 
Remúneracíones P.iúsonai Permanente $25, 159,830.96 .43.01% $24,259,705.18 46.13% 
Rernune"raciones Personal Eventual 18,947,335.32 32.39% .. ·15;358,483.5_9 31-:'11% 
Remuneraci9nes por Servicios: 4,082,384.38 6.98% 3,664,399.34 6.97% 
E.xlracirdinarios _.,, 

Contrib_uciones Patronales a Instituciones de 3,313,069.04 5.66% -2,910,873.97 5.54% Seguridad Social Públjca _ _ ·---~ Contribuciones Patronales a lnstitucion·es· de 
2,352,351.30 4.02% 2, 160,395.33 4 .11 % Se uri_dad Social Privadá 

Gasfos _de .Répresenta_ción 6,857.16 0.02% 6,857.16 0.01 % 
Indemnizaciones 1,552,75_~:11_ 2.66% 532,539.51 1.01 % 

Otras Remuneraciones 3,078,694-.35 5.26% 2,694, 11·3.96 5.12% 
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2/ ~os gas_tos en. bi~nes de consumo y servicios al 31 de diciembre de 201_6, quedaron integrados 
se· y_n el detalle s1awente: 

Productos Alimentlc:ios, Agropecuarios y 
Forestales · .. · $68,010.49 0.11% $.36,0_23.50 0.06% 
.Productos Textiles y Véstuatíos ,- - ~ -'-- --l----- -------- -

1,048,73J,06 _ _ :1 .67% 788,369,80 _. 1.28%. 
Mát~·riáles de Oficlna, Productos de Papel e 
lm'12r.esos. 112,638.72 0.18% 88,869.59 O, 1.4% 
Produc;tos de Cu'ero {CalJCtici________ 161,055.19 026°%"- ~a¡:TI927 0,62% 

ProaUctos Qúlmjcos, Combu_stibles ilubricantesB,791,165 .. 62 9.21%~ 5,076,0_50.66 .,..E4% 
Mineráles.yProdoctosDerivados ---.- · 899,182.52 1.43% 719,3.15.45 1.17% 
Matedales dé Uso o Consumo · 511.,895.65 0.81% 445,449 .. 27 0.72% 
Bien~s de Usó y Conswmo Diverso 1,846,453.85 _ 2.9.4% 1, 1.9~

1
045._24 1.95% 

Servicios Básicos . 33,041,229,08 .52.56% 35;712,098.40 :57_g9% 
Mantenimiento y R~paración 1;551,912.02 2.47%. 1,955,728.63 3.18% 
Servidos Comerciales 4,529,245.44 ~21%--4, 714 , 741.84. 7.66% 
Otros Servicio$ y Arrendamientos Diversos -6;137,907.88 -- 9.76% 5,987,209.02 _9.72% 
Arrendamientos y Derechos __ 1,559,23.Q,92 . 2.48% 605,074_04 : ' 0.98% 
Pasajes y Viáticos'.. 2,653,144.14 _ 4.22o/<?__~14,112:~4 3.92% 
Sérviciq:sié9oícqs_y.Profesioriales 2,946;966.37 4.69% · 1,459,741.16 . 2.37% 

En el rubro de Gastos en Bienes ele Consumo y Servicios, in.clúye: materiales d~ oficlna, llarifas y 
neumátiéos, combustibl_es, lubricantes y químicos, material~s .jnformáticos: . matenaies e!éc.tricos, 
herrarnlenta.s, repwestos , servicios básicos de agt,Ja .Y energía electtica, telecomunicaciones, 
reparad6n de biehes mueble.s, vehículós, servicios· de publicidad, vígilanéia, arrendamientos 
díversos¡ viátíco.s, ~te. tos CL!ales son necesarios para el funcionamiento de las actividades que
desarrolla la institución; 

3/ Los gastos en bienes capitalizables, al 31 cj_e diciembre de 2016, quedaron integrados según el 
detalle si uiente: ' 

4/Los Gastos Financieros y 9tros al 31 de diciembre de 2016, quedaron integrados según el detalle. 
sj uíente: 

Primas y Gastos por Seguros y 
Comisiones Bancarias ~· _. _. --· 
Impuestos, Tasas. y Derechos 
Intereses y Comi.siones de la Deuda-
fnferna . . .. 
intereses y Comisiones de la Deuda 
Externa 
Gastos Corr1entes Piversos 

$5,.424,31 5.00 
---
___ _1/26,868.30 

1,361.420,?1 

3,218, 118.31 
- · 
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23.69% $5,641,249. 04 23.17% 

20.64% _ 7;246,426.57 ·29.77% 
2,2.16% 1,905,533.07 7:83% 

14.05% 2,093,945.92 8.60% 
- - - ------ -· 

9.46% 7,457,630.05 30.63% 



5/ Los gastos en transferencias otorgadas al 31 de diciembre de 2016, quedaron integrados según el 
detalle siguiente: 

al ReQ_isfra prfncipalmente el dévengamiento del subsidio del 10% otorgado sobre los productos de 
)a canasta básica que adquierén los empleados- de la institlJ<;:ión en las Despensas de ANDA, 
ubicé!da_s en la, Región Occidental, Orientaí, Cenfr<il y Metropolitana, además los aportes al Sindicato 
de Trabajadores de ANDA. 

b/ La cueritq Transferencias Corrientes al Sector Externo Qorresponde ar aporte anual del ejercício 
2016 a FOCARD-APS. 

el La cu~nía d.e Transferencías entre Depende.ricias lnstitµcion-ales acumula el traslado al proyecto 
5134, 6353, 5357, 5584 y 50076 tje ~onfcapartida financiada con Fondos Propios, el traslado de · 
fondos AECID (reclbidos en el año 2016) al proyecto SIIP 6353, así como la. transferencia de saldos 
bancarios a los proyectos que no poseen cuentas bancarias 

7/Los gastos de. actualizaciones y ajustes al 31 de diciembre de 2016, quedaron integrados según el 
detalle siguiente: · · 

-
i _,, 
Gastos· por Pérdidas o Daños de Bienes 
de.Uso.a/ 
Diferencias por Tipo de, Cambio M/E b/ 
Coi'rec.ción de Obligaciones con Terc~~os 

¡l' .. • 

Corrección del Patrün...,.-o_n_io_c_-I _____ , 
Ajus.tes de Ejercicios -Anteriores d/ 

$20,824.62 0.93% $1,950.50 0.09% 

2'-151_¡!46.95 - 96.340.% p36,206.78 30.091% 
355.94 0.016% 0.00 0.000% 

1----·- -t· 
23,782.24 1.065% . 503,372.78 23.808% 
.;36,767.48 - ·1.-647% 97:2,734.57 ~6.008% 

al Corresponde a gasto por descargo de bines muebles robados, los cuales fueron indemnizados por 
la !:l.seguradora 

b/lncluye la aplicación a gastes diferencias cambiarías, originadas en las fluctuaciones del valor de 
las monedas extranjeras con.respecto a la moneda de curso legal en el país 

28 



e/Incluye ajuste para regular saldos de Existencias por actualización de precios unitario y 
aproximación de decimales. 

dllncluye ajustes por la liquidación del gasto del IVA proporcional del año 2016, devolución de 
fondos por trabajos no realizados (Instalaciones no realizadas) y ajustes varios. 
Adicfonalmente durante el año 2016 se reintegrarori a la República de México_ $2,623.96 que no 
fueron utilizada en el proyecto 9IIP 5963 "Perforació·n de Pozo dé Producción en Cantón la Isleta 
Municipio de Zacatecoluca". 

fió~~ RESULTADO DEL EJERCICIO 
Los Ingresos del ejercicio 2016 ascienden a $166,394,007.66 y provienen principalmente de la venta 
de Bienes y SeNicios. · · 
Los Gastos del ejerclcio 2016 ascienden a $170,244 ,583.56, siendo los rubros más importantes los 
gastos de bienes de consun,o y servicios y gastos en personal 
De acuerdo a lo anterior en Déficit al 31 de diciembre de 2016 asciende a ($3,.850,575.90). 
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San S~l_va<;lor, 9 de rnarzo dé 2016. 

Uceñc_iado· -
Rára1l°.KtÍÍio Sigü~nza 
Jefe·de. Unidad de Cons e>lidacló"n 
Di~;~¿í6o-G~·neral de Contabilidad Gubernanienfal 
rvi\'nisÚrib-de Ha~Íenda .. ·.·. -. . . · · · 
-P_r,i1frifi: ' . -. 

E~tíma,go Li4el'IGíado Sigoen.za: 

ErsALVAooR 
tft.iAtidnor, l1~n-A iúi1;c~H 

~ : 

Re_f. 12."3·-115-tQ16 

Eri eiTépéJoma Gircuiar No. S-AFI-PGCG Ó01/20:l.3 cql'? fecha 21 oe dicientr.ri; -c!_e 2013¡ relaciona.da con 
los "Lineamientos a las lnstituc1ories para remisión d~ ínfórmaclón Financiera a lá D1rtcc1ón de 
Corita6i"üéi~d Q~be~namér'ít~I. pb~ .. este "medió se íemiten. .de forma imf:iresa !os Reporfo.s de 
Con~olrgacÍcSri, Pína.J1é)éros y Preslip1,Jestar10$, qorresJ~Qndi.enfes::,:,'!ltíerre. del mes qec FebJero de 2016 
. (rn~s:2Lg,~n~fá_dos pQr l~ AdrJ]Íí_lÍSJ~aóíón Nacional de Acueduétos y Alcantarillados (ANDA}, . . --,:- ,,_._ .--: ·:- . - . . . . ·. 

,,.__ ...... ~-<-=-- .. . - ' 

a:) Reportes de Consolidación 
1, · lñforrrie Agregado ·cié $afdos 
2. rnió"rrne_Agregado de Variaciones 
3. _1nforri1~.Analitico . -
4. [nform_s!s An51lificos ge EjeCJucióo f'r,e_sup_Qes[aria ge Ingresos 

. "5, -Jnfqrrne.$ AilqUtícqs qe Ejecución Pr-e,sµp:Ue~taria d~-Egr~$óS 
j;:.~,;,<~·.,..~.r:'l.•- ·~-t. . ..,..: - -~-_ . • ,~_... - 'f~~· ~T''!-:_.,._.·;_:: .. . •.....::.::_ • ~~-· • . . ::,:;.---:. . 

b} ··Reportes Financleros y Presupuestarios 

~\ 

\ ,' . Bal!'irid8 de_ Comprobación (Aéun:iúlado, y ª ÑíY~I a_e Cµ~nt_a) ¡ 
"2. Estéj.dQ de ~llJjo ge Fondos (Acuniulaéfo, a nlv~l d~ esfr~duta _y compos1cíón de Fuentes t

7
;:¡fff''fi?":!>~ 1 

_ Usqs.~el n:usmo) ·, (J r '-. t-0, ·e.?J,1,oi,.:·t..,.~ J 
;3, : -~~:2-!JC)óO P~~J>Upue.~tari? Egreso.~(Acumt,Jíad.a y a ni11e,!,de C!bj~t?. E~pe~(ficó-)_ ~ , i a,\ J -/'(, '''<{;~~ , 
4. _~.Je?uc1ófl.Presupút:;slarf.a de.l11gresos.(Acumulada y.-_amvet ae Op¡e!9 Especlf¡co) 

6
J( ,t ... ~:s~ff.é.;:.-,. j~¡-¡ 

:: {\ ~ s,-..a, l 
\,, /~! ... /!> »-i 

Debi??_ a ·_q~e.~~~~~rríó$ uiífizañdo el Sistema SAFI. las bases de datos estan en QI Servjdo. aittq,,,c.'O~"'r - ) 
Min.lsterió_ d~ Hacienda. ·· :'.'~~ 1 

. ! : ;-

-. . 
. ' .;., 
· . . . . 

Lle. J·asfL.Uis- Gorizálcii Argueta 
Jeíe-Qep~ rta~e.11.lb ~é Conta°Qllícfa.d .... . ,..... . ·-. 

l,JMIPAP f:ti'1!Ai'Wit:RA "iNSftnJCf.Ol\lilL 
De¡:mtt;,im1.smt o <1~tont,1b1iidtü 
D;-,,.-. ~,-~., .• " lll,/ n~·i_1_•¡_..;...,.,.,.., -c ,vl ''tl-'6~-l·-'··>f ~ ~ 

o.-L\¡;"O!c,,J~...¡V-f l •- •~ · 1, d;o;Fi.¡. .li',,-LJ~ ...... vi v, ·1-,· J.,...j ·1..a'dr.~~ ~~ · 
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1 

j 

T(ll,.: J247-:Z8l7 y t::.:t4"7-;ü.u.~ 
'\ .. , 

~'--·~----~ ......... ~'---

J ·f ·. 



1 ~t,· 

Sar Salvador, 8 qe abril-cfo 40~ (). 

lJéénGitlí:l_o 
RafM) .Atina S1gííertzá-- · 
Jefe ~e UnJd~d de Co~so.lidncl611 
Ditoc.-clón GPOota1 -di.LCónt~fülit1ad. G uborna111óntar 
Mínisteffo dé Hac·íencfa .,, . 
.Prnsen\;;~ . . . . . . 

Estiniadó Lic.enciaélo SJ~üei'\i~'. 

En ~téiiclon ot ·Cir.cular No. SAFleDGCG: 001/2ffl 3 de fecha ,2 i J]e dicfem-bre de 20:13; relaclcnada con 
·¡as ''.Llo_eqOJientos. fJ la$ Jo~\ITµ2(b ri,~~-par~ rerl'lísión dé, lnf.orrrmció() .FinancÚ:ira -~· la .O[cectíón de 
.. c.orifablliciaá Gubernamental!. P!?C este m~dío se remiten dé forma lmp~\¡sa 199-Repq~es 9~ 
. GPrisom:Jación,· -Fínariciecos" :i¡ 'P.fo~üpuestarlos, . correspondiente~ al cierre del mes de Marzo de' 201 fr 
_(!)les 3)-g.;nerid.<2.S por ia APri1inf~traci6n Naclonaf ~dé Acu~dl)GlOt y Alcant::itiltpdo$ (ANDi~f. . 

; f ·d~\aJl~rcfi; l9s~r~pq_r:t,~~·,~s:eJ §Jg:tile_nte: 

a) Re-port~s de Cons0Ht1aciór1. 
1_. lnfárm.é A'gtegad9.Qe $~1do.:s., 
2. lrífórrne Agrégado ~e '1/árladónes 

l 3. lríforme :Analítico 
f 4: \n(6'rh1e.·~ hÓal(l\co~ de E~ecuc~!r'.Jn Pfesueu:e.stai)a rjfo) Lri!JíéSO$ 
! . 5, lnfQm~e~~ Anabh~os ~El g1ecup1_onPrnsup~res(arra ¡:Je Egr~sos 

-.... -..-.L,,...,.-...-,.....,. .. ,.,.!tL ReP.Qtl~inai1cieros i¡,PrestrQueslaríos . . . .- ~ _ _ . . · _ < 

i 
-- t . B~la1)9é' ~e CRii1probac1óri (ACúin-(jlaó9, y a t-Pve_l .cJeJ;;\_Jenta) . -

g, ei~.ª:de. d.j"~.rsl~dt~ f.on9os (Acumu.lado, a nlv_el .dé. eslnictu.· ra y bq.rnpo§i9ió1l de Fuentes y 

3, E)ec_µ~qn ~réiuplies.laria Egr~sos ('Ac1,1miifaga yq oível de. Obje¡s, Es_pl9cJ.fü;d) 
<t 4. Ejequcigi::i Pres_úpuest~ria_.de Ingresos (·AcJ.11úvlada. y a nivel de-Objt;,to' EspecificoY 

,"' ' · - .. 

Debido ~ qu~ és.tarntfa l1liU.zancto ·eJ Sister11á Sfl,FI, fas. b~sés de datos estaf1 en el Servrdór dé.! 
M[óís{eriq a~ Hací~nó~~ 

. Aten\ame_nle, ",".'"'¡: · . .a..... ' . .; 

Lic. ,Jbsé ~ljJ~\{:~~~~;Z Ar~uot? 
J efe óepa.r,tarfooto 'd.e Cotitábiifcta:d 

1 
'·l 
·{ 
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ReL 12.3,202-2016 

$_af1- Salvador, 13 de. mayo de ~01 6. 

Llcenélá.do 
Rafael _Atilio :Si.güen,za 
Jefe.de Unidad do Consolidación 
-Dirección G~neral de Cont.Í-b'llld~d Guliemamental 
"Midísie.rJ9 d~ Hacie.nd¡i . . · . 

fi'ese,ñt~. 

Estimado Lícenc1ado Sigüenza: 

En atención a Circular No. SAFI-DGCG 001/201°3 de fecha 21 de dlciémbre de 2013, relacionada con 
lo~ '~iJn-~aMient9-s á. las- ln~ti'iuciofl~S para ·remisión d.e lnf6rmaci6n Fii\artdera a la b1recc.ió'.n de 
-éo.nlabílldad Gubernam~ntal, P9f este medío se remiten de forma impresa los Reportes de 
Conspl!da~ió.n, F]nanéi~ros y Presupu~starios, ·· correspondien1es al cierre del. rnés de Abrí! de, 2016 
(rnés 4) generados por la Adrolnisl!áción Nacional de Acu!;'!_duct9s r Alcantarillados (ANOA). 

ÉÍ-detalle de'"'.ios t~portes .es el srguiente: · 

a) Reportes de Consolidación 
1. Informe Agre·gado de Sa!aos 
2. lnfóirne Agregado de Vadaciones 
3. friformé AnaTJtlco 
4. lnf9rmes Arlalíticos de Ejecución Presupueslarisi dé Ingresos 
5. lnTormes Anarllicos de Ejecución Presupueslaria de Egresos 

- ~. . .....,. .,..... ~ . . ..... - -~--:-- ~-.,... ... -:-; -,- . -:-·- •• 1 -r· .•. -

b) Efil2ortes Financieros y Presupuestarios 
1. Balance de Cprnprobaéion (Acumulado, y a Nivel de Cuenta) 
2. Estado qe Flt;Jjo de. foQdos (Acumula.do, a nivel .de-estructura y composición dEJ Fuentes y 

-Usqs del 1ni~mo) 
3, _EJ~Q!.Jción Pre~upue$\aria Egresos (Acuíl)_uiada y a nivel de-Objeto E-spééíficoJ_ 
4. Ej~c-úclón Phisupu~?taria _de lngr~sos (A9umúlada y a nlvej de Objel~ Específico) 

Debido ,a que· estamos. utilízando el Sistema SAFI, las ba~es de datos est_án en el Servidor del · 
. MinisteriO dé Hacieñda. 

' . ~ .. . 

. . . 

. 

úc. José Luis Gohzále~ Argµ eta 
J efe q~parfarnento·d·e Contab il\daa 

,'J·.· ._.:;·.·· 

UNlOAó PlN1\Nf,lERfi INS"T-lTUCIOf{f\l:. 
Dep,,tfnr11e r1-to de Contabilidad 
Dirt:.Kd?,m: Av. Ooti Bosc:o, -c-91 L.il)i!rt,íd, s~$_. 
tel.: 224-j- 2.H .L7 v 224i'~2iJ:L9 

'.<... 



l ~·-·--·-· _.....,... __ ---~ --:-~.;_.~--~T'I 

9·_an B_a!vador, 9 qe juni9 de_ 2016. 

Uc:erfciij;do·- · -
Rá(a~I Atilio,Sigüenza 
Jite de Unidad de Cor'lsoltdación 
Ofr-~cción Qcneraf de Conlabilsdad Gubernamental 
. ~!rJi~t~do ~e 8~c;ienda .. . .. · . 
Presente • 
. ·. ~- ·::. ·j·;· -< 

Estimado Licenciad.o SigOenza: 

EL SALVADOR 
Url},J,IQf(O:l: l 'l>M Cílll(:i:I\ 

~ 

En-afendon á Circular-No. SAFJ-DGCG 001/2013 de fecna 21 de diciembre de .2013, relacíonada con 
Íó$ .\fne!!(ll~nlos· B lajj IJ)stitü9ÍOf1;S ·para r~misióo <:le lnf~rmat~ión Fii{~ncier~ a la -DÍ;ecclóñ de 
Con\abilidad Gubernam~n!al, por, este me_dio · se remiten de forrn9 . ír'n'presa los Reportes de 
Cóósóli~ª<;lón, Finai1oleros y Prés¡upuestarlos, c_orr.espondientes ;al r::~ri'~ del f!Jes de May.9. pe _2016 
{ro~s 5) generados pór lá_AdmiTli~tración Nacionai de Acueductos y Alcanlarllladós (Jl.ND1'} 

- ,¡ · .• • - ~ 

E:I detalle'. de los report!:s ~~ el siguiente: 

a) Reportes de:.Consoiidación 
1. lrJfpr¡n~. f,gregado d~ Saldos 
2. lnfó,rrne Agregad9 d~ Variaciones 
3. Informe Analítico 
4. lnfornws Analí_tjcp_~-de Eje_cuci6_n Presupu~s.la_fi~ 9~ Ingresos 
5. lñforrne;; AnaHtícos d.e Ejecución Presupüesfaria de (;gres9s 

b} Reportes Financieros V·Presopuesiarios 
1. Balarice d~ bompr6bac1ón (Acüinuladq, y a·Nivel c:fe Cuent.t) . 
2. Estado. de Flujc5'de Fondos.(Acumulad6; a nivel ~e estrupfura y cor:np.9sjcí9n de Fuentes y 

U.sos ael mis"inq) · 
3. Ej~cución Presup!Jeslaria Egresqs (AcumL1lad~ y a niy~J de:_QpJeto Espec(fl~o)_ 
4-. Ejecución Presup-uesta.ria de Ingresos ("flimufaaa y .:\ f ]:ve,1 de Objet9 Especiílco) 

Debido a. que estarnos utilizando el Sistema SAFI, las.' b~se":g de dalos esfail éÍl el :Servidor, oel . 
Ministerío dé Ha9iend~. 

Alentame'nle, 

•. 

f : ~~~-·-

· ._ _-4..:. 

.. lí.t . ·~~s~ ·~u,:'it~~z Arguela 
Jefe g~páíian·,ento qé bontabifü;lac! 

,. =- -•; • - - . ,-

.-__ ::.~ :-, ; 

. . + ~ 

'~ '>I 

U.N!DAD. ·flN!\H Ctt:f!A tNS'íí'(U e ron N
De pa rl<1.m c.n t0- de. Contr1 oífült1d 
Oiracr.:iórn A,/boi1 B<1sco, .ér.rfLib~ntad, 5.!..;; 
Tel.; :221J7-,t~¡ 7. y 2247-?,.fl;tsi . ~ - ·...; - . 

. . - . - . .. . 
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EL sA~VADO.R 
1/HAM,O.NOi ,P~R~ Cf.\llC~R 

.;:=. 

Ref. 12;3-285-2016 

:san Salvador, 9 de juli9 de 2016. 

L,Lc·e·n..cf:a..a_o· 
Rafiel Atilio Sigüenza 
·Jefe de Uniciá8 'de éorYsoliaatlóif 
Dir'ec'·é16n·G~nei'¡tl éle C'cintahilidad Gubernamental 
Mfr1i_ste°rl9'·d~ HacieQda . 
Pres~_nte' . 

..:..'1 =, 

Esiímado licer,s;iaqo ·sigüenz.a: 
+ - • - .·:. 

_EfÚit~ñ_:_oión a Circular No: SAFt-OGCG 001/2013 de fecha 21 de diciembre de 2013, relacion_c_1da con 
7 fcis-·('~ln.~amlérifos, ~ la.~ ·l_í)~titu,~íori~~ ·paf~ remisíón de Información Financler·a -a la Dlrec:Ción de 
~}onJa~íltdad · Qblbe·rnar:pental, p9r. este medio se rerniten de forma- impresa los Reportes de 
Qohsc;,lid9~i6n, Financiefos y Presu.i;iúestarios, correspondientes al cierre del rñes de Juñio de 2016 
(mes._6),g~neraéo~ p~r I~ Adminislració0 Nacional de 7\cue<luctos y Alcántarillados {ANDA). . 
Er delálie de' lbtnepq'rtes"'es el sigúfente~ . -. - - . 

a)· Reportes de C'orisolld.ación: · 
- { 

071nforriie Agfegá;do éle Saldos 
· ;] .•. · } : 1nto1me P.,gr~gado, de Vasiaciones 
" .··· ."3, Jnforme Ánalítlco · · ' · ·· - - · . · -
, ·-· '4:- lr\(otm~sf.naliÜc~s de Éje.cución Pr~supuestaria de Ingresos 

:S: ln[ohnes ArialltiC9s de J:;jecución Presupuestaria de Egresos 

b)- Repórte$ F.inanderos·y Presuouesfarios 
_1. Ba)~-~ce __ i:l{ G<i,:nP;r9.ba_c:i§~ (Acicunul~do -~ Niyel d~ guenta) 
2. Es,t.ado: qe S[tµ~c19n flD?n<?_Je(a_(A, niyer ,de, Cuenta) 
3, Estadó de Rendimiento Económico (Ariíver de Cuenta) 

- .. -4,",;Fiu}o q~ to'nd~s (KdGm_'u1áifo, niVel d~ e~trüctür? y cornpósiÓión d~l rnJsmo) -
5. Ejecución Bresupü~sta'ria Egresos (Acumulada y a niv~I de OóJelo Especifico) 
6. Ejecución Pn~supuest~rla de lng·resos (Acum4lada y_ a ril vel·de Oqjétó Esj)eclficb) 

Oegldo a que. e.?Í?íT:1~ _uJílii:ando et Sisferoa 
Miolsterió de Hacienda. 

en el _Servidor del ,i 

--.,, +"-¡ 

~· ( ... r:~ ~. ~>.. ··~ 
., ,, 

UNIDAD l=INA NCIEJ1A INS}'HUCIOÑAL 
Departanie.t1t o d e- Cqr_Habilldad .. 

.. 

Direcdón: Av, Don Bóscot Col 1,.ibcr'tad, s.s. 
Te[.: 2247-2817 y 2247- ~.t:Ü9 · ,:_,,_ " . . 

i .. 
. 

'1 
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ÍiHAMOl!ÓS l'Af\A an t r.1;11 

~ :· 

San Salvá9or1 10 de ag9sto de 2016". 

Llceo·cíado 
~fa¿] Átillo SigUeriza 
Jefe·de:Uniaa'd d·e Cónsolidacló"n 
Dire.cdion ·General de-Confabllidad Gubernamérital 

_ Mfrií~te}io de ·Haciénda · · 
Pres~~te. 

E~fjmiQ<:>"L°i~eociado Sigo·enza: ... ~:.-
- -· . . 

Rof. 12.3·319·2016 

- ··" ~ñ fl{effc.iórf~ 9¡rcolar No. 8A,FI-DGC~ 00112013. de fecha 2,1 qe diqiem!).re de 2_0-13, reJ~cion.a·da col) 
los: ~Lf~~?!.tü~·n!b$ _ a l~s loslitu~fones para rer:nisiém de lnformaciói:i Finan~iera a.· la Direc_cíón ~e 
Co_n.t~blltd;ad . Gt!9ernarpental, por .13.ste medie;> se reipilen ce f.0r¡fü1 impresa los ~~porte~ ele 

· CónsoJ¡d¡;iciqñ, Fln·anGieros y Presupuestarios, correspondientes al cierre del rne~ de Julio de 2016 
'(('i,es '1fgerier~dos p·or ta Adminlstré!_d911 Nacio@I de Ac~~aticlos y Alcantarillados (ANDA). 
l;f <fetaJl~ de lps .repqrtes ei el siguiente: 

-. -?) Bfil?.ortes.de.Consolidación (l 
1. Informe Agr(#gad_o qe SáJdo:; · 
2 . . lnf~rmi ~g~eg.ado fe Vafiac;.iones 
"3: Informe Anallt1co , - - ~ -- · { 
4~ Informes Anattícos 5fe Eje9ución Presupuest~rí~ de l[lgre_so~ 
5. Informes Ana\1_ticos d~ Ejecución Pre!?upuestar[a d~ E~Jreso$ · 

. . ,/~ 
p) Reportes Financieros-y.Presupuestarios . ( ' 

1. 8al!3'néé de Cotñprobacióri (Acuíl'\uládo ya N_ível de Cuenta) ,,,. 
2. Estado óe·Flujo _de Fondos (Acúrnula·do, á nivel de estructura y composición de Fuentes ~ 

Usos,del mismo) j (/ 
3. • ~Eje:Cucló·n Presúpúes tarlá f:g're-sos-(Acurriuladáy. ~rnivel de Qpjeto~Espetlfíi;o) .., · / 
4. Ejecución Presupüestaria de Ingresos (Acumulada y·a ~Jvel di{ O.bjeto Especifico-) '{ 

;! 

Ateritamente, 

.-.1 ··¡_;· 

·.,. :· ~ :~ .. { ,.... 

U)'LID'I\D Fl NAN.CIERA INSTHUéIONAL 
DcN1ftmtHmto· de Co,1.tablÍidad 

.. 

Di r t:1cci6n, Av. Don Bosco, Col Libertad, s.s. . -·,· ::. . . .. . ' ~ . . 

Tel. : 2'247~2817 y 2247,2819 

.. ;& •• 

' ' 

! 
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San Salv_ador, 9 de sepUembre c,le2916'. 

u~_eñ~ild§ . 
Rá;@i_FAtll.19 SjgQ_éf1f'..a 
Jefif ae:Uñiclad 'de Cqn:Sófüi¡u:L9n - .. 
ólrEfC6Íón Gsneral de CÓtitaHi'uaad Gubt:ú'namental 
Mln1$terifde Hacienda . . 
Pi:e~~~té, · ·-· -

T;st!mado Uéencja99 Slgtienza: 
.,_ .. ...,..::--1·-·-· . 

R~f; 12,3-377-2016 

. -f;rf á\(fnéi~ri ,:f ºírcul$r NE, $AFf ~P.GCG oo 1/2013 de fecña 21 de díci~m~re de 2013, relacion·ada con 
IQ$ !U~~amie·1J(6s · 'ª_las ln~-ífuJione~ para rémisioh a~ lnfof.[Tlá,ció(i fin~o~ieta. q. r~ q!r~c~ión dé 
.ContapiJidad Gubei"n?n,~ntal, _ pqr . este n,edio se rerñlteh de forn1a Jmpresa los R~po,rtes. de 
Cóhsolidaciór:T, Fitiánéleros Y R.r.est:Jpúl:lstacios, corresp'óhdi.elites aJ 'éí$rre d~I ñ:)es ele Agosto ,<'Je 2016 
(mef }3).g~r1er:a~ós poi' la)i.éliQJ.rifsjraqf?n N·acional de.Aco~ductos y Ai<;:gntarillad.ot(ANDA¡. -
El detalle a~ los rErpot!e$ ª"s ?1 ~ig~¡ente: 

~) . R't:QOrtes de CohsoíH:fadón 
;:: Jnf~r111~e:AgregaocnJe~.$l~o~ 
2. Lf1fqrni~.b~r~ga,do. s.le \{~rtao1ones 
~:- lntQrme·AnalJfico • , · -·· - , - .. . 
,4, Jn.fó.r,~es),n¡_,¡iftl~('.)~ de Ej(;C!J.C_ion PreSUJW8~laria de Ingresos, 
5.. Informes Aílªl!tlcas deEjecudón. Presupuestarja dEi Egfosos. 

b) Repartes'.Financíeros ~ Presupúeslarios 
1. ·B,~laq_ce ~e-,Co_mwobaclón {Acu1.m1lácfo y a;Nível de Cuent$) . 
2 . Estad<;> qe. F!l-!jR el.e Fonoqs· (Acu,j'itifado. a niveJ de Ssti'lictura y composjción d~ F\Jen_tes ,¡ 

Usofdel mism9) · · . · · 
· =-~ ~.,.... ... ""3;=-Ef~1:·~~!~Q~Pr.,# Vj:>9e~!ari€ld=gresos·(Acurnuiact.a-y a·ñ'lve1 d~:QbJeto. Especff!co)=. 

4. ~jictcvdófiPifsuptiesf?rj~. de lr:igresos (Acm'nulada y a-'ifYél í;l~-O.~jefo ~spe_clfico) 

-.º 

Debido a que $Stiúl)os utJl.izando e~ Sistema SAFI. fa~t bases)f t ~tqs están. en ef ~ervictoc qel 
Minlsterío cie Hacíe~dá.. · - · · - - · · ··~>°' . ,, :,·i; 

Atentamente, 

- .:: -
. "' -

,; .-"~-
~ _ ... ;- .., 

'· 

Uf~H:rA·D PJNAJ'JCIERA INS-T!1;UCIQN A). 
Depa rt-áh1Mto dr.tCont.tbíiida d 
·p;f~ccj9!}; AV~ d011 ~P:;-s_~; 'Gof _~ib~ltad, ~~$ f -~.- .:·_~f.:' ·! 
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San Salvádor, 10 de octu!Jre de 2-016. 

- . ~lc~_hciácfo 
Rhlaof J\tÚio Slg(!_enza 

·- Jefe :cfe llnidaé!·de c·anso1ldación 
. R.trf;:giotj Geñ~iii d~ cé,nt~bi1irj~é1 Gubcrnamentai 

Mimsfor.io de Hacienda 
· ·J5feséi1té. ~ · 

.- . ·• .¡_:. ~ ~ • 

A=--

. Estfmido UcE)héiado $igOenza: 
~- ... ~·::.·.='· . -

Rcf. 12,3-411·2016 

~Q ~t~ñcip!l a éircular No. $/\.FI-ÓGCG 001/2.013.de :fecha -21 de cJ{cjemb_re de 2013, relacionada c;.oQ 
h s "Lirféamiéti!?$_ :a las l~sti(9qiqne$ p9ra remislón p~ Jnfomiación Financiera a la Qlreccjón d~ 
Gont<!bifü~ad. GLibernanwnral, por ~~te _medio s~ rernitl?n efe forrna impresa !9s _B.eporteey de 
Qons9)!da9ióri, Fináncieros y Pré$llp!fest~rlos. corr~spcmdientes al cierre del mes de ~eptiembre de 
4919 {,nes _9)_génerados por l_a Adñ1lnislr-ación .N_a~ional de _Acueductos y Alcantarílfados (ANDA)_. 
E;J-9eté.lllé de l.ós réport~s. ~$' éll siguiente: . '':. _-. .., 

·- - -. 

aj Reportes de. Consolídación 
1. [n!ptflW Agreg~do dé ·s_alcfos 
2." .. :,1.bf or'm<il ~gtegódo de Vári_?CÍOiles 
J,. 1ñtórme:AnaJJu60 _ _ -
4. -- lnfoffües Arialfticbs de 

0
EJecuci9n_Presupoestaria 51~ lr¡gre_sos 

· 5: fnforilies Analíticos qe Ejecución Presupu~s_1ªria d_é. Egreses 

b) Reportes Ffri~nc;ieros y F'resupuestarios 
1. f3~J~n.ce d~ C_ornprof>acl6n (A¡:;üjnulaqo y_ a N_,v~l'c!e Qu_é.nla) 
2 . Estado de Flujo._de Fondo~ {Acl:imnléidó, a nivel de ~$1rucfuray cómposici6i'l de fuentes y 

Usos del misll)o) . -
~, Ejec_[.lcfün:Pre_supuestari~·Egresós ~Ai;:umulada:y q njyel de_ Ob)f?tO _Espeéifico) , 

~- 1 . 
:,-'""":'"]..._..,._.~.--. 

4: Ejf!_cución Presupl)éstqria dé Ingresos. {Ac_umu!a,da y a riivél d.é!" Objetó Especifico) 

·' 

.-_\ -- · Débltfo . a qué estarnos utilizaodó el Sisteina SAFI, las bases. de dolos estan en el. Servidor del 
Mini~lfi.rio qe H_pcienq~i._ 

;·, 

;, 
L 

UNl'Oi\P f1NA-t,JCI E~tA INñTHUf.lONAt 
Dcpmnm,.ento !it.:1 -CoJ1 b.blfü.Ja-.J 
r.i lrecáió;;-, : ,)-,,~¡, Pon ~QS{c I Coi Ubc/t<Íd; s.s. 
'(l~I.: z2,47, 2H.J.7 'J 2:-.\·D' ·'.?,,~10 
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:"Jt.:iH~!}·1q ~..!. • 

EL SALVAQ.OR 
ÍJN/lMOIIOS PAflA CRECER 

~ · 

sa.n Salvádor, 10 de noviornb.re ge 201.6. 

. licericiado 
Ráfa~f~lilip ~ig~~nz<:l . . . 

··Jefe q~.Unid.ad de ConsoUdacLón 
úirecci6n Gc~eral de corifabílidad·G.ubernamentai 

: Minlster.io éle H\1cie11c1a . 
~ 1 ·-· - -, - • • ' ·- -

P re.s.ente. 
· ... ;.. .· 

E:stlmado UcerYclado Sigoenzáf .··· .-.. 

Ref. 11.3-446-20'16 

~". Erj at~h'éión ·a.Circular No. SAFl·DG.CG 001/201.3 .de fecha 21 d.e dicierj,tire_ de,2013, relacionada con los 
"Liñe~-IJ:l!e'rilós a las lnstitu·ción.es para, remisión ae Información fihanéiera a la Dirección ~fe-Gpntabilidad 
qub!ffiamenl~I. P.úf esle médío·se remiten de·forma impresa lo_~ Reportes de ConsoUdaoión.financie.ros 
·y Presúpuestarios, é0rrespondientes al ci~rre de[ mes áe octubre o~ 2016 (mes 10) geneiados por la 
Admi~islraci6í\Naéior;al de Acuedu9tos y Alcantarillados (ANE>A). 
El d13lalle. de lós reportes es· el siguiente: 

Q) ·~p6rtes de Consolidación· 
1. loform~e Agregado óe Saldos 

, ·. 2, c,!nJQrrne .. A.gr~gª,do·g~ '{ari_acion~s 
~ 3. Informe Analltico 

4. ínfO!mes An~Íítico~ tje ~jequc;;ión Pr~su_pi¡~starla de Ingresos 
5. lnf9rrnes An91í\ic::os ·de Ej~cuc::i<fln Pres11pu~star'ia de Egre~ós 

b) .Reportes Finanéierós y Presupuestarlo§. 
1. B;.ií~hcé de C.orn1;1robaci6n (Acumulado y a Nivel de Cuenta) 
2. É~taif9Ai:! FJqj9 ~e Fondos (Ac;urnlilado·. a nivel de e~(rüctura ycéomposicíón de Fuentes y 

Usos qel mismo) 
--~-.,..,...,......... _...,3. - EJecucfó& Presúpúestaria Egresos..iAcumulad.i:fy a·nivelde Objeto Específico) 

_4; EjecuGión Presupuestaria·.d..e. lcfgre·sbs (Acumulada y a nlvel ae Objeto Específfoo) 
. . ~; 

Ater.tarnertt~. 
-:.· . .:--· 

~. 

·-

~:·t 
:t;~ 'j. 

µNIOÁD FXNANC1'ERJ\ INSTlTUCIONJ.\1. 
Depclr.tarnento ~le.Contabllidad 
Dii:eccí6.11;. ~v. _[)(?ll Bosco, Col Libertad, S.S. 
Ti.; I.: -2;~1:0'~2.$17 y 1247#:2_131!) 
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San.Salvador, 9 de dicienibre de 20·1 s. 

Liéeiiciad.o 
Rafá~IA(lliq Sigüenza 
Jefe' de·Uniclad de Cónsolfdación 

tift-'_'3.A Á. --t~~ffl_ ·~Afl~ 
~ ua e.s dii.armllo ¡-,.-

o'irecció'n Óeneraf dé Contabilidad Gubernamental 
-MihisleHo.,de "Ha.ciéñcta -
Pre:ienie. - - . 

· ··;' • . . ; -,¡; -

J~ti. i:wHt ~"l .. . .. 

EL SALVADOR 
urrAi,lOIH)S· PMIA CHEt;litt 

~ -~ 

E;ñ_atenqJ6n a Circular No. SAFI.-DGGG 001/'4013 de fecha21_ d.e·dicfe,nbr9.de.2013, relacionada con los 
"Ürieah1íenté>'s a. las lnstítudones .para Femision de lnformaci6n Financiara a la-Oirecci6n de Contabilidad 
GUbermürierital, .por este medio .. s~ r?rriÍ!én ~re forma jmpTEl?a.io·~ Reportes de Cºnso)idación, Financ1eros 
y P'resupue~tários, torrespo11dientes aJ cierre de,I mes de ~9vijm\'bfEl c_lé' 2016 (mes 11) generaóos por la 

:Adrfünisfracioo Na~ional de Acuéd_Y.clós y.AtcantarillªdQ$ (ANDAJ. 
El deÍalle, ~e los-reportes es el siguiente: 

a) Rebórtes-de-Consolidación ' 
t Informe Agr~gadode Sáldos 
2. · Informe Agregado dé Vari aciones 
3:--.--- lnforrne A~ántico 
4. - lnf0.rnie~-Anall!i90~.de Ejecúción-Presupuestaria de !hgresos 
{5. Informes Analiticos dé Ejecución Pr~s'üp't.¡estaria de Egresos 

b) Reportes Flnancleros y Presupuestarios. 
1. · Bál1:3J1ce de c-9m·probaéión '(Acumulado .y a Nivel de c uenta) 
2~ !=i_ta~o ge Fl_úí6 de Fondos (Acumulado, a nível. de-estructura y cómpéisiclóñ dé Fue.riles y 

ÜS()~ d~I mfSfl10:) 
4r ' ..._,_ """;·""'' - • 3:. - Ejécución Pre.supúes.faria Egreso.s:(Acomufada y'-á-_r:1íY,;.I de.Objelo'Especffiéo) 

.4, Ejecac!Qn Presupuestaria oe Ingresos (Acumulada-_y a l)ivel 'ele Objél0 Especlfico) 

... -· . . ·-
' 

{ 

' -, .:.1 

UJUPAO f 1,N~ i·l i!;U:R(, __ INSTlTl.J C!ONAt., 
6.cpartamento de Contab.illd-'d 

f'. 

Dfr~cl': i.ón: Av. l) Or'l BQsco, Co l Libcrt:atl 1 S .S . 
Tel.,; z.2 ,J1 · 1a11 v ~~ 2·f7 ~2a10 
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A it.. líJftil I \t~~LM. 
-,El Agua es desariollo, 

ECSALVADG.R 
.UNÁUQNQ.$ .l'ARÁ QRl!C~R :::=.-. . ~ h 

Ref. 12.3-043-2017 

San Salvador, 27 de enero de 2017. 

Licenciado 
Rafael AtÚio Sigüen:za 
Jefe de Ünldad de Consolidación 
Dirécclón.General de Con.tabilidad G1.1bemamental 
Ministerio de Hacienda . 
Presente. 

Estimado Lk:enclado Siguenza: 
- - ' --¡ • ~ .. . 

En atehción al Ron,ano I INF.ORMACION PARÁ '.S.ER .P):{ES~~TADA MENSUALM~NTE, contenida en 
iá Nota DG-1103/2007 de fecha 29 de JL!nio de ·ib.q1, su.scrita:·por el Director G~neral de Contabilidad 
Gubernamental, se remite de forma impresa le;, sigLlierite:· ·, 

. r ' , 

1. Cinco Reportes de Consolidación, así como cinco Financi~ros y Pr~supuestarios 
correspondientes al cierre anual preliminar del ejercicio2016 (mes 13). 

2. Cinco Reportes de Consolidación, asl cón:io siete Finanqieros y Presupuestarios 
correspondientes aJ cierre anual definitivo del ejercicio i o16 (mes H). 

3. Reportes financieros y presupuestarios por Agrupación Operacional (2, 3, 5 y 8) correspondiente 
al cierre preliminar (mes 13) y definitivo (mes 14) del ejercicio de 2016. 

El detalle de los reportes es el siguiente: 

.· 
' 



<; Ofl'U!UIO ~t 

ELSALVADOR 
.~K~~ 11.Á_R~··~l!Cltfl :;::.., .· . -~" . : :::¿ 

Debido a que estamos utilizando el Sistema SAFI, las bases de .datos estan en el Servídor del Ministerio 
de Ha.cienda. 

Sin má~ por el momento. 

Aten~mente, 




